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INTRODUCCION 

Desde hace algún tiempo la organiza--
cion (del poder político) se efectúa -
siempre desde arriba, y esta es la --
preocupación principal, pero lo de mas 
abajo, lo que en el todo tiene carac-
ter de masa, ha sido fácilmente aband~ 
nado. Es sin embargo de la mayor im-
portancia que devenga algo orgánico, -
pues solo así es fuerza y poder; de lo 
contrario no es mas que una multitud, 
una ca"ntidad de átomos des integrador;.
El poder justo sólo se encuentra en la 
condición orgánica de las esferas par
ticulares. 

Hegel, Principios de ... agregado al -
pfo. 290. 
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El punto de partida de mi interés por desarrollar un trabajo de t~ 

sis sobre la teoría política de Hegel lo constituyen, de manera particu 

lar, la inquietud que en mí despertaron dos seminarios sobre su filoso

fía política y, de manera general, las diferentes interpretaciones que 

sobre este autor se me brindaron durante el transcurso de la carrera. -

La presencia de estos dos factores me llevaron a concebir cómo este fi

losofo no solamente es uno de los mas difíciles de comprender, sino tam 

bien uno de los mas infundadamente criticados. Esta situación peculiar 

me condujo a cuestionarme hasta que punto están fundamentadas una gran 

serie de críticas dirigidas a la filosofía política hegeliana, particu

larmente aquellas dirigidas a una obra que, por un lado, representa la' 

culminación y expresión definitiva de la teoría política de Hegel y, -

por otro lado, si bien durante los quince años posteriores a su muerte 

no encontró críticas -mucho menos en vida del autor-, a partir de 1848 

parece convertirse en el punto de ataque para todos los enterradores -

del sistema hegeliano. La obra a la que me refiero es la de Principios 

de la Filosofía del Derecho. 
/ 

La posición central que asume en los Principios de la Filosofía -

del Derecho el tema de la racionalidad del poder político la ha conver

tido en objeto de diversas críticas. Según estas, ante las cuestiones 

de si el poder se ejerce ¿quien lo ejerce? ¿en que consiste este ejercí 

cío? o ¿cual es su funcionamiento?, la Única respuesta de aquella obra 

consiste en que es el Estado o el gobierno el detentador absoluto del -
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poder político, motivo por el cual no solo la participacion de los suj.'=_ 

tos en el ejercicio del poder parece estar anulada, sino inclusive se 

atenta contra su libertad personal al quedar sometidos o subordinados a 

aquel 'poder absolutor. Varias de las críticas desembocan, así, al ar

gumento final de que en la teoría política hegeliana desarrollada en -

los Principios de la Filosofía del Derecho el Poder solo se concibe en 

un sentido negativo: corno lo que reprime, somete, subyuga o aniquila. 

No compartiendo este tipo de interpretaciones, mi trabajo se presenta -

corno un abierto rechazo a este tipo de concepciones críticas. 

Lo anterior me lleva a explicar ¿por que el tema de las clases so

ciales en la teoría política de Hegel corno punto central de este traba

jo? Por un lado, la respuesta esta relacionada al hecho de que este -

tema se encuentra directamente vinculado con aquella parte a la cual, 

supuestamente, Hegel llega a 'minimizar' o 'marginar', a saber: con la 

participacion conciente de los sujetos en el ejercicio del poder políti 

co en el mundo moderno. Precisamente, el tema de las clases sociales -

en la teoría política hegeliana se insertará dentro del debate intelec

tual en el cual se trata de replantear que principios harán efectivamen 

te posible la participación conciente de los sujetos en la formación de 

un sistema de organizaciones sociales y políticas racionalmente unifica 

das, sin que se suprima el desenvolvimiento de su libre subjetividad -

personal. Más aún, este tema, como veremos a través del recorrido de -

este trabajo, se erige en una respuesta alternativa ante los problemas 
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dejados abiertos, o inclusive agudizados, por la crisis de ciertos dis-

cursos filosóficos que trataron de 'reconceptualizar' la racionalidad -

del poder político y su relación con la libertad individual de los suj2:_ 

tos. Por otro lado, será un tema que nos permitirá apreciar tambien el 

agudo grado de conciencia que Hegel tenía sobre los problemas economi--

cos, sociales, políticos y filosóficos de su tiempo; un tema en el cual 
/ 

se reconocerá la interacción que se presenta en Hegel entre sus intere-

ses filosóficos y sus reacciones a los conflictos de su tiempo; un tema 

que nos permitirá comprender que uno no ~e libera de la filosofía hege-

liana simplemente negándola o cayendo en la descripción de una crítica 

hecha por otro autor; en fin, es un tema que nos permitirá comprender -

que uno no se desembaraza de la filosofía hegeliana solo con definirla 

como 'metafísica', 'idealista', 'teológica', 'mistificadora', 'reaccio-

naria' o 'conservadora'. 

Respecto al procedimiento que he seguido en la interpretación de -

los Principios de la Filosofía del Derecho puedo mencionar lo siguiente: 

por un lado, me he valido de otras obras de Hegel, entre las cuales es-

tán la Fenomenología del Espíritu y la Enciclopedia de las Ciencias Fi-

i~~oficas, para adquirir algunos instrumentos de interpretación; por --

otro lado, reconociendo la importancia que tiene seguir y mantener el -

orden logico de los Principios de la Filosofía del Derecho para compre~ 

der el desenvolvimiento del discurso hegeliano referente a la racionali 

dad en el ejercicio del poder político, analizo esta obra segGn el or--
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den de la estructura que ella misma presenta, esto es: primero se ana

liza su introducción, después su primera y segunda parte y, finalmente, 

la tercera o Última parte. Sin embargo, considero pertinente hacer -

una acotación: el hecho de que el tema del trabajo esté dirigido a res 

ponder ~reguntas tales como ¿de qué manera se aborda el aspecto de la 

subjetividad en la reconceptualizacion del poder político? ¿en qué far 

mase cumple la participacion de los sujetos en la esfera política? o 

¿por qué es importante e imprescindible el aspecto de la subjetividad 

personal en aquella reconceptualizacion hegeliana del poder? este he--

cho, decíamos, marca ciertas exigencias e impone ciertas limitaciones 

al alcance de nuestro trabajo, causa por la cual mi análisis no llega 

a tratar abiertamente el tema de la monarquía constitucional ni el de

recho político exterior o la pequeña historia universal contenidas en 

la última parte de la obra .. 

Una vez dadas las anteriores aclaraciones pasaremos a ofrecer una 

breve explicacion de la estructura y contenido del trabajo que estoy -

presentando. El trabajo se encuentra dividido en tres partes cuya se

cuencia se encuentra orientada por el objetivo de mostrar, por un lado, 

la centralidad que asume efectivamente el problema del poder en los -

Principios de la Filosofía del Derecho y, por otro lado, la importan-

cía que dentro de este problema tendrá el tema de la con~epcion hege-

liana de las clases sociales. 
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En la primera parte -Elementos para una lectura de los Principios 

de la Filosofía del Derecho- hago algunas consideraciones en torno a 

diferentes crít·icas que se han hecho a la filosofía política de Hegel. 

Posteriormente, expongo sumariamente la visión global que sostendré -

respecto a la estructura de la obra que analizaremos así como la impo!_ 

tancia que le concedo. A partir de lo anterior, expongo los instrumen 

tos conceptuales que me permitirán interpretar los asp~ctos fundáment..§:_ 

les de cada una de las partes que conforman la obra. Los dos instru-

mentos de interpretación desarrollados en esta parte -el deseo de reco 

nacimiento y la actualización del concepto de voluntad- estarán en es

trecha relación con la forma peculiar en la cual Hegel tratará de pla_g_ 

tear las determinaciones del principio de subjetividad en el mundo mo

derno, mismas que jugarán un papel importante en la exigencia de reco~ 

ceptualizar la racionalidad del ejercicio del poder. En lo referente 

a la exposición de estos instrumentos he utilizado los elementos que -

nos brindan la Fenomenología del Espíritu y la introducción de los --

Principios de la Filosofía del Derecho. 

La segunda parte -Fundamentos para una nueva forma de pensar la ra 

cionalidad del poder en el mundo moderno- es un análisis de las dos 

primeras partes de la obra de Hegel ya mencionada. En este análisis -

se resaltan aquellos elementos que nos permitid.in· comprender la forma 

en la cual se presenta ante Hegel el problema del poder en el mundo mo 

derno, así como la posición que ante este problema asumen dos discur-

sos sobre la voluntad: el rousseaunianao y el kantiano. Tanto las in-
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suficiencias de los planteamientos filosóficos de estos dos discursos 

para responder de manera positiva aquel problema, así corno sus reperc~ 

siones concretas en la realidad social, permitirán apreciar ante qué -

tipo de problemas y dentro de qué contexto intelectual se debe ubicar 

al terna de las clases sociales en el pensamiento político desarrollado 

por Hegel en su obra. Con este análisis pretendo mostrar cómo Hegel -

es conciente de que la introducción en la esfera del poder político de 

un saber filosófico abstracto -vacío de un contenido real- conduce a -

prácticas del poder totalmente opuestas a las que sustenta en su nivel 

discursivo, prácticas que inclusive pueden convertirse en un elemento 

destructivo de cualquie organización social y política. Todo esto nos 

revelará, a su vez, una de las características primordiales de los 

Principios de la Filosofía del Derecho, a saber: que esta obra sienta 

sus bases filosóficas en un proceso de denuncia de discursos abstrac~

tos y en la exigencia de que todo discurso que pretenda hablar de la -

racionalidad de las acciones humanas, incluídas las políticas, tiene 

la necesidad de establecer cuales de sus categorías son susceptibles 

de adquirir realmente una significación política, cuáles no y por qué. 

Con la exposición de la tercera parte -Las clases sociales en la -

racionalidad del poder político en el mundo moderno- concluyo, precis~ 

mente, lo que ha sido el objetivo central de toda esta tesis: mostrar 

por qué el terna de las clases sociales se convierte en un punto clave 

dentro de una reflexión filosófica hegeliana que afrontalPs crisis ~o-
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líticas suscitadas por modelos de explicacion abstractos y que, precis~ 

ment-e por ésto, es ta reflexion de ninguna forma desemboca en una conce.]2_ 

cion meramente negativa, represiva o co.ercitiva, del poder del Estado. 

Esta tercera parte es, justamente, un desarrollo de todos aquellos as-

pectas que integran la configuracion teórica del sistema hegeliano de -

las clases sociales de tal forma que puedan apreciarse su valor, sus al 

canees y sus limitacionés. Con todo esto pretendo mostrar, por una pa~ 

te, que el origen de las clases sociales en la teoría política hegelia

na tiene sus raíces en un profundo conocimiento de los elementos que -

conforman el aspecto moderno de la sociedad burguesa. Entre estos ele

mentos se encuentran los que se refieren a la dimension social del tra

bajo en esta sociedad y los referentes a uno de los problemas fundamen-

tales de los tiempos modernos que Hegel no pasa por alto, sino que lo -

denuncia y lo conceptualiza de manera abierta, a saber: el carácter es

pecífico que adquiere la relacion riqueza-pobreza en la sociedad moder

na. Por otro lado, pretendo mostrar por que la misma categoría de 'el~ 

se social' es la que se convertirá en una categoría de relevancia polí

tica dentro del pensamiento político hegeliano. 

cion. 

Como punto final de esta introducción quisiera hacer una observa 

Este trabajo, como lo mencione al principio, rechaza las críti--

casque tradicionalmente se han hecho a la teoría política de Hegel. 

No obstante, el que uno se comprometa a realizar una investigación para 
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comprender a determinado ~utor no implica que no se le pueda criticar; 

por el contrario, discernir con profundidad el pensamiento de un filoso 

fo permite que una crítica posterior esté mayor fundamentada y pueda 

ser apreciada en su justo valor. Esto mismo es lo que, a mi parecer su 

cede con Hegel: no se trata de leerlo para servirse de su sistema filo-

sofico como de un universo tranquilizador ante el cual podemos permane-
/ 

cer inmoviles; por el contrario, y en ésto radica la importancia de una 

lectura sobre su teoría política, leer a Hegel representa el lugar de -

enfrentamiento ante una experiencia a través de la cual se nos hace con 

cientes de lo que es el mundo moderno y los problemas que le aquejan 

-de lo que es la 1 modernidad 1
-. Por esto mismo, considero que criticar 

a Hegel supone apreciar exactamente lo que c~esta separarse de él, sup~ 

.ne saber hasta que punto Hegel se aproxima a nosotros, saber lo que es 

todavía hegeliano en aquello que nos permite pensar contra Hegel y, por 

que no, comprender que su pensamiento puede seguir siendo un obstáculo 

en nuestra formación intelectual en la medida en que reales siguen sien 

do en nuestro tiempo los problemas que lo sostienen. 



l.. Eumanos P,e.RA UNA LECTURA DE LOS r_)!_D~C]PIOS 
DE LA FIWSOFIA DEL DERECEO DE HEGEL. 

La esencia del nuevo estado es que lo uni
versal está unido con la completa libertad 
de la particularidad y con la prosperidad 
de los individuos, que el interés de la f~ 
milia y la sociedad civil debe concentrar
se, por lo tanto, en el estado, y que la -
universalidad del fin no debe progresar -
sin embargo sin el saber y querer propio -
de la particularidad, que tiene que conseE_ 
var su derecho. Lo universal tiene pues -
_que ser activo, pero por otro lado la sub
jetividad debe desarrollarse en forma com-
pleta y viviente. Sólo si ambos momentos 
se afirman en su fuerza, puede considerar
se que el estado está articulado y verdade 
ramente organizado. 

Hegel, Principios de ... , agregado al pfo. 
260. 



I.l. CRITICA TRADICIONAL DE LA TEORIA POLITICA DE HEGEL. -·---------- ----- - --- -

Hegel es uno de los fil6sofos más difíciles de comprender, pero -

también uno de los más infundadamente criticados. Podemos afirmar, i.!!_ 

1 . c~usive, que con su pensamiento ha sucedido algo peculiar: ante la di-

ficultad de comprenderlo se hace más fácil criticarlo. La caracterís-

tica común en la mayoría de las críticas es la ausencia de un rigor in 

terpretativo que permita discernir la profundidad y los alcances de su 

pensamiento filos6fico. 

Esta ausencia de penetracíon es un motivo de las diversas ínter--

pretaciones y críticas a las cuales se han visto sometidas sus obras 

filos6ficas. 1__/ La obra de Hegel que constituye la base de nuestro --

trabajo es un claro ejempla de lo que estamos afiiíl1ando: desde el fra-

caso de los movimientos revolucionarios de los años de 1840 hasta la -

actualidad, los Principios de la Filosofía del Derecho~/ se han visto 

involucrados en una serie de c~ntroversias relacionadas, de uno u otro 

modo, con la forma de ejercerse el poder. Estas controversias se dis-

tinguen, precisamente, por la carencia de una interpretaci6n cuidadosa 

dirigida a rescatar el valor de sus planteamientos filosofico-políti--

cos. 

Eric Weil, en el primer capítulo de su libro Hegel_et l'Etat ll, 

nos ofrece un interesante esbozo sobre las divers;1s reacciones que pr~ 
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vocaron los principios expuestos en aquella obra hegeliana durante los 

movimientos políticos europeos de la segunda mitad del siglo XIX. Pre 

cisamente, el libio de Eric Weil representa una respuesta a la crítica 

tradicional de la filosofía hegeliana surgida en aquellos movimientos: 

ser la apoteosis del Estado prusiano de esa época. Tanto los que cons 

tituyeron la izquierda política de ese tiempo como los elementos más -

conservadores veían en los Principios de la Filosofía del Derecho la 

justificación de un gobierno prusiano basado en el sometimiento de la 

conciencia individual. Los liberales y nacionalistas alemanes de la -

segunda mitad del siglo XIX -como Rudolf Haym en su libro Hegel und 

seín Zeit- conciben, igualmente, aquella obra como una verdadera apol~ 

gía 

ano 

del gobierno prusiano surgido después de la muerte de Hegel en el 

de 1831. !/ 

Las raíces y causas de esta crítica tradicional de la filosofía -

política hegeliana las encuentra Eric Weil en la vinculación inmediata 

e irreflexiva entre una lectura superficial de los planteamientos des~ 

rrollados en los Principios de la Filosofía del Derecho y los aconteci 

mientas suscitados en esa época. 

Autores contemporáneos como Karl Popper y Sidney Hook presentan -

el mismo síntoma: consideran que los principios hegelianos desarrolla-

dos en aquella obra se encuentran asociados con los efectos absoluta--

mente negativos del fascismo italiano y del nacionalismo alemán. 
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En su libro La sociedadabi.erta_ y sus _enemigos, '¿___/ Karl Popper 

ofrece un claro ejemplo de corno se puede interpretar 'críticancnte' la 

filosofía hegeliana sin realizar un estudio detallado de sus obras. Lo 

que especialmente trata este autor es la 1 influencia 1 que tuvo Hegel -

sobre acontecimientos políticos contemporáneos: 

Es en la política donde mejor se advierte este fenó
meno (s.c. la influencia de Hegel), pues tanto el -
ala marxista de extrema izquierda como el centro con 
servador y la extrema derecha fascista basan sus fi
losofías políticas en el sistema de Hegel.§__/ 

Afirmaciones que van desde considerar la filosofía hegeliana como 

"un palabrería altisonante y mistificador" hasta las de considerar a -

Hegel corno "el eslabón perdido ... entre Platón y la forma moderna del 

totalitarismo"]_/ dejan entrever cuál es la concepción que desarrolla 

Popper en su libro. Sobre .la ausencia de un estudio profundo de las -

obras hegelianas, el mismo autor parece confirmar nuestra aseveración 

con las siguientes palabras: "¿Cómo puede explicarse esta influencia? 

El fin que nos mueve no es tanto explicar este fenómeno como combatir

lo" !}_/ Y tal parece que no hay mejor forma de combatirlo que combatien 

do y ridiculizando a Hegel mismo. 

En el caso de Sidney Hook, sus ensayos Hegel rehabilited? y Hegel 

9/ 
and his apologists nos ofrecen otro ejemplo de la polémica y serie 

de controversias en las cuales se ha visto envuelta la obra de Hegel. 

Estos dos ensayos surgen corno respuesta a los escritos de Shlomo Avine 
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10/ 
ri Hegel's Hools-_ y de Z, A. Peloczi.nsky Hegel __ again, - en ]os cuales, 

segGn Hook, se hacen concesiones a Hegel con el fin de presentarlo ca-

rno un "depurado libei·al". Hay que hacer, sin embargo, la observación 

de que Hook mismo considera también un absurdo relacionar a Hegel con 

el fascismo moderno o totalitarismo. No obstante, si bien es cierto -

que intenta desmistificar la filosofía hegeliana del tipo de interpre-

tación popperiana, así como "desapologizarla" del tipo de interpreta--

ciones corno las de Avineri y Pelczinsky, la misma interpretación de --

Hook tiende a presentarla como un 11pensamiento conservador". Esto se 

ve confirmado con sus acusaciones de que Hegel padeció un patriotismo 

prusiano y fue un ferviente nacionalista alemán. Con este tipo de acu 

saciones Hook ofrece elementos que, precisamente, Avineri y Pelczinsky 

critican en sus respectivos ensayos. Para ellos, la interpretación de 

Hook trata de rastrear las raíces del nacionalsocialismo alemán en las 

obras políticas de Hegel. 

Una vez planteado todo lo anterior podemos hacernos la siguiente 

interrogante: ¿cuáles son los elementos contenidos en los Princ~pios -

de la Filosofía del Derecho que han servido cmno supuestos fundamentos 

para establecer una relación entre los más terribles abusos del poder 

y una obra que representa, como pretendernos mostrar, el mayor intento 

filosófico por parte de Hegel para comprender sistemáticamente la ra--

cionalidad de la praxis del Estado Moderno?. 
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Los argumentos que se emiten émte esta interrogante son los si---

guientes: en los Principios_ de la _E_:i:_l_osofía del Derecho se deifica y -

absolutiza el poder político al conceder poca importancia a la esfera 

jurídica y a la vida moral desarrolladas en sus dos primeras partes, -

¿acaso no se les califica de abstractas?; en ellos no tiene importan-

cía todo lo referente a la familia y a la sociedad civil puesto que el 

Estado vendría a subordinar aquello que le precede; en ellos se conci

be la elección popular como un sistema político pernicioso puesto que 

se niega la participación política del pueblo en el gobierno; igualmen 

te, mediante la disolución de los individuos en una totalidad abstrac

ta, se suprime la libertad de la conciencia individual dándole, así, 

prioridad al poder político. En fin, en los Principios de la Filoso-

fía del Derecho se sacrifica todo principio de libertad individual pa

ra dar relevancia al poder del Estado. 

¿Hasta quf punto estas acusaciones son admisibles? Todas ellas -

parecen encontrar su lugar de origen en la inco~prensión sobre la for

ma en la cual Hegel desarrollo todos sus planteamientos. Todas ellas 

ignoran la insistencia enfática de Hegel sobre la importancia de la li 

bertad subjetiva, individual, en el mundo moderno. Los Principios de 

la Filosofía del Derecho pueden estar abiertos a muchas objeciones, p~ 

ro decir que sus pl .. anteamientos desembocan en una idealización del po

der del Estado basada en una supresión de la conciencia individual si_g_ 

nifica mal comprenderla. 



- 6 -

Por todo lo anteriormente expuesto, podemos decir que una inter

pretación que no se funde en un rigor interpretativo dirigido a com----· 

prender la profundidad de los planteamientos desarrollados-en aquella 

obra hegeliana tiende a simplificar su contenido sin percibir que su -

propósito fundamental radica en descubrir aquellos gérmenes del mundo 

moderno que posibilitasen una mediación entre la libertad de los indi

viduos y la forma de gobierno, no tanto en una subordinación, sometí-

miento o identificación de uno al otro. 

Nuestro trabajo pretende mostrar, precisamente, cómo las partes -

que integran los Principios de ~a Filosofía del Derecho de Hegel expre 

san un procedimiento metodológico con el cual se desarrolla toda una -

problemática específica de la política. La especificidad de esta pro

blemática consiste, justame~te, en integrar los principios de la líber 

tad subjetiva de los individuos con los principios de una teoría del 

Estado. 

El principal objetivo del presente capítulo será, entonces, des~ 

rrollar algunos elementos que nos permitan apreciar en qué términos se 

desliza este problema de lo político al interior de la estructura con

ceptual de la obra hegeliana que nos ocupa . Asimismo, con estos ele

mentos trataremos de exponer las herramientas conceptuales que nos pe..!:_ 

mitirán, posteriormente, comprender por qué 'las clases sociales se con

vertirán en un tema fundamental dentro de la teoría política de Hegel. 
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CHO DE HEGEL. 

Los Principios de_ la Filosofía __ del Derecho es tan formados, básic~ 

mente por tres partes: el Derecho Abstracto, la Moralidad y, finalmen-

te, la Vida Etica. Una forma simple de comprender el significado que 

tiene cada una de estas partes dentro de la totalidad de la obra puede 

conducir a malos entendidos. Considerarlas, igualmente, por separado 

o de manera aislada es alejarse completamente del tipo de lectura que 

nos exige el discurso hegeliano expresado en toda la obra; es romper -

con la lógica interna que relaciona cada una de las partes con las de-

más. 

La importancia de encontrar y proporcionar los elementos que nos 

permitan captar la lógica subyacente en aquella obra hegeliana, se ha-

ce mayormente presente si considerarnos que todo su desenvolvimiento 

ra, básic{mente, en torno a la necesidad de superar los planteamientos 

de dos discursos sobre la voluntad: el discurso rousseauniano sobre la 

autonomía de la voluntad como fundamento racional de las acciones poli 

ticas y el discurso kantiano sobre la autonomía de la voluntad como --

fundamento racional de las acciones morales. Esta superación no tiene, 

sin embargo, como base un vacío deseo hegeliano de criticar ambos <lis-

cursos. Entre lo criticado y la crítica se desliza la experiencia de 

unos principios filosóficos que han mostrado su fracaso en el intento 
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por encontrar un fun~amento o principio racional para las acciones hu-

manas. 

Explicar metodológicamente en qué consistió el fracaso de aque---

llos principios reconociendo tanto su importancia como sus insuficien-

ciases lo que otorga un verdadero valor filosófico a los planteamien-

11/ 
tos desarrollados en las tres partes. - En todos sus planteamientos 

Hegel dará muestras de estar conciente del poder destructivo de unos -

principios abstractos cuando se aplican en el terreno de las acciones 

concretas. 

¿De qué manera los principios en los cuales se sustentan los dis-

cursos de Rousseau y de Kant sobre la voluntad, tanto en el terreno de 

las acciones políticas como en el de las acciones morales, son recono-

ciclos, valorados, pero también criticados por los problemas que dejan 

abiertos? La estructura de los Principios de la Filosofía del Derecho 

nos proporciona una respuesta a esta interrogante. 

Las dos primeras partes de esta obra -el Derecho Abstracto y la 

Moralidad- tendrán una característica común: en ambas Hegel reconoce -

cuáles son sus momentos de racionalidad, sus insuficiencias para eri--

girse en principios absolutos de sociabilidad y sus consecuencias. En 

el caso del Derecho Abstracto, Hegel mostrará las insuficiencias de 

los principios de las relaciones contractuales para convertirse en ver 
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dadcros funclé:mentos de las relaciones políticas, en fundamento de una 

teoría del Estado. En el caso de la Moralidad, se reconocerán, de ma

nera semejante, las insuficiencias de los principios formales de las -

relaciones morales para erigirse en principios absolutos de sociabili-

dad. 

El reconocimiento de las insuficiencias y limitaciones de los 

principios del Derecho Abstracto y de la Moralidad concederán gran im

portancia a la tercera y última parte de la obra: la Vida Etica. Ne-

gando que los principios desarrollados en las dos primeras partes sean 

principios absolutos de las relaciones entre los hombres, Hegel com--

prenderá la exigencia de una nueva forma de pensar las relaciones polí 

ticas. Esta nueva forma será expuesta, precisamente, en la parte co-

rrespondiente a la Vida Etica. El desarrollo progresivo expresado en 

las tres partes de los Principios de la Filosofía del Derecho desembo

cará hacia el problema de pensar la racionalidad del poder en el Esta

do Moderno. 

Desarrollar algunos elementos que nos permitan apreciar en qué 

términos se desliza y expone aquel problema al interior de la estruct~ 

ra conceptual de los Principios de la Filosofía del Derecho de Hegel -

será la finalidad de los siguientes incisos del presente capitulo. 

Con esto, pretendemos introducirnos y ubicarnos en lo que, a nues 
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tro parecer, constituir~ el elemento central de la modalidad esuecífi

ca en la que Hegel_ aborda el problema ele la_ p_olítica; las clases socia

Jes en __ la teoría política hegeliana. 
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I.3. FUNDAMENTOS rILOSOFICOS DE LA ESTRUCTURA CONCEPTUAL DE LOS PRlN-

CIPIOS DE LA FILOSOFIA DEL DERECHO. 

Hay dos fundamentos filos6ficos del pensamiento hegeliano -los --

cuales podríamos llamar fundamentos ontológicos de su filosofía políti:_ 

ca- que nos servirán como instrumentos en la comprensión de los Prin--

cipios de_ la Filosofí-a _ del Derecho: el principio de satisfacción al d~ 

seo de reconocimiento y el de actualización de la libre voluntad, Ex-

pondremos, a continuación, los lineamientos generales que caracterizan 

cada uno de estos fundamentos. 

I.3.1. Del Yo abstracto a la realidad social del reconocimiento humano. 

En lo que se refiere al principio de satisfacción al deseo de re-

conocimiento, nuestra explicación estará basada en los elementos que -

nos proporciona el capítulo IV de la Fenomenología del Espíritu de He-

gel referente al concepto de "Autoconciencia 11
• El binomio deseo-satis 

facción representa, a nuestro parecer, el eje sobre el cual gira la ex 

plicación del concepto de autoconciencia. Será este binomio el que 

nos llevará a comprender nuestro primer fundamento. Nuestra explica--

ción estará dividida en tres partes: el inicio de la autoconciencia, 

la importancia del concepto de deseo y, finalmente, el deseo de recono 

. . 12/ 
cimiento. -



- 12 -

I.3.1.a. De Ja_c:_o_~~LE'._n_c_:i,_a _te_Osica_a _la __ ,~utoconciencia_py)Íctic8. 

El surgimiento de Ja autoconciencia se comprende en relaci6n a la 

actitu~ te6rica de la conciencia. En esta actitud Ja conciencia se di 

rige hacia las cosas del mundo exterior con intenci6n de conocerlas. 

La finalidad de la conciencia está fuera de ella misma, en "Jo otro". 

La -característica esencial de la conciencia consistirá en ser concien-

cía de lo otro, en ser conocimiento de una cosa exterior al mismo suj.!=_ 

to cognoscente: "lo verdadero es para la conciencia algo distinto a --

13/ 
ella misma". -

Tornando como base la estructura sujeto-objeto, podemos decir que 

en este comportamiento te6rico la parte esencial recae del lado del -

objeto, de "lo otro". Lo otro es la cosa exterior a la cual se enfren 

ta la conciencia y a la que tiende a conocer. Sin embargo, en este co 

nocimiento la conciencia es absorbida por lo que conoce, se olvida de 

sí misma. Extraviañdose en el conocimiento del objeto, la éonciencia 

es meramente contemplativa: está totalmente volcada hacia el conocimien 

to de "lo otro". 

La 
~ . 

genes is de la autoconciencia se inicia por un movimiento me---

diante el cual la conciencia deja de tener por objeto a "lo otro" para 

devenir conciencia de sí. Si en el comportamiento cognoscitivo la coE_ 

ciencia se encontraba volcada hacia el objeto, ahora se vuelve sobre -
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ella misma para pensarse y tenerse como objeto. "Lo otro", que en la 

conciencia te6rica ocupaba la parte esencial dentro de la estructura 

sujeto-objeto, es desplazado para que la conciencia se convierta en -

objeto de sí misma . Sujeto y objeto están ahora identificados: 

. ,.ahora ha nacido lo que no se producía en estos 
comportamientos anteriores: una certeza que es -
igual a su verdad, pues la certeza es ella misma 
su objeto y la conciencia es ella misma lo verda
dero. 14/ 

La fórmula general de esta identificación inicial entre sujeto---

objeto se nos revela corno una verdadera tautología: el Yo es igual al 

Yo. El mundo exterior y ajeno al Yo no tiene ninguna relevancia. De-

bido a ésto, la conciencia de sí inmediata se presenta corno un Yo auto 

conciente aislado y opuesto a todo lo que es no-Yo. 

La autoconciencia es primeramente simple ser para 
sí, igual a sí misma, por la exclusión de sí de -
todo otro; su esencia y su objeto absoluto es pa
ra ella el yo; y, en esta inmediatez o en este -
ser su ser para sí, es singular. Lo que para ella 
es otro es como objeto no esencial, )Ilarcado con el 
carácter de lo negativo. 15/ 

Sin embargo, esta relaci6n del Yo consigo mismo mostrará sus insu 

ficiencias: es una expresión tautológica pura, sin alguna otra reali--

dad que esta igualdad abstracta, vacía e infecunda; aquí "la autocon--

,. 11 16/ 
ciencia es solamente la tautologia sin movimiento del yo soy yo . -

La tarea de la autoconciencia va a consistir en salir de aquella 
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tautología formal e infecunda para lograr una igualdad concreta, rica 

en contenido. Será aquí donde tendrá importancia el surgimiento de la 

conciencia de sí como ap_atencia o deseo: puesto c::ue la única realidéld 

de la conciencia de sí inmediata es una igualdad formal y vacía, seg~ 

nerara en ella el sentimiento de carencia de un verdadero contenido, -

pero también la exigencia de superar esta carencia. El Yo se nos reve 

la como el sentimiento de una carencia y la tendencia a suprimirla, co 

mo deseo o apetencia. 

La conciencia de si aparecerá, ahora, como una subjetividad de---· 

seante tendida totalmente'a la satisfacción de su apetito. Se nos re-

velará ya no como una conciencia cognoscente, contemplativa, sino como 

una conciencia que apetece y que tenderá a actuar; abandonará el regi-

men de contemplación de los objetos para consumirlos, destruirlos, lo-

granda así su satisfacción. En contraste con la actitud teórica de la 

conciencia que sólo conoce al objeto pero no lo modifica, el objeto 

/ 

del deseo dejará de estar intacto para ser consumido, "negado". 

1.3.1.b. Del deseo subjetivo a la realidad intersubjetiva. 

En el desenvolvimiento de las figuras concienciales el deseo, co-

mo modalidad inmediata de la conciencia de sí, representa el fundamen-

to para lograr la superación de la actitud teórica de la conciencia y 

el ingreso a una actitud activa, dinámica. La autoconciencia como de-
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seo o apetencia aparecer~, a diferencia de la mera conciencia, como -

una conciencia pr~ctica. 

Pasaremos a desarrollar las características que presenta la auto-

conciencia en su modalidad de mero sentimiento de carencia y su ten--

dencia a satisfacerse, en su modalidad de deseo. 

Tres son los elementos que hacen su presencia en esta modalidad -

primaria: a) Un sujeto que padece la ausencia de una realidad o conte 

nido, que tiene carencias o deseos y tenderá a satisfacerlos; b) unos 

objetos naturales a los que se enfrenta el sujeto y son independien--

tes de el para existir; y c) el mismo acto de satisfacción de los de-

seos o apetitos que da lugar a la relación entre la subjetividad de--

seante y la objetividad natural. ¿Cuál es la relación entre estos --

elemF>ntos? La mencionaremos, brevemente, a continuación. 

Al revelarse a sí misma como deseo, la conciencia de sí inmediata 

se enfrentara a un mundo que estará a su disposición para lograr su -

satisfacción. Ve en los objetos la posibilidad de otorgarse un cont!::_ 

nido: ellos representan algo que pertenece a su propia esencia y que, 

sin embargo, le hace falta. Estos objetos del mundo natural son aquí 

lo que debe desaparecer y dejar de ser para que la conciencia de 
~ 

Sl -

sea y se afirme: 



·- 16 -

... la autoconciPncia s6lo esti cierta de sí mis 
ma mediante la suµeraci.Ón de este otro, que 3pa 
rece ante ella como vida independiente; es una 
apetencia. Cierta de la nulidad de este otro, 
pone para sí esta nulidad como su verdad, ani-
quila el objeto independiente y se da con ello 
la certeza de sí misma como verdadera certeza, 
como una certeza que ha devenido para ella mis
ma de modo objetivo.]]_/ 

La satisfacción será, de este modo, la expansión de un Yo en la -

abolición de la pretendida autonomía de los objetos. En el acto de sa 

tisfacción, sujeto y objeto niegan su unilateralidad: el objeto abandQ_ 

na su aparente independencia -es consumido, modificado; el sujeto, en 

tanto que deseo, se proporciona un contenido- se satisface. 

Esta modalidad primaria de la autoconciencia tratando de afirmar-

se a sí misma en la satisfacción mostrará, sin embargo, sus insuficien 

cias, dejando entrever que la conciencia de sí requiere desplegar una 

actividad que trascienda esta mera inmersión de los deseos primarios -

en el mundo natural. A continuación, expondremos como se generan es--

tas insuficiencias. 

Destructor de su objeto y egoísta en su consumo, la conciencia de 

sí inmediata vuelve a surgir como deseo despu~s de la satisfacción. Se 

hunde, así, en un ciclo sin fin, en el retorno incesante del deseo y -

su satisfacción que requiere de la presencia de los objetos naturales: 

La apetencia y la certeza de sí misma alcanzada 
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en su satisfacci6n se hallan condicionadas por 
e] objeto, ya que la satisfacción se ha obteni 
do mediante la superación de este otro; para= 
que esta superación sea, tiene que ser este -
otro. Por tanto la autoconciencia no puedes~ 
perar al objeto mediante su actitud negativa -
ante el; lejos de ello, lo reproduce así, como 
reproduce la apetencia. 18/ 

La satisfacción es temporal y no hace más que reproducir al mismo 

deseo y su tendencia a satisfacerse. El deseo se presenta como una --

autoconciencia inmediata que requiere de la satisfacción y de los obj.'.:_ 

tos para mantenerse con vida. El ciclo deseo-satisfacción nos presen-

tara, entonces, a la conciencia de sí inmedi~ta como una individuali--

dad viviente encerrada totalmente en el ciclo temporal que le imponen 

sus determinaciones biológicas. El comportamiento de la conciencia de 

sí en esta modalidad primaria del deseo no rebasa el comportamiento 

animal, es una conciencia "hundida en el ser de la vida". 11_/ 

Para que la conciencia de sí inmediata se convierta en un Yo ver-

daderamente humano, se requiere que deje de comportarse como una mera 

individualidad egoísta y biológica. Falta que su objeto sea otro de--

seo: el auténtico objeto del deseo no es un objeto natural sino otro -

deseo, "la autoconciencia solo alcanza su satisfacción en otra autocoE._ 

. . ., 1 1 . f . ,,. . . 11 20 / ciencia so o a canza su satis accionen otra autoconciencia . ~ 

•' 

Cualquier otro objeto que no sea otro deseo sigue dejando a la concien 

cia de sí en el régimen de la temporalidad natural, hundida en el ser 

de la vida. Para que se convierta en una conciencia de sí auténtica, 



- 18 ·-

propiamente h11rnrina, se requiere e;ue se enfrente a otra conci<?nr'Ía de -

sí irnneuíata. 

1. 3 .1. c. De la desigualdad dorninio--servidumbre a_la. igualdad UJ_:ti_':_l':_~~-ª-l· 

La autoconciencia tendrá corno verdadero origen de su humanidad, 

el poder ejecutar una acción diferente a la que realiza en su estado -

de inmediatez, Esto sólo será posible por la intervención o mediación 

reconocedora de otra autoconciencia que este dispuesta a abandonar 

igualmente su estado de inmediatez, sus deseos primarios: 

La auto~onciencia es en y para sí en cuanto que y 
porque es en si y para sí para otra autoconciencia; 
es decir, solo es en cuanto se la reconoce. El -
concepto de esta unidad de la autoconciencia en su 
duplicación .... presenta ante nosotros el movimiento 
del reconocimiento. 21/ 

Entrarnos ahora a una nueva modalidad de la conciencia de sí que -

en su satisfacción tenderá a lograr el reconoci~iento de sí misma, co-
/ 

mo autoconciencia efectivamente libre, en otra conciencia de si o auto 

conciencia. Llegamos, aquí, a lo que constituye propiamente el funda-

mento que nos servirá corno instrumento de comprensión en la estructura 

conceptual de los Principios de la Filosofía del Derecho: el deseo de 

reconocí miento. 

Los factores que se presentan en esta nueva modalidad de la con--

ciencia de sí corno deseo de reconocimiento son los siguientes: a) una 
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subjetividad duplicada, dcsdob lada: dos conciencias de sí in:r.cdia tas 

que b11scan la satisfacci6n de su deseo de reconocimiento una en la ---

otra, que buscan la posibilidad de trascender su inmediatez; b) el ---

surgimiento de una "objetividad" cuya característica esencial será es-

tar producida por la relación intersubjetiva de las conciencias de sí, 

una realidad social, y c) la génesis de un tiempo propiamente humano, 

espiritu~l, hist6rico. La forma en la cual cada elemento muestra su -

relaci6n con los demás la expondremos a continuaci6n. 

Para la conciencia de sí que vive en el régimen del deseo prima·--

río, otra conciencia de sí se presenta ante ella de manera inmediata -

como objeto: 

Pero lo otro es también una autoconciencia; un 
individuo surge frente a otro individuo. Y, -
surgiendo así, de un modo inmediato, son el uno 
para el otro a la manera de objetos comunes; -
figuras independientes, conciencias hundidas en 
el ser de la vida ... , conciencias que aún no -
han realizado la una para la otra el movimiento 
de la abstracción absoluta consistente en ani-
quilar todo ser inmediato para ser solamente el 
ser puramente negativo de la conciencia igual a 
sí misma; o, en otros términos, no se presenta 
la una con respecto a la otra todavía como puro 
ser para sí, es decir, como autonciencias. 22/ 

Este enfrentamiento o encuentro inmediato va a ser interpretado -

por Hegel en términos de un combate p lucha por hacerse reconocer como 

conciencia propiamente humana, libre. Cada conciencia aparecerá a la 

otra como un objeto inmediato, pero también cada una dará inicio a la 
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c·xiste:~11cia de su ]ibertdd cuando deje de c.ouiporta1--se ante la otra co1no 

mero objeto, cuando ponga en juego su propia vida para entrar a una lu 

cha por el reconocimiento. 

La reciprocidad en el comportamiento por una lucha de reconocí----

miento donde se arriesgue la vida es aquí absolutamente esencial: se 

necesita que sea un doble movimiento, una doble operación de dos con--

ciencias de sí. Cada una no podrá nada sobre la otra si ésta no hace 

en ella aquello que la primera hace en sí misma, esto es, arriesgar la 

vida: 

Esta presentación es el hacer duplicado; hacer 
del otro y hacer por uno mismo. En cuanto ha-
cer del otro cada cual tiende, pues, a la muer
te del otro. Pero en es to se da también el se
gundo hacer, el hacer por sí mismo, pues aquel 
entraña arriesgar la propia vida ... Solamente -
arriesgando la vida se mantiene la libertad, se 
prueba que la esencia de la autoconciencia no -
es el ser, no es el modo inmediato corno la con
ciencia de sí surge, ni es su hundirse en la e~ 
pansión de la vida, sino que en ella no se da -
nada que no sea para ella un momento que tiende 
a desaparecer, que la autoconciencia sólo es p~ 
ro ser para sí. 23/ 

La operación es recíproca, bilateral y, esto sera lo mas importa_g_ 

te, es constitutiva. Decimos que es constitutiva porque dará inicio -

a una nueva realidad diferente a la natural, porque dara origen a una 

relación intersubjetiva en la cual cada conciencia de sí supera su un1 

1.ateralidad, su inmediatez. En fin, porque dar a origen a una comuni--

dad en la cual se busca lograr el reconocimiento de todas y cada una -
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de las conciC'ncias de sí por parte· de las ' ~ c:P:nas ,1t1toconciencin.s. 

El resultado de este enfrentamiento entre dos conciencias ele 
p 

Sl -

desPmbocará, sin embargo, en una relación intersubjetiva que implicará 

una desigualdad, en una relación de señorío-servidumbre: ante el peli-

gro de morir, uno de los combatientes renuncia a ser reconocido como -

libre y, queriendo mantenerse con vida, cae en un estado de servidum--

bre; mientras que la otra conciencia de sí, habiendo mantenido su de--

seo de ser reconocido, entra en el estado de dominio: 

En esta experiencia resulta para la autoconcíe~ 
cía que la vida es para ella algo tan esencial 
como la pura autoconciencia ... ~edíante ella, se 
ponen una autoconciencia pura y una conciencia, 
que no es puramente para sí sino para otra, es 
decir, como conciencia que es o conciencia en -
la figura de la coseídad. Ambos momentos son -
esenciales; pero, como son, al comienzo, desí-
guales y opuestos y su reflexión en la unidad -
no se ha logrado aún, tenemos que estos dos mo
mentos son como dos figuras contrapuestas de la 
conciencia: una es la conciencia independiente 
que tiene por esencia el ser para sí, otra la -
conciencia dependiente cuya esencia es la vida 
o el ser para otro; la primerá es el señor, la 
segunda el siervo. 24/ 

Esta relación de señoríc,-servidumbre se concebirá como un elemen-

to inicial de la realidad intersubjetiva que dará lugar al despliegue 

de un tiempo perteneciente a las conciencias de sí, a los sujetos -un 

tiempo hístcÍrico, humano: e= tiempo espiritual representado por el de-

venir de múltiples comunida¿es en las cuales se ha intentado realizar 

la plena satisfacción del deseo de reconocimiento de todas y cada una 
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de las conciencias de sí. 

VC:>mos, 
.,, 

asi, cCnno <le un discllrso cue se ha iniciéldo con la exore-·-
,!. - - !. 

sión tautológica de la autoconciencia del Yo--,Yo y ha desembocado en --

una relación intersubjetiva de desigualdad, se pasa a un nuevo discur-

so: el discurso de la igualdad universal. 

En la exposición de nuestro primer fundamento sólo pretendemos --

rescatar el aspecto constitutivo, universalizante, del deseo de recorro 

cimiento, puesto que es el que se hará primordialrnénte presente en las 

tres ~artes de los Princip~os de la_Filosofía del Derecho: la libertad 

de las conciencias de sí, la satisfacción de su deseo de reconocimien-

to, no se expresa en los términos abstractos de las expresiones tanto-

lógicas, sino en la génesis constitutiva de una realidad intersubjeti-

va donde cada una se conciba libre en y por el reconocimiento de las -

demás, en y por la comunidad. El Yo abstracto con el cual nos encon--

tramos al principio de nuestra exposición se ha convertido en un Yo --

concreto que trasciende su individualidad abstracta, se ha convertido 

en un Nosotros: el Yo no existe para sí mismo si no existe para otro -

Yo. El Yo deviene esencialmente una relación con otro Yo, una rela---

ción intersubjetiva -deviene un nosotros, una comunidad: 

En cuanto una autoconciencia es el objeto (para 
otra autoconciencia, E.R.), este es tanto yo c~ 
mo objeto. Aquí está presente ya para nosotros 
el concepto del espíritu. Más tarde vendrá pa
ra la conciencia la experiencia de lo que el es 
píritu es, esta sustancia absoluta que, en la~ 
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perfecta libertad e independencia de su contrap~ 
sición, es decir, de distintas conciencias de sí 
que son para sí, es la unidad de las mismas: el 
yo es el nosotros y el nosotros el yo. 2:21 

La mediación del otro es absolutamente constitutiva: no puede ha-

ber objetividad para una conciencia de sí más que a condición de que -

se realice en la intersubjetividad. 

Con esta cita damos por terminada la exposición del primer funda-

mento que nos permitirá comprender la estructura conceptual de los 

Principios de la Filosofía del Derecho; exposición básicamente apoyada 

en los elementos que nos proporciona el capítulo de la Fenomenología 

del espíritu referente a la "Autoconciencia". 

A continuación, pasaremos a la exposición de nuestro segundo fund~ 

mento, el cual está contenido básicamente en la introducción a los ---

Principios de la Filosofía del Derecho. 

1.3.2. De la génesis conceptual de la voluntad a su actualización en -

la realidad social. 

En los Princiuios de la Filosofía del DerecflQ_, Hegel se ubica ya 

propiamente en un discurso sobre la igualdad: en esta obra desarrollá-

rá la génesis de las relaciones intersubjetivas pero centradas en el -

aspecto de la igualdad universal, esto es, según las condiciones espe-
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cíficas del derecho y del Estado modernos donde cada individuo tendr~ 

plena conciencia de su libertad y pretenderá expresarla objetivamente. 

Es aquí donde viene a hacer su entrada nuestro segundo fundamento: la 

libre voluntad y su actualizaci6n. 

El punto de vista de la voluntad libre, con el 
que comienza el derecho y la ciencia del dere-
cho, está más allá de la falsa posición que con 
sidera al hombre como un ser natural y sólo co:: 
mo ~oncepto existente en sí, con lo que se vue1:__ 
ve apto para la esclavitud. Esta antigua apa·-
riencia no verdadera corresponde al espíritu -
que s6lo ha llegado al estadio de su conciencia. 
La dialéctica del concepto y de la conciencia -
todavía sólo inmediata de la libertad provoca -
la lucha del reconocimiento y la relación del 
señorío y de la servidumbre (v. Fenomenología 
del espíritu, págs. 115 y sigs. y Enciclopedia 
de las ciencias filosóficas, # 352 y sigs.). Pe 
ro Únicamente con el conocimiento de que la---=
idea de la libertad es sólo verdadera como es-
tado se asegura que el espíritu objetivo, el -
contenido del derecho, no sea nuevamente reduci:_ 
do a su concepto subjetivo, y que, por lo tan-
to, no se vuelva a aprehender como un mero de-
ber que el hombre no está determinado en y por 
sí a la esclavitud. 26/ 

Es dentro de este contexto, representado por la igualdad en el Es 

tado Moderno, donde el concepto de voluntad y su actualización adquie-

re toda su importancia como elemento clave para el análisis interpret~ 

tivo de los Principios de la Filosofía del Derecho y, por consiguiente, 

como elemento imprescindible para exponer la relevancia del tema de --

las clases sociales dentro de la teoría política que Hegel desarrolla 

, 27/ 
en esta onra. ~ 
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Nuestro segundo fundamento se encuentra estrechamente ligado con 

la introducción de los Principios de la Filosofía_del DergsJ1g_,_ En es

ta introducci6n, Hegel desarrolla el proceso conceptual que dará orí-

gen a la libre voluntad. Con este desarrollo nos estará brindando lo 

que constituye una de las características primordiales de su filosofía 

del derecho: la génesis de los sujetos plenamente dueños de sus deci-

siones y completamente concientes de sus responsabilidades, sujetos 

que tienen plena conciencia de sí mismos como personas libres. 

Nuestra explicaci6n sobre este segundo fundamento implica, enton

ces, que desarrollemos las etapas en las cuales la voluntad deviene un 

sujeto autoconciente, es decir, una persona que se piensa y se quiere 

a sí misma como libre. Estará dividida conforme a las tres etapas que 

desembocan en la exigencia inherente a la libre voluntad autoconciente 

de actualizarse: la voluntad natural, la voluntad reflexivo-arbitraria 

y, finalmente, la voluntad libre en y por sí. El binomio querer-saber 

representará ahora el eje sobre el cual girará la explicación de este 

desarrollo debido al nivel de "inteligencia" que intervendrá en las -

acciones de la voluntad en cada etapa. 

1.3.2.1.- De la in.'Uediatez natural de las acciones al sujeto de la li

br~~_lec~ion. 

En su primera modalidad, la voluntad está reducida a un estado de 
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inmediatez en donde las acciones no implican participación alguna del 

pensamiento: el "querer" ele sus acciones, sus fines, está reducido a --

la mera sensación de inclinaciones, instintos, pasiones y a su satis--

facción para darles un contenido. Este contenido estará íntimamente -

vinculado a las características particulares de los objetos exteriores 

a ella y que le causan placer o no placer. En esta distinción entre -

lo que le provoca o no placer, no participa un proceso de pensamiento, 

sino que consiste en un acuerdo o desacuerdo inmediato entre los obje-

tos exteriores y las sensaciones de sus inclinaciones. 

La voluntad libre sólo en sí es la voluntad na
tural o inmediata. Las determinaciones de la -
diferencia que el concepto que se determina a -
sí mismo pone en la voluntad, aparecen en la V_Q_ 

luntad inmediata como un contenido inmediatamen 
te presente; son los instintos, deseos o inclina 
ciones mediante los cuales la voluntad se encuen 
tra determinada por la naturaleza. 28/ 

La voluntad, en estas acciones inmediatas de satisfacción, busca-

ralo agradable "áistinguiéndolo" de lo desagradable sólo de manera --

inmediata, como mera sensación y no como pensamiento. 

Debido a la ausencia del entendimiento o pensamiento, el conteni-

do de esta voluntad sera disperso: se expresa de diferentes formas se-

gGn las inclinaciones o deseos a sati~facer y los objetos de satisfac-

ción: 

El sistema de este contenido, tal como se encuentra 
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en la voluntad irnnediata, no es m5s que una mul
titud y variecJad ue i11s tintos, cada uno de los -
cuales Ps absolutamente mío al lado de los otros, 
y, al mismo tiempo, algo universal e indetennina
do que tiene diversos objetos y modos de satisfac 
ción. 29 / 

En esta primera modalidad, la voluntad busca y quiere su satisfac 

ción dejando penetrar un elemento que le es ajeno: el objeto exterior 

a la inclinación o deseo. Este querer satisfacer sus propias inclina--

ciones representa la forma inmediata de una voluntad; sin embargo, es-

tara dirigida hacia los objetos exteriores, estará aún "determinada por 

la naturaleza." JO/ Hay una relación de dependencia con "lo otro". 

La exigencia de superar o "negar" esta modalidad inmediata surge 

del hecho de que la voluntad no puede permanecer en este estado de in-

mediatez, ella posee en sí misma la exigencia de ir más allá de este -

estado: en el transcurso de las satisfacciones se revela la exigencia 

conciente de ser algo más que mera sensación, de querer algo más que -

la satisfacción inmediata de las inclinaciones, Se pasará, entonces, 

a una nueva modalidad: la voluntad reflexivo-arbitraria. 

1.3.2.b.- De las contradicciones de las acciones de la libre elección 

a su unificación en un principio racional. 

Esta nueva modalidad se caracterizará por un movimiento reflexivo 

mediante el cual la voluntad se abstrae tanto de los objetos exterio--
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res de sus satisfacciones inmediatas como de sus propias inclinaciones: 

el querer se concibe, ahora, corno un sujeto que est~ m&s all~ de las -

diversas tendencias, como una universalidad separada de los contenidos 

inmediatos. Esta forma es J.a voluntad por sí misma, un Yo_independien-

te concíente de sí mismo y ..S:ªP"'.l~de abstraerse de _todo. Es, por plan--

tearlo así, una identidad formal, un Yo igual al Yo, lo universal auto 

idéntico, un Yo con pJ.ena capacidad de autoreferencia. 

Esta capacidad de concebirse a sí misma como libre de toda deter-

rninacion·particular parece quedar manifiesta en eJ. momento que lavo--

luntad se propone dar el contenido que ella quiera, cuando manifiesta 

su capacidad de decisión para otorgar un contenido a su universalidad 

formal: 

Puesto que la voluntad se da en esta doble inde
terminación (s.c. la multitud y variedad de ins
tintos por un lado, y la diversidad de objetos -
y modos de satisfacción por otro) la forma de la 
individualidad, deviene decisión, y sólo como vo 
luntad que decide es voluntad real. 31/ 

El Yo autoidéntico puede, entonces, d~cid~rse a elegir entre la -

diversidad de inclinaciones o <lesos inmediatos el que quiera; tiene la 

libertad de manifestar su poder de presencia eligiendo una inclinación 

y hacerla suya. La voluntad se expresa, así, corno plena libertad de -

decidir sobre cualquier deseo -como arbitrio: 

De acuerdo con esta oeterminación, la libertad -
de la voluntad es arbitrio, en el cual est~n in
cluídos tanto la libre reflexión que abstrae de 
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todo coino la dc1J211de11cia del c.ontL:11ido y materia 
dados, interior o exteriormente. 32/ 

Sin embargo, otra vez la voluntad se volverá a encontrar con con-

tradicciones que deberá rebasar. Si bien la libertad de la voluntad -

nos revela un sujeto conciente de sí mismo y completamente libre para 

decidir, el único contenido que este sujeto universal idéntico a si --

mismo puede proporcionarse se reduce al contenido particular de cual--

quier inclinación y su satisfacción: siendo la voluntad universal, pe-

ro el contenido particular, se presenta una contradicci6n en esta se-

gunda modalidad de la voluntad libre. 

El contenido de la voluntad reflexivo-arbitraria sera no sólo paE_ 

ticular y opuesto a su forma universal, sino también contingente, no -

necesario: 

Este contenioo es, por lo tanto, para la refle-
xion del yo sobre sí, solo un posible, que puede 
ser o no mío, mientras que el yo, por su parte, 
es la posibilidad de determinarse por uno u otro 
de estos contenidos, es decir, de elegir entre e~ 
tas determinaciones. 
EJ contenido de esta autodeterminaci6n sigue sieE_ 
do, por lo tanto finito. El arbitrio no eslavo 
luntad en su verdad, sino, por el contrario, la -
voluntad como contradicción. 33/ 

La contradicci6n del arbitrio se manifiesta primordialmente en lo 

que Hegel llama "dialéctica de los insti1itos e inclinaciones": 

... se perturban recíprocamente, la satisfacci6n 
de uno de ellos exige la subordinaci6n y el sa
crificio de la satisfacción de otro, etc.; dado 



- 30 -

ade1n5s que el instinto sólo contiene la sj1nple -
direcci6n de su detenrrinaci6n, es decir, que no 
tiene en sí mismo la medida, la determinaci6n de 
subordinar y sacrificar solo puede ser la deci-
sion contingente del arbitrio, aunque para ello 
se valga del entendimiento, que calcula qué ins
tinto proporciona la mayor satisfacción, o se ba 
se en cualquier otro punto de vista. 34/ 

Tratando de solventar esta dialéctica de contradicciones y uertu~ 

baciones en la satisfacci6n, la voluntad reflexivo-arbitraria se val--

drá del entendimiento corno de un elemento para establecer un orden je-

rarquico entre las inclinaciones o deseos, según un criterio meraillente 

cuantitativo: el de mayor a menor p1acer que el sujeto puede proporci~ 

uarse en sus satisfacciones particulares. Esta intervención del enten 

dimiento sera algo peculiar de esta segunda modalidad, de una voluntad 

capaz de replegarse sobre sí misma manteniéndose en la universalidad -

indeterminada y, también, de determinarse con un contenido particular. 

El principio cuantitativo del mayor placér que introduce la volun 

tad ref1exivo-arbitraria mediante el entendimiento, si bien manifiesta 

mayormente su capacidad de determinaci6n, no supera realmente la con--

tradicci6n entre la forma universal de la vo1untad y los contenidos de 

las satisfacciones particulares: 

Los instintos e inclinaciones son en primer lugar 
el conténido de la voluntad, y solo la reflexi6n 
está por encima de ellos. Pero los instintos se 
impulsan entre sí, se molestan recíprocamente, -
todos quieren satisfacerse. Si elijo uno de ellos 
y postergo todos los demás, me encuentro en una -



- 31 -

limitacion destructora, pues ele esa manera he -·-
abandonado mí uníversali.dad que es un sistema de 
todos los instintos. Tampoco se soluciona con -
la mera subordinación de los instintos a la que 
llega gf:neralmcnte el entcndimien to, porque no 
existe aquí ninguna medida para ese ordenamiento. 
35/ 

Esta voluntad refle.xívo-arbitrari·a puede establecer un ordenamíen 

to entre los instintos jerarquízandolos de acuerdo a los más placente-

ros mediante el entendimiento, pero con esto no soluciona verdaderamen 

te la contradicción fundamental: sigue permaneciendo en la finitud po~ 

que el único contenido que le es posible es el de la inmediatez de los 

deseos, y este es contradictorio con la esencia universal que la volun 

tad descubre en el movimiento reflexivo de autoreferencía. 

La voluntad tiene que hacerse búsqueda de una satisfacción univer 

sal para no mantenerse como una libertad meramente abstracta y formal 

que constantemente cae en contradicción al querer satisfacerse en sus 

acciones y brindarse un co~tenido. La única posíbílídad de que esta -

satisfacción sea universal radica en sublimar las satisfacciones parti_ 

culares, en conferirles un orden universal que libere a los instintos 

de su aspecto meramente natural -en purificarlas mediante un principio 

que ya no sea el íntelectívo-cuantítatívo, sino uno inmanente a la mis 

ma voluntad, pero en tanto que voluntad pensante, racional y ya no -

"intelectiva"; un principio ubicado al nivel del pensamiento o razón -

y no en el entendimiento: la felicidad. 



En la exigencia de purificaci6n de los instintos 
está presente la n:.presentación universal de que 
se los debe liberar de la forma de la inmediata 
determinación natural y de lo s1ilijetivo y conti~ 
gente del contenido, para retrot-rac,rlos a su ---
esencia sustancial. Lo verdadero de esta inde-
terminada exigencia es que los instintos deben -
aparecer como el sistema racional de las determi 
naciones de la voluntad. 3&/ 

La presencia de la felicidad como principio racional que permiti-

r~ la purificación de los institnos nos dar~ el paso a la tercera moda 

lidad de la voluntad: la voluntad libre en y por sí. Veamos de quf ma 

nera se realiza este paso. 

1.3.2.c.- De !é_:__é_:_u_todeterminación del sujeto al _::>]_s_tema racional de 

sus acciones. 

La felicidad se la propone el sujeto activo o la voluntad en cuan 

to ella es quien se impone sus propias determinaciones, sin embargo, -

esta deterrnináción o fin de la felicidad no se reduce a ninguno de los 

placeres particulares ni tampoco a la multitud desorganizada de todos 

ellos. La felicidad, ante todo, es totalizadora y "racional": el suj.'.:.. 

to quiere ser feliz no solamente aquí y ahora, en determinado momento, 

sino de manera permanente; busca un bienestar permanente, se concibe -

a sí mismo como debiendo tender siempre a este fin que descubre en sí 

mismo y por sí mismo. Pero la única posibilidad de que la satisfacción 

universal pueda efectuarse es confiriendo una organizaci6n a las satis 
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facciones particu1 ¡cires, rarionalizandolas, pensi:indolAs no en su inrne· 

d:i.atez particular, sino también por sus consecut'cncias: 
~ .e ~ .,,,. 

una sat1s~acc1on 

puede ser rnuy placentera, pero tener una consecuencia nefasta; en cam-

bio, una satisfacci6n que implica la visi6n totalizadora del pensamien 

to o raz6n puede ser o no satisfecha, sacrificada o realizada, siempre 

y cuando le permitan lograr su felicidad: 

La reflexi6n referida a los instintos, en J.a me
dida en que se los presenta, los calcula y compa 
ra entre sf, con sus medios y consecuencias, y= 
con una totalidad de satisfacci6n -la felicidad-, 
da a esta materia una universalidad formal y la 
purifica de esta manera exterior de su crudeza y 
barbarie. Esta producci6n de la universalidad -
del pensamiento es el valor absoluto de la cultu 
ral. 37 / 

Dos cosas son las que se requieren resaltar en este párrafo. Pri-

mero, que la universalidad de la felicidad, su carácter totalizador y 

purificador se revela s6lo como una "universalidad formal": es solo 

una exigencia para el sujeto, un fin indeterminado; el sujeto se impo-

ne a sí mismo el deber de ser feliz en tanto que ser dotado de pensa--

miento, pero no se especifica en qué consiste concretamente la felici-

dad en vistas a la cual es posible purificar y desnaturalizar la inme-

diatez de los instintos -en vistas a la cual es posible purificar los 

deseos o impulsos inmediatos. 

En segundo lugar, Hegel nos habla de la universalidad del pensa--

miento corno de "el valor absoluto de la cultura": e1 sujeto se concibe 
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'-l sí 1111_s1no :1ct11ando rc:1ciontJl1nente, esto es, otcn-g?.ndose principios uni 

versales que le permitiran mediatizar organizadamente sus incli11ncio·:..-

ncs innH:>dia tas o naturales confj riéndoles así una racional i<lad o uni·--

versaliclad dc:.-;naturalizadora, µurificndora de su estado meramente natu 

ral. Esta posibilidad que tiene el sujeto de actuar conforme a princi 

píos universales que él se determina libremente es el mayor valor de -

la formación cultural porque sera posible concebir a los sujetos como 

seres que realizan acciones racionales basadas en principios universa-

les que no les vienen del exterior, sino que, por el contrario, expre-

san su plena libertad de autodeterminación, su reconocimiento de sí 

mismos como plenamente responsables de sus actos. 

No es una fuerza exterior o ajena lo que induce al sujeto a sacri 

ficar sus inclinaciones inmediatas, sino el hecho de que él se descu--

brea sí mismo corno voluntad libre autoconciente capaz de conferirse -

principios universales que le permiten sistematizar racionalmente sus 

instintos: 

Solo en esta libertad esta la voluntad consigo -
misma, porque no se relaciona con nada que no -
sea ella misma, con lo cual desaparece toda rela 
ción de dependencia con algo otro. 
Es el concepto de la voluntad libre como lo uni
versal que trasciende su objeto, recorre sus de
terminaciones y es e~ ellas idéntico consigo mis 
mo. 38/ 

Esta es la tercera v Gltima modalidad de la libre voluntad: lavo 

Juntad libre en sí y por sí, que se revela a riartir de la universali--
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dad formal del principio purificador del pens@oiento, de la felicidad 

indetern1inada: 

Pero la verdad de esta universalidad formal, que 
es por sí indeterminada y encuentra su determina 
ción en aouella materia, es la universalidad ou~ 
~e determina a sí misma, la voluntad, la libe; __ 
tad. En cuanto voluntad tiene como contenido, -
objeto y fin a la universalidad, a sí misma en -
su carácter de forma infinita, no es sólo volun
tad libre en sí sino también por sí, es verdade
ra idea. 39/ 

Las etapas con las cuales surge una voluntad libre autoconciente, 

un sujeto plenamente dueño de sus actos y conciente de sus responsabi-

lidades, una persona conciente de su libertad, llegan aquí a su fin. 

En cada una de ellas se presenta la característica peculiar de estar -

presente un determinado nivel de "inteligencia". 

La autoconciencia de la voluntad como deseo o -
instinto es sensible y, al igual que lo sensible 
en general, señala la exterioridad y con ello el 
ser fuera de sí de la autoconciencia. La volun
tad reflexiva tiene los dos momentos, el sensi-
ble y el de la universalidad pensante. La volun 
tad existente en y por sí tiene como objeto a 1~ 
voluntad misma ·como tal, es decir, a sí misma en 
su pura universalidad. Esta última tiene el si_g_ 
nificado de que en ella están superadas la inme
diatez y la particularidad con que asimismo se -
recubre la naturalidad cuando es producida por -
la reflexión. Esta superación y elevación a la 
universalidad es justamente lo que se llama acti:_ 
vidad del pensamiento. La autoconciencia que -
eleva y purifica su objeto, contenido y fin has
ta la universalidad, lo hace como pensamiento -
que se realiza en la voluntad. Este es el punto 
en el que se ilumina que la voluntad solo es vo
luntad libre, verdadera en cuanto inteligencia -
pensante, 40/ 
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Estas etapas que van desde la inmediatez de la voluntad sensib.lFc, 

tendida hacia la exterioridad de los objetos naturales, hasta la volun 

tad autoconciente en y por sí libre que no encuentra en 
1 ~ J - .,,. 

SU ODJeLO IT..é1S 

que a sí misma y su propia voluntad, nos conducirán a la exposici6n de 

nuestro segundo fundamento: la actualizaci6n de la voluntad autocon---

ciente, de la persona o sujeto plenamente conciente de sus actos seo-Ún o 

principios universales. 

1.3.2.d.- La_§l_ctual~~_ación conceptual: _hacia las expresiones -~~mcr~tas 

de la voluntad en las acciones sociales. --~----------

Lo que Hegel nos dejará ver una vez desarrollada la génesis con--

ceptual de la persona o voluntad libre en y por sí, es que nos enfren-

tamos a un problema: esta persona es meramente abstracta, aparece como 

un individuo singular abstracto relacionado sólo consigo mismo; es la 

41/ 
unidad "absoluta de la autoconciencia consigo misma", - "es la certe 

42/ 
za pura de sí misma, diferente de la verdad", una forma unilateral 

puesto que permanece sólo en relación consigo misma; es en fin el con 

cepto abstracto de una voluntad que se quiere y se piensa sólo a sí 

misma: "el concepto ?bstracto de la idea de voluntad es precisamente 

43/ 
que la voluntad libre quiere la voluntad libre". 

Ciertamente, la voluntad se ha convertido en un sujeto conciente 

de sí mismo como persona libre, pero es una voluntad que expresa una -
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universnlidad abstracta carente de 1111 genuino contenido, puramente sub_ 

jetiva. ¿De qué manera plantea Hegel la posibilidad de superar esta -

unilateralidad o pura subjetividad de la vol1mtad autoconciente? ¿có-

mola libertad subjetiva de la persona deja de ser la expresión de un 

concepto abstracto? ¿Cómo este concepto abstracto deviene concepto --

concreto o "Idea"? -441 

Concibiéndose a sí misma como un sujeto incompleto carente de con 

• d 1 • ~ r d 1 • • ~ 45 / teni o, _ a persona se convertira en ruerza e actua izacion, - en ---

una fuerza de irrupción más all~ de la subjetividad, en exigencia de -

salir de su mera subjetividad dándose una existencia objetiva. Lavo-

luntad libre en y por sí exige dejar de ser un mero concepto para deve 

nir "idea", es decir, un concepto con existencia objetiva. 

La actualización será, entonces, un proceso en el cual se trata -

de superar la identidad abstracta del concepto de persona para conside 

rarlo en sus determinaciones objetivas realmente existentes: en sus d_E::_ 

terminaciones jurídica, moral, ética, familiar, económica, social y, -

sobre todo, política. La persona o voluntad libre en y por sí será --

una vacía abstracción mientras no vea sus decisiones y responsabilida-

des objetivamente expresadas en leyes, cuerpos jurídicos, institucio--

nes sociales, organizaciones políticas, etc. Ver y descubrir en estas 

objetivaciones o actualizaciones su propia libertad es una exigencia -

inherente al individuo para concE:birse verdadera,nente libre. La líber-
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tad no será 11na 
p 

\78Cla abstraccí6n reducida a una inmediata identiJad 

de autoreferencia, sino un conjunto de acciones plenas de contenido. 

Este dejar de concebir la ljbertad abstracta y subjetiva de la ---

persona plenamente conciente de su libertad y pensarla en su mediación 

con múltiples objetivaciones, es pensar conforme a la "idea" o concep-

to concreto. A esta·unídad del concepto de voluntad libre autoconcie~ 

te y su existencia es a lo que Hegel llamará "idea de derecho": "El -

que una existencia sea existencia de la voluntad libre, constituye el 

lf6 / 
derecho, que es, por lo tanto, la libertad en cuanto idea". 

recho -Derecho Abstracto, Moralidad, Vida Etíca- representará un dere-

cho, esto es, una configuración del concepto de voluntad y su existen-

cía: 

Las determinaciones en el desarrollo del concep
to (de voluntad) son, por una parte, ellas mis-
mas conceptos, y por otra, dado que el concepto 
es esencialmente como idea, tiene la forma de la 
existencia; la serie de conceptos resultantes es 
por lo tanto al mismo tiempo una serie de confi
guraciones. 47/ 

Hegel nos conduce por un nuevo camino que hay que recorre; en él 

se tratará de ver como la libre voluntad autoconcíente puede actualí-

zarse objetivamente sin anularse, sin perderse. Se inicia un recorrí-

do en el cual la voluntad subjetiva de la persona encuentra su media--
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cion con una universalidad plena de contenido, concreta; un recorrido 

por el cual el Yo practico autoconciente deje su forma vacía de la un1 

versalidad y logre su síntesis con una universalidad concreta. 

Este recorrido estará representado por cada una de las tres par--

tes de los Principios de la filosofía del Der~cho: el derecho abstrae-

to o concepto inmediato de la idea del derecho, moralidad subjetiva o 

reflexión interior de la idea de derecho y, finalmente, la Vida Etica 

o realización efectiva de la idea de derecho. 

Hasta aquí nuestra exposición de lo que constituye nuestro segun-

do fundamento de análisis de los Principios de la Filosofía del Dere--

cho. Este segundo fundamento, corno veremos, no excluye al primero -el 

deseo de reconocimiento como principio constitutivo de una realidad 

intersubjetiva-, sino que lo implica de manera sustancial: cada una de 

las diferentes modalidades en las cuales la libre voluntad autoconcien 

te pretende actualizarse expresan diferentes tipos de derecho que exi-

giran un reconocimiento por parte de las demás voluntades autoconcien-

tes -cada una representara una forma de querer dar existencia efectiva 

a la libertad mediante el deseo de reconocimiento mutuo constitutivo -

de una realidad intersubjetiva, social. 

Corno lo mencionarnos al principio del capítulo, estos fundamentos 

nos permitirán comprender de que manera las tres partes de los Princi------
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. ' regic1c.1s por Ja nPccsidad de 

plantear una nueva forma de la racionalidad del poder en el Estado Mo-

o erno. 



2. _fH.J)~iJ;I 
)?Ui:Irt\~~_ui:}\-r(JS PJJ,11!~ 1JN¡;~i,. I"J ü.Ef!l\. 1~-oRJ JA DE Pl~~· 
S.,.lll Tlt Rl:.CIO~\IJ,I-D/J) fJ';~L T·{tlJJ::1:e._ r'OJ.,I"/IGO 

La determinación kantiana (de la libertad) 
... contiene sólo una determinación negati 
va, la de la limitación. Por otra parte,
lo que tiene de positivo la ley racional -
universal (o por lo menos así llamada), o 
sea la concordancia del arbitrio de uno -
con el arbitrio de otro, desemboca en la -
conocida identidad formal y en el princi-
pio de no contradicción. La definición ci 
tada contiene la opinión, muy difundida_----:: 
desde Rousseau, según la cual el fundamen
to esencial y primero no es la voluntad en 
cuanto racional y existente en y por sí, -
sino en cuanto voluntad del individuo según 
su propio arbitrio; o sea que no es el es
píritu en cuanto espíritu verdadero, sino 
en cuanto individuo particular. Una vez -
aceptado este principio, lo racional sólo 
puede aparecer como una limitación para -
esa libertad, es decir, no como racional -
inmanente, sino sólo como universalidad -
abstracta, exterior. Este punto de vista 
carece pues de todo pensamiento especulati:_ 
voy ha sido condenado por el concepto fi
losófico por cuanto ha producido en las -
mentes y en la realidad acontecimientos cu 
yo horr~r sólo tiene paralelo con la tri---:: 
vialidad de los pensamientos en' los que se 
fundaban. 
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2.1. EL DERECHO ABSTRACTO: UNA CRITICA A LA TRA..~SPOSICION DE LOS PRIN

CIPIOS DE LA PROPIEDAD PRIVADA EN LA COMPRENSION DEL ESTADO. 

Hemos terminado nuestro primer c'apítulo planteando que el sujeto 

conciente de sus responsabilidades y de sus decisiones sera una vacía 

abstracción mientras no las vea objetivamente expresadas en una reali

dad social, intersubjetiva: su libertad no debe reducirse a una vacía 

universalidad representada por la capacidad de autodeterminación, sino 

que debe actualizarse en una universalidad plena de contenido. 

El problema al cual se tratará de responder de ahora en adelante 

sera, entonces, el siguiente: ¿conforme a qué principios la multipli-

ciclad de acciones humanas existentes en el mundo moderno pueden conver 

tirse en un sistema racionalmente unificado donde cada individualidad 

personal vea objetivadas sus decisiones, sus responsabilidades, su pl~ 

na libertad? ¿qué principios harán posible la participación conciente 

de las personas en la formación de un sistema de organizaciones socia

les y políticas racionalmente unificado, sin que se vean en la necesi

dad de renunciar a su individualidad personal? 

El Derecho Abstracto será, precisamente, la exposición progresiva 

del terreno más inmediato en el cual la libertad de las personas rnos-

trara su fuerza de actualización mediante la conformación de un siste

ma de relaciones intersubjetivas. Este sistema representará un modo -
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uetermi nado de realización de la libertad que tendrá como eje de su --

formación los momentos de la apropiación y del contrato. Precisamen--

te, sobre esta articulación propiedad-contrato se centrará nuestra ex-

plicación ele esta primera parte de los ~rincipios de la _ _F_i_~~~-~f_í~ __ d~_l 

Derecho. El enriquecimiento conceptual producido por esta articulación 

concederán a las personas determinaciones particulares dentro de este 

discurso del Derecho Abstracto, mismas que repercutirán en su posibili:_ 

dad o imposibilidad para explicar al ámbito del poder político como ---

una esfera constituída sobre fundamentos racionales. 

Teniendo en consideración lo anteriormente dicho, pasaremos, en -

primer lugar, a desarrollar las características relativas a la apropi~ 

cion y, posteriormente, veremos como surge su articulación con el con-

trato, Mediante este desarrollo, veremos si los principios que nos e~ 

pone aquel discurso son o no suficientes para hacer de la diversidad -

de acciones humanas un sistema racionalmente unificado, o más aún, si 

pueden o no convertirse en fundamentos racionales de la acción políti-

ca. Las resoluciones a estos planteamientos, vinculados finalmente --

con la racionalidad del poder político en el mundo moderno, serán las 

que nos permitirán, posteriormente, la relevancia que adquirirán las -

clases sociales en los Principios de la Filosofía del Derecho. 
-·~---------- -------------- -------



2. 1. 1. De_las __ determjn_acionc-"s c:1x __ l 9 __ ar,roµiac_i 611 _ al .s11_1~g:i,_1I1jcn_t:o cl~L cun 

trato Sic)_C í éll._, 

Como hemos visto anteriormente, la voluntad libre autoroncíente o 

persona es una libertad universal pero referida a sí misma de manera -

inmediata. En los inicios de la primera parte de los Principios _de_ la 

Filosofía del Derecho, Hegel nos presenta esta persona abstracta pre---

tendiendo otorgarse un contenido a través de los objetos particulares 

a los cuales se enfrenta y que serán susceptibles de convertirse en su 

propiedad. Valiéndose de estos objetos la voluntad tiende, entonces, 

a objetivarse. La propiedad se convertirá en el primer acto de reali-

zación efectiva de la libre voluntad. 

El acto mediante el cual la libre voluntad se apodera o apropia -

de una cosa representa, según Hegel, "el derecho de apropiación del --

1/ 
hombre sobre toda cosa" - , en el cual se encuentra afirmada la sobera 

nía del hombre sÓbre las cosas del mundo exterior bajo la modalidad de 

una relación inmediata del Yo con la cosa: 

Todas las cosas pueden devenir propiedad del -
hombre porque este es voluntad libre y como tal 
en y por sí, mientras que lo que está frente a 
él no posee esta propiedad. Todos tienen dere
cho de llevar su voluntad a la cosa o la cosa a 
la voluntad, es decir, en otras palabras, elemi:_ 
nar la cosa y convertirla en algo suyo ... Por -
eso apropiarse quiere decir fundamentalmente m~ 
nifestar ante las cosas la grandeza de mi volun 
tad. 2/ 
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Con este derecho de apropiaci6n se constituyen dos elementos que 

solo.mente pueden ser concebidos en su relaci6n inmediata, corta, sim-

ple: una cosa que pierde su independencia y deviene propiedad, y un -

sujeto que se convierte en persona objetivada. Esta conformaci6n de 

la propiedad corno objetivaci6n de la persona, sera desarrollada por -

Hegel según sus diferentes determinaciones progresivas: la torna de p~ 

sesión, el uso de la propiedad y, finalmente, su enajenaci6n. Desa-

rrollaremos, brevemente, estas determinaciones, 

2.1.1.a. Características sustanciales de la toma de posesión. 

La apropiaci6n se inicia con el momento sustancial de la toma de 

posesión. Este es el acto inicial por el cual el Yo, la persona, en

contrándose frente a las cosas que le son exteriores se apropia de -

ellas, de su corporeidad: el yo pasa a la cosa depositando su "querer" 

la cosa pasa al Yo deviendo "lo mío". Mediante el acto de apropiación 

ambos elementos abandonan su unilateralidad: la cosa pierde su subsis- / 

tencia y el Yo pretende darse un contenido. 

Esta toma de posesión, en tanto que fundamento sustancial de la -

apropiación posee cierta característica que sera relevante en esta es

fera del Derecho Abstracto: con ella se inaugura una relación inmedia

ta entre el Yo y la cosa en la cual el primer término -la persona- es 

comprendido sólo como sujeto individual, "la toma de posesión es de --
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una nc1tural0za totalmente individual" 
3/ 

Poscsi6n, que 0s propiedad. La libertad es aquí 
propiamente la libertad de la voluntad abstrac
ta o, por 0so, la lib0rtad de una persona indi
vidual que se relaciona solo consigo misma. 4/ 

2.1.1.b. De la sing_g_laridad del uso a_la universalidad del carnbi--9. 

La propiedad continúa su desenvolvimiento en el uso de la cosa. -

Usándola, la voluntad niega la cosa con el fin de colocarla en acuerdo 

consigo misma: 

... la voluntad del propietario por la cual una 
cosa es suya es el primer fundamento sustan--
cial, del cual la determinación posterior del 
uso es solo su fen6rneno y modo particular qu' 
se subordina a aquel fundamento universal. 2. 

Esta segunda determinaci6n de la apropiaci6n, comparada con la --

primera, es "negativa": la cosa me sirve para satisfacer una necesidad 

y es en vistas a es.ta satisfacción que la "niego", la constgno, hago --

uso de ella. Al principio la satisfacción es lograda por las cualida-

des específicas de la cosa, por su particularidad corporal, pero el --

uso constante de esta misma cosa para satisfacer una necesidad especí-

fica se presentará corno fundamento para conferirle un valor que hará -

abstracción de sus cualidades particulares, convirtiéndola en algo 1mi 

versal: 

En el uso la cosa es individual, determinada -
cualitativamente y cuantitativamente y en rela-
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ci6n con una necesidad específica. Pero esta -
utilidad específica, al estar detenninada cuan
titativamente, resulta comparable con otras co
sas de la misma utilidad ... Esta miiversalidad 
suya, cuya determinaci6n simple surge de lapa~ 
ticularidad de la cosa de manera tal que al mis 
mo tiempo hace abstracción de su cualidad espe-=
cífica, es el valor de la cosa. En tanto pleno 
propietario de la cosa, ta:nbién lo soy de su va
lor. 6/ 

El carácter exclusivo que la persona confiere a la cosa -es decir, 

que la concibe como perteneciendo a ella y no a otro- se hará también 

presente en su uso: 

... la totalidad del uso es la cosa en toda su -
extensión, De tal manera, si el uso me corres
ponde, soy el propietario de la cosa, no quedan 
do nada de la extensión total de su uso que pue 
da ser propiedad de otro. 7/ -

2.1.1.c. Del valor de c~ubio a la operación intersubjetiva del contra-

to, 

Así como la voluntad libre autoconciente, en su modalidad de per-

sana, ha podido exteriorizarse para convertir la cosa en suya, igual--

mente ella puede enajenar, ceder o exteriorizar esta cosa: 

Puedo enajenar mi propiedad, ya que es mía sólo 
en cuanto deposito en ella mi voluntad, y dejar 
la sin dueño o entregarla en posesión a lavo--=
luntad de otro, pero lo puedo hacer sólo en la 
medida en que la cosa por su propia naturaleza 
es algo exterior. 8/ 
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La vol untad pf'rsonal no solamente puede apropiarse de la cosa y --

usarla, sino también enajenarla, cederla o cambiarla. Pero esta posi-

bilidad de enajenar la propiodad se basa en el reconocimiento de que -

ella posee un valor que le permite compararse con otras cosas; en la 

posibilidad de hacer abstracción de sus cualidades específicas presen

tes ya en el uso de la cosa. En otras palabras, en el carácter univer 

sal que permite equipararla con 1 as demás cosas. - Si una cosa es sus-

ceptible de compararse con otras cosas, ella debe poseer algún carac-

ter universal en común con ellas gracias al cual puede ser hecha la 

comparación. Este valor se revela, de este modo, como la sustancia g~ 

nui a de la cosa. 

Esta posibilidad de enajenar la cosa en base a su valor se hará 

realmente efectiva en una operación de contrato: el valor surgido en -

el uso de la cosa es abstracto en la relación inmediata del Yo a la co 

sa; se requiere de la participación de otro sujeto para que devenga al 

go real, objetivo, es decir, para devenir una cosa susceptible de ena

jenarse, cambiarse. 

Estas son las determinaciones progresivas de la apropiación. El 

uso y la enajenación de la cosa apropiada, en tanto que tienen como 

primer fund&~ento a la toma de posesión, son expresión de los alcances 

de libertad que adquiere la persona por su derecho de propiedad: lavo 

luntad personal es propietaria tanto del uso de la cosa como del valor 
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él.OS tracto en vis t.::is del cual puede enajenarla. 
9/ 

Sin embargo, en todas estas determinaciones de la apropiación 

existe una cualidad que nos anuncia ya en qué sentido este derecho se-

rá "abstracto": la voluntad que aquí se determina es una voluntad que 

pese a encontrar una objetivación en la cosa, permanece abstracta por-

que es- concebida como la afirmación de una voluntad individual que 'se 

relaciona sólo consigo misma.' 

El tránsito de la apropiación al contrato viene a hacer aquí su -

presentación: la idea de enajenación de la cosa -manifestando que una 

voluntad objetivada en una cosa puede igualmente retirarse de ella y -

cederla a otro que la hará suya- asegura la transición de la apropia--

ción al contrato en el desenvolvimiento conceptual de esta primera pa..!:_ 

te de los Principios de la Filosofía del Derecho. Será necesario, sin 

embargo, hacer algunas acotaciones para apreciar mayormente la impor--

tancia del contrato. 

2.1.2. Del acto social del contrato a la racionalidad de las acciones 

humanas. 

Hemos hablado hasta ahora de una voluntad que objetivándose en --

una cosa la hace suya, se apropia de ella expresando, así, su derecho 

de propiedad. Sin embargo, este derecho de apropiación es un derecho 
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universal del cual participan todas las personas: así, resulta que te-

nemas c1.ertan,ente una multiplicidad ele personéis que manifiestan este --

derecho objetivándose mediante la apropíaci6n de las cosas. Sin embar 

go, todas y cada una de las personas son voluntades individuales que -

se relacionan s6lo consigo mismas. Todas y cada una de estas personas 

son idénticas puesto que son propietarios, su personalidad objetivada 

es simplemente la libre voluntad en su inmediatez. Su identidad, im--

plícita en el hecho de que todos son propietarios, s6lo llegar~ a ha--

cerse explícita cuando se vean en la necesidad de enajenar sus propie-

dades. Mi propiedad, como mi voluntad· objetivada, existirá ahora para 

otras voluntades y estará relacionada con ellas; trascenderá su mera -

objetividad inmediata por la presencia mediadora de las otras volunta-

des. 

Es aquí donde explicaremos en qué términos se presenta la artícu-

laci6n propiedad-contrato: ella es un punto importante en el Derecho 

Abstracto puesto que representa la conformaci6n de una universalidad -

fundada en el momento intersubjetiva del reconocimiento, representa el 

surgimiento de una realidad social -la relaci6n contractual. El sentí 

do profundo de esta transici6n radica en la particípaci6n reconocedora 

de otra voluntad en la relaci6n inmediata del Yo a la cosa en la cual 

se mantiene las personas en su inmediatez: 

La existencia, en cuanto ser determinado, es -
esencialmente ser para otro ... La propiedad, s~ 
gún el lado por el que una existencia corno cosa 



- 51 -

extc~rior, es, para otras exterioridades, y en -
conexi6n con ellas, necesidad y contingencia. -
~Pero en cuanto existencia_ de __ )a_volt}n~~-':1- es, en 
~-u, -~_<=r para otro, yiara 1a vohrntad cle otra per
sona:·-··-·fsta r2lación de la voluntad. écln-f; v-o=--
luntad es el campo propio y verdadero en _e.J __ q_u_E:_ 
la 1ibert2d tie:n:e·¡:ii_s_t~;aá-: -Ést~á i~édiac ión -

por la cual se tiene una propiedad no sólo me·-
diante una cosa y mi voluntad subjetiva, sino -
al mismo tiempo mediante otra voluntad y por lo 
tanto en una voluntad comGn, constituye la esfe 
ra del contrato. 10[ 

El contrato modifica, así, la relación inmediata de la apropia--

ci6n: si ~sta constituye ya un derecho para todas las personas, s6lo 

mediante el reconocimiento mutuo con las demás voluntades este dere--

cho será verdaderamente objetivo; es decir, que sólo un acto social -

corno el del reconocimiento es lo que otorgará una existencia efectiva 

a la apropiación. El reconocimi~nto, en tanto que acto social, es lo 

que origina ''el campo propio y verdadero' en el cual la libertad de -

la voluntad, para apropiarse de las cosas y otorgarse una existencia, 

adquiere un contenido verdadero, racional: con este reconocimiento es 

posible erigir una legalidad sobre el derecho de propiedad. 

De este modo, el contrato permitirá establecer una racionalidad 

entre las personas, un terreno en el que cada uno respete la libertad 

del otro para tener propiedad: "ser una persona y respetar a los demás 

como personas" 11/ 
he 

.,. 
el precepto jurídico de este derécho. • aqui 

El avance de la propiedad al contrato es, así, un avance racional, 
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una etapa inicial en la actualización c1e la voluntad Jibre en y por si: 

es el avance a un contexto social donde los derechos son reronoridos, 

oonde hay una igualdad entre la voluntad qlle aliena su propir,dad y la 

voluntad del otro; la voluntad de cada llno llega a ser objetiva en la 

voluntad de los otros. 

2.1.3. De la racionalidad del contrato a la crítica de sus fundamentos. 

La posibilidad de constituir una "voluntad común", un terreno ob-

jetivo de libertad entre las personas es, precisamente, lo que explica 

para Hegel el intento por parte de otras filosof:Í;:Ís -Rousseau sobre to 

do- de considerar al contrato corno el fundamento de la existencia so--

cial o corno el origen de la vida política. Cierto, hay una "racionali 

dad" en el contrato: con el se genera una relación entre personas que 

realizan su reconocimiento de libertad de apropiación instituyendo una 

legalidad, una relación de mutuo respeto. Sin embargo, las caracterí~ 

ticas propias del contrato hacen en realidad impósible que el estado o 

esfera del derecho público sean concebidos según los principios del de 

recho abstracto explícito en las relaciones contractuales. 

Ser~ aquí donde vendr~ a ser importante la crítica que realiza He 

gel a este equivocado intento por pensar la universalidad del poder P2._ 

lítico conforme a estos principios: 

Del mismo modo, tampoco radica la naturaleza --
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del r.,c.;tr1do en una relación contrr1c·1-unl, se lo -
ccns-Lc1c·re como un contr-é-1to de lodos con todos o 
de todos con el príncipe o el gol)i1::>rno. L.J in--·
tromisi6n de estas relaciones y en general de -
J as .ce] iJCÍones Ge propierl;1d privDda en Tas c1~c~s 

tionc.s c:el estado ha provocado las r1i~!yores con-
fusiones en el derecho pGblico y en la realidad. 
Así como en ~pocas pasadas los derechos y debe
res del estado fueron considerados como propie
dad privada de individuos particulares y reivin 
dicaciones frente al derecho del príncipe y del 
estado, así en una 6poca más reciente se consi
der6 que los derechos del príncipe y del estado 
eran objetos de contrato y estaban fundados en 
él, que eran una mera comunidad de voluntades .. 

Ambos puntos de vista son muy diferentes, pe 
ro tienen en común que trasladan la determina-=
ción de la propiedad privada a una esfera total 
mente diferente y de una naturaleza más· elevad·;. 
(véase más adelante: Eticidad y estado). 12/ 

La interrogante que se nos presenta a conti~uaci6n nos permitirá 

comprender mayormente el contenido de esta cita: ¿Cuáles son los prin-

cipios en los que se sustenta el derecho abstracto de la persona, ex--

plícito en las relaciones contractuales, y que impiden transponerlos -

al~ comprensión de la vida política o del estado? Pasemos a dar una 

respuesta a esta pregunta: 

La "voluntad común'·' instituída por el contrato es sólo relativa--

mente universal: esta relación de comunidad entre las voluntades rea--

firma a cada persona en s~ individualidad exclusiva; la comunidad vie

ne a ser sólo una congregación entre "voluntades excluyentes". Q/ El 

contrato representa, en realidad, .1:.1!:~__!_~l_a_c_i_Ó_I': negativa entre las per-

sanas: 
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"En al ;i1,1bito del contrato ... ya comienza en rea 
l:ic1ad a estnblecerse 1ma re.Jación con la volun
tad de los d~m5s, pero la coacordancia que tie
ne lugar en e11os es el arbitrio. Por olra par 
te, la relación esencial con la voluntad ajena 
es allí, en cuanto jurídica, s61o I1eg11t}~~: _<-:9~
servar mi uropiedad ... v deiar a los otros lo S~)T(;. y¿~r,__ __ - -· ·-··· -- -"- - _,_ - - ----- --- ---- ---

Es cierto, la relación contractual modifica la relación in..'llediata 

del Yo a la cosa: la relación entre la persona y la cosa que ella po--

see implica ya la mediación del reconocimiento de otra voluntad, pero 

-y esto es lo importante- sólo de una manera negativa, puesto que la -

propiedad, al ser reconocida, se referir~ a esta otra voluntad sólo p~ 

ra excluirla, para que reconozca que la propiedad no es suya, sino que 

es mí propiedad -que es propiedad privada-, 

De este,modo, si bien el contrato es una relación entre una plur~ 

lidad de voluntades, es, no obstante, esencialmente excluyente, atomi~ 

ta: las partes contractuantes -los propietarios- se relacionan unas a 

otras como personas autónomas; ellas permanecen como "singularidades -

exclusivas'\ como propietarios privados que tienen por fundamento de -

relación a la prohibición: 

A causa de su misma abstracción, la necesidad -
de este derecho se limita a algo negativo: no -
lesionar la personalidad y lo que de ella se -
sigue. Sólo hay por lo tanto prohibiciones ju
rídicas, y la forma positiva de los preceptos -
jurídicos, según su contenido, tiene por funda
mento, en Última instancia, la prohibición. 15/ 

En el contrato, el derecho de libertad de las personas se dirige 
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no dirc:'CL~tm0'nte hacia la 1 ibertad de los otros como comunidad, sino -

hacia la libertad de tener objetos, propiedades. Aquí no se persigue 

una libertad universal, sino una libertad para po~,eer los objetos in--

1nediatos: es en vista al reconocimiento de su derecho de propiedad --

que cada una de las personas entra en relac:ión con las otras y como -

las otras la reconocen y se reconocen entre sí. Se persigue s6lo el 

reconocimiento de la libertad para poseer cosas: no hay realmente una 

necesidad de convivencia entre las personas que las lleve más allá de 

su singularidad. La comunidad se crea por la necesidad de proteger -

la propiedad de cada qu;i_en. Por esto mismo, el reconocimiento logra-

do en la relación contractual no hace mas que reafirmar "lo mío" y --

"lo tuyo", esto es, se reafirma a uno y al otro su mutua exclusión. -

La comunidad instituída por el contrato sólo es una universalidad for 

mal. 

2.1.4. Del contrato co~_~_categoría política a la crisis de la raciona-

lid ad del poder. 

Considerar la racionalidad del poder político en el mundo moderno 

desde el punto de vista del contrato es promover y hacer extensivo un 

instrumento conceptual apto para comprender el poder sobre las cosas -

16 / 
a una es fer a que no le correspond~. --- Las acciones políticas serían, 

de esta forma, concebidas bajo la misma 6ptica que las relaciones de -

propiedad: el mismo poder político seria concebido en t~rminos de pro-
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piedad privada. l\o l1abría prnpi_rnnente una distinción entre lo públi----

coy lo privado, por lo cual cada quien podría conducitse de manera 

indistinta en una u otra esfera. M5s afin, realizando aquella transfe-

rencia se estarían reduciendo las relaciones entre gobernantes y c•ober 
o -

nados al puro criterio que rige las relaciones de propiedad. De esta 

manera, haciendo del contrato una categoría política se estaría convi.!:_ 

tiendo al ámbito de las decisiones de poder en un terreno propicio pa-

rala ingerencia de decisiones puramente personales. 

Es por los motivos anteriormente expuestos que Hegel critica la 

teoría filosófica del contrato social de Rousseau y su influencia per-

niciosa dentro de las tendencias extremistas del movimiento revolucio-

nario francés; 

Pero su defecto (de Rousseau) consiste en haber 
aprendido la voluntad sólo en la forma determi
nada de la voluntad individual, mientras que la 
voluntad univérsal no era concebida como lo en 
y por sí de la voluntad, sino corno lo común que 
surge de aquella voluntad individual, en cuanto 
conciente. La unión de los individuos en el es 
tado se transforma así en un contrato que tiene 
por lo tanto corno base su voluntad particular. 
17/ 

Ciertamente, la experiencia revolucionaria francesa tuvo como irn-

portancia el querer instaurar un nuevo orden político donde el conJun-

to de acciones humanas se vieran efectivamente unificadas sobre bases 

puramente racionales. Sin embargo, lo que Hegel se propone al denun--
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ciar aque:lla ~influeucia de RousSC!Ull c~s ~nostrar los c~fc·ctns cc11-astrüfi~-

cosque se generan en el terreno de las acciones concretes cuando los 

principios pnrticti]ares del derecho de propiedad se hacen extensivos -

a una esfera que no les corresponde: la esfera del poder político. En 

tre la existencia del contrato de propiedad y la racionalidad del po--

der político dentro del mundo moderno existirán, en realidad, una mul-

tiplicidad de momentos mediatizantes que deberán consider-arse. Elimi-

nar estos momentos es pensar abstractamente la relación entre el que--

rer singular y el querer universal; es, finalmente, absolutizar un di~ 

curso sobre la voluntad cuyos principios para explicar la racionalidad 

de las acciones humanas son abstractos. 

Llegadas al poder, estas abstracciones han ofre 
cido por primera vez en lo que conocemos del gI 
nero humano el prodigioso espectáculo de iniciar 
completamente desde un comienzo y por el pen1;a
miento la constitución de un gran estado real, 
derribando todo lo existente y dado, y de que-
rer darle como base sólo lo pretendidamente ra
cional. Pero, por otra parte, por ser abstrac
ciones sin idea, han convertido su intento en 
el acontecimiento mas terrible y cruel. 18/ 

La racionalidad del poder político no tiene, entonces, como crite 

rio fundamental una relación entre gobernantes y gobernados en térrni--

nos de contrato. Esta unión abstractarnente concebida entre lo univer-

sal y lo singular conduce no sólo a su separación, sino, inclusive, a 

una abierta oposición en el terreno de las acciones concretas: por un 

lado, en la experiencia histórica de la Revolución Francesa, los indi-
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\,°}_(~1.1os r:ec11~1zaron tudas 1 as organ12 .. aciones y ücc.-isí ones del nuevo go·-

hierno como harreras ir:::1c2:;:itnblcs snbre sí. mismos -los revolucionarios 

franc0ses destruyeron, incluso, las instituciones que ellos mismos ha 

bían creado; por otro lado, el gobierno suprimi6 las iniciativas indi-

viduales en forma total convirtiindose, así y de manera inevitable, en 

d&spota- se instaur6 un gobierno que basaba su existencia en la intimi 

19/ 
daci6n de las conciencias individuales mediante el terror. 

Estas han sido las consecuencias negativas derivadas de un movi--

miento social orientado por un discurso Rh.str;icto que convierte un --

instrumento conceptual apto para explicar la soberanía sobre las cosas 

20/ 
en una categoría que pretende explicar el poder sobre las personas.-

De esto se desprende, entonces, que los principios expuestos en el De-

recho Abstracto no bastan para constituir un sistema objetivo de orga-

nizaciones sociales y políticas donde las acciones de las personas lo-

gren su pleno reconocimiento: más aún, podríamos afirmar que son, pre-

cisamente, las insuficiencias teóricas del concepto de persona config~ 

rada por este discurso las que repercuten en la imposibilidad teórica 

del contrato para convertirse en una categoría efectivamente política. 

El centro de las inquietudes hegelianas pasará a constituirlo, 

precisamente, la necesidad de liberar a la esfera del poder de la in--

fluencia de los principios abstractos y atomistas del derecho de pro--

piedad, o dicho de otra forma, liberarla de unas abstracciones filosó-
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ficas cuyGs conscct.1e~nc~1_as pr5cti.cas son a las q11e l1egel se cnfrE!nta 

tratando de dnr1es una respuesta. En esto '. rBOlCa) de 2lguna forma, la 

importancia de ]a experiencia revolucionaria francesa: su fracaso da -

lugar al nacimit:nto de una problemática propia y rn1eva de la política 

que ya no sera aquella de la apropiaci6n, sino aquella de una realiza-

ci6n de la libertad que desborde ampliamente la esfera del "tener", de 

la propiedad, para pensar, de este modo, la participaci6n en los asun 

tos públicos con conceptos propios y nuevos. 

Teníamos al principio de nuestra exposici6n un punto de partida -

representado por la necesidad de ver conforme a qué principios la mul-

tiplicidad de acciones humanas en el mundo moderno pueden convertirse 

en un sistema racionalmente unificado de acciones sociales, pero hemos 

terminado viendo c6mo la absolutizaci6n de los principios abstractos -

expuestos en la primera parte de los Principios de la Filosofía del De-

recho han conducido, en la realidad, al surgimiento de un gobierno cu-

yas acciones políticas están lejos de representar un sistema racional-

mente unificado donde se actualice o realice efectivamente la libertad 

hrnnana. 

En nuestro tercer capítulo veremos c6mo Hegel, en la Última parte 

de su obra -la Vida Etica- desarrollara un discurso que, mediante la -

producci6n y enriquecimiento conceptual de la voluntad, nos permitirá 

comprender mas claramente por qué califica a los principios expuestos 
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C'!n ]a pr11aera parte c:orno abstractos. En t-~~~ta ll1tjma parte Hegel c~esa~-

rrollara un concepto de persona mas enriquecido en sus c;etermi1rncio-----

nes: ya no se tratara de la persona abstracta del Derecho A;)st:racto, -

sino de la persona concreta de la sociedad civil que en su pertenencia 

a una clase social encontrara un terreno concreto para actualizar fi--

nalmente su universalidad en la esfera política; como veremos, el desa 

rrollo del sistema hegeliano de las clases sociales vendrá a jugar urr 

papel importante dentro de la preocupación hegeliana por liberar la es 

fera del poder de la influencia de los principios abstractos del dere-

cho de propiedad: será la categoría de clase social la que se c.onvert_i 

rá'° en una categoría de relevancia política dentro del pensamiento heg..§:_ 

liana, desplazando las pretensiones del contrato para fundamentar la -

racionalidad del poder en el mundo moderno. 

Sin embargo, como hemos mencionado en nuestro capítulo anterior, 

la estructura que compone a los ~s de la Filosofía del Derecho 

/ 

tiene una lógica que no hay que pasar por alto: cada una de sus partes 

tiene un sentido en la totalidad de la obra. Debido a ~sto, antes de 

pasar a considerar la tercera parte de la obra es necesario considerar 

el sentido de la segunda parte dentro de la trayectoria representada -

por el proceso de actualización de la voluntad. Como veremos en nues-

tra siguiente sección, la Moralidad --segunda parte de los ~rinc_~pj.os -

de la Filosofía del_Derecho- sera la exposición progresiva de un siste 

ma de relaciones intersubjetivas basado en principios que, precisamen-
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te, re'hnsan el rég i rnen impuet3 to por las 
1 • 

re; r1c~Lnnes de . ' ' propiendCJ. In -

esto radica, justamente, la relevancia de considerar y no pasar por al 

to el discurso Je la Moralidad. 



- b 2 --

?..?. LA '.•lORAf,ID.\:): 1;:,.;A CRITICA AL SUB.J[Tl\lISHO DE LOS l1RINC1Pl0S DE -

El terr~no de las acc1-ones humanas y que principios las hacen ra-

cionales seguí rán s ienclo la preocupación central de la sPgu:1da parte -

de los Principios de la Filosofía del Derecho: la Moralidad. Esta se-

- gunda péute representara la exposición progres1-va de un nuevo 1Prreno 

en el cual la libre voluntad expresará su poder de actualización me---

cliante la formación de otro sistema de relaci011es intersubjetiva~ que 

re:,asarán el carácter conflictivo hacia el cual desembocan los princi-

pios del Derecho Abstracto. 

Con la :Moralidad se abre un nuevo discurso que pretenderá descu-

brir en los principios morales la esencia racional de las acciones hu

manas. Este nuevo discurso nos mostrara la génesis de todo un campo -

de acciones que, a diferencia del Derecho Abstracto donde la voluntad 

se exteriorizaba en las cosas y en vista a esta exteriorización exigía 

el reconocimiento de los otros, se caracterizará por un movimiento re

flexivo de la voluntad: la persona deviene sujeto en el momento en que 

es conciente de que en sus acciones intervienen elementos que desbor-

dan el régimen de la propiedad privada, Este tomar conciencia de que 

su libertad no solamente consiste en poseer cosas que sean reconocidas 

por los otros como propiedades privadas, sino en afirmarse ella misma 

como sujeto, es lo que caracteriza al movimiento reflexivo propio del 
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terreno de la Moralidad: 

Esta reflexión sobre sí de 1a vo1untad y su ---
identi<lad existente por si frente al ser en sí 
·y la in1ne<líatez y frent{~ a lns c1c~tc~1mjn3cioncs 
que se dosan:ol]an c,n ese ámbito, deteunjnan a 
la persona como s nj e to. 2 2 / 

La voluntad no quiere en sus acciones soJ.amente tener propieda--

des, exteriorizarse y pretender adquirir 11n contenido en los objetos 

inmediatos a los que se enfrenta, sino también quiere que en sus ac··-

tos se reconozcan sus determinaciones interiores, esto es, los e.leme_~ 

tos que son propios de su subjetividad: inclinaciones, prop6sitos, ·in-

tenciones, intereses, fines, etc. La subjetividad y no la personali--

dad será lo característico de este nuevo terreno de actualización de -

la libertad: 

Se ha determinado así un plano más elevado para 
la libertad: el lado de la existencia de la --
idea, su momento real, es ahora la subíetivídad 
de la voluntad. Sólo en la voluntad e~ cuanto 
sub_i eti va pueden ser efectivamente reales la li 
bertad y la voluntad existente en sí. 'l:l._/ 

En el Derecho Abstracto no importaba qué principios interiores me 

guiaban o cuáles eran mis fines, en la Moralidad toda acción que yo 

ejecute tendrá que ser valorada conforme a los propósitos, intenciones 

o fines de mi voluntad subjetiva. 

Este movimiento, que desborda la ausencia de interioridad de una 



gC'n al Sl1rgirnienLo de un¿¡ vo1 rnitad que tendrá nue se reconoz 
"l --

de este modo, un nuevo derecho: el den"cho de ]3 vo1untc1d 

valorada segfin aquello que constituye su determiaaci6n interior. 

El problema con el cual se enfrentara nuestro u11evo discurso, a -

travfs de la exposici6n de este derecho de la voluntad subjetiva, sera 

¿cómo pensar en unas acciones universales, nicionales, a partir de su-

jetos singulares enfrentados a otros sujetos singulares q11e tienen de-

recho a que se reconozca su subjetividad, su particularidad? o en----

otros t~rminos ¿q11e tienen derecho a la satisfacci6n y realización de 

sus deseos y fines subjetivos?. Podríamos resaltar la importancia de 

esta pregunta si consider-amos que su respuesta se encontrara ubicada -

dentro de aquel marco intelectual representado por la exigencia de re-

basar la situaci6n conflictiva en la cual cae la racionalidad del po--

/ 

der político por una indebida absolutizaci6n de los principios y con--

ceptos que definen a las relaciones de propiedad. Tratemos de expli--

carnos. 

Herr:os mencionado en nuestra sección 2nterior que la experiencia -

hist6ri¿~ del movimiento revolucionario franc~s deja abierto el probl~ 

rna de pensar con conceptos nuevos y propios la racionalidad del poder 

político. Pues bien, si consideramos que los principios morales pon--
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d-;~Án, prl~l·is;.nnente, c~n cnestion¿11niento la prett:11si6n de c;_ue3 todo ca1npo 

de lo intersubjetiva se encuentre dcnninado por el régi1nr~n de-: pro:p·; ,_:.d;1d, 

c.:_ue pondrán e11 r:uda el hecho CT0. c1ue la prPsencia ele los "otros" sic:rrc ~~~ 

pre se dé bajo los términos ,:'xcluyent:es de la relación contr,~ctnal, po 

dría1nos repla11tear nuestra pregunta anterjor de la si8uiente forma: 

¿podrá o no este nuevo discurso de la Moralidad coadyuvar a la exigen-

cia de redefinir la racionalidad del poder político sobre bases te6ri-

casque desborden el campo de dominio de las relaciones contractuales? 

La respuesta a estas preguntas nos la ofrecerá la exposición de la se-

gunda parte de la obra de Hegel. 

miento de una voluntad social. 

De manera semejante a lo que sucedió con el derecho de apropia---

ción, el derecho moral también sera desarrollado conforme a un proceso 

donde la articulación fin-acción constituirá ahora nuestro eje explica 

tivo en la genesis del terreno de las acciones morales: el sujeto mo--

ral realizara actos que implican detenninado nivel de conciencia, es -

decir, sus actos serán objetivaciones de fines predeterminados. Esta 

relación fin-acción se hará presente en cada una de las determinacio--

nes del proceso: nropósito y responsabilidad, intención y bienestar, -

bien y conciencia moral. Pase,_'11os a continuación a la exposición de es 

te nuevo recorrido. 
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fin socializante. 

El nivel i11medíato de intPrioriCad que c.l sujeto objetiva Pn 

sus acciones es el prop6sito. Así como en el derecho de apropiación 

en su nivel 
~ 

mas inmediato se presentaba una relación directa, corta, 

entre el Yo y los objetos, en este primer nivel del derecho moral ha---

bra ta.'Tibién una relación corta, inmediata, entre el Yo y su determina-

ción mas simple corno sujeto moral: su propósito. Existe, sin embargo, 

una gran diferencia en ambos casos: en el derecho· de apropiación el Yo 

se relacionaba irnnediatamente con la cosa, en el derecho mor-al el suj~ 

to se relaciona no con algo exterior sino, por el contrarío, con algo 

interior que pretende exteriorizar en su acción, con sus fines mis in-

mediatos, sus propósitos. Debido a esto, la relación v~ 
-º no será la --

apropiación sobre un objeto; sino de responsabilidad ante una acci6n 

realizada con un prop6sito definido: yo reconozco en la acción s6lo --

aquello que es mío, esto es, mi propósito; no me hago responsi"lble más 

que de aquello que me he propuesto hacer. 

El derecho de responsabilizarse sólo de sus actos prev:írnnente pr~ 

puestos se hace más claro si consideramos la relación estrecha entre -

la representaci6n anticipada que el sujeto hace sobre las condiciones 

en las cuales ejecutará su acción y la modalidad singular que ésta ad-

qtnere. 
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El propósito se presenta primera1nente corno reprcsr~ntación del ac-

to a cumplir en tales circunstancias, tales factores: llevando a cabo 

la acci6n yo objetivo mi prop6sito, mi voluntad en su determinaci6n 

subjetiva más inmediata. Sin embargo, la inmediatez característica de 

esta determinación presenta al propósito como algo limitado, finito: 

en él no se contemplan la totalidad de los elementos que contiene el 

mundo exterior en el cual objetivaré mi acci6n, sino tan s6lo las que 

presupongo en mi fin. El propósito, entonces, representa o presupone 

la acci6n en tales circunstancias y no en otras: 

La finitud de la voluntad ·subjetiva en la inme
diatez de la acci6n consiste inmediatamente en 
que para su actuar tiene un objeto exterior pr_E:_ 
supuesto acompañado de una multiplicidad decir 
cunstancias .... 
La voluntad que actúa y dirige sus fines hacia 
una existencia previamente dada, tiene una re-
presentaci6n de las circunstancias en que aqué
lla se encuentra. Pero puesto que por esta pre 
suposición la voluntad es finita, el fenómeno= 
que se muestra en el objeto es para ella contin 
gente. 24/ 

Esta finitud de la voluntad subjetiva en su inmediatez se mostra-

rá en el mismo momento que se ejecuta la acci6n. Realizándose en cir-

cunstancias de un mundo que desborda la limitaci6n de mi representa---

ción, la acción realmente objetivada será de alguna manera siempre ina 

decuada a mi fin presupuesto. La participación de lo contingente, de 

elementos aj e nos a mi voluntad, será siempre algo posible en el momen-

to de actuar. Será aquí donde se hagan presentes las limitaciones del 

propósito y el derecho peculiar que le corresponde. 
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Puesto que las circ1mstanc.ias en las cuales se exteriuriza mi ac-

. ,,. ,, -, . 1 . - . -, 25/ . 1 cion - son mu_,_ tiples y de re a e-tones compleJ as' , --- mientras que a re 

2rrsentación en mi propósito es limitada, finita, es posible que se si 

8ªn consecuencias imprevistas de las cuales yo no puedo hacPrme respoE_ 

sable. Ante esto último, tengo el derecho de que se haga la distin---

ción entre mi consecuencia previsible y las consecuencias imprevisi---

bles suscitadas por factores ajenos a mi voluntad, y de que no se me -

imputen o adjudiquen más que las primeras porque ellas eran las únicas 

que se encontraban contempladas en mi propósito. 

La acción, al tiasladarse a un existencia exte
rior, ... tiene múltiples consecuencias. Estas 
consecuencias son propias de la acción (le per
tenecen) en la medida en que conforman una fígu 
raque contiene como alma el fin de la acción.
Pero al mismo tiempo, en cuanto fin puesto en -
la exterioridad, est& abandonada a fuerzas ext~ 
riores que pueden unirla con algo totalmente di 
ferente de lo que ella es por sí y llevarla a -
extrañas y lejanas consecuencias. Es asimismo 
un derecho de la voluntad hacerse responsable -
sólo de lo primero porque es lo Único que esta
ba en su propósito. 26/ 

La voluntad, en la medida en que se hace responsable de su acción, 

actúa como sujeto moral, es decir, es conciente de la culpabilidad o -

no de sus actos, de lo que puede imputársele o no: acepta reconocer c~ 

mo suya una existencia exterior en la cual los demás están autorizados 

a ver la expresión de su subjetividad: 

El derecho de la voluntad consiste en que un h~ 
cho suyo sólo se reconozca como su acción pro-
pía y sólo tenga responsabilidad sobre aquello 
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que ella sabía en su fin acerca del objeto pre
supuesto, es decir, lo que estaba en su propós~ 
to. 2 7 / 

Tal es el nivel más inmediato de la voluntad subjetiva, tal es la 

primera forma de derecho que le corresponde. Sin embargo, en esta pri 

mera determinación del derecho moral el sujeto y sus acciones no tras-

cienden su finitud y su singularidad. En esto radican las limitacio--

nes del propósito, mismas que muestran sus insuficiencias para descu--

brir en él un principio de sociabilidad entre los sujetos. Explique--

monos. 

En primer lugar, referir la acción al propósito implica abstraer-

la de la multiplicidad de circunstancias empíricas del mundo exterior 

en las cuales se efectuó. Por ésto, el sujeto se responsabiliza de --

las consecuencias previstas en su fin y no de otras. Predomina la re-

lación directa entre cada uno de los sujetos y sus propósitos. 

En segundo lugar, el propósito no trasciende la singularidad de 

cada sujeto: está en relación inmediata, directa, con un Yo singular -

que en su fin sólo se relaciona consigo mismo. Sólo compromete, entoE:_ 

ces, al sujeto que ejecuta la acción excluyendo la responsabilidad de 

cualquier otro sujeto: cada quien se responsabiliza, por consiguiente, 

de sus propias acciones segGn sus propios propósitos, pero no por las 

de los demás. Referir la acción al propósito implica, pues, abstraer-



- 70 -

la de la multiplicidad de circunstancias del mundo exterior y de los 

demás sujetos. Cierto, el propósito implica ya una responsabilidac, 

pero no es un fin universal. Estas limitélciones e insuíiciencias del 

proposito nos llevan a considerar la siguiente determinación que se 

presenta en el derecho de la voluntad subjetiva. 

2. 2 .1.-b. Del v':\l_or subjetivo de _ _la intenciün a_l bienestar ~goísta de -

los sujetos. 

El sujeto moral no solamente será capaz de representarse una ac--

ción singular, sino también de ir más allá de ella, de -i;-eflexicinar, de 

discernir, de pensar; en fin, esta dotado de entendimiento. Es esta -

capacidad de reflexionar lo que le permitirá salir del aislamiento del 

propósito, de la singularidad de la acción representada. El será ca--

paz de reflexionar y de discernir sobre la multiplicidad de circunstan 

ciasen las cuales se desenvuelven sus acciones morales, de conferir--

les cierta universalidad: 

Pero la verdad de lo singular es lo universal, y 
la determinación de la acción no es por sí un -
contenido aislado en una singularidad exterior, 
sino un contenido universal que contiene en su -
interior una conexión múltiple, El propósito, -
en cambio parte de un ser pensante, contiene no 
sólo la singularidad, sino esencialmente este la 
do universal: la intención. 28/ 

Hay algo más en la intención que en el propósito: en ella ya no -

se trata de actuar según un fin inmediato, sino que el sujeto tiene la 
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capacidad de desplazar sus prop6sitos a segundo t6rmino para reflexio-

nar, decidir y eiegir sobre una acci6n ubic5ndo1a en su universalidad, 

es decir, sin considerarla ya ele manera aislada puesto c;ue la piensa -

en la multiplicidad de relaciones complejas de las cuales forma parte. 

El derecho fundamental que corresponderá a la intenci6n ser~ el de re-

conocer en el sujeto a una voluntad subjetiva que reflexiona y quiere 

la cualidad universal de la acci6n.- Tratemos de explicar en qué con--

siste, mas detalladamente, esta cualidad universal de la acci6n. 

Efec.tiva·raente, el sujeto eP- su intenci6n considera sus acciones -

en un conjunto de circunstancias que representan su carácter universal. 

Pero esta universalidad no es totalmente exterior ;-Ü sujeto puesto que 

pensando de este modo sus actos elegirá y decidirá realizar determina-

do tipo de acciones y no otras. Las acciones y sus circunstancias se 

unifican en vistas a un valor, su universalidad esta referida a este -

valor: esta universalidad y esta unificaci6n no le son ajenas al suje-

to, sino por el contrario, está asociada con sus intereses propios, --

subjetivos, con el valor que ellas tienen para él: "el modo en que se 

determina para mí su carácter universal, constituye el valor de la ac-

. ~ 11 1 1 . 1 . ~11 29 / cion y a que o por o_ cua tiene va .. idez para mi . -

En la intenci6n, entonces, el sujeto distingue cuales son las ac-

ciones que tienen para él un valor y cu~les nn: es capaz de pensar 

cuál de tod~s sus acciones es la q11e m2s le conviene. Este valor de -
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las acciones es lo que permite conferir a la intención un grado de 11ni 

versalidad: 11 el tr5nsito del propósito a la intención radica en que no 

sólo debo saber mi acción singular, sino lo universal que está unido a 

ella", el valor que ella tiene para mi. Sin embargo, ¿en qué consiste 

este valor que reconozco en mis acciones? 

En el Derecho Abstracto el valor de uso y de cambio estaban ubica 

dos en las cosas, en la intención el valor está vinculado a la partic~ 

laridad misma del sujeto moral, a la legitima libertad para satisfacer 

sus deseos particulares, sus inclinaciones, para satisfacerse a 
~ . 

si mis 

rno. Esta es· la libertad subjetiva del sujeto que flrndamenta la inten-

ción. 

Pero el sujeto, en cuanto reflejado sobre sí, -
es un particular frente a la particularidad ob
jetiva; tiene, por lo tanto, en su fin su pro-
pío contenido particular, que es el alma deter
minada de la acción. El hecho de que en la ac
ción esté contenido y realizado este momento de 
la particularidad del agente constituye la li-
bertad subjetiva en su determinación más concr~ 
ta, el derecho del sujeto de encontrar su satis 
facción en la acción. Por estct uarticularidad
la acción tiene un valor subjetivo, un interés 
para mí. 30/ 

Esta libertad subjetiva de satisfacción reconocida como legítima, 

corno un derecho por el propio sujeto, Hegel la designa igualmente con 

otra palabra: el bienestar . 

.. . este contenido (de la libertad de satisfa-
cion en la acción), en cuanto perteneciente a 
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1a volmüRd reflej élr1a sobre sí (s. c. que se ·--·
picGsa no sólo como persona sino también como ·
sujeto, que busca reconocerse y mantenerse idGn 
tico con sus actos. E.R.), ha sido elevada a u~ 
fin universal, el del bienestar o la fe1i.cido.d. 
31/ 

Sjn embargo, este legítimo reconocimiento a actuar libremente pa-

ra lograr el bienestar propio mostrara también sus insuficiencias para 

convertirse en un fin capaz de unificar racionalmente -intersubtivamen 

te- a los agentes morales. Tratemos de explicarlas. 

Cierto, la intención representaba un progreso en comparación a la 

moral y responsabilidad presentes en el propósito: ya no se trata sola 

mente de reconocer que yo soy el autor del acto, sino que soy el autor 

con conocimientn de causa, que ha querido pensar libremente y actuar -

libremente segGn lo que he pensRdo y deliberadamente elegido. Sin em-

bargo, Pl hecho de que este pensar y actuar en fonna libre se exprese 

sólo en vistas a lograr el bienestar particular de cada sujeto consti 
/ -

tuye una característica que impide considerar, hasta estos momentos, -

la libertad subjetiva de la intención como principio de acción univer-

sal, de sociabilidad o comunidad entre los sujetos. Lo que en reali--

dad tenemos ahora son una multitud de Yos que buscan su bienestar par-

ticular. Todos y cada uno de los sujetos se concibe a sí mismo con el 

pleno derecho a lograr si propia satisfacción: cada uno esta en rela--

ción sólo con su propio bienestar, con su propia libertad subjetiva, 

sin trascender su particularidad. 
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El derecho a 1a libertad subjetiva, al bü·,1t"star como satisfac··-

ción egoísta del sujeto, no puede ser eri3ido en c;erecho absoluto y -

definitivo debido a que los conceptos de intención, de valor subjetivo 

de la acción, de libre elección, de bienestar, no han sido definidos -

más que en la abstracción de una voluntad subjetiva en relación con -

ella misma. La mediaci6n con los otros sujetos y la universalización 

intersubjetiva que ella suscita están ausentes. Hasta estos momentos 

sólo se persigue egoístamente la satisfacción propia. 

2.2.1.c. De los conflictos entre e~goísmo _del_bienestar y _el_de pro

_E_ieé!ac!_. 

Detenga.monos un momento para establecer cierta relación con lo 

que acontecía en el Derecho Abstracto: en el contrato nos dábamos cuen 

ta de que se configuraba un sistema de relaciones intersubjetivas regi_ 

do por una legalidad basada en la prohibición, misma que confirmaba el 

predominio de la ~ingulél._1:-idad exclusiya,' egoísta, de los propietarios. 

En el bienestar nos ubicamos, hasta ahora, en un nivel de las acciones 

morales que si bien ya no está regido por las relaciones de propiedad, 

no ha trascendido la particularidad subjetiva de cada sujeto. Así, t~ 

nernos, por un lado, un sist -ma de relaciones contractuales insuficien

te para cons .. olidar una verdadera convivencia entre los individuos y un 

principio moral insuficiente para erigirse en fundamento de sociabili

dad entre los sujetos. 
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~ 

La Ji1é1S 

sente c11n.ndo ;-nnbos clerecj1os c~ntran en contr;;idi~ciOn entre c11os n1is;nos. 

Primordial e:·._pres~ión c1e <~ste choqne entre ¡nnbos dc~re~hos la sitúa He~--

gel en los c.nsos de miseria, eme;-gencia o 
1 • 

1Je .L 1-gro cxtrc"1nos o cunndo sur-

ge el derecho de violar la legítima propiedad de los otros en condicio 

nes de pobreza extrema, o bien Ja posibilidad de dar muerte a otro en 

caso de peligro y con legítima defensa ¿Cómo es posible en estos· casos 

aplicar un sistema de leyes objetivo basado en la protección de la pr_Q_ 

piedad a sujetos que tienen pleno derecho a su bienestar particular, -

aGn cuando este Gltimo se manifiesta como ~erecho a la preservación de 

la vida propia? ¿Es posible establecer el predominio de uno sobre ---

otro cuando ambos se reconocen como plenos derechos de la voluntad? He 

gel nos ofrece, en cierta forma, una respuesta a estas interrogantes: 

Las situaciones de miseria y emergencia revelan 
la finitud y por tanto la contingencia del der~ 
cho y del bienestar, es decir del derecho abs-
tracto que no es al mismo tiempo la existencia 
de la persona particular, y de la esfera de la 
voluntad particular separada de la universali
dad del derecho. 32/ 

Por un lado, el derecho de la subjetividad, el derecho al bienes-

tar no puede ser erigido en derecho absoluto y definitivo; por otro, -

el derecho abstracto expresado en el contrato no puede ser tampoco m~s 

absoluto ni incondicionado. El conflicto en el cual entran ambos dere 

chos obliga a superarlos en aquello que cada uno tiene de finito y ex-

elusivo o unilateral. 



Esté1 solución por lns confli.ctos que s11rg~n C!ni-re Derecho Ahstras--::. 

to y L'l bi_cnestar sigue mnnteniéndose al interior de la preocupaci,Sn -

y el intr,rcs hege1iano para no cunv<'rtirlos en ch,n-ochos abso}u,-os ni -

irlentificar]os, aplicarlos, sustituirlos o absolutizarlos como los ---

prü1cipios que fundamentan la racionalidad de las acciones políticas -

en el mundo moderno: en ambos casos no hay un fin comGn que perseguir, 

no hay propiamente Ja exigencia de una convivencia como fin esencial. 

Hay que tener en cuenta, por otra parte, el punto 
de vista desde el cual se consideran aquí el der~ 
cho y el bienestar, es decir, como derecho formal 
y corno bienestar del individuo. Lo que se denorni_ 
na bien genera], el bien del estado, es decir el 
de?.recho del espíritu efectivamente concreto, cons 
tituye una esfera totalmente diferente en la que 
el derecho formal es un momento subordinado, lo -
mismo que el bienestar particular y la felicidad 
del individuo. Ya anteriormente se ha se~alado -
que es una frecuente equivocación de la abs trac-·
ci6n hacer valer el derecho privado y el bienes-
tar como lo en y por sí frente a la universalidad 
del estado. 33/ 

La exigencia de solucionar los conflictos suscitados obligara a -

superar ambos derechos integrándolos a una nueva esfera: el bien y su 

correlato subjetivo, la conciencia moral. Intentemos ahora explicar -

cómo se efectúa esta integración, no sin antes hacer la observación de 

que esta nueva determinación del derecho moral estará directamente vin 

culada con la posibilidad de dar respuesta a una pregunta plémteada al 

inicio de nuestra sección: i,puede o no el discurso de la Moralidad co-

laborar en la necesidad de definir la racionalidad del poder político 

sobre nuevas bases teóricas? 



?.J.l.d. Del bien cumo un acto moral \rcrdad cr ainen te so-· 
- ~·-~ _,_. - ---<· -

Volvamos ahora a plantearnos unas preguntas en relaci6n a la pro-

blematica central que puco a poco se va configurando a trav~s de nues-

tro recorrido: si el sistema de derecho abstracto es un sistema de re-

laciones intersubjetivas legalmente reconocido, pero insuficiente para 

perseguir un verdadero fin comGn, y si el bienestar solamente es un de 

recho particular que no trasciende la particularidad subjetiva de cada 

agente moral ¿como es posible pensar en un fin universal que permita -

establecer una sociabilidad entre sujetos que buscan sólo el reconocí-

miento de su propiedad privada y su propio bienestar? ¿cómo pensar en 

unas acciones universales, racionales, a partir de sujetos 
• 1 singtaares 

enfrentados a otros singulares que tienen derecho a que se reconozca -

su particularidad, o en otros t~rminos, que tienen derecho a la satis-

facción y realización de sus deseos y fines subjetivos? 

La contestaci6n a estas preguntas empieza a configurarse al final 

de la segmda sección de la Moralidad: así como anteriormente el propo-

sito se veía superado por la capacidad del sujeto para reflexionar so-

bre sus acciones, ilhora la reflexión sobre el bienestar particular po-

sibilitara ir mas allá de la satisfacción egoísta del agente moral. Re 

flexionando sobre su bienestar propio, el sujeto deviene conciente que 

su universalidad no se corresponde con la satisfacción egoísta pnramen 



te subjetivc1, con la ejecuci6n de acciones 
• ... • • 1 , 
l lltLLVlGlla L(!S, 

iuterion:1E:nte c.¡ue su universalidad trasciende su 
,. 

cgoisrno abstracto, 

tratara ele manifestarla exteriorn:ente, objeLivarla, n;111:ifcstfndola co-

mo una referencia al bienestar de los otros. Promover mis satisfaccio 

nes subjetivas hacia una satisfacción universal, dejar de comportarme 

ante los otros como un sujeto sumido en su satisfacción egoísta, repr~ 

sentará una de las posiciones mas relevantes de este segundo terreno -

de actualización de la voluntad que estamos explicando. La idea de --

que un valor más alto -el bienestar de los otros- no contradice ni se 

opone a la Jibertad subjetiva de los agentes morales, será lo que per-

mita la configuración de un fin universal que regule, mediatice, las -

acciones de los sujetos. 

Lo subjetivo, al mismo tiempo que obtiene conte
nido particular del bienestar, está, en cuanto 
reflejado sobre sí e infinito, en relación con 
lo universal, con la voluntad existente en sí. 
Este momento, puesto en un principio con la mis
ma particularidad, es el bienestar también de -
los otros, y, en una determinación más completa 
pero totalmente;vacía, el bienestar de todos. El 
bienestar de muchos otros particulares es, por -
lo tanto, también un fin esencial y un derecho -
de la subjetividad. 34/ 

Sin embargo, este bienestar universal tiene que expresarse en un 

valor reconocido por todos los sujetos: la idea de un valor más alto 

que no contradiga ni se oponga a la libertad subjetiva de los agentes 

morales, pero al mismo tiempo contemple un bienestar universal, sera 

la que permitirá la configuración de un fin universal que unifique -



las accionL~s de ]os ~ujetns. En1~re m1s acciuncs y las oe los dern3s se 

<lesl i,~ará la racíonalídad de un fín universal reconoc:iJo por todos. Se 

ra aquí donde ven.:'mos 1a importancia que til,ne la tc~rcera sección de -

la Moralidad: el Bien y la Conciencia Moral. 

El bien será un fin universal que hará posible una armonía en las 

acciones morales según una máxi111a universal: será un valor en el cual 

cada sujeto rebasará el ámbito de su subjetividad particular, su egoí~ 

mo expresado en el bienestar propio. El bien sera lo que pennitirá el 

reconocimiento universalizante entre los sujetos morales: Yo quiero 

dar a este fin una existencia objetiva en mis acciones, de tal modo 

que deje de ser sólo una universalidad puramente interior existente só 

lo en el pensamiento. Pero mis acciones, como objetivación de este 

fin, existirán también para otros. Así como anteriormente en el dere-

cho de apropiación se requería del reconocimiento de los otros propie-

tarios para enajenar la cosa, aquí los otros sin cuya cooperación mis 

actos no serían verdaderamente morales y universales, serán otros suj~ 

tos morales que actuarán conforme a aquel mismo fin: 

Puesto que en la realización de mi fin conservo 
mi subjetividad, en su objetivación supero al -
mismo tiempo esa subjetividad inmediata, esta -
subjetividad individual mía. Pero la subjetiv_:i:_ 
dad exterior, que es idéntica a mí, es la voluE._ 
tad de los demás. El terreno de la existencia 
de la voluntad es ahora la subjetividad, pero -
la voluntad de los demás es al mismo tiempo la 
existencia distinta que doy a mi voluntad. La 
realización de mi fin tiene por lo tanto en su 
interior esta identidad de mi voluntad y lavo-
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111ntad de 1os otros, ticc·ne una relación posi.ti
va con la voluntad de 1os dei~ii'Ís. 35/ 

Si el "objeto o contenido adecuado de un sujeto solamente puede -

ser otro sujeto, esta vinculación intersubjetiva es posible por el ---

bien como valor universal: ]as acciones tienen valor en la medida en -

que son reconocidas por mí y por lo otros como acciones que contribu--

yen a una satisfacci6n universal realizada conforme a un principio ra-

cional. De este modo, se establecerá un sistema de relaciones inter--

subjetivas donde los prop6sitos, las intenciones, las responsabilida--

"des, el bienestar particular de cada sujeto encontrarán su verdad, es 

decir, se ver~ integradas en un sistema donde las acciones estarán re-

guladas según una norma universal. 

En el conjunto de las acciones morales, un sujeto encontrará su -

verdad en la objetividad representada por la subjetividad ajena, su v~ 

/ luntad se identificará positivamente con la voluntad de los demás: a -

diferencia del derecho abstracto donde la relación con las demás volun 

tades era negativa, exclusiva, en la Moralidad se actúa ya no conforme 

a prohibiciones jurídicas que pretenden salvaguardar el respeto por la 

propiedad privada de cada propietario, sino por el bienestar de los 

" b. . .d d . l" 36/ otros, por una su J eti VJ. a universa . ·-

La Moralidad se nos revela ahora, en su expresi6n más elevada, co 



1110 un ctcto ~ 

C(J,1U11: 
, 

é:1L _íntt~ríor de 

u11 sis tema de rel élCÍnnes rnoraJ PS. No hay, entonces, ~e tos 1norales ~~----

abstractos que valgan por sí mismos; lo moral se realiza en coopera---

ción con les otros sujetos, es social. La voluntad -, ~ moraJ_ sera, igual--

-~ ti 1 d ~ JI 37/ ' 1 ' ' raente, expresion de una vo unta comun . ~ Tooos os sujetos oeoen 

ser concientes de que actuando por el bien es posible conformar una mo 

ralidad donde los deseos subjetivos y las acciones particulares que 

suscitan para su satisfacción encuentran su verdadero significado. Ac 

tuar racira1rnente, entonces, es actuar para formar un mundo humano donde 

se realice la 1ibertad universal, e1 bien, el "fin último del mundo". 

38/ 

La valoración de las acciones se establece ahora en relación a un 

mundo que rebasa la subjetividad singular, aislada, de 1os sujetos. Es 

en esta realización de un mundo humano universalmente libre donde se -

expresa la universalidad de los sujetos: la acción conjunta por un fin 

común, el bien por y para todos. 

El nuevo derecho de 1os sujetos morales se hace presente: el der!=_ 

cho a que se les reconozca como voluntades que piensan y quieren según 

principios universales, el derecho a ser reconocido y juzgado en sus -

acciones ~onforrne a lo que el1as tienen de bueno, según su contribución 

al bienestar universal. 1a m5xirna modalidad del derecho moral: 

El derecho de la voluntad subjetiva es que lo --
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qtH? rl1;11)a 1"cconoc:er (~o~no v5 Li<Jo sen cl,cs·idi?r~Hlo 
pL)r Plla cu!no bueno. Por otra :=1arte, !·c-='dA. ;_~c-
ción suya., en cunnto fin qne ;)enetra en la obj.~ 
tivida<l exterior, tic~·r1e q1Je serle in1put;1da co·
mo justa o injusta, legal o i]egal, en h~se a -
su ce>noci,niento del valor c:ue ella tiene en 
aquelJa objetividad. 39/ 

El valor de la acción, lo que ella tiene de bueno, no hace refe-

rencia a la imnedia tez ni a la particularidad de los sujetes, sino --

que los trasciende: lo bueno es transubjetivo, está vinculado no sólo 

al sujeto que ejecuta la acción sino tambi~n a los demás sujetos. La 

responsabilidad del sujeto no recae sobre la particularidad de una ac-

ción regida por un fin inmediat~ como el propósito ni tampoco sobre ---

las acciones libremente escogidas para lograr el bienestar propio, si-

no sobre una tarea más amplia: "la formación de un mundo del espíritu 

producido a partir de sí mismo como segunda naturaleza", 
40/ 

en la pr~ 

mocion de las acciones subjetivas para la realización de un universo 

humano donde la 1:ibertad y satisfacción universal sea posible. La ac-

ción deberá ser juzgada como justa o injusta, legal o ilegal, según su 

contribución a la realización del bien, el valor universal en el cual 

todos reconocen un derecho y un deber absoluto. 

La voluntad subjetiva se nos revela, 
. ~ ~ 

en su expres1on mas concre--

ta, como conciencin n~oral, esto es, tiene pleno conocimiento de que en 

el bien su rc:,sponsa'::-iilidad rehasR la singu1aridad del derecho de apro-

piac.on v la particularidad del clel-echoal bienestar propio. En esto -
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contempla SL;lo el valor s11bjel:ivo de la acc·ión, ese universol abstrae--

to segGn el ~ual el sujeto moral tiene el dvrccho de encontrxr 

nestar por la elección de sus fines con conocimiento de causa, sino de 

un valor universal, objetivo, como el bien que expresa la exigencia de 

una libertad universal. 

Es en esta concienc~a moral donde culmina el desarrollo progresi-

vo del derecho moral, el para sí: constitutivo, característico, de la -

voluntad subjetiva. El derecho del sujeto moral en s11 acción se ha d!:_ 

sarrollado gradualmente hasta llegar a expresar su propia universali--

dad: al comienzo, el sujeto reconoce su responsabilidad ante un fin --

inmediato objetivado en su acción, pero no expresa aún ninguna univer-

salidad; después, cuando la acción tiende a la satisfacción subjetiva 

y en relación a ~sta tiene valor, la universalidad implícita en el su-

jeto co~ienza a hacerse explícita en el derecho al bienestar propio; -

finalmente, cuando la conciencia moral reconoce en el bien un fin uní-

versal, un derecho y deber absoluto del sujeto, la universalidad de la 

vo1untd se hace explícita. 

2.2.2. Cr~~_is de los _fundamentos subietivi::_;tas_ de _la_ vision_rnon1l_i1el 

mundo. 

El problema inicial al cual se enfrentaba la segunda parte de los 



ciones universales -racionales- a partir de sujPtos que tienen derecho 

a la satis facción de sus deseos o fines subjetivos, se ha convertido -

en el proble;¡;a de cómo pensar en un fin que permita establecer una con 

vivencia entre individuos que sólo buscan el reconocimiento de su pro-

piedad privada y el de su libertad subjetiva. Este problema, según lo 

visto, parece resolverse mediante la determinaci6n de un derecho y de-

ber absoluto como el bien, Esta determinación solamente es posible en 

una conciencia capaz de ir más allá de los fines subjetivos, puramente 

egoístas. 

El pleno conocimiento de un bienestar universal, la convivencia 

como un fin plenamente conciente, se presenta, entonces, en el nivel -

de la conciencia moral: el derecho a la apropiación, el derecho corre.§_ 

pondiente al propósito, a la intención, las responsabilidades que im--

plican, las satisfacciones de los deseos subjetivos, el bienestar pro-

pío y el de los otros, se encuentran de esta forma promovidos, integr~ 

dos, en una conciencia moral que tiene al bien como un derecho y obli-

gacion absolutos de los sujetos morales. 

Tanto el derecho abstracto como el bienestar y 
la subjetividad del saber y la contingencia de 
la existencia exterior est~n eliminados en el -
bien en cuanto independientes por sí, pero al -
mismo tiempo están contenidos y conservados en 
él según su esencia. 
El bien, por lo tanto, en cuanto es la necesi-
dad de ser efectivamente real por medio de la -
voluntad particular y constituye al mismo tiem-



po la sustan~ia ele c·sta iÍ1 timé!, tiPnl'.3 un dl~recho 
~bsoluto frente al dPr0cho ~bstracto ele la pro-
piedad y a los fines particulares del bienestar. 
41/ 

Sin embargo, el bien mostrará también insuficiencias que impedí---

rán erigirlo en fundamento absolutamente racional de las acciones huma 

nas. Hegel expresara, a trav~s de la explicaci6n de estas insuficien-

cias, las contradicciones hacia las cuales desemboca esta visi6n moral 

del mundo desarrollada en la segunda parte de los Princip~os de la_fi-

losofía del Derecho. Será, precisamente, este aspecto el que desarro-

llaremos a continuación. 

Hemos visto a través de nuestro desarrollo c6mo la preocupación -

por los principios que hacen racionales las acciones humanas constitu 

ye también un tema nodal de la Moralidad. Hemos visto, igualmente, c_ci 

mo esta preocupaci6n se resuelve en la config11ración de una conciencia 

moral que, en tanto expresión mas elevada de la voluntad subjetiva, --
/ 

concibe al Bien como un derecho y deber absoluto de todos los sujetos. 

Sin embargo, que el bien no sea más que un fin a lograr, un deber, mani:_ 

festará el límite y defecto fundamental de este segundo terreno de ac-

t 1.1alizacion de la libre voluntad representado por el subjetivismo m.o--

ral. 

El bien t~ene con el sujeto particular la rela-
ción de ser lo esencüil de su voluntad, que por 
lo tanto tiene en 61 simplemente una obligaci6n. 
Puesto que la particu]aric1ad (Jel sujeto) se ch-
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fcrcnc:ia del bíc·n y cae r-n la v_olunL1d subjeti
va, el bien tiene 0n primer lugar s61o la dete~ 
1r-inaciCln de la l:senc~i..=1lid[Jd univers2l abstr2cta, 
oel deber. 42/ 

Mientras que la voluntad subjetiva existe y a~túa realmente reco-

naciendo en el bien una obligaci·ón, éste se presenta sólo corno una ·---

esencialidad al1stracta, corno 11n deber--ser que no posee un contenido ·--

concreto, 11na realidad objetiva, El querer subjetivo, en su modalidad 

de conciencia moral, se fija una tarea que debe ser real; sin embargo, 

la forn:a del deber-ser remite esta tarea a una lejanía irrepresentable. 

Esta diferencia entre la particularidad de la voluntad subjetiva 

y la universalidad abstracta del bien establece un abismo entre las --

acciones subjetivas de los agentes y el fin común: la convivencia corno 

tal permanece sólo corno un fin conciente universalmente reconocido, p~ 

ro no se efectúa realmente. Esta disconformidad entre el deber-ser y 

la ausencia de una reahdad objetiva del bien se convertirá en un pun-

to importante en la crisis y degradación del subjetivismo moral: la --

conciencia moral permanece en el formalismo de un deber que se plantea 

el bien como un fin al que continua,.ente se aproxima, r1ero nunca alean 

za efectivamente. Lo que caracterizara a la visión moral del mundo se 

ra el"deber·-ser" y no lo que ya "es", es decir, la existencia de un 

bien definido concretamente y realizado objetivamente. 



El bj en, como principio 1~nivl:!rsal que debe funda1~c~ntor ]a raciona 

lidad de las acciones morales, permanece en el puro deber-ser, en la 

expresi6n tautol6gíca de una identidad formal, es decir, en un deber -

que debe ser qnerido por el deber mismo. Pero "el deber que debe ser 

querido en cuanto tal y no a causa de un contenido, la identidad far--

mal, consiste precisamente en la eliminación de todo contenido y deter 

minación" 
431 . El bien no posee, entonces, ningún contenido o determi 

nación concreta, es sólo "la identidad carente de contenido, lo positi 

vo abstracto, lo que no posee determinación". 

Es aquí donde se establece un paralelismo entre las contradiccio-

nes hacia las cuales progresa la Moralidad y la crítica que realiza He 

gel al formalismo del imperativo categórico kantiano en otras de sus -

, 45/ 
obras -la Fenomenología del Espíri_tu, sobre toao- - y que en los Prin-

cipios de la Filosofía del Derecho es breve.11ente mencionada. 

La expresión kantiana más precisa que establece 
la capacidad de una acción para ser representa
da como máxima universal ... no contiene por sí 
otro principio que no sea la carencia de contra 
dicción y de la identidad formal (s.c. del de-
ber por el deber mismo). 
En efecto, la proposición: "considera si tu má
xima puede ser tomada como principio universal", 
seria muy buena si ya dispusi&ramos de princi-
pios determinados sobre lo que hay qne hacer ... 
Pero en este caso no est2 presente ni siquiera 
el principio mismo ... 46/ 



Debido a esta au~~cncia de deter.-rninaciones, a esta jrJrlntidad far-,~--

mal del principio del deber por el deber mismo, la conciencia moral ---

tratará de conferir al bien una determinación, "lo universal del bien, 

lo abstracto, no puede ser realizado de modo abstracto." -~]____/ 

Habíamos visto, anteriormente, que la conciencia moral era la má-

xima expresión del para sí constitutivo de la voluntad subjetivnv pues-

to que con ella se tenía la plena convicción de querer un valor univer 

sal que trascendiera la particularidad subjetiva de los agentes mora--

les: el bien. Ahora, ante la indeterminación de este valor, la con---

ciencia moral se concebirá a sí misma como la absoluta certeza de sa--

ber decidir sobre lo que es el bien y el mal, sobre lo que es el dere-

cho y el deber: 

La conciencia moral expresa la absoluta justifi
cación de la autoconciencia subjetiva, que aseg~ 
raque ella sabe, en su propio interior y a par
tir de sí, qué sDn el derecho y el deber ... 48/ 

El movimiento reflexivo de autoreferencia que da origen a la sub-

jetividad moral y que ya hemos explicado en páginas anteriores, mostra 

ra aquí sus más absurdas consecuencias: a la expresión universal pero 

abstracta del bien como un valor que permita instaurar un sistema de -

relaciones intersubjetivas donde las acciones entre sujetos partícula-

res encuentran una unificación racional, la conciencia moral pretende-

rá conferirle determinaciones que no rebasarán el ámbito del subjeti--

vismo particular de los agentes morales: 



A causa de la constituci6n abstract-a del bien, 
el otro momento de la idea, 1a particularidad, 
cae en la subjetividad que, en su universalidad 
reflejada sobre sí, es en su interior la absolu 
ta certeza de sí misma, lo oue none la narticu--=-

i L L 

laridad, lo que determina y decide, la concien-
cia moral. 49 / 

De esta forma, tenemos que el abismo nunca llenado efectivamente 

entre el bien como un deber-ser y la voluntad subjetiva -entre un fin 

proyectado en un futuro indeterminado y una voluntad que se sabe obli-

gada a realizarlo- es lo que dará lugar, nuevamente, al predominio de 

la subjetividad particular de los sujeto9 en el terreno puramente mo--

ral. 

Conciencia moral, bien y deber se combinan, entonces, de tal for-

maque no solamente representan el máximo desarrollo del para sí cons-

titutivo de la subjetividad moral, sino que también encierran las con-

diciones de posibilidad para generar su crisis y degradación: el pred~ 

mlnlO de la particularidad subjetiva de los agentes morales se desliza 

rá de nuevo entre sus acciones cuando la interioridad de la voluntad 

se erige en la determinante absoluta de lo que son el bien y el mal, -

el derecho y el deber. Ahora se deja abierto todo un margen de posib_i 

lidad para que cualquiera de mis acciones pueda justificarse, por la -

-

vía del imperativo categórico, corno criterio de legislación universal: 

ser¡ posible universalizar toda acción que est~ sometida a la contin--

gencia, al capricho o a la arbitrariedad de los sujetos argumentando -
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que se ha actuado porque se ha creído hacer el bien de todos: 

... (al) permanecer en la pura interioridad de la 
voluntad, la autoconciencia es posibilidad de -
convertir en principio tanto lo en y por sí uni
versal como el arbitrio, de hacer predominar la 
propia particularidad sobre lo universal ... 50/ 

2. Z. 3. ~egradaciün del ~llbj etivismo moral y su imposibilidad de una vi-

sión_positiva de la política. 

51/ 
En un número aproximado de quince páginas Hegel nos expone las 

diferentes figuras que adquiere este procedimiento por el cual la índe-

terminaciün del bien pretende superarse convirtien~o o erigiendo la in-

terioridad de la voluntad subjetiva en la instancia determinante de to-

do criterio de las acciones morales: la hipocresía de la subjetividad 

romántica, el probabilismo de los teologos, la sacralización absoluta -

de las "buenas intenciones", las perversiones de la ironía romántica, -

todas estas son figuras que ejemplifican la degradaciOn del subjetivis-

mo moral, en todas ellas el convencimiento subjetivo, el arbitrio, se -

convierte en regla y medida de toda acción que se haga pasar por buena 

o por mala. Todas estas son figuras donde cualquier sujeto es elevado 

a la dignidad de proporcionar un contenido al bien abstracto, subsumir 

un contenido particular bajo un universal; donde la determinación del -

bie>n está basada en el arbitrio, capricho, sentimiento, convicción, 

creencia o representaciün de los individuos; en todas ellas no se reco-

noce más poder que aquel basado en la instancia subjetiva de los agen--



tes morales. 

La determinación de lo que es. bueno o malo~ de lo que es el dere

cho o el deber, escapa ahora al dominio de la razón para refugiarse en 

el juego de los sentimientos, de las convicciones subjetivas o creen-

c1as. De esta forma, es posible cometer las acciones más absurdas, iE. 

justas y criminales, argumentando que se ha actuado para lograr un fin 

positivo; es posible matar, robar, vengar, satisfacer toda acción domi 

nada por el odio o resentimiento y argumentar que en el fondo se ha 

actuado con "buenas intenciones", por el bien de todos; es posible, en 

tonces, hacer pasar toda acción injusta como un medio para lograr fi-

nes "positivos". 

Las figuras que ejemplifican la degradación del subjetivismo mo-

ral expresan, así, la gran contradicción en la cual desembocan las con 

cepciones morales del mundo que intentan presentarse y erigirse por sí 

mismas como expresiones absolutamente racionales de las acciones huma

nas. Las conquistas de la Moralidad, su configuración de un principio 

racional que confiriera unidad a las acciones de los sujetos morales, 

degenera en la eliminación de todo criterio racional de las acciones, 

es decir, en la instauración de una tiranía de la voluntad moral basa

da en puras intenciones subjetivas. 

Las consecuencias de este subjetivismo moral dentro del terreno -
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de las acciones téinto sociales corno poJí ticas las contem¡1Ja Hegel en -

los Princiuios de la Filosofía del Derecho. El podL-:>rÍo de una sub jet_~ 
-------- --· J ----------------------------- ------------ ----

vidad moral que se concibe a sí misma corno la instancia absoluta de to 

da determinación de1 derecho y del deber tiene consecuencias negativas 

en Jas acciones sociales y políticas puesto que hace caso omiso de las 

expresiones objetivas en Jas cuales se manifiestan los derechos y deb~ 

res, ignora la existencia de las instituciones sociales, de Jas organi:_ 

zaciones políticas: no se reconoce mas poder que aquel basado en la --

instancia subjetiva de los sujetos morales. La determinación del bien 

esta referida siempre a la subjetividad moral y no a una verdadera ex-

presión objetiva, ética, social, política: 

Esta subjetividad, en cuanto abstracta autodeter 
minac1on y certeza pura sólo de sí misma, disuel 
ve en sí toda determinación del derecho, del de=
ber y de la existencia, pues es el poder quepa
ra cada contenido juzga y determina exclusivarnen 
te desde sí qué es lo bueno ... 52/ 

Esta co~quista en la interioridad de la voluntad subjetiva que se 

convierte en la "abstracta autodeterminación y certeza pura sólo de sí 

misma" 
53 / desvinculada totalmente de toda realidad objetiva, es decir, 

en una tiranía de la voluntad moral, es lo que caracteriza a un subje-

tivisrno moral incapaz de derivar una visión positiva de la política: -

el subjetivismo moral uue instituye una tiranía moral concibe la reali 

zación de la libertad, el valor de las acciones morales, solamente en 

oposición 
, . 

a cua.Lqu1er organización objetiva del querer humano, inclu---

yendo al estado. La libertad hwnana es rebajada a acciones morales re 



gj das por un conven_cimiento subjetivo o arbitrio de los sujetos que g.!::_ 

51.t/ 
nera una aversión a cualquier sis tf•ma objetivo de leyes __ _:_, Las filo-

soffas subjetivas de la moral se caracterizan siempre por oponer la --

subjetividad de los agentes morales a cualquier organización objetiva 

del Estado. 

Los movimientos estudiantiles suscitados a partir de 1815 en Ale-

manía, y sus consecuencias, los concibe Hegel como una expresión con--

creta de la influencia del subjetivismo moral, y su imposibilidad de -

ofrecer una visión positiva de la política. Estos movimientos estuvie 

ron encabezados por la Sociedad de Estudiantes Alemanes y tenían por -

objetivo lograr la libertad y unificación alemanas. Sin embargo, la -

vis ion abstracta en la cual se apoyaban semejantes objetivos provoca--

ron repercusiones ante las cuales Hegel no permanece indiferente. Pa-

ra el, la filosofía kantiana degenero en aquellas movilizaciones en 

una ética de meras intenciones subjetivas que condujo a una tiranía rno 

ral -un peligro que Hegel siempre detecta en el kantismo. Tratamos de 

55/ 
explicar brevemente este suceso.-

En el ano de 1819 un acontecimiento relacionado con un festival -

organizado por aquella Sociedad de Estudiantes fue lo que vino ar~----

nerar todo un movimiento de represion por parte de los gobiernos de 

los estados alPmanes. En este festival, un escritor -bajo la sospecha 

de ser un c·s?{a ru~~o c·: 1:ns actiYidaclcs se cre1.an C()ntr,.1rias a la causa 



de la libertad y unificaci6n alemanas- fue asesinado por un estudiante 

miembro de aquella asociaci6n estudiantil. Este hecho provoc6 talco~ 

moci6n que los gobiernos alemanes sintieron tener un motivo justifica-

do para atacar las ideas revolucionarias prevalecientes en las univer-

sidades. Un fuerte período de represion siguio a aquel asesinato, re-

presión que no solamente estuvo dirigida al sector estudiantil, sino 

que llego a ejercerse contra los ca-tedraticos de las universidades e, 

inclusive, llegó a rebasar el ámbito meramente universitario al gene--

rarse decretos que establecían una estricta censura a los periódicos y 

panfletos en ios cuales se llegase a detectar la presencia de ideas re 

volucionarias. Estudiantes, colegas y amigos del mismo Hegel tuvieron 

conflictos con la policía alemana debido a su conexión, real o ficti--

cia, con la Sociedad de Estudiantes. En varios de estos casos Hegel -

intervino a su favor ante las autoridades. 

La atención de Hegel en estos sucesos se concentra en la justifi-

cacion teórica que se pretendió dar a las movilizaciones de las or,,.ani 
'" -

zaciones estudiantiles: a partir de que estas fueron cruelmente repri-

midas, sus acciones recibieron un halago de santidad y de heroísmo 'na 

cionalista' por parte de sus dirigentes. 

La carta dirigida a la madre de Karl Sand -nombre del estudiante 

que asesinó al escritor- es un fiel reflejo del tipo de visión entu---

siasta y romántica con la cual se pretE,ndio fo1-;-1-é'ntar la movilización -



universitaria. En aquella carta se trataba de consolar a la madre del 

estudiante argum-entando que, des pues de todo, la accion de su hijo fue 

realizada con 'fines positivos' debido a que sus intenciones fueron --

las de coadyuvar a libertad y unificacion alemana. }fediante este 

tipo de argumentos morales se pretendio también justificar la accion -

de aquel estudiante ante los demás simpatizantes de las organizaciones. 

El peligro que ve Hegel en semejantes argumentos subjetivo-mora-

listas, característicos en la posicion intelectual de aquellos que di~ 

culparon el asesinato del escritor por el solo hecho de que el asesino 

tuvo 'buenas intenciones', consiste en que podían ser utilizados para 

justificar cualquier crimen. Cualquier intento por querer basar movi-

lizaciones políticas sobre semejantes criterios puramente subjetivis-

tas, abstractos, llevan necesariamente tanto a la justificacion de --

cualquier accion criminal como al desprecio por cualquier sistema obj~ 

tivo de instituciones sociales y políticas, mismos que pueden conver-

tirse en motivos para generar una reaccion infinitamente negativa en'-

las acciones del gobierno. Son estas consecuencias del subjetivismo -

morai en las acciones tanto sociales como políticas las que Hegel de-

tecta en aquellos acontecimientos suscitados en el enfrentamiento en-

tre universitarios y gobierno. 

De manera semejante a lo acontecido en el Derecho Abstracto, si 

bien por razones y sobre fundamentos diferentes, se cae en una abierta 
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oposición entre la subjetividad particular de los sujetos y la objeti-

vidad representada por las instituciones u organismos sociales y polí-

ticos: ante una subjetividad moral que llega a considerar a sus accio-

nes como 'buenas' en cuanto mas se enfrentan y cuestionen la existen--

cía objetiva de la esfera política, se presenta un poder político que 

solamente se muestra como opuesto a las acciones subjetivas. Cada ins 

tancia pretende reafirmarse a sí misma mediante la supresión o aniquí-

lación de la otra. Nuevamente la ausencia de una existencia efectiva 

de momentos mediadores entre la subjetividad moral y el poder político 

es uno de los motivos fundamentales por los cuales se explica su mutua 

56/ 
exclusión, su constante lucha.~ 

Para Hegel, de nuevo se plantea aquí un saber abstracto como fun-

<lamento racional de las acciones humanas cuyos principios subjetivis--

tas conducen no a un ejercicio racional del poder, sino a su imposibi-

lidad. 

Lo interesante en este caso radica en que al inicio de nuestra e~ 

posición planteábamos que el interés de la Moralidad consistía en que 

podía representar una posible solución a la situación conflictiva en -

la cual había caído el poder político a raíz de la experiencia revolu-

cionaria francesa. Ahora vernos que este terreno moral, no regido por-

los principios de las relaciones contractuales, muestra insuficiencias 

en sus planteamientos que le impiden ofrecer una visión positiva de la 
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política y deja, por esto mismo, abierto todo un conjunto de contradic-

ciones que no puede resolver conforme a sus propios principios. 

La Moralidad, al igual que el Derecho Abstracto, no es mas que un 

momento esencialmente finito y abstracto que no puede ser absolutizado. 

Debernos señalar que Hegel siempre llama abstracta a una determinación -

separada por el entendimiento del campo conceptual dentro del cual tie-

ne su verdadera significación, su contenido real. Se necesita, por es-

to mismo, superar esta abstracción refiriendo los momentos anteriorrnen-

te desarrollados a la esfera concreta que les da su verdadera vitalidad. 

Esto Último es lo que hace Hegel en su tercera parte de los Principios 

de la Filosofía del Derecho: la Vida Etica. 

Como ya lo hemos indicado al final de nuestra exposición del Dere-
/ 

cho Abstracto, el discurso de la Vida Etica nos permitirá comprender 

mas claramente por que califica Hegel a los principios expuestos hasta 

estos momentos como abstractos. Este discurso etico, a diferencia del 

discurso moral, desarrollara un concepto de voluntad subjetiva mas enri 

quecido en sus determinaciones, ~na 'conciencia moral' enriquecida por 

las determinaciones que le confiere el desenvolvimiento de una vida éti 

ca en sus diversas expresiones o dimensiones: familiar, económica, so--

cial, jurídica e, inclusive, política. 
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En el punto de vista moral, tal como ha sido diferen 
ciado de la eticidad en este tratado, solo entre l~ 
conciencia moral formal. La verdadera solo ha sido 
mencionada para exponer su diferencia y eliminar el 
posible malentendido de creer que aquí donde se ha
bla de conciencia moral (s.c. La Moralidad) se esta 
tratando de la verdadera conciencia moral, que apa
recerá recién posteriormente con la disposición éti 
ca. 57/ 

No es suficiente que el sujeto moral posea en sí mismo la exigen

t 

cía de actuar de tal forma que sus principios se conviertan en una maxi 

ma de acción universal para los demás sujetos. Se necesita pasar de un 

sujeto moral concebido abstractamente a un sujeto concebido en su situa 

cion plenamente concreta, un sujeto enriquecido históricamente. Se ne-

cesita pasar del bien indeterminado y formal a un bien enriquecido por 

múltiples determinaciones objetivas, un 'bien viviente'. En fin, es n~ 

cesaría que el libre querer comprenda que su mediación con un bien con-

creta solamente sera posible por la formación que le confiere su 'disp~ 

sicion ética' en sus diferentes dimensiones: "la unidad del bien subje-

tivo y dlb . b.. . - 1 . "dd"SS/ e ien o Jetivo existente en y por si en a etici a .~ 

Dentro de la multiplicidad de expresiones éticas en las cuales se 

desenvolverá el sujeto, el sistema hegeliano de las clases sociales no 

solamente tendrá como importancia, como lo mencionábamos al final de -

nuestra exposición del Derecho Abstracto, descubrir aquellos elementos 
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del mundo moderno que permitan liberar a la esfera política de los pri22_ 

cipios atomistas dominantes en las relaciones de contrato o propiedad, 

sino que también tendra corno importancia el integrar todos aquellos el~ 

mentas que, enriqueciendo a la voluntad subjetiva, permitan conciliarla 

e integrarla dentro de una visión positiva de las acciones políticas. -

¿De que forma se revelan, cuales son y cómo se integran estos elementos 

a t¡aves del discurso ético?. 

Nuestra exposición de la tercera parte de los Principios de la Fi

losofía del Derecho estara dirigida a dar una respuesta a todas las in-

terrogantes planteadas hasta estos momentos y toda su 'importancia con-

sistira en que a través de esta exposición se nos revelerá la manera en 

que Hegel plantea su solución a los problemas de reconceptualizar la ra 

cionalidad del ejercicio político dentro del mundo moderno. Dicho en -

otros términos, lo que estara en juego en esta exposición, en esta pro

yección de lo abstracto hacia la Vida Etica, es la solución a los pro-

blemas provoc,ados por la tiranía de una voluntad cuyos principios de 

acción fueron absolutizados y elevados a principios rectores de la---

acción política, así como también a los provocados por la tiranía moral 

de una voluntad subjetiva cuyos principios han convertido a las accio-

nes de los sujetos en practicas 'terroristas'. En fin, lo que se nos -

mostrara en este paso de lo abstracto a lo concreto sera que una filoso 

fía del libre querer no podra alcanzarse m5s que en la constitución ne-

cesar1.a de los conceptos fundamentales de una filosofía econéimica, de -
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una filosofía social y, finalmente, de una filosofía política; que las 

filosofías del derecho y de la moral no se realizan propiamente sino es 

al interior de una filosofía ético-política: 11 10 jurídico y lo moral no 

pueden existir por si y deben tener lo ético como sostén y fundamento.'' 

59 / 



3. LAS CLASES SOGIALID:S E1NJ L.A. RACIONALIDAD DlE'.L 
PODER EN EL mJNDO NODER~m : P,AC L\ m;A VIS ION 
OlítGliHCA DE LA POLITlCA. 

La cuestión que más se discute, es en que 
sentido haya de concebirse la participa-
ción de los particulares en los negocios 
del Estado ... Para que el discutir la cues 
tión de la participación de los particu-
lares en los negocios generales tenga un 
sentido, se debe suponer, no lo irracio-
nal, sino un pueblo ya organizado ... no -
es en la forma inorgánica de los particu
lares como tales, sino como momentos orgi 
nicos, como clases, como entran en aquella 
participación; una fuerza o actividad en -
el Estado, no debe nunca aparecer en la -
figura informe e inorgánica de la plurali
dad y de la multitud. 

Hegel, Enciclopedia_d~_ las,_,_, pfo. 544. 



3. l. !~_L_J2.~SCURSO ETICO: Hfl.CIA_ L'NA APREHENS ION_ CONCEPTUAL REAL DE LOS -

La denuncia de los discursos filosóficos abstractos expuestos en 

nuestra segunda parte nos hace apreciar cuál es el verdadero interés -

que subyace en el análisis hegeliano hecho hasta estos momentos, a sa-

ber: que los conflictos del poder suscitados por la misma revolución -

política francesa no se ven resueltos por la 'revolución filosófica mo 

ral', sino que se agudizan aún más. Esto mismo provoca que ahora nos 

enfrentemos a un panorama aún mas complicado que, evaluado en su justa 

medida, nos permitirá valorar la importancia de la tercera parte de 

los Principios de la Filosofía del Derecho: el discurso de la étiva vi 

viente. 

Ciertamente, Hegel ha pretendido mostrarnos cómo la ingerencia de 

saberes filosóficos abstractos en el terreno de las acciones del poder 

conducen a consecuencias nefastas. Sin embargo, no hay que pasar por -

alto que su crítica de las consecuencias 'autoritarias' o 'tiránicas' -

inherentes tanto a los principios abstractos del movimiento político 

francés como del movimiento alemán, implica un reconocimiento de sus --

efectos liberadores: ambos fueron, sí,movirnientos de liberación, pero -

la libertad que los guiaba era la libertad abstracta y vacía del 'enten 

dimiento' que, en el momento de su realización, solamente expresa sus -

e:ectos negativos. T~ 1 • -txp11qu~monos un poco. 
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La revolución política francesa significó, efectivamente, el de·---

rrumbe del antiguo régimen social y político y el surgimiento de uno --

nuevo donde fuese posible el reconocimiento universal de los derechos -

de todos los sujetos como seres plenamente libres, incluyendo su dere--

cho de participación política. Sin embargo, la concepción del poder a 

partir de una perspectiva contractualista 'reintrodujo' en este nuevo -

régimen un criterio en la forma ·de ejercer el poder político semejante 

al que predominaba en el antiguo régimen: se instauro un gobierno donde 

el ejercicio del poder sobre los gobernados fue concebido bajo los cri-

terios de las relaciones de propiedad; un régimen donde, haciendo del -

contrato una categoría política, se convirtió al ámbito de las decisio-

nes del poder en un terreno propicio para la ingerencia de decisiones -

puramente personales: 

ambos puntos de vista son muy diferentes, pero tie-
nen en común que trasladan la determinación de la -
propiedad privada a una esfera totalmente diferente 
y de una naturaleza elevada (s.c. al Estado o esfera 
política. E.R.). 1/ 

Fue de esta forma como habíamos planteado que, de alguna manera, -

la importancia de la revolución francesa radicaba en que su 'fracaso' 

político daba lugar al nacimiento de una problemática propia y nueva --

del poder que ya no fuera aquella de la apropiación, sino una realiza--

e ion de la libertad que desbordas e la esfera de la propiedad, del 'te--

ner', pensando la participación en los asuntos políticos con conceptos 

nuevos y pro¡nos. Sin embargo, ¿c¡ue es lo que en rE:alidad nos ha mos--
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trado la transición de la experiencia revolucionaria francesa a ~ateo

ría kantiana de la moralidad? 

La 'revolución filosófica I de la moral kantiana -mediante l::,s pri~ 

cipios reflexivos implícitos en su posici6n subjetivista- tuvo, cierta

mente, una gran relevancia debido a que su sentido de liberación radico 

en que pretendió romper también con los yugos de un régimen soci2l y P..<2. 

lítico que, estando en decadencia, había perdido todo aquello que le ha 

bía dado vida a sus instituciones; romper con una realidad social y po-

lítica en la cual la libertad se encontraba ausente. Sin embarg,::-, he--

mas visto que en el horizonte discursivo de la moralidad se considero 

que todas las formas objetivas del poder tenían el mismo significado -

que aquella representada por el régimen social y político con el cual -

se quiso romper: el de ser la expresión universalizada de los in=ereses 

personales de quienes sustentan el poder mismo. En esto radico, justa

mente, su 'incapacidad' teórica para ofrecer una alternativa política -

objetiva y positiva no solo ante el régimen que ha intentado derrocar, 

sino también ante la crisis política abierta por la misma revolución -

francesa: en que pensó que todas las formas de ejercer el poder se re

ducen a aquella que tiene enfrente y con la cual ha querido esta~lecer 

una ruptura. Es to mismo explicaba también porqué al extremo sub:= etivis 

mo del~ moralidad correspondía la ausencia de un modelo de Estado o -

de sociedad postrevolucionarios: el sujeto que surgía de la expe=iencia 

revolucionaría francesa era un sujeto moral que, afirmándose sie=pre a 
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sí mismo, se presentaba en constante lucha con cualquier sistema de 1ns 

tituciones sociales, contra cualquier régimen político, porque veía en 

ellos la trama de las estipulaciones privadas de los gobernantes. 

Dentro de este panorama vienen a presentarse en estos momentos va

rias interrogantes que nos indicarán la dimensión real de los problemas 

a los cuales se enfrentará Hegel en su tercera parte de los Principios 

de la Filosofía del ~erecho. 

Hegel es conciente, según lo hemos visto, de que la ingerencia de 

discursos abstractos en las acciones del poder ha conducido a practicas 

políticas funestas, pero ¿quiere decir esto que discursos que han pre-

tendido reconceptualizar el problema del poder a partir de la misma li

bertad subjetiva no han hecho más que mostrar que ni el poder ni el su

jeto se 'reconcilian' realmente? ¿el sujeto es, entonces, una condición 

negativa del poder? o bien ¿el poder es siempre una condición negativa 

para la libertad de los sujetos? ¿acaso no es esto lo que nos han mos-

trado la crisis política francesa y la crisis 'ética' kantiana donde, 

después de haber hecho desaparecer todos los momentos intermediarios, 

s6lo han quedado presentes la voluntad particular y la voluntad general; 

pero donde también la dominaci6n de la primera -bajo la figura del pro

pietario o del agente moral- engendro la anarquía social, y la actitud 

de la segunda exigió el terror o tiranía política? 

Todas estas interrogantes nos marcan Ja uauta para hacer la indica 
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cación respecto al cuidado que debe tenerse con la interpretacié~ de-~a 

tercera parte·de los Principios de la Filosofía del Derecho: el ~iscurso 

de la ética viviente. Y una cuestión importante es la que se hace aquí 

inmediatamente presente: puesto que la reílexión hegeliana prete~de li-

berar realmente a la esfera del poder de la ingerencia de discursos que 

han pretendido reconceptualizar la racionalidad de las acciones Jolíti-

casa partir de la libertad misma de los sujetos, entonces ¿quie~e de--

cir que esta 'liberación' sea necesariamente correlativa a aquella de -

negar toda participación a los sujetos en el ejercicio del poder? ¿qui~ 

re decir acaso que la única alternativa es una concepción 1 absol~tista' 

del poder en la cual la libertad subjetiva se encuentre anulada? 

Creemos que Hegel se esta enfrentando a un problema al que segura-

mente debió haberse enfrentado todo intelectual comprometido con su pr~ 

sente histórico, pero a este enfrentam'iento nuestro autor no res?onde -

reduciendo inmediatamente las contradicciones a uno de sus térmi~os: su 

jeto o poder político. El discurso ético va, precisamente, más allá de 

estas posiciones 'reduccionistas', algunas de las cuales ya hemcs consi 

derado en la primera parte. 

Tratando de responder a las crisis que enfrenta, el discursJ ético 

revelará la plena convicción hegeliana de que es posible 'pensar' toda--

vía un poder racional dentro del mundo postrevolucionario; que e.:-:. medio 

de sus profundas crisis sociales y políticas, en el mundo moderr ::· es p~ 
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sible discernir la posibilidad de una racionalidad ·del poder. S.:.n em-- __ _ 

bargo ante las crisis contractualista y subjetivista-moral, ¿de ::¡ué --

otros instrumentos se dispone para realizar un nuevo análisis del poder 

en la modernidad? O planteada de otra forma: sí la subjetividad no qu~ 

da anulada dentro de la reconceptualización hege_liana del poder, enton

ces ¿cómo accede al poder mismo esta subjetividad? 

S€rá aquí donde vendrá a presentarse una de las característ.:.cas 

primordiales del discurso ético que hay que tener uresente: este discur 

so nos mostrara que, ciertamente, el problema de cómo se ejerce racio-

nalmente el poder esta esencialmente vinculado al de como se acc~de al 

mismo poder, pero -he aquí lo relevante- no es posible resolver 2stos -

problemas a uartir de una configuración abstracta de la intersub~etivi

dad. Los discursos tienen que salir de su abstracción, las cate;orías 

tienen que abandonar su vaciedad discursiva: el problema del poder no -

puede resolverse abstractamente. Expliquemos brevemente esto: 

El análisis de los discursos contractualis ta y moral nos re-.-elaba 

en ambos casos que, ciertamente, el reconocimiento intersubjetivo o so

cializante juega un papel importante en la reconceptualizacion dE la ra 

cionalidad del poder en la 'modernidad'. Sin embargo, en ambos e asos 

la intersubjetividad se construye discursivamente de una manera -: ;_¡ramen 

te abstracta porque no hay en estos discursos un reconocimiento ce las 

modificaciones suscitadas en la vida social moderna ni de las fu~rzas -
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reales que han colocado al problema de lo Político como un terna =entral 

del debate intelectual en el mundo moderno. En estos discursos _os con 

ceptos no poseen una significación concreta porque no se encuent~an me

diados ni integran al conjunto de fuerzas reales que subyacen en los -

acontecimientos constitutivos de la modernidad misma. En fin, e~ estas 

creaciones discursivas existe un abismo entre lo conceptualizado v lo -

acontecido. 

Estas características del discurso contractualista y moral contra~ 

taran con lo que Hegel nos muestra en el discurso ético contenidc en la 

tercera parte de los P_ri_nc:_i_pios. de la_Filosofía._d~l_pe:r:echo, a s¿ber: -

que el sujeto sobre el cual trate todo discurso que aborde el prc~lema 

de la racionalidad de las acciones humanas y, por consiguiente, :ara-

cionalidad del poder, no puede ser un sujeto concebido abstracta~ente -

porque éste, erigido en punto de partida de cualquier discurso, ~ueda 

inmerso en las abstractas representaciones del 'entendimiento'. ::fo es 

el sujeto real en cuanto tal el que se tiene que superar, sino el suje

to tal y como es concebido por el entendimiento -el sujeto inrners~ en -

las abstractas dimensiones del entendimiento y de sus vaciedades ~iscur 

sivas. Por esto mismo, la subjetividad -el libre querer autoconc~ente 

de los sujetos- no pre-existe para Hegel al proceso de su forrnaci:n es

piritual, de su devenir temporal o histórico; la subjetividad es, en -

realidad, el resultado de conflictos reales, de interiorizaciones efec

tivas que deben ser incorporadas en la expresión discursiva. 
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Lo anterior explica porqué en el discurso de la ética vivié~te la 

misma idea de. sujeto -la intersubjetividad misma- adquiere una c:._:nen--

si6n diferente desde el principio mismo: 

Respecto de lo ético s6lo hay por lo tanto dos pun
tos de vista posibles: o se parte de la sustanciali 
dad o se procede de modo atomístico, elevándose de 
la particularidad como fundamento. Este último pu~ 
to de vista carece de espíritu, porque s6lo estable 
ce una conexi6n mientras que el espíritu no es algo 
individual, sino la unidad de lo individual y lo -
universal. 2/ 

En esta cita se mencionan dos conceptos claves que permitir¿n, pr~ 

cisamente, reconceptualizar la idea de sujeto dentro del discurs.=, de la 

ética viviente: el concepto de 'espíritu' y el de 'sustancia'. ~ Cómo -

se caracterizan y de qué manera se combinan ambos conceptos parE ofre--

cernos una visión diferente de la subjetividad? Pasemos a dar L=a res-

puesta. ]j 

El vínculo existente entre aquellos dos conceptos con la hi3toria 

constituirá un punto interesante dentro del discurso ético. SegC:n su -

relaci6n con la historia, el espíritu puede ser considerado como la tra 

ma de acontecimientos unificados por un fin común, a saber: la e=ectiva 

'actualizaci6n' del libre querer de los sujetos a través del dev~rrir de 

sus propias acciones. Desde este punto de vista, el 'espíritu' ~.ará re 

ferencia a las mediaciones objetivas efectivamente actualizadas ~2 las 

acciones intersubjetivas en su devenir histórico. Lo interesant¿ en es 

te vínculo entre 'espíritu' e historia consiste en que las figur~s de -
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la intersubjetividad no pueden considerarse al margen de la act-..::i:11,~za-

ción histórica de las acciones subjetivas: la figura de la inte::-subjeti_ 

vidad --el reconocimiento intersubj etivo- no debe quedarse en la r;:era -

abstracción producida por las creaciones discursivas del entené~~iento,. 

sino que debe descubrirse en el interior de los movimientos rea:es, de 

las crisis concretas, de las experiencias socializantes efectivas que -

han dado brigen a la modernidad. Pero el vínculo existente ent~e el --

·concepto de espíritu y la historia implica una característica sis pro-

funda. 

Ciertamente, para Hegel el espíritu es historia, implica u~a temp~ 

ralidad, un pasado, un devenir; pero también ser figura del esp~ritu -

tiene un significado más fuerte: aquel de la apropiación o 'int2rioriza 

ción' de su propio movimiento histórico ya desarrollado, de su ?ropia 

temporalidad. Ser figura del espíritu se identifica, de esta forma, 

con el tomar conciencia de que la comunidad existente en la cua: los su 

jetos se presentan posee una 1 sustancialidad', una viveza inter~or que 

no es ajena a la subjetividad misma, sino, por el contrario, se revela 

como la síntesis de toda una gama de acontecimientos ya realiza=os, de 

enfrentamientos y conflictos profundos ya superados, de mediaci:::-i.es so

cializantes reales, de entrecruzamientos y superaciones concret¿s, que 

han tenido corno fondo una 'finalidad racional inmanente', a sab-:c::-: la 

realización plena del reconocimiento de la libertad de los sujE:-::::>s al 

interior de una comunidad viva e institucionalizada. Ser figur:c. del es 
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píritu implica, entonces, no solamente .l9 ya devenido, lo ya r¿alizado, 

la temporalidad, sino también la toma de conciencia de este de·.·enir co-

mo de su propia 'sustancialidad', corno la apropiación de su 'r2alidad -

sustancial'. 

Esta comunidad viya_ e institucionalizada, aprehendida en su propia 

sustancialidad, constituye la realidad ética o sustancia ética jonde la 

subjetividad vera sus decision~s y responsabilidades objetivarr.~~te ex--

presadas en sus leyes, en sus cuerpos jurídicos, en sus insti tT.:ciones 

sociales y organizaciones políticas, etc.; una realidad en la ~ual la 

subjetividad vera plenamente actualizada su libre voluntad en :.:n siste-

ma de organizaciones sociales e instituciones políticas efecti~·amente -

existentes: 

El derecho de los individuos a una determinación sub 
jetiva de la libertad tiene su cumplimiento en el -
hecho de que pertenecen a una realidad ética, pues· 
la certeza de su libertad tiene su verdad en esa ob 
jetividad y en lo ético ellos poseen efectivamente 
su propia esencia, su universalidad interior. 4/ 

Anteriormente veíamos cuales eran las consecuencias polít~cas de 

una actitud moral que permanece puramente subjetiva y de una vcluntad 

moral que se distingue de un mundo puramente objetivo confront~~dolo: 

veíamos que lo que caracterizaba a la visión moral del mundo e~a el ---

'deber-ser' y no lo que ya 'es', esto es, la existencia de un tien con-

cretamente definido y realizado objetivamente en contraste con ·-"n 'de--

ber' moral que se plantea al Bien como un fin al que continuamc~te se -



- 112 "" 

aproxima pero nunca alcanza_~fectivamente. Pues bien, el discu=so éti

co tratará de mostrar que todavía es posible erigir un discurse sobre -

la racionalidad del poder en la modernidad, pero n,,.,p·¡ ;:mdo a es ta forma 

de} mundo como una realidad existente que posee 

nente' o esencia racional. Esta 'racionalidad' 

la síntesis de un conjunto de acciones que se han combinado; mezclado, 

obstaculizado, enfrentado y mediado para dar lugar a una multi~licidad 

de procesos objetivos que han encontrado en la 'modernidad' mis=a su -

culminación efectiva; procesos objetivos que, en realidad, han ?asado 

a constituir estructuras profundas, reales, concretas, de la mcjerni-

dad misma. 

Esta es, justamente, la importancia de la tercera parte de los --

Principios de la Filosofía del Derecho, de acuerdo a la interrelación 

entre el concepto de 'espíritu', el de 'sustancia' y la história: que 

en el análisis social y político desarrollado progresivamente e:: el di..§_ 

curso ético habrá dos procesos que, en su correspondencia y ali=enta--

ción recíproca, nos revelarán la 'sustancialidad' o 'racionalic2d inma

nente' de la realidad presente. Estos dos procesos son los siguientes: 

por un lado, la subjetividad tiene que devenir conciente de que el ple

no desenvolvimiento de su libertad individual es posible si log=a su -

participación conciente dentro de la universalidad concreta rer=esenta

da por el sistema de instituciones políticas de la realidad soc~al a la 

que pertenece: por otro lado, esta realidad &tic o-moral tiene e·"' deve-
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nir conciente también de que la.J.uerza política de sus instituc:. .::nes ra 

dica en el pleno reconocimiento autoconciente de sus ciudadanos. 

No hay que olvidar, sin embargo, .la importancia de aquello que ha

rá posible la correspondencia entre los dos procesos: que la reslidad 

sustancial no podrá 'subjetivizarse' -hacerse reconocer por lo::= suje-

tos- ni la subjetividad podrá 1 sustancializarse 1 -reconocer a l=s insti 

tuciones políticas existen tes como algo esencialmente inherente a su li 

bertad- si no es en la medida en que se epcuentran mediados por la aprE._ 

piacion conceptual de su devenir espiritual -por la historia m~3ma 

aprehendida conceptualmente. En el discurso ético no habrá, er. ::onces, 

'sustancialidades' ni 'subjetividades' comprendidas abstractame.-:--1te, es 

decir, al margen de su mediación con la aprehensión conceptual .:'.e su -

temporalidad histórica. 

Estos serían los aspectos que en estos momentos podemos resaltar -

para responder de qué manera se recon~eptualizará la subjetivi.:=.ad en el 

discurso ético si, como hemos dicho, no queda en realidad desp::.azada en 

en esta tercera parte de los Principios de la Filosofía del De~echo. 

De acuerdo a estos aspectos considerados, podemos decir que to:::.a el aná 

lisis social y político que Hegel desarrollará en su discurso ~tico se

rá una exposición sobre cómo la modernidad -aprehendida segúr la dina-

mica interna que le confiere la multiplicidad de relaciones sc::iales -

que la han constituído- revelará tener corno característica ese~cial el 
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ser una realidad sustancial dQI\de la racionalidad del poder tenc. :-á su -

verdadera fuerza política en el reconocimiento de los sujetos a~ ver 

plenamente realizada su libertad dentro de los organismos políti2os. 

Ciertamente, la subjetividad desplegada en su completo y libre d-'.::senvol 

vimiento constituye la verdadera fuerza de la racionalidad del p :=-der en 

la modernidad, pero no la subjetividad inmersa en las vaciedades discu!_ 

sivas del entendimiento, sino la subjetividad enriquecida y medí ,da por 

la totalidad de las relaciones sociales que le confieren a la 'c~derni-

dad' su verdadera realidad objetiva. 

La importancia de todo esto que hemos considerado consiste =n que 

nos ofrecerá, justamente, una via diferente para abordar el temé de la 

racionalidad del poder en el mundo moderno: no es posible, como ~o he--

mos afirmado, erigir un discurso filosófico sobre la racionalidai del -

poder a partir de abstracciones co.nceptuales que se ·niegan, a ir~-:.egrar 

la misma 'racionalidad inmanente' de un mundo plenamente present= y ob-

jetivo. Por esto mismo, Hegel nos dice cuáles son las verdaderac: carac 

terísticas del discurso filosófico en el prefacio de sus Princi~~os de 

la Filosofía del Derecho: 

La tarea de la filosofía es concebir lo que 'es', -
pues lo que 'es' es la razón. En lo que respecta -
al individuo, cada uno es, por otra parte, hijo de 
su dempo; del mismo modo, la filosofía e; su tiem
po aprehendido en pensamientos. Es igualmente in-
sensato creer que una filosofía puede ir más allá -
de su tiempo presente como que un individuo pueda -
saltar por encima de su tiempo, más allá de Rodas. 
Pero si tu teoría va en realidad más allá y se cons 
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truye un mundo tal como debe ser, éste existirá...por 
cierto, pero s6lo en su opinar, elemento dGctil en 
que se puede plasmar cualquier cosa. l/ 

Las crisis o conflictos del poder en el mundo moderno no pu:c::den r..c:_ 

solverse, entonces, con discursos que establecen un abismo entré lo ·que 

conceptualizan y lo que ha acontecido -entre lo meramente discur:oivo y 

lo ya históricamente realizado. El peligro de los discursos fi::sófi--

cosque se abstraen de la realidad concebida en su 'racionalidaé ínma--

nente' consiste en que, permaneciendo en el mero nivel del enteL~imien-

to, solamente construyen modelos de racionalidad social y políti~a en -

el aire, esto es, al margen de la actualización efectiva de las ~ccio--

nes humanas en el terreno de la historia. 

Por esto mismo, el discurso filos6fico de la ética viviente tiene 

que aprehender aquello que 'es', es decir, la realidad presente ~prehen 

dida desde una perspectiva filos6fica que no suprima su sentido ~rítico, 

sino que lo conjugue con su pretensión de descubrir en los acont~cimien 

tos su racionalidad efectivamente interior. Pero aprehender la .:::-eali--

dad en su 'esencia racional' no se identificara de ninguna forma con --

describir las meras apariencias externas y las puras formas -est: sería 

mera 'abstracción intelectual'. Se necesita penetrar más allá d~ lo me 

ramente superficial y exterior para llegar a la realidad interio~ del 

objeto -en este caso 'la modernidad' misma pero concebida no co~: una -

realidad pasiva, muerta, inerte, sino según las fuerzas racional~s inte 
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riores que la impulsan o mueven. La aprehensión conceptual de l ~,s ver-

<laderos conflictos sociales y de la racionalidad del poder solarr,-cc:,te se 

ra posible en la medida en que el discurso supere aquella ruptur,:é entre 

lo conceptualizado y lo acontecido, entre las r2cionalida<les dis:~rsivas 

producto del mero 'entendimiento' y los acontecimientos profundo~ de la 

realidad moderna. No el discurso y la realidad considerados abs=racta--

mente separados uno del otro, sino la racionalidad discursiva y -- e, racio 

nalidad inmanente de una realidad presente aprehendidos en su in=2gra---

cion recíproca. 

Lo que esta entre la razon como espíritu autocon--
ciente y la razón como realidad presente, lo que s~ 
para aquella razón de ésta y no encuentra en ella -
su satisfacción, es el obstáculo de algo abstracto 
que no se ha liberado para llegar al concepto. Re
conocer la razón corno la rosa en la cruz del presen 
te y con ello gozar de éste, esta visión racional=
es la reconciliación con la realidad, que concede -
la filosofía a aquellos que alguna vez han sentido 
la exigencia de concebir y al mismo tiempo conser-
var en lo sustancial la libertad subjetiva, y no de 
no abandonarla en lo particular y contingente, sino 
llevarla a lo que es en y por sí. 6/ 

Precisamente, liberándose de los obstáculos impuestos por l:":cs ant!=_ 

riores abstracciones discursivas, el discurso ético revelará no ~Slo --

las fuerzas interiores que mueven a la realidad moderna, sino, a- mismo 

tiempo, el caracter realmente fragmentario, parcial y relativo d¿ los -

discursos filosóficos del contractualismo moderno y del moralism~ subj!=_ 

tivo; revelará la 'tot~ljdad sustancial' donde estos discursos e:: -uen--

tran su significación concreta. Pero ¿,cuales serán las fuerzas ::-c0 ales 
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que constituyen y mueven a esta 'totalidad sustancial'? ¿quéL"!=ip.: de r_:=: 

laciones son las que nos revelara ahora el discurso ético? ¿cuál'é:cs son 

las estructuras objetivas inherentes a la modernidad? Y sobre toc:o, 

¿qué tiene que ver todo ésto con el tema de las clase sociales?. 

De alguna forma, en el recorrido de toda nuestra segunda pa:::-::e ya 

se han tratado de brindar algunos elementos para explicar porqué el te

ma de las clases sociales vendrá.a convertirse en un punto clave dentro 

de una reflexión filosófica hegeliana,que afronta, precisamente, las 

crisis o conflictos sociales y políticos suscitados por los mode~os de 

explicación abstractos. Pues bien, con la revelación de la 'totc::lidad 

sustancial' donde los discursos del contractualismo moderno y del subj_::: 

tivismo moral tendrán su significación concreta, el discurso ético abor 

dará, asimilara, retomara y enfrentara los principios y conflictcs inhe 

rentes~ estas abstracciones discursivas pero ahora relacionándolos con 

las verdaderas fuerzas económicas, sociales y políticas, así come con -

los movimientos, problemas y conflictos concretos inherentes a es :::a 'to 

talidad sustancial 1 • Y será, precisamente, dentro de es te conte::-:o co

mo se desarrollaran también todos aquellos aspectos que integran la con 

figuración teórica del sistema hegeliano de las clases sociales ce tal 

forma que su conexión con aquellas fuerzas, movimiento y conflic::: :'S con 

cretos nos permita apreciar su valor, sus alcances y sus limitaci:'nes. 

Estos son los motivos por los cuales podemos decir que en e::: :.a ter 
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cera parte del trabajo .i~ pretende alcanzar el objetivo centra::.. de esta 

tesis, a saber: mostrar como el origen de las clases sociales f:, la teo 

ría política de Hegel tiene sus raíces en un profundo conocimie~to de -

los elementos que conforman al aspecto moderno de la sociedad t irguesa, 

aspectos que ya no se reducirán al mero nivel de las abstraccic~es dis

cursivas sino que se nediarán con los problemas de tipo familié:-::, econ§_ 

mico, social y político inherentes a aquella sociedad. Como le había-

mas afirmado al final de la segunda parte, lo que nos muestra Este paso 

de lo abstracto a lo concreto -en este caso, de las abstr.acciór: .. es <lis-

cursivas a la aprehensi6n conceptual real de los conflictos soc~ales y 

de la racionalidad del poder- es que una filosofía del libre QL~rer no 

puede alcanzarse más que en la constitución necesaria de los cc~ceptos 

fundamentales de una filosofía económica, de una filosofía soc::.=.1, de -

una filosofía política. Y en la constitución de estos conceptcs el de

senvolvimiento progresivo del discurso ético revelará y enrique~era más 

amplimnente las dos características primordiales inherentes a ~~s cla-

ses sociales: por un lado, las clases permitirán liberar a la e=fera 

del poder de las fuerzas reales que han dado origen a los princ::.pios 

atomistas que fundamentan a las relaciones contractuales y, por otro la 

do, se constituirán en verdaderas fuerzas sociales que brindar[= los 

elementos para integ_rar la subjetividad dentro de una visión pl :cnamente 

objetiva del poder. Pasemos pues o. desarrol lo.r las deterrninaci: :1es pro 

gresivas de la Vida Etica. 



- 119 -

3,2. LA COMUl\'TDP.JJ ETICO FAHTLIAR: E'lA ES:FERA DE TRASCENDENCIA REAL DEL 
---------------·------·-----~------------•4¡¡if-------·----- --•es•-·•-,-------,-~-·---------

Con la exposici6n de la comunidad €tico-familiar se inicia el ~eco 

rrióo del discurso ético hegeliano en la tercera parte de los Princ::_---

pios de la Filosofía del Derecho -la Vida Etica. Una característica re 

levante viene a hacerse presente en este inicio: así como anteriorr:.ente 

veíamos que el contrato no era una categoría propicia para pensar :a re 

lación política, ahora tampoco se le considerará cómd urta categorÍE. con 

veniente para comprender la relación fa'1liliar. Este hecho relevan'.:.:::: de 

que ni las acciones políticas ni las acciones familiares pueden su:: ;;:u--

mirse bajo la categoría del contrato nos reafirmará una de las carE.~te-

rísticas primordiales de la teoría política de Hegel: su inquietud ~ar 

no concebir todas las esferas de las acciones humanas bajo principios -

esencialmente atomistas, egoístas. Esta inquietud encuentra su exflica 

ción en el hecho de que la visión hegeliana sobre la política esta.::-s. di:_ 

rígida contra las tendencias atomistas que quieren subsumir al EstEio -

bajo sus principios abstractos. 

Los principios en los cuales se sustenta el contrato no podíar- ser 

considerados como fundamentos de una integración social o política ~ar-

que no posibilitan que la individualidad de las personas se trascic::-.da 

verdaderamente: en las relaciones de contrato no hay propiamente lé. fi-

na]idad consciente de ere.ar una verdadera comunidad, sino la finali~ad 
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de garantizar la poscsi6n de las propiedades privadas. Por ést: mismo, 

el contrato revelaba en realidad ser una atomización entre los _: ropieta 

rios y no una verdadera integración: prevalece en él la individ.~alidad 

exclusiva, egoísta, de los propietarios. 

Pues bien, 1a comunidad ético-familiar no podrá ser subsmr.~da tam-

poco bajo la categoría de relación contractual porque en ella h~y, pre-

cisamente, una trascendencia del egoísmo, del atomismo, de la i~.dividua 

lidad egoísta de las personas: dentro de la familia yo me conci'.::·o no co 

mo un individuo abstracto, egoísta, sino como un miembro que ac-:Úa en -

beneficio de todos los demás miembros y no por un beneficio iné~vidual, 

egoísta. 

3, 2 .1. De las determinaciones de la unid_ª_g__Ía.!!!_iliar al atomismo de la -

sociedad moderna. 

De las tres determinaciones en las cuales Hegel des arrol1E. es tas -

características de la comunidad ético-familiar-institución matr~~onial, 

patrimonio familiar y educación de los hijos- las dos primeras :on las 

que están primordialmente centradas en combatir el intento o la tenden-

cía de concebirla bajo 1a perspectiva contractual. 

3,2.1,a,- _!25:.._)_a .rel~S.-1:.?n~_tíco-amorosa a .su objetívacíon en el c:cstado 

matrimoní al, 
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Dentro de la institución del matrimonio se revela el fundam~:i.to --

esencial de 1a unidad familiar: el amor. Pero este fundamento s·_3tan--

cial no sera identificado con la pasión ni tampoco sera reducido .sólo a 

su dimensión natural, sentimental o inmediata: HegeJ. 

segGn la fuerza unificante que se encuentra conteni¿ 

Amor significa conciencia de mi unidad con o~ 
manera tal que no estoy aislado, sino que consigo -
mi autoconciencia al abandonar mi ser por sí y sa-
berrne como unidad mía con el otro y como unidad del 
otro conmigo. 7/ 

w -

En esto 

una persona independiente', en saberme unidad mía con el otro y =el ---

otro conmigo. En el amor hay ya una trascendencia de cualquier =arma -

de egoísmo. 

Ahora bien, en la relación amorosa Hegel no ve solamente st: aspee-

to meramente subjetivo -la 'inclinación particular entre dos per3onas'-, 

sino también su aspecto objetivo, propiamente espiritual: 

Corno punto de partida subjetivo del matrimonio puede 
aparecer la inclinación particular de las dos perso
nas ... , pero el punto de partida objetivo es el libre 
consentimiento de las personas, más precisamente el 
consentimiento para constituir una persona y abando
nar en esa unidad su personalidad natural e indivi-
dual. 8/ 

Este libre consentimiento no es más que la objetivación de la fuer 

za de unif:i cad ón que sienten ambas personas, el reconocimiento :"oncien 
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temente libre de hacer de dos una sola persona mediante el matrimc:üo; 

liberar al sentimiento de su mera contingencia, de su inmediatez natu 

ral, entrando en el estado matrimonial: 

Lo ético del matrimonio radica en la concJ.encia de -
esta unidad como fin sustancial, y por lo tanto en -
el amor, la confianza y la comunidad de la totalidad 
de la vida individual. 9/ 

El hecho de que la conciencia de mí unidad con el otro sea el as--

pecto fundamental del matrimonio ·permite excluirlo -pese a la inst:2.11cia 

tractuales. El matrimonio es en sí mismo una relaci6n ética, no c~n---

tractual: 

Anteriormente se ha señalado que el matrimonio no -
tiene como fundamento esencial una relaci6n contrac
tual; en efecto, consiste precisamente en salir del 
punto de vista de la personalidad independiente en -
su individualidad, para superarlo. _!_Q_/ 

Por todo lo anterior, Hegel califica al estado matrimonial cc:=,o un 

" . ~d. ~ . "11/ 1 , . . d .. , 1 -amor JUrl ico etico ~: expresa a trascenaencia in iviaua, egc~sta, 

de las personas que lo efectúan. 

3. 2 .1. b .- DE:1:_~omportamíento éti'=-9_ de I~f!- sujetos en elpat1·ítrionic ----
- ' :ami-

liar. 

El patrin1onio familiar representa una ezpresi Ón objeti,,a ~ 

mas 

plia del sentido ético que predomina en la comunidad familiar: la ~atis 
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facción de las necesidades de los miembros de la familia requiere de la 

posesión de propiedades o bienes que aseguran su subsistencia de manera 

permanente, duradera, y no solo temporal y contingente. Estos bienes -

no deben confundirse con la propiedad privada egoísta y arbitraria del 

Derecho Abstracto, sino que son la adquisición de un patrimonio común 

del cual tienen necesidad todos los miembros de la comunidad familiar -

-esposa, esposo e hijos: 

La fami1ia no solo tiene propiedad, sino que para -
ella, en cuanto persona universal y perdurable, apa-
rece la .necesidad y la. determinacién. de una .posesii3n 

propiedad abstracta era un momento arbitrario de la 
necesidad particular del mero individuo y e1 egoísmo 
del deseo, se transforma aquí en el cuidado y la ad
quisición para una comunidad, se convierte en algo -
ético. 12/ 

La trascendencia de cualquier expresión egoísta de las acciones 

se hace también presente en la forma de participar en el patrimonio fa-

miliar: se participa en él y se le cuida no en vistas a un fin meramen-

te egoísta. Las acciones de los miembros dentro de este patrimonio no 

estan orientadas por una conciencia egoísta, por el contrario se recono 

ce que "este es una propiedad común, por lo que ningún miembro tiene --

. d d . 1 . ~ 1119 / una propie a particu ar pero todos tienen derecho sobre lo cornun -

3,2.Lc.- De_la_ecl_ucación de los hijos _a la disolución atomística de la 

eticidad familiar, 
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Nos falta, sin embargo, h.cil.,lar de la tercera determinación c2 la -

comunidad ético-familiar: la educación de los hijos. Esta deter~-:._na---

ción la 1wmos dejado para estos mo:111:ntos precisamente por el hec;'"_ de -

que en ella se encuentran no sólo can1cterísticas integradon1s de -_as 

relaciones íntersubjetivas, sino tanhi&n factores de desintegrac-:._:n fa-

miliar que darán paso a la sociedad civil. Tratemos de desarroli2r bre 

vemente es tos aspectos. 

En su nacimiento, los niños representan la manifestación oc~ 2ti va 

de la unidad e intimidad que relaciona a los :;-,adres en el matrir:-..::1io: 

el matrimonio "se transforma, en cuanto auténtica unidad, en una exis--

tencia que es por sí, y en un objeto que ellos aman como a su pr.: pio --

• • • 11 14/ 
amor, como su existencia sustancial .~ 

La objetivación de los padres en los hijos representa una c:::)j etiv~ 

cion mayor que la del patrimonio: "mientras que en el patrimonio la uni_ 

dad estg solo en una cosa exterior, en los hijos esta en algo es~iri---

15 í 
tual, en el cual los padres son amados y que ellos aman".-

Los hijos tendrán también derecho a participar en el patri:-_.:,nio co 

mGn de su familia, pero su participación, segGn hemos visto, ne será en 

un sentido egoísta sino ético; no partic:ipél.ran corno individuos ::;;:oístas 

c;ue sólo buscarían su propio provecho, sino como miembros conc:_cc-:1tcs de 

los lazos sustanciales que los ligan a los clemfs miembros de}¿ familia. 
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Hay otro aspecto relacionado con los hijos; su educación. La edu-

cación debe ser procurada mediante el patrimonio familiar: valiéndose 

de él los padres tienen una base pennancnte y segura que les pE-rmita --

solventar la formación educativa de sus hijos, misma que, a su vez, le 

permita asegurar su porvenir: "J.os hijos tiern.::n el derecl10 cJe ser ali--

1 d d 1 . . .e ·1· ~ 11 16/ mentaaos y e uca os con e patri,nonio .LélIDl iar comun .-

Sin embargo, la educación de los hijos posee una doble caracterís-

tica: por una parte, contribuye para que durante la primera parte de su 

vida el niño adquiera conciencia de su pertenencia a una comunidad que 

constituye su suelo sustancial, fomentando así "la confianza y obedien-

cia como fundamento de la vida ética". Pero, 

... en segundo lugar ... tiene la determinación negati 
va de elevar a los niños de la inmediatez natural en 
que originariamente se encuentran a la indepe11dencia 
y a la libre personalidad, y con ello a la capacidad 
de abandonar la unidad natural de la familia. 17/ 

En la educación, entonces, los hijos también encuentran los elemen 

tos que le permitirán convertirse en personas independientes desligadas 

de la unidad familiar. Por esto, la familia entra en una etapa de dis~ 

lución: los hijos adquieren conciencia de que pueden ser personas inde-

pendientes, individuos autosubsistentes. Los lazos que los vinculaban 

a la comunidad ético-familiar se ven disueltos y junto con ellos tam---

bien su conciencia de pertenecer a una comunidad, a una 1univec:;alidad 1
• 

Abara surge "el principio según el cual los miembros ele la familia de--
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. . 'd" . d d" 11 18/ vienen personas JUrl 1ca_~_in epen ientes .--

El plano de. intersubjetividad que U::nía coda miembro de la comuru-

dad familjar con los demás representaba un fünbito universal donde se --

veía trascendida e integrada su individualidad; no se veían en ella co-

mo sujetos egoístas, sino como miembros concientes de pertenecer a una 

comunidad y actuar dentro de ella y por ella. La familia representapa 

una vinculación entre la universalidad de la crnnnnidad y la partículari 

dad de sus miembros. Ahora esta 

gar al surgimiento de individuos independientes, personas autónomas que 

ya no la conciben como su suelo sustancial: a esto llama Hegel la 'pér-

dida de la eticidad' que da lugar al surgimiento de la sociedad civil. 

Esta relación reflexiva muestra, por consiguiente, -
en primer lugar, la pérdida de la eticidad, o puesto 
que ella en cuanto esencia es necesariamente aparen
te, constituye el mundo fenoménico de lo ético, la -
sociedad civil. .• Ahora aparece en cambio la situa-
ción según la cual lo particular debe ser para sí el 
determinante primero, con lo que se elimina la deter 
minación ética. 19/ 

Ahora todos son para sí m1.smos fines particulares, sujetas indepen 

dientes que en el conjunto de sus acciones tratarán libremente de afir-

marse como individuos. La sustancialidad familiar se disuelve en una -

multiplicidad de 'átomos sociales 1
• Nos enfrentamos así con una soc.ie-

dad que tendrá como principio fundamental 'el desarrollo independiente 

de la parti~ularidad' -la Sociedad Civil, 
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Con esta 'eliminación de la determinación ética 1 , con esta 'perdí-

da de la et:icidnd 1 , el discurso de J_a ética viviente se enÍrent:a ahora 

a un conflicto: ¿de que sirve ,~onsiderar a la conunidad familiar corno -

una 'unidad sustancial' donde no son aplicables principios egoístas si 

esta misma comunidad encierra en sí misma los principios de su disolu--

ciéin, misma que da lugar al surgimiento de una multiplicidad de sujetos 

independientes, de personas que desenvolviéndose libremente afirmando -

su individualidad se cornportan como I átomos sociales? 

En primer lugar, ciertamente la comunidad fai-niliar encierra los --

elementos de su propia disolución, pero hay que recordar que el análi-

sis hegeliano se enmarca dentro de aquella pretensión de realizar una -

crítica a la absolutización de la categoría de contrato como instrumen

to explicativo de las acciones políticas o familiares porque, precisa-

mente, las relaciones de contrato tendrán su verdadera significación en 

el ámbito de la sociedad civil. Esto quiere decir, entonces, que el in 

tento de concebir la esfera familiar y la racionalidad del poder en ter 

minos contractuales significa subsumir todo bajo los aspectos que cara~ 

terizarán a esta sociedad haciendo así operativos sus principios de --

acción a todas las es fer as de acción humana. Pero ¿cuá] es son los pri~ 

cipios y las fuerzas que se hacen presentes en la sociedad civil y qu, 

pretenden tener hegemonía sobre los demás ambi tos de acción humana? 

En segundo lugar, la 'afinidad' que muE:Stra la dinftmica de las----



acciones intersubjetivas propias de la comunidad familiar con la inquie 

tud hegeliana de redefinir la racionalidad del poder liberándola de la 

influencia 2e principios atomistas, egoístas, tenderá a establecer una 

,:onexión entre ambos amhi tos de acción humana: la misma unidad sus tan--

cial de las relaciones familiares se convertirá en un elemento de signi:_ 

ficacion política dentro de una de las clases sociales del sis te1iia heg~ 

lüuo y contribuirá, precisamente, a la fonnacion de una vis ion de la -

política cuya racionalidad se ne~ará a quedar subsumida por la absoluti 

zacion de los principios o fuerzas que 

eticidad'. 



- 129 -

::~ALISMO ECONOMICO Y SU PROYECCION EN EL TERRENO DEL l)ODER. 

Con la transición de la unidad sustancial ético--f;c;miliar a ur.a so-

ciedad de sujetos independientes, libres, que tienen como principio fun 

damcntal de sus acciones el desarrollo independiente de su particulari-

dad su::ijetiva -·una sociedad de 'átomos sociales'-, penetramos a u,10 de 

los arr.bi·tos mas interesantes dentro de la tercera parte de los _?~j.nci--

de la sociedad civil se generará todo un análisis que tendrá como carac 

terística relevante resaltar la plena conciencia, el profundo conocí---

miento, de Hegel sobre los aspectos esenciales del mundo moderno -de la 

modernidad. 

La transición de la unidad familiar a la sociedad civil llegará a 

manifestar, ante todo, la agudeza con la cual Hegel pensará la sociedad 

del liberalismo económico: esta sociedad será el juego competitivo en -

el cual cada uno de los sujetos buscará satisfacer sus necesidades par-

ticulares persiguiendo sólo sus fines o intereses egoístas. Sin embar-

go, la satisfacción de cada uno sólo podrá ser alcanzada en su relación 

y confrontación con las acciones igualmente egoístas de los demás suje-

tos. 

H2y que pensar, entonces, a esta sociedad individualista de] libe-
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ralismo económico como fundada sobre dos principios: de una parte, el -

sujeto o la persona de la necesidad concreta -el sujeto de las necesida 

des: 

La persona concreta que es para sí un fin parti~ular, 
en cuanto totalidad de necesidades y mezcla de nece
sidad natural y aroitrio, es uno de los principios -
de la sociedad civil. 20/ 

y, por otra parte, la mediaci6n o 'universalidad' que se constituye por 

el entrecruzamiento del conjunto múltiple de acciones egoístas de todos 

los sujetos dirigidas a satisfacer sus necesidades particulares: 

Pero la persona particular esta eE;encialmente en re
lación con otra particularidad, de manera tal que s_§_ 
lo se hace valer y se satisface por medio de otra y 
a la vez sElo por la mediaci6n de la forma de univer 
salidad que es el otro principio. JJ.../ 

La sociedad civil sera, entonces, la sociedad fundada en el princi_ 

pío de 1 cada uno para sí' del cual se seguirá automáticamente el siste-

ma de 1 cada uno para todos y todos para cada uno'. El modelo social --

que nos ofrecerá es el de una pluralidad de 'átomos económicos I o pers.!2_ 

nas particulares encerradas en su 
~ 

egoismo; el de una sociedad dispersa 

en infinitísimas particularidades egoístas cuyo movimiento se sustenta-

raen una concepción de la libertad personal que no solamente se encon-

trará basada en la disolución de todo lazo sustancial entre los sujetos, 

sino también fundamentara el juego competitivo en el cual cada quien 

tratar¡ de satisfacer sus necesidades en su relación y confrontación 

con las accionrs egoístas de los ' ~ 0~1nas ~ 
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La 'exterioridad' en la cunl pern~aneceran los sujetos --cada uno --

tendr¡ como fin su propia particularidad y no la particularidad.de los 

otros- es lo que l] e.va a Hegel a denominar a esta socLedad como 1 el sis 

IJa sustancia, r;.ue en cuonto espíritu, se particnl ar_:b_ 
za abstractumente en muchas personas ... pierde su e~ 
r~cter ~tico, puesto que estas personas, en cuanto -
tales, no tienen en su conciencia y para su fin la -
unidad absoluta, sino eu propia p2rticularidad y su 
ser por sí, de donde nace el sistema de la atcr.nísti
ca. La sustancia se hace de este modo nada mgs que 
una cone:xión universal y mediHdora de extre1nos inde
pendientes y de sus intereses particu1ares. J:1./ 

El mode1o atomístico que nos ofrece esta sociedad lo ve Hegel, en 

su misma Enciclopedia de las Ciencias Filosóficas, como una expresión -

de la profunda influencia que ha tenido J.a filosofía atomística no sólo 

en la explicación de los fenómenos sociales, sino y sobretodo, en los -

políticos: 

La filosofía atomística es el punto de vista en el -
cual lo absoluto se determina como subsistente por -
sí, corno uno y como muchos unos .... Aún más importan 
te que las cosas físicas ha lJegado a ser la visión
atomística en nuestros tiempos, en las políticas. 
SegGn esta visión, la voluntad de los particulares -
como tales es el principio del Estado; Ia fuerza --
atractiva es Ia particularidad de las necesidades y 
de las tendencias, y lo universal, el estado mismo, 
es la relación externa del contrato. 23/ 

En nuestra segunda parte del trabajo hemos expuesto ya algunas de 

las razones por las c;ue para }],,gel el poder político no puede estar ba-

sado en 1 os 
. . . 

princ.1 p1os c;c nna re] éici.ón contractual. Pi.les bien, la im-··-
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portancia de la exposición d~.la sociedad del liberalfamo económico rndi 

ca, prec:isé!mente, en el hecho de que representará el terreno concreto 

donde la categoría de contrato tiene su gfo1esis y su veYd,1dera sig:iifir~ 

ci6n, misma que pretende tener un alcance político al uue I-Ie'::.te1 se 
" o 

0;1c.ine 

abiertamente. La relevancia aquí cor.sis tira en que el I atomismo exclu---

yerite' de L:1 categoría de contrato revelara tener sus raíces concretas -

en el 1 ato:nismo social' o 'sistema atomístico' que? nos ofrece aquellas~ 

ciedad; y 1a tendencia de que;·er concebir al I'oder desde una perspectiva 

contractual~ta encontrara su real explicación en el carácter hegem6nico 

que han adquirido en la modernidad los principios y fuerzas que mueven -

a este 'sistema de la atomística' -a la sociedad civil. 

En su explicaci6n introductoria correspondiente a la parte de la -

'Sociedad Civil' dentro de los Princip}-os de 1a Filosofía del Derecho --

Hegel mostrará nuevamente su conciencia sobre aquella tendencia dominan-

te en su tiempo de querer subsumir la esfera política bajo las catego---

rías propias al ámbito del modelo social que nos ofrece la sociedad ci--

vil: 

Cuando se presenta al estado como una unidad de di-
versas personas, como una unidad que sólo es comuni
dad, lo que se mienta es exclusivamente la determina 
ci6n de la sociedad civil. Muchos de los modernos -
doctrinarios del derecho pGblico no han salido de es 
ta comprensión c'lel estado. _2_4__/ 

?ues 1iien, ¿,cnáJ seTa, entonces, J.a nct:i t ud hc·ge] iana ante 1.rna so-

ciedad que no solamente desde sus inicios sc, nos n·ucstra como un cun:;un-
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to interactivo de 'átomos sociales', como una multiplicidad unificnda de 

sujetos independientes, sino que, precisamente por es to --ser un arrói to ··-

de libre desenvolvimiento de la subjetividad 'burgursa- se prPscnta como 

lln " o'e las c·a1·ac'·e,·i.,.,,,r•.,_t~C'~S P"'C'lC;.,.,es o'e ],:, 11r1oo'e··ni"u-1·:,d'? '-..r""'-L~~ -r-orl-~)le c. e . , L • , .. ;:;, .i. u _ ..•. ", ., o .1. • . a.. > l. , e, , ¿:::, e'. u ¡-' o. , - -

para Hegel I reconccpt:ua1 izar I la racionalidad del poder ;:Ü EEffgen df~l d~ 

sarrollo de los sujetos en este terre:10 sin sot1eterlo al modelo social -

de este 'sistema de la atomística'? La importancia de estas interrogan-

tes consiste en que, precisamente, una de J as preocupaciones fundamenta-

les de la teor!a polftica hegeliana radica en criticar todo intento por 

concebir todos los ,fanbitos de acción intersubjetiva bajo principios abs-

tractos, egoístas o atomistas. 

3.3.l. Del 'sistema de la atomística' a su inmosibi.lidad de una visión 
-------- ______________________ .......J... --- ----- -~-------~------

efectivamente racional del poder. 

La exposición de la Sociedad Civil la inicia Hegel con lo que él -

mismo llamará 'el sistema de las necesidades'. Ya hemos visto cuáles --

son los dos principios en que se fundamenta este modelo social: la parti:_ 

cularidad subjetiva de la persona concreta como totalidad de necesidades 

y la forma de universalidad que se establece a través de la mediación de 

una persona particular o sujeto con los dem~s. Pues bien, la relación 

que se empezará a estabJ.ecer entre estos dos principios en el 'sistema -

de las necesidades' nos rnostrará la p]ena conciencia dP- Ecgel sobre los 

aspectos esenci aJ es que Cé~rac t c-~ri ;¿r:n a 1 m11nño n1odc=:rno. 
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El 'sistema de lns necesidades' constituye el r1,;pecto bi'isjco de la 

sociedad civil. En la exposiciún o descrNo1vimiento conceptual de sus ·-

diversas determinaciones -el modo de la nPcPsidad y su satisfE:cci6n, el 

te, a reconocer c5mo el origen de las clases sociales en la teoría poJí-

tica de Hegel se rovela crnno un factor inherente a la misma 16gica del 

funcionami.er1to de la s0cied;..Jd rnuderna. JJero antes de esto, este :Jismo 

desenvolvimiento nos revelara·por. qu~ el modelo de la sociedad moderna 

se nos revela como un 'ato1nisrno social•. 

3.3.1.a. D~ los aspectos liber.sdores_del_t,~abajo a l_a_mediación social -

del 'sistcrr:a de las necesidades'. 

En los primeros para.grafos del 'sistema de las necesidades' Hegel 

nos desarrolla lo que podríamos calificar como una 'teoría abstracta' de 

las necesidades y su satisfacción por medio del trabajo, con la finali--

dad de hacernos reconocer sus aspectos 'positivos', esto es: por quf la 

humanidad del sujeto tiene que empezar a definirse a partir del tipo de 

necesidades que lo caracterizan y en su forma de satisfacerlas. Sin ern-

bargo, durante el transcurso progresivo de la exposici6n Hegel nos hari 

ver los aspectos 'insuficientes' de este nivel abstracto de explicaci6n 

cuando se trata de revelar las caract~risticas del trabajo en la satis--

facci6n de necc·siclades dentro del mmdo moderno. Pasc'.;nos a la ex~-,osi---
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Iniciemos con una cuestión: ¿cómo es posible que la 1hurnanidr,d 1 
---· -~. 

del sujeto comience a definirse a partir de sus necesidades y en su far-

ma de satisfacerlas? Kuestro punto de partida para dar una res1,uesta .lo 

representa una relación directa, corta o irnnediata ~11tre un sujl~to )r la 

totalid2d de sus necesidades concretas: un sujeto tiene necesidades c1ue 

buscara satisfacer mediante su trabajo; este trabajo sera una actividad 

transfor-rnadora de las cosas natura1e:s -] as despojará de su iilTilt~díatez na 

tuTal ir~~1)oníér1doles una for1}1a difere·ate 1neclinnte 1a e1a1)cJraci0n--. Pero -

esta actividad se encontrara mediada por la actividad de la facultad in-

telectiva de la conciencia, es decir, el entendimiento que, se?arando --

las necesidades de la inmediatez natural, las clescom;)ondra y :nu1tiplica-

rá. Pues bien, esta actividad transformativa mediada por el intelecto -

no solamente desnaturaliza a las cos;:is, sino también al r:iismo sujeto: h~ 

ce de él, de sus necesidades y su satisfacción, algo no-natural, no-ani-

mal; lo universaliza o humaniza al permitirle desarrollar una cultura --

teórica -el desarrollo de la dinámica misma del entendimiento en sus re-

presentaciones- y una practica -el desarrollo y dominio de la habilidad 

en el trabajo que se realiza: 

En la multiplicidad de los objetos y determinaciones 
afectados se desarrolla la cultura teórica. Esta no 
consiste solo en una multiplicidad de representacio
nes y conocimientos, sino tmnbi~n en la movilidad y 
rapidez del representar y del tr~nsito de una repre
sentación a otra, en la comprensión de relaciones -
complejas y univErsales, Gte •••• La cu1 tura práctica 
que se logra por medio del trabajo consiste en la n_'=. 
cesidad que se produce a sí misma y en el h~bito de 
estar oc:un¿1do ... Pn el !¡;}hito ele uno. ac.fjvic~ar] obje
tiva que ~;e c1dqu;~·re con f·~.¡t¿:_¡ d.iscip]i.nr.1, y c~n hnbi-



1 . 1 , • , ... 1. 1 25 / 1aaaes un1versa1mente va_iaas.---

En la participación del entendimiento, y en la eJaboración re;,liza 

da por el trabajo, las necesicades humanas y su satisfacción encuentran 

una diferencia fundamental con las necesidades animales: anue11as no ten 
' -

dran un Jími te determinado y fijo. !'Iediante el entendimiento se efectúa 

una ccscomposicion, división o abstracción de las necesidades concretas 

en partes o necesidades 
... 

TI13S específicas, mas particulares y, por lo mis-

mo, abstractas: una necesidad concreta genera, así, una multiplicación -

de necesidades cada vez mas particulares. Esta abstracción o descomposi 

cion de necesidades provoca que el sujeto trascienda el círculo limitado 

que caracteriza a los animales: el animal tiene un círculo limitado de -

de necesidades, el sujeto se humaniza porque puede generar por sí nusmo 

una multiplicaci6n infinita de sus propias necesidades: 

El animal tiene un círculo limitado de medios y mo
dos para satisfacer sus necesidades igualmente limi_ 
tadas. Incluso en esta dependeicia el hombre mues
tra al mismo tiempo que va mas alla del animal y r~ 
vela su universalidad en primer lugar por la multi
plicaci6n de las necesidades y los medios para su -
satisfacci6n, y luego por la descomposición y dife
renciación de las necesidades concretas en partes y 
aspectos singulares, que se transforman de esta ma
nera en distintas necesidades particularizadas y -
por lo tanto mas abstractas. 26/ 

Por consiguiente, en el trobajo del sujeto exis tira un mumr~nto in-

td'.nsico de Jiberacion que caracteriza propiamente a 'lo humano' en la -

,nedida en que perr.ii.te al sujeto trascender ]a ÍlTili<:>dj a.tez r:atu1-·al y el ·-·-
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círculo de la 'animalidad'. 

Sin e:~nbaTgo, todn esta e::Kplicaci.ó11 sobre In sat:i;-:facción <Je .las ne 

cesidades del sujeto por n1edio clel trabajo pPr;rn,wce 011 un niYel ele· PX·-

p]icació11 abstracto, general, en la 1nedída e11 que tanto la abstraccjÓn 

o multiplicación de las necesidades como el sujeto que la genera y sa--

tisface son concebidos sOJo C:esde un punto de. vist;3 individual: el pun-

to de referencia lo constituye u11· sujeto a1Jstracto, las necesidades sub 

jetÍ\7 é1S se satisfacen niediante la r1ctividRd sin~ular de. un sujeto 
1 • ais-

lado 1 • Predomina aquí la idea de un st:j eto <'lbs tracto c;ue es ra;1AZ de -

satisfacer por sí mismo la totalidad de sus necesidades mediante su tra 

bajo también individual, abstracto. 

Pero, ¿puede seguirse sosteniendo este tipo de explicaci6n en el -

caso de la sociedad moderna, sobre las necesidades que en ella se pre·--

sentan y el tipo de trabajo que las satisface? En este caso debe reba-

sarse aquel nivel de explicación y ~sto se logra solamente en la medida 

que se revele el carácter social de las necesidades y del trabajo mis--

mo. Sera aquí, precisamente, donde empiece a constituirse el concepto 

de 'sistema de las necesidades 1
• Pero tami')ién será aquí donde pod,~mos 

empezar a 'ro.s trear I los el ernentos que conformarán la categoría de cla-

se social en la teoría política hegeliana. 

~Jora bien, ¿c6mo se ~enera la 'socíalídad' de J~s ne~0si~~d~s y 
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del trabajo? Es aquí dollde retomD.rcmos el momento· en el q_1.!.,~ 1~os hnbía 

dejado la desj11te.grctción de la comunidad étiet>-fnrnilinr. 

sus acciones tratar~n de afirmar su libertad individual. ¿Cómo se con~ 

tituve el 'sistema de las necesidadeJ a portir de esta multiplicidad de 

it,dividuali<lades? ¿có,110 sera posible mm 1 soc'ia1idad' erítre estos suj~ 

tos rnodernos o 'burgueses' si surgen precisa1n0nte de la disolución de 

unos lazos familiares que tienen por sustancialidad la conciencia de --

pertenecer a una comunidad? 

El punto importante para responder aquellas preguntas lo represen-

ta la 'abstracción I tanto de las necesidades como de los medios y modos 

de satisfacción: si las necesidades se particularizan, entonces sucede 

lo mismo con los medios y modos de satisfacción. Pero estos procesos 

de abstracción o particularización se traducen en una mu]tiplicación i_g_ 

finita de nuevas necesidades que provocan la imposibi]idad de que cada 

uno de los sujetos pueda bastarse a sí mismo para satisfacer con su tra 

bajo individual la totalidad múltiple de sus necesidades. Sera aquí --

donde las necesidades, para satisfacerse, revelaran uno de SlIB aspectos 

esenciales: su 'ser-para-otro', su aspecto social. Ser~ aquí donde la 

presencia e intervenci6n de otros sujPtos -sus necesidades, medios y mo 

.. ~ 
<-~íJrll"] (']_()Tl: 



los 

Las necesidades y los rnc·c1í.os son, cm c11,rnto existen
cJ'a' TC~.ql, un ser para otro, cuyDs nccc1 :.-~i.c1ndes y cu-
yus traho.j os condicj onan r~cÍ.prncér~·1cnte ] a satisfac
t'iÚn. La abstracc~ón, t:ue es 1L.-1a cualidad de Jns ne 
cc·sid~·¡des y de los 1¡1c~r~j os, dc.:v·i.c·ne ti·::;·¡bié11 una d1.-.~Lcr 

E~-:~ ta tnLÍ versa-
1 j dad, e1J el Sl~ntil1ti de rcconocj;:d c:·nto, c~s el 11101rcn

to ~11e convj erte a las nt:,cc-~; l tl:?r~es, 1 ns ·::·;2di os y 1110-

dns de sntisfocciün, en su sing1JJnritirtd y nbstrac--
ci6n, en algo concreto, en cuanto social. 27/ 

De este Tíiodo, Ja satisfacción ae la ·;-L:JTticu1aridad subjetiva de --

sib1e err el terreno int de uh Trabajo 

u11}~ersal, social: la estructura. abstracta de las DQCesidades respecto 

a su posible satisfacción implica como característica esencial su 'ser-

para-otro', lo social. 

Si la relación inicial entre un sujeto y las cosas que producía p~ 

ra satisfacer sus necc,sidades era anteriormente directa, inmediata, ahE_ 

ra cada sujeto, en su existencial real, alcanza sólo su satisfacción en 

relación con las necesidades, medios y modos de satisfacc~Ón que propo.E_ 

ciona el trabajo de los demás sujetos. La forma de la univ, rsalidad --

-esto es, la socialidad- aparece aquí porque cada sujeto · ne que me--

<liarse con los otros; yo adquiero de los otros el medio 1· mi satis--

facción, pero al mismo tjernpo con mi trabajo produzco medi para las~ 

tis facción de los otros. Cada uno i nfJuye en el otro, lo conoc.e como 

un e1Prne11to esenc:ial para poder logr,H su satísfacc-i.éin pari cular y, ···-

da cc··:;io turlo lo parti c:u1ar deviene 
• 11 78/ 

SOCléll , ·-



La dispertüon expres;:ida en Ja rnultipl:icid;id de J~s personns co:no 

seres i11dependientes --como sujetos burgueses que piensan (~n sus f-i_¡_1es e 

interc~ses µu~can~(:'.nte indivic1uales Lun10 distintos de los 

les de la corn11nidar1 ~tico--f.--nniliar e, ~i ne J us ive, de 
~ . 29/ 

1a poJ-i_uca - c:n~ · --

-;-iieza su sut, r2,ción en el reconocimir nto de que le>s f:inc·s ego1s, es de --

la satisfacción de necesid2des se realizan sola1nente a través c:e J.3 me·-

diación ce las . ' ' neces1oaGes m1.smas constituyéndolas en 'sistema'. Ahora 

cornprer1dcrncs r1or qué para liegel Ja sr1tisfacción de les !lecesic.aes e.n. el 

11n1Dc1o 11:oderno se convie:rte on u11 sjste-1na O.e re1Aciones íntersobjetivas, 

en un sistema social de necesid2dt:s: la 'naturaleza' Ge la necesidt:id im 

p1ica •• ,- o--4' su sacisraccion, pero ésto im?1ica, a su vez, la liberación de la 

inc.ividua]ídad inmediata o del egoísmo arbitrario --la liberación o 'des 

naturalización' de los instintos por medio de Ja universal mediación 

del sistema de las necesidades'. En este sistema: 

hay una mediación de las necesidades y la satisfac
ción del individuo por su trabajo y satisfacción de 
las necesidades de todos los demás. 30/ 

Esta mediación entre Jos sujetos hace de cada uno de ellos un 'ser 

universal' en el sentido de que ya no es un 'concepto abstracto' -un --

ser 'autosuficiente 1
-, sino alguien que se encuentra en una vida enri--

quecida por el conjunto de mediaciones propias de una producción social. 

la 'racionalidad' de las 



Esta 1ncdiacj Ón o i11terdcpendencia u11iversal t:nt~r<? las acciones sub 

jetivas es rPsaltada por la reve1aci6n de la divisi6n social de trabajo 

provocada por el rnif,rno prc,ceso ce ,-ihst~-::icción y m11lUpJic::ición de Jus 

Ca.da D.eccsidad se dcsco::npone, di\,"'"ÍliG o p?.rti culariza en otras nece 

siGac1..:~s 
, ~ -

espec1I1ras, se gc:T~f ... ra u11a u:ultipJ iea--

ción in.finita de neeesid<;1c]cs 3 sat·isfac,er. Sin í:31nb2rgo, esto provoca_,. 

a su vez, que el trabajo dirigido sobre e1 m&tPr:Lal para producir los 

mc-:dios y objetos de sc1tisfacción igual.mente se pGirticularicen, 1notivo 

por el cual ta.,1bien los cono<:irníentos y las ba:)ilic1:.:ides subjetivas -la 

cultura teórica y practica·- se ;11:irticularizan; el ;iÚrnero de operaciones 

productivas realizadas por cada sujeto se reduce solamente a un aspecto 

particular de la multiplicidad de las necesidades. Al particularizarse 

tanto los trabajos como los conocimientos y habilj dad es, surgen distin-

tas ramas de trabajos divididos y especializados dentro de las cuales -

se desenvolverá cada sujeto. Las necesidades son tales que para satis-

facerse producen instrumentalmente todo un complejo de :nedi;,ciones que 

llevan a la creaci6n de formas específicas de organizaci6n productiva: 

Lo universal y objetivo del trahajo reside sin embar 
go en la abstracci6n que ocasiona la cspecificaciéín
de los medios y las necesidades, y que especifica -
por lo tanto tHmhi&n la prociucci6n y procuce la divi 
sion del trabajo. El trabajo del individuo se vuel:.=
ve así m~s s~Gple y mayor la habilidad en su tr~hajo 
abstracto, así como mayor la cantidad ~e su produc-
ción. Al Tni:")Tno tjr~mpo, esta abstraccjÚn de -J.a habi
lidad y del.os medios cor,1pJC:ta y hace ir.1tnLwnU.! ne--
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cesaría la dependencia y relaci6n recíproca de los-~. 
hrn~ ~2s para la satj~facci6n de sus restantes neccsi 
dack:s. 31 / 

Cierto, todos trabajarfn ?Dra todos, pero no todos realiz~r~n las 

. ~ 
1ni_s1néls operaciones productivas: unos harán una "t • • , 

oe i:t~ 1.-1nJ. nana opr~rac:on, -

otros harin otra y s6lo a trav~s de la interdependencia de estns opera-

ciones los sujetos tendr~n la posihi]idad de satisfacerse. Unos c.nl ti-

v,.ar5n -a 1n;¡11era de ejen1plo- la tierra, otros industrializctrfin les pre-~ 

ductcs obtenidos del cu] tivo ·y otros coniercial:i zarBn los productos in.--.. ·--

dustrial:Lz::1das pa.rH qt1e, finaln:ente, los dem5s sujetos puec12n 2dq11irir--

los y consumirlos. Lo mismo sucede en todos aquellos casos donde se r~ 

quiere de los trabajos par ti cuL1res de múltiples sujetos para v:::oducir 

determinado objeto de satisfacción. Unos producen esto o J.o otro cola-

borando, así, con su trabajo particular a la elaboraci6n de productos -

que sean consumidos por los otros. Un hombre singular, con su trabajo 

singular, cumple ya un trabajo universal: la satisfacci6n de los dern~s. 

Mi trabajo singular contribuye al bienestar de los otros; el trabajo de 

los otros contribuye a mi bienestar particular. 

En esta dependencia y reciprocidad del trabajo y la 
satisfacci6n de las necesidades, el egoísmo subjeti
vo se transforma en una contribuci6n a la satisfac-
ción de los demás. Se convierte en la mediaci6n ele 
lo particular por lo universal, en el movimiento dia 
J.ée ti co en el que cada uno, al ganar, producir y go-.=
zar para sí, produce y gana para el goce de los de-
m5s. 32/ 

'producir' y 'gozar' 
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de unos con otros hace del trabajo social del rnnn :J 1;ícHkrno una 'riquc,;,:a 

La p2rticul'.Jrídad de las }Jl":.rsonas -nos (Ll_ce 11:,~gr':l en 
su _1;ri~.:~-~J_?J~-~:5~~_i-~~- de ]_¡_1s __ r.i ;1ci_:1s _:f~-~~r~~? __ Ófj :~~-:.f~--- ctir~p rt,1~ 

c1e p1i1r,er-:1ui.:·ntc sus liC'Ci::s ic];1(1~s. TJa posi.bj]jdad ele 

su ::_~ntisfacc:i6n es 2q1.1Í pn,--:.~~t:a t?.n el co.:·.¿Iejo 2~oc'i.r11, 
que es la ric:ueza general, de ]a cual todos obtit=..ncn 
su srJtisf2cción... [st-~ 1qc,li;3,~i6n de la ~~atis[hc-----
ci0n por virt11d del tu!:Jajo de tc,c;os, cc,1stituye la 
riq,ieza general. }'}./ 

accic1:1es pn·.ta satisfacer l3s nccesic~2des p::irti.cultS.res de cada tino se ·--

concretiza y expresa en 1a creación de una riqneza general y perr12c.11ente 

en la t;ue cada qu:ien tiene la posibilidad de particip;::r para lograr su 

propio bienestar, su patrimonio particular. 

Toda esta dependencia universal entre las acciones particulares se 

convierte en el mundo de la riqueza g0neral donde el trabajo social en 

sus diferentes dimensiones -en la producción, en el intercambio o comer 

cío, en el consumo mismo- representa el terreno concreto donde los suj~ 

tos pretenden actualizar y hacer reconocer su libre personalidad. En -

este mundo la subjetividad, su libre desenvolvimiE:nto para la satisfac-

ción de necesidades particulares, no se ve anulad;::, sino que pretende -

satisf;:;cerse desenvolviéndose liore>1:iente Rn el tcn:eno ne las relacio---

nes e('c,nomic2s, productivas, comercia] es, etc. 
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3.3.1.c. 

curso de la 0cono1nJo 

Todo c:::,;te uroceso del 'sis1 (:n1a de 1as nc:t"~r·~.id,·-H\.'s' que VP.. de 1a ·--

nos reve1 a la confor1naci Ón tie1 rnu1HJ0 econún1i~o d:-~ la E1odernic:ad co~no un 

su libre a 1nostrar 

una 16gica u 'orden' en todn la trama de entrecruz~micntos en las accio 

nes sin.gu1ares. El análisis de 1a cotn.pos-ici6Il s eicial de las necesida---

des nos ha mostrado, precisamente, que &stas exizen satisfacción y, pa-

ra este fin, crean formas especificas de organlz~riones o ramas produc-

tivas -una división social del trabajo. Pero esta misma satisfacción 

crea nuevas necesidades, nuevas exigencia~ revelando que el mecanismo 

nunca se det-iene, sino que se convierte <"n una permanente dinámica so-·-

cial donde, según hemos visto, el egoísmo p1:ede convertirse en una con-

tribucion para la satisfacción de todos mediante el trabajo de todos; -

donde el egoísmo conl 1-i):mye a un desarrollo universal. Esta es la :íma-

gen de I racionalidad I en las acciones ··de reconoc:ímiento intersubjeti--

vo- a la que da lugar el c:onjunto de fuerzas y rr.cvimientos mediadores -

propios de ]as necesidades y su s3tisfacciéin: hay una dependencia uni--

versal en la mu] tiplicidad de acd 01ws subjetivas. Pues b:íen, esta 'ra 

d.C"!alid,.ld' o esta c]e;wndencia universalizante ccnstituye el objecto de 



nÓff¡('.lnos 
... 

r n1_ ces ele rc;11 ·-· 
la econornía 1wlítica. 

La cccno:nía polí~ica es 1a c1.enc1-a <~ne f-it-nc c·:a es
tt,s pnnt·,Js Je vj_st·3 _-;u cc,1·n·tc1::~o, y qpe .1r--f,?:-~e que 

prc-~-:1··nL,.-:Jr 111i:?go Jn ~~i.-=-Jacjf:n. y <~l j:·ov~i;:j_c.¡·1to de la p-

1:~;~ s a L12 t! n ~-us c1...1il t ~i_n¿:;cn t i~:s t·n su d.:_.. t (_· {111 i I i:_:p.::i Ón cl1a.-

de las ciencias qne ha L'"'Til'l)ntrado r~n 1a. {poca 1node_~~ 
na su terreno propio. Su dcs,=ir;:o~ 1o L 1:l:'.:3 tra el in
ce~-3nnt.e proceso Ge có1no el :_)C:n~-:,;2111·i.t".!n~·o ( , . .1éase Smith 
Sé1y, ¿~icardo) descubre, a partir r~r~ J.a ir1fi.11i tn can 
t:itJ2d de j nc~i·viGua1ic:,·:1des c,;_ue r~n 1)n pri;:H2r mc~:;ne11to 

t~iene 2.11te sí, Ios pri11cipios de la (;osa, -
el 2ritt-:;nclimiento q1-1e· acti:a sobre -.:~J..la y la gobier-
na. 3f../ 

' ae 

La economía política es la ciencia que an2liza la formación y dis-

tribución de la riqueza.. Analiza, por esto mis~io, el Cé~1npo de r-_:".jdi ~r-io 

nes, relaciones y complicaciones propias de este funbito de la moderni--

dad donde se desenvuelve libremente la subjetividad y donde se e:-:.,pieza 

a actualizar efectivamente la 1 pe.rsonalidad'. 

La importancia que Hegel concede, sin cmb;:i_rgo, a esta relación en-

tre el 'sistema de necesidades' y su correspondiente conceptualización 

'científica' radica no solamente en que hacen referencia a un ám::iito de 

desenvolvimiento libre de la subjetividad, sino también en que se han -

convertido tanto en una fuerza soci2l como intelectual que han re?ercu-

tido directamente en la exigPncia ce repLrntear los términos en !os cu_~ 

] es debe concebirse al poder pn1'ítico en el 111undo mocle:rno para c-.>c' sus 



Esta es la i;nportanc.ia que se nos r<':vela en 1 a exposición pro gres_~ 

. . ~ 

e ou~~ L 1_ tu-, ·r ,J. 

. . . ' ?-5/ 
1ntcrsubJet~va uel contrato.-- L~s a~terminaciones clel ct1 ntra· ---

to, en este te...:. 

rre110 de la eccrn(x1Ía 1¡:f)derna lc::.s fu,~rzas que lo origina21: la ª?rupia-~---

cion, el uso de la cosa, la 2najena~i6n de la cosa, el reconocimiento -

'intersubjetivo' de los propietarios adquieren su verdadero sentido den 

tro del conjunto de relaciones económicas propias de la creación de una 

riqueza general expresada en la produce.ion social y en el intercambio -

universal posibilitado por el mismo mercado economico. 

El derecho entra en la existencia en primer lugar -
en la forma del ser puesto, por lo cual tarnbien su 
contenido entra, como aplicación, en relación con -
la materia de las re]aciones y los modos de propie
dad y modos contractuales que se singularizan y de
sarrollan al infinito en la sociec.ad civil. 36/ 

Es al interior de una sociedad creadora de riqueza gern~ral donde -

los sujetos quieren hacer valer el reconocimiento de su der.,cho de pro-

piec]ad: es en una soC'icd;,d productora de m0rc:;c;nc'Íc1s, de obj tos cuya ca 

r2.cterística princ:ipal no es el ser consrnnihles j.-i:nediaté!mer.,te, sino el 

ser '¿;e.ner:1les ', jnt{~rr·;.=i;nbiables, po~r::cr c:n vn1or de rn;-;:;bio -1uc se ¿Jc·Lua 



rcvt:lado por Ja . ' 
nt::CCSlOQ 

satisfctcci01.1 :l bicnr::st:-ir de Jos otros -3 un b=! r:n:?star co111ún. Pues bien, 

n11ora cc-1Gcnzart-:1nos a an¿~lizar la serie c1e contrr1diccior1es e insuficic2n-

cías de este munao objetivo y la forma <.':n J a cual se proyectan y reper-

cuten en el plano de la esfera política o ~el poder. 

3.3.1.d. De Ja_des:iJ;ua·1c1ad social a la contrndicd.Ün__riqueza-pob:reza 

en la sociedad moderna. 

Hemos visto que al proceso de constitución de las relaciones econó 

1nicas se encuentra Íntimamente vinculada la configuración de un concep-

to de 'personalidad' por el cual los sujetos se conciben como seres pl~ 

na::nent:e libres para desenvolverse en el terreno de las organizaciones o 

n,mas productiv;cis; plenamente hbrcs para participar en la riqueza gen~ 

ral . SegiÍn e,;te nivel c1e c0xp1icnci.:ín, habr:ía aparE,ní:ernente una 'uni.for 

. ,i.dad I universa] E'ntre todos los slljf>tos p2ra actual.j z,1rse como rerso·--



J.jdnd de todos son 

se y bt1~3c:;.:).r ]a ccir,.-c>Tmac.ión de un pé~trÍ·! ... .:int.u p1(_)pio. 

to ~-

c1us 1 os ~~ uj e: tos. 

Hcciones particulares a la satisfacci 

,ris to_, es capr3 z de cou tri1J tl.Í. r a u.n (~ olla -versa,l. 

n11a mediación de lo particular con lo 1-1nj_-\.:crsal. 

No obstan te, será aquí Conde Eegel ros trcará prer.i SF.1uente un.a de -

las características fundamentales del mundo moderno, a saber: que en es 

ta igu8.ldad de libertad personal p,ffa participar en la riqnc,za común es 

ti en realidad la fuente de todas las desigualdades o distinciones so--

. 1 ciaLes. Expliquemos esto. 

En este nivel se ha definido al sujeto corno un ser libre; sin em--

bargo, los sujetos o personas libres -obvia resoluci6n pero aguda en el 

pensamiento hegeliano·- evidencian fuerzas desiguales. La m;sma líber--

tad dentro de este mundo objetivo de la economía modurna es fuente de -

<lesig1Ja1dad socjal: la desigualdad es necesaria si exjste 1 ;)ertad. En 

fin, la mis1-r1a libPrtad del desc-.-nvo1vi1niento personnl hare ei, re2lidé1d -

c;nd concreta F:n~.Te los sujetos -nii ;.:rnos. 



se 

... no sólo no cJ i mi na -~·nos dice IIegel- la c1L~s-f ¿;t::-il--
c1::.d de Jns l1u;})r\.:::s p1~c.._~~La por J.a r1atur:11czc1 -·-e· :.¡>'1:¡(\n 

to cli.~ c~c·s.L~:u.:-i1.dad-, ~·~'l.no que la prod1]CC a p :et.ir 
,:c~l t'.:-:_; p í. Lu y Ia c?.1,,.::\}2i a cJt·.::::,igu:; 1d~~,1 de ] a J·:;.:~h:i.1 i..--
cLid, al p;~:Lri.i~1onio 0 .i_-;1c]:_,~;o a 1:-:i cu1i11r3 ~I::_·;·;::l e 
tcl::•ctunl. 37 / 

r.::s, soci_~ 

les, su~>jetivos u ubjt:t.i,ros, ]a que se coiive-rti;-á o tr:~v1ucirÉ ::_0 1_1 ínt~nt-e 

de desigualdsd social: 

I.,a posibilidad de participnC'·i.6n c~n r:1 pRt-rimonio ge 
ne:ral (s.c. J.a riqueza :;t.-neral)~ es dec:ir, el paLri_ 
1nonio particular, está condicilil·1ado por una base i_~ 
mediata propia (capital) y por 1a habilidad. Esta 
por su parte se halla condicionada por aquella, perc 
también por las circunstancias contingentes, a cuya 
multiplicidad da lugar la diversidad en el desarro
llo de las condiciones corporales y espirituales, -
ya de por sí desiguales. Esta diversidad se mues-
traen esta esfera de la particularidad en todas di 
recciones y en todos los estadios, y unida con las 
demás contingencias y arbitrariedades de otro ori--
gen, tiene como consecuencia necesaria la desigual
uad de Jos patrimonios y 1.:rn hobiJidades de los in
dividuos. 38/ 

No solamente las diferencias entre las habilidades subje:::'.vas pro-

vocados por 18 n¿~t11ralc=:~~ct ,¡nsrna, sino ~arnbién las diferencias -;_ue 0ntre 

ellns produce 1a ,:ivisión social df0 l tr:·,bajo donde, seEÚn lo : sto, las 

di v(:. r:~ i--



.e. 

.tlf'8l1. re-ro ~ 

('S t 311 nr (,'1~.:;Pn t PS -~. l:!s rlj ff·r~:11ei.qs 

La v1na sari8l ~n la 6poca ffioderna est~ 

Ó3 • Pói:.. 

ta socied;;d T]nderna --i;\nbíto propio del libre d:~, ..... -.,11\"'0lvirnicnto é-:: la sub 

jetividad en todas sus direcciones- genera dcsigualJ~des e, inc:usive 

J.as agudiza. Cualquier igualdad universal, absoluta e imperecE::_2ra, de 

la que se pretenda hablar en el mundo moc1,;rno o.10 H'ra rnas que l--,, :Íg11a]: 

dad basada en abstracci6n 'intelectual'. 

Pero no solamente qu~dará cuestionada aquella pretendida 1 ___:uiformi 

dad subjetiva 
I 

entre las personas, sino también la pretendida ':_:-3ciona-

lidad' absoluta que la economía política aprecia en el ámbito e-::: las ne 

cesidades y su satisfacción: donde antcriorn1e11te se apreciaba una 

forma de unificaci6n de las acciones subjetivas lior rnedio del t::.-2.bajo -

social -del mecanismo social de la satisfacci6fr- no se presenta:.:-~ real-

mente como 1ma f~fectiva' corn11níd;:id 1
, sino corno una carrera ,~om¡::,c"'.:itiva 

donde cada qui.en pretcndf;rá afir1nar t3u i1H.ií\1idné1lidod r~goísta é~--~e ]os 

otros. Expl iqufu1onos. 
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Jos utr0s pnrn sa~isfacer sus necesidaJes. 

o cc,njnnto c)e ;ice 1_c111~:s ·-,. ~ ~:-o c:s 

... 
nos aun -.:.1.:.1s. 

E!Il. 

dad se est~bJece e11 términos inst1~u:11Fl1tales. La relaci~n con :~s otros 

sino por el hecho de que concibo al otro cc·rno un '. lTIPülO illl 

satisfacción, !11.~ bienestar particular. Mis acciones están domi.:-,adas --

por una concicncia·que tiene .r:. 1.ines r:goístas p;c:ra los cu,ües los otros 

sólo serán instrumentos en sn realizac:ión. El reconocimiento ~~cíproco 

de los suj eL s en el terreno de la econo;:nÍa moderna es purament-2 ins tru 

rncntal. 

Debido a lo anterior, podemos decir que la 'universaljdad' en la -

conciliación de las nec~sidndcs y su sRtisfacciGn se crea 'incc .. cicntc-

1nente 
1

, no e~3 una re,-=i] idad social sabida y c~UL·;rida por sí n~1s1n:..:; es pro 

duc>ída por acciones de:mj_nadéls por 11na volnntdd egoÍf:.ta: un yo rela---

cionA con les oí. ;:os pero 



El __ entre_ __ 'ta lcr1t-os-- i 11ftLv-iduá-l-e-s- ! z 

da a otros factores rr1Ú1 tip]es se3Ún he1:1os visto. 

Ciertamente, la participaci6n de la subj<~tividnd en la rJ.c -~za ere·-,::, 

neral confiere a la economía noderna una dinámica profnndR1 real, al te-

ner por fondo el desarrollo infinito, abierto, de la libertad r~rsonal. 

Pero la misma economia, por el mismo motivo, se convierte en ur:. campo -

donde cada quien afirma contra el otro su cerecho de ser 'indü-::. luali--

dad'; cada sujeto afirma contra el otro y fru1te al otro su der·=:ho paE_ 

ticular para adquirir una riqueza personal e inclusive acrecent=rla va-

li~ndose de los demis. En esta traducción de la libertad subjE ::.iva en 

1ma lucha cornpet:itiv;:, para ac:1nn11lar riquezas yo veo al otro coc: rival, 

como enemigo, Al cual tc,1go c;ue cnfrc'ntannc y ;;firmar mi f::ubjet::.·iidaci a 

e1· 
·¡ 



1 '.;3 

.. 
actua ~ . ] yo e:!. p;1rn 1:11. u11 rJ.VéL_, un 

] o que acuntec'f a tc1; 
..-' CI- • -- • "1' • v e Le e - - -:. . ·: J ; J_.:: ~ r • 

te: 1 .l.... -" • " , ~.-.-•• • ..... '.·,,--.,_-:,o.-~~-/~_.'._.,;-·¡_._ 1·_,·'L'" e_', " ....... , ,_OS c~SpC:CtOS ne¿jé1l1VOS C.it'~_L ._ _, __ -, ~ -~ <JC:S{.irr;:-~.LO ce CS 

tes aspectos Hegel nos ofrcrc 

de conflictos sociales, sino ta::1hi6n de c1ntr,goui~:.r1os quR, ·Lt1c -;i_-ve, 

pueden t~ar1sfo11!iarse en una 2centuada desigualdad c··ntre qu1c-1n-:.:.; é1ficma11 

su libertad individual -su subjetividad egoísta- mediante la ¿:_:_:umula---

ci6n personal de riqueza y quienes se ver~n privados de hacer lo mismo; 

se convierte en una acentuada desigualdad entre los cada vez c~s enri--

quecidos y los cada vez rn5s emprobrecidos. Aspectos negativo5 que nos 

pl?r1!1itirán co1:1pr~ndc:!r córi:10 la 1-ibc:;rtad por la acurnu] 3ci 6n de -:.._· ~-·-iueza ---

- la afi rrnación del tipo de 'pcn,c,n;:ili0ad' conf i¡:;111:.?cio por el :_::_bcralis-

mo económico-, se convierte en 1m factor no sólo de atomizacii::1 social, 

de e~oÍ::;n10 11niversnl, sino de 11na dc:sintr~gración social que p:.:-~de implí 



.,. 1'.:/1 

l\ntc ci ort1ic(1tc -·v01 ;~!ilúS 

tic:ula . -cJ_on y t6do lo-que ell 

bilite el incremento de Ja ::,:'"-tsa ce prod .. ucción: 

l~l trL1bajo ' " oe.1. ···~nos ci 
ta anterior- se vuelva así rn~s sinple y mayor la ha 
bilid.1d en sn trabajo 2bstracto, :1si como mavor la 
c~otidad de producciGn. 40/ 

' (\P 

-j n te 

Pero ahora, desarrollando aún más el funcionamiento de este meca·-

nisrno social, Hegel nos dice que, aunado a ]a misma simplificaci6n del 

trabajo y al incremento correspondic·nte de la producción, se encuentra 

la desvalorización del trabajo como actividad creativa, educativa. 

Lri abstracción del producir -nos dice ahora Hegel
hace ndernás uue el traba i o sea C't1t]a vez rn5s 1nccáni 

.L .J -·-

co, y permite que finaJ.rnPnte el hombre sea elimina 
<lo y ocupe su lugar una m:Íq11ina. l+l / 

El trabajo llega a ser -mas y Iíl<iS s irr:pl ificado, -rr.as y más 

ri1ccanír.o, provoco~1t10 que la c1~c:~tividad de la 2cti.vic~ad -~la cultura te6 

ric3 y prácticr1 que c:lla posihi1.it·abn~·- vaya si~ndo (Jc,:;plr1zru~a dando 1u-



de la ' . e t~V ~ t~ne una 

sujeta 
. ~ 

Ctins 1 s tJ a 

e"ncout r::: :ns 
1 , • , 

na p(·-~ 1..~ 1 oo 

[11 relación 

-a c:sto, 1 nos '. G-1-ce " JO S te en la 

f-Llosü:=icas: 

El tri:1-.ajo que se haee de Pste ;:nodo, en el ti.ernpo 
rnísr::o, rn(Is abstracto, tÍC'r1e por con~-=.l~cur~nci_3, con 
ocasi6n de su uniformidad, por una parte, la facili 
o;:¡d del trabajo y el acrecpnt2rniento de Ja produc--
c.ión; por lri otra, l.a lin1itaciún a una sola hal1ili
clad, y, por consiguiente, la clepenclenc ia i ncondici_~ 
mida del complejo social. La habi1id3d misr.1a se h~ 
ce de este modo mecánica, y de aquí proc<::de la pos_~ 
bilidad de subrogar al trabajo 1rnrnano la maquina. 

!!J:./ 

Esta contradicci6n entre aumento de la masa de producci6n y desva-

lorización de un tr.Jbajo que, Íi.naJrnente, puec~e ser desplazado por la 

maq11ina, tendrá una contradicci6n correspondiente mas genera]izada en -

la sociedad moderna, a saber: la contradicción entre riqueza y pobreza. 

Sera Aquí L'.onde He~el dé IllllL'Stras de tener un profundo conocimiento de 

los c:onfl ir:t:,_1s que se sl!sci tan en 1a H1cir,cJncl nnrlerna --en c,:,t:e sist,·ma 

de lo atc..nnístjco: para él la pobr(--:;;~a no E~s una liert:nci:i clc1 l pc1saclo, t.;nn 



inherente al p] e.no dcsa,ro) 1.o dr' la mi.sma economía mCldenrn; end6mi.co a 

la misma lógica del buen fuucion,1r•1iento de la socíecbd ci.vil: 

Cuando l;i sociedad civil funciona sin trabas, se -
produce dentro de ella el progreso de la poblaci6n 
y de la industria . Con la universalizacl6n de la 
conl'XÍÓn entre los hombres, a causo de sus necesid~ 
des y del modo en que se preparan y producen los n~_ 
dios para satisfact·rlas, se ncrecíenta la acumula-
ci6n de riquezas, pues de esta doble universlidad -
se extrae la m5xima ganancia. Pero por otro lado, -
tiene como consecuencia la singularización y limit~ 
ción deJ trabajo particular, y con ello la depcndeE:_ 
cia y miseria de la clase ligada a este trabajo, lo 
que provoca.su incapacidad de sentir y gozar las -
restantes posibilidades, especialmente los benefi-
cios espirituales que ofrece la sociedad civil. 43_/ 

La riquc;,:a, de acuerdo a He3e1, aumenta en relación proporcionada 

a} aumento de la ac.ufüu1ación de la riqueza, el empobrecimiento está 

aco:unañado por el enorme enriquecimiento. Por esto mismo, el emp ·obre-

ci0niento ele sn:udes masac; no es un fe::1Ó;;1cno accidental_ del sistema, si-

no inherente a 61; es el precio que la sociedad paga por el enriquecí--

n1ic~Dto de unn pt'.quPñ.:.~ p¿-_1rle. An:ho~~ son la expresión autaz?;Ónica de un -

r.w soci.a1 

Es la riquc•za general y lél ilecesí.da<l general -nos -

dice 1-It?.gc'l en su Ft~l-~t?_~_;_~!~- I~~~<~-~:- que e~ .... sacrif~c~da 
al m,11 y dC'ja que as1 todos s1.n cxcepcJ_on partic1.pen 
té:t111,í6n de su existencia, de m(Jdo que pucclrm SPrvi._i::_ 
se c1c el 1 a. Condena a una muchcdumh re a la bruta1 i 
dad, a embotarse en el trabajo y a 1a pohrl'7.A, pnra 
dejar a ot:ros que acumulen ric¡uei:Í.. y para poder -
quitárscl a. !!_Y 
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Por esto mismo, podemos decir que la pohreza de una muchcdn 1)re r·s 

para IIcgel un 
,- ... 
renornc-:no tan mcic;crno como el ¡¡¡j ~mo proerso de mul t: i p 1 i ca-

ción y sAtisfaccj ón infinita de las riecesidac1es y la éic·umulaci Ón de ri-

q11eza; o mas aún, es una ron~;ccuencia de elJas. 

Sin ' pot)reza no se det iesie 

uquí: el empo.breci1nicnto de granc1cs masas no sol::a::e:nte in1plicará su pri 

vacían de los elementos 'cultura 1 , ' 
(l('j_ o,,- la- des\raiorizt1c-iO-n de 

6ste a un grado tal que puede 
... . 

1riaqu2:_ 

na, su jmposibi-lidad de tener un mínimo nivel de subsistencia ns,:gurG-·--

do, la acumulación y concentración correspondiente de la riqueza en ---

otras manos, la sobre producción, sino que tamb i.é.n in:plicara la priva--

ción de la posibilidad de hacer valer sus derechos -actualizar su li--

bre querer, lograr su reconocimiento- en el conjunto de organismos ins-

titucionales que intervendrán en el mecanismo social del 'sistema de --

las necesidades' tales corno la 'administración de la justicia' y el 'p~ 

der de policía' (que Hegel estará lejos de entender como un mero sis te-

.. )45/ ma de fuerza coercitiva --- : 

Al igual que el arbitrio, también otras circunstan
cias casuales, físicas o que dependen de condicio-
nes exteriores, pueden rerlucir a 1os individuos a -
la pdJreza. En esta situaci6n se mantienen las ne
cesidades de la sociedad civil, y al mismo tiempo 
011e ella les rc,tira los rniódios de subsistencia natu 
' --
rales y elimina el lazo 'c¡ue representaba J a familia 
en la forma de un clan, pierden en mayor o menor -
grado todRs las ventajas de la sociedad civil: la -
posjbiljd;id de adquirir habilirl:-,des y en rfuenll --
cultura, 1::i adrninistr:-,ci0n de jnsticiA, lns cui,'éi-



dos srmítarios e incluso con frecuencia c>l r_onsucdo 
de la religión. A§J 

sificadr1:~', e: es 11 umanizadas, 
. . ~ 

en una S].t.uacion 
, . 

que J eJ os de re 

presentar la acl:11alizacion de su libre querer representan su completa -

1 
. . 4 

aun~ acJ_on, •nos reveJa al social de la p~ 

hre~0a ccnr:o nn p~cocPso din1éc·tico: es ]a 0xprr:sió11 rP;i1 di~ la tc~nsión pro 

vocada por las 11eccsicu,des creadas por 1a sociedad civil y la imposibi1.=i:_ 

dad de esta misma sociedad para Dsegurar qué: los sujcctos 1o:;;ren satisfa-

cerlas. 

La compenetraci6n de todos los elementos que han permitido compren-

der el por quf de la relaci6n riqueza-pobreza en el mundo moderno es lo 

que ha llevado a Hegel a concebí r que en realidad la pobreza r.1isma no es 

mas que la expresión de un sistema atomístico que no solamente no contie 

,1e los eJernentos concientes unificadores, sino que puede llevar la atorni 

zaci6n misma a un grado tal de empobrecimiento de grandes masas -de 'des 

personalizaci6n'. Por esto mismo no es extra~o que Hegel nos diga no s6 

lo q11e, pese a las posibles so]ucjoncs que se héln intentado, "la cues----

tión de como rPn:edi;:ir la pobrc;:a es un probll'rnél que mueve y ;;tormenta a 

las socicdncks rnorkrnas" ,-
4-7_/ sino tambjén que: 

Se mnni [·i <":\ 1
~. t;J ·]quí q1~e cin T11t::-di o dPl t·xc·0:-J o de: r1 (JUe 

zn la socjc{l;1d civil no es 1o snf:i<·.itnt,_ .. -(ntc~ r1.ca, 
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es decir no posee bit 111Ps propios st1fic·ir-:ntes para 
ir.1;1cdir el CXC('i,o de pul>re,,a y ]a for;:k,·ión de 1 a 

p 1 c·b e. I{ 8/ 

mi.c,nto de ] .::i '¡) leb e,!+_~_/: no so 1 ~1,,-¡¡ 1, Le c.l ]¡¡rnt'. i::JÍ(·:,nto de u:is ns tle 1 a so-

ierno, hacia los 1~~icos, ' . nacJ_a institucionales; 

fin, el :3urgüni.c,nto de un c1('1·.prN·io 11acia todo ac:uello en lo cual estas 

masas vean la causa Jn su rn1ser1a y la imposibili~ad de solventarla a -

pesar de tener, supuestamente, el derecho a el]o. Con esta 'indigna---

ci6n interior' los sujetos no se reconocen en la sociedad misma, se ---

sienten cxcluídos al ver] a como algo que les ni e3;a sus derechos, como 

un enemigo, como algo hos1·U. a ellos mismos; no se saben realmente 'in-

tegrados' a esta sociedad, sino todo lo contrario, se ven '':1 la imposi-

biljdad de actualizar cfectivnrnente su Libre querer, ven .;_,niquilado el 

desenvolvimiento de su subjetividad: 

La caída de una gran masa por tlC>bajo de un cier l 0 

nivel mínimo ele subsistencia, que se regula por sí 
solo corno el nivel necesario pDra un mi.c·:.1bro de. la 
sociedad, y la p6rdida consiguiente del sentimicito 
del derecho, de lo jur1clico y del honor de exis--
tir por su propia actividad y trabajo, lleva al sur 
gimiento r:f:> una plebe, que por su parte proporciona 
rnnyor faci 1 i dnd p,1ra que se conrent· r·c,n c·n pocas ma
nos ri q11c•::céJs desproporci on;::das ... La pobreza en sí 
no ronvü0.rte a nadie en plc•be; C>sta aparece sólu --
con Ja cli~;posicion que se o.socia a Ja po'n-c,za, por 
la Ínt·ima indignación con1-ra los r·icos, la r;or.i< l,1d, 
el gcihic-rno, etcC::t·c,ra. SC~/ 
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El estudio del 's·isterni1 de J.a atomí:stjca I cJ es ea~hoc a c--1 t·o1n-

" -n .La 

trabajo y priv;.1da ' ue los derechos y benPficic3 le--

de 1 a m.isa1a • 1 1 soc1.cuaa 
• • 1 

Cl"\-1 2_J_; en 

fin, se encontrará· de c-:1f:1nentos que son st1sta11ciales a s11 persa 

11ali1)ad, O ID3B 8lln, rJe SU pC:ré,Ona]icJad r,:isr.:a.
5_!) 

De esta forma, podemos decir que la sociedad moderna encierra en -

sí mir;:na los princjpios y e.len10ntos que no sol.an1r!nte act:~ntllan la :.;. to1ni--

zación social, sino que tambi~n pueden conducir al caos y al dese:uili-

brio social. 

sión _rea lrnente _racional .. ? el p_od_¡=,r. 

Desvaloriz.1ción del trabajo, nri vaci.éin de sus elementos cul t:.:rales, 

educativos, empobrecimiento de zrandes masas, jmposibilidad de lo¿:rar -

un m'Ínimo nivPl de ~:llh:~istenr:ia en estas Elilsas, sobreproducción i,~Jus··-

trial ¿1sociadr1 a un snhconsnmo soci;-11, tension<'s o conflictos que lle--

' _-:-; i o 



q11e f·~:(:ontc·t'C rer1l1.ic~utc c-n la rc~,rc]ación de 1é1 diniÍt11i ca m1~·~1nn c1e t1n sJ.s-~ 

de 
. . .,, 

:1 t (n·11. ::.::a e _ton soci n l donde la tipo (:e 

do. 

flíctos -Je concilinr los <livcrsns volunt2des- no se pfectuar~ de mane-

ra in:nt~d in t2, 
.,, 

no sera 'na ~~u:cr-11' . Slla exigirá la purticipaci6u, la vi-

giL-1ncia y el cuidndo de un 'podr,r'. La partícularid2d egoísta en la 

que se n1ontienen los sujetos y las circunstanci;Js a cl]a rc~.1::-u:-io:-:nda, 

etc .. , todo esto hace necesaria una 'prc~vísión' o 'guía general'; curno -

nos dice Hegel: "lo general tiene que poder npod12rarse de es te des tino 

inconciente, ciego, 
• 11 52/ 

y convertirse en gobierno .----

Esta idea de la participaci6n de un 'g1iliierno' o 'poder' que nos~ 

lamente regule los conflictos, sino en general todas las relaciones del 

ámbito económico, es lo que nos ubic;i nuc,varnr:nte --pero C'n una for.;,a más 

enriq11ecidé1- con el dc•ba te político al que se ha estado cnfrent ando ---

Hegel en sus ?_r_inc_\pios d_e la Fi los_CJi_Í:él __ ~e_l_ Derecho: la racionalidad --

Tof~O Jo .1n:·í·riu1;tif'.11tc~ vÍ!;;to no:; 1.1t-VH, ns1, ;-1 p1;:,1tc-;1r 1.--:s >:.igu.it·_n_ 



que se deriva de 
.. 
La rn1-sn1a tre el. 

51/ 
ante t c,cJ o esto?~- :-_. 

Vjene aquí a presentarse nuestro punto c1e p;:,rt"ida: si ]a Pconornfa 

política -co1no tc:oría del 'sis terna de las r~ec.es~ic~ad(~s '-- se clc:nornin;1 a 

si m1sma como 1 po1Ítica 1 ¿ a qué concepci6n o forma del ejercicio del 

poder se refiere? Pues bien, la economía política se define a sí nnsma 

como 1 política 1 porque pretende un 1poder 1 o Estcdo que funcione corno -

mera garantía del orden del proceso económico, del pcrpetuélr~;e de su de 

sarrollo. Desarrol]emos esto. 

Apreci5bamos anteriormente que las nccesidafes cxigÍéln satisfac---

ci6n creando para 6sto formas esnecíficas de org2nizacioncs productivas; 

pe1-o c,sto 8c;ncra tnmbién rn:evas necesíd;::clc's, 
. . 

OXJ_nc~nr·1 ns. 
L> 

Este 

jHOC'C'.30 de !TlllltiplÍ.caCÍc,n de l1['.('<:SirJ<1des tiende a t~ner su ~)ron1 a 
i ' 

1 ~ . 
J_ (_) g_:1:_ 



tar 

" í ~ ..•. Ll.j •• 

l.i1 furrna de este 

t¿1clo obtiene rL=-conu< i-1n·ie:11to, se justifica pL,.LÍtii.· ~:1t.·nte, en L¡_into que 

l'll 1 ü 

1os ~)roteja contra c-11alc1uicr contjnzencin, cúnf.1.: __ cto o problerna capaz 

de suscitarse en el cnLre~ruzamiento dinámico de ]Ps acciones mismas. 

Para la economía política tal careciera qu~ el poder del Estado --

,nuc:3tra su 'r;1cion2lidad' en la medida en que no puede tener otra auto-

ridad, otra íinalidad en su ejercicio político 111i.smo, que aquella impl_i 

cita en las leyes que rigen al mismo rnundo econc ·,ico. Desde este punto 

de vista, el poder del Estado tiene su Gnica fu~nte de 'racionalidad' -

en el supuesto orden, en la supuesta legalidad o 'racionalidad', surgí-

dos jncon_cicntc:·rncnte del reconocimiento instrumE:::1tal que en la satisfac 

ci6n de las necesidades hace posjble la dependencia recíproca de los 

trabajos particulares --en su 'socialic;ad'. En este caso, la 'racional! 

dad' del poder del EsU1rlo no es más que la mPdÍ.;:'cion universalizantc --

1)rer~é11te en el s_tt~tema nt 01nÍ!~Lico de 1 c~s n<.~ccsit~=1dcs y de los interc,sc.s 

ego1.stas que la c;1ractPrÍ zan. 



En fin, la cconrnnía 

disc,1rso ~-por cons iguicn te, 1,·IS ] C)'l'S 

1.ns r1el poder en e en la -

) 7 SUS leyes: el no tcndríc1. 
.A 

1L:1S ar¡i,rlla 11i1--

plÍcjta e l'\ 1 t"l(""I 
1.l -LLLO 'non:ias' de ];:is 

~ 

o ~n2s aun, en Ja 

c:rCL!ción, circulAción o disLi:ihución de la r:1 La economía 

l)OlÍ Estndo, 

reducj C:ndolo, a l2s reg] as de su ~1r·0~ia 1 •• • .1_031ca. 

~iegel cuest1ona, sin e1nbargo, este tipo d2 visionc~s o 'dedurciones' 

intelectuales como 1a que se deriva de 1a econo,1Ía po1 Í tica: la 'racio 

nalidad' del poder, en este sentido 'reduccionista' no jría mas all5 --

del mecanismo de la economía moderna donde prevalece un mero reconoci--

niento instrumental entre 1os sujetos; no iría ~as alla del concepto --

egoista de personalidad que encuentra en este t2rrcno las raíces socia-

les de su configuraci6n real; no iria m5s all~ de concebir 1a libertad 

en términos de una libert,1d personal que se ide:ntifica con el libre de-

senvolvimiento de la industria y del comercio; en fjn, no iría, en rea-

lidad, más al1a del mismo 'sistema de 1a ;1tom1stica', del mecanismo de 

]a atrnnizacion socia1; no tendría ningún fin co:-:un o bien universal que 

1,e2,:1ir que no sea aq11c0 1]a misma 'univt,rsfllidad' qu0 se revela en 0l mc,r 

rado eronómico. 

Cu0.nc1o se confunde el e,; Uido con . ' ' ~· .. -.e 1 <~<1:-10 civi 1 



y es dL~terrn:ÍnDdo vn h,~sc a la segur/dad y peot0cción 
-- . 1 1 . ~ 1 1 . 1 • • 1 1 pPrsonéL, cL. 1ntert'S c,c~ 1nu1,r1cuo en cuanto tn se 
ha 1-ranr; forrnndo en t:l fin lll tirao. 514/ 

Para 

tas, D ton1i!3 tas o ins tru::1r--,1·1 t;J l i ~=~t:;s c;ue caracter iz;-:;n a 1 a socied;-_~d ci\ril 

y cuyas repercusiones en el terr@no del poder ln teoría política hegc--

liana tiene plenamente pr~s2nte, seg6n lo h~nus venido viendo, en algu-

na forn1a, der.;de n11estra segunda parte Oel truhajo .. 

En realidad, el discurso de la economía política muC>s tra L'3s fuer-

zas reales que explicon la tendencia moclcrna de querer subsumir la esf_<:_ 

ra del poder político bajo principios, categorías y normas que no le co 

rresponclen: 

Cu;:-rnclo se rcprL'~~c>nta al estoc.lo crn~o una unidacl de -
diversas persmrns, como una unidad que sólo es comu 
nielad, lo que se mic-nta es cxcl1wivamcnte la deter::_
minaci6n de la sociedad civil ... En la sociedad ci
vil c.:1dA uno es fin pnra sí mismo y todos .los dcmi.iís 
no son nada pnra 61. r~ro sin rclnci6n con los de
rnils no p1ic,cJe alcc1nz-'lr ,;w, fines; los otros ,,on, por 
1 o t.:-1nto, rnr:rlios para el fin de 1111 .individuo parti
<'lll ar 1 55/ 



;:¡]_ (·t1n1 pc..:.-:-:-~r:,5ui.r 

c~l 1,¡undo 1r.oc1erno, el poc1e r ~ . 
0t'()]]!1.1·1 co ,10 

Ji ::::i.r ,_ si no q11c p.retend(~ ¡1ro}Pt' tnr, uni-...:-crs¿,1J izar es ta diso1ució11 1iac:ia--

Pero si esto suce~e ~u2n1lo la -~ 
econoG11n se 

li.zan, si el poder polltico t1icrde Gcsdc c:..;te punto de vista su '!3nstan 

cial idad', entonces, ¿qu6 otra concl'!1ciéín d(~.l poder po1ítico puede pro-

pon~rse? ¿qu~ alternativa puede presentarse para que el Poder no se re-

<luzca a ser un mero medio instrumental para garantizar, reafirmar, la -

personalidad egoí.sta o atomista que sub)'éH'.e 011 la dependencia recíproca 

del 'sistema de las necesidades'? 

El problema al que se E,nfrentara Ilc>gel radica en c¡ne si Pl poder -

polÍtjco se concibe como un poder externo al mecc.nismo social de lo ci-

vil, pncde corrc,rse el r j_esgo de que devenga un poder 01H~cs1vo sobre --

el terreno d0 la ~-;ubjc.:lividad social: la prc·tcnsión ele q erer conciliar 

1os cunfl ic:tos intc·rnos al l ibrc cl01-;c·nvolvjniic·:1to del de,;drrol lo de las 

~, 
··";cito c-nuo t1n ( :1,s t ¡; t·11 
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1o o 1rrnite a 1os dc·reclios indl\1·idun1Ps, :1cr::,tinnlc-::; (1 íhPrt:H:1 de t:L1pt·c~·-· -~. 

~a, d~ industria, c1e cor¡¡(·t·cio, ('t·c.); como un 1•1c·ro 

lo verínn cu:.-io P.~.go 

e lus i \TC, 

tema de J :is 11r.:c.esi.dnt1r-s 1 • En c·s ta __... 1 
e~ .L 1n:1rgt:n ele una 

terísticas esenciales de la modernidad -la plena l i 1wrtad e 

cia del libre individual-, el ~oder del Est2do 

de 

. -S ·: S t ('Hl.::-l 

(~ , 1 n--

. ' ' inc; e peno en---

1 . rca1.i 

dad y por lo mismo sería impotente, carecería de 1(':gitjmidad. El roder 

se convertirÍi:i, así, en una vacía soberanía, en vacía autoglorifiación -

de un aoder abstracto, sin reconocimiento. Rea1izindose en toda su ple-

nitud, esta 'autoridad' podría valer solaiTJente como 'Terror' on sus con-

frontaciones con lo civil; solamente como su represión. 

Todo lo ;111terior nos 11eva a plantear un punto muy ínterosante, a 

saber: o al final del poder del Estado la subjetivic1ad se reconoce a sí 

misma en su pleno desarrollo o el ejercicio pnJftiro s6lo ser5 concebí--

ble on contraclic·ción ron las f11erzé1s y príw~.i:,io:,r;:.c' se .ictun, iznn en 

l ;1s re 1 ;1 e 1.0110.s e~ e 011 ni:11 e as .. 

pol{t_jc.> ';:11iÓnc1t1¡0 1 



ser e onr i t··n t: es de . ' ' ne e es J oi.:-~ n 

En ·fjn, la ~ 

CC01101li] a ser en I i i1 

nquel en que se t~fcctúa una reducción de 1 o pol ít"ico a ~:,r~ra 3ar:intía c~e 

Todos estos aspectos, todas est2s interrogantes, que surgen ele la 

relaci6n entre el sistema de la atomfstica, su rel2ci6n con el discurso 

de la economía política y todos aquellos conflictos relativos a la vi---

sión del poder en el mundo mor~erno, nos ofrpcen f-i.ualrnente la l)auta pRra 

introducirnos con el terna cc•ntral de rn1c·stro trah::ijo: l;:-:s clar;rs socia-

les en la teoría política de Hegel. ' que cesa·-

rrolJarernos de ahora en aue1ante nn:il .i.;,:arcmos y rrn:1p~-,:,11d,-,1·r·rnos el signi-

fir8c10 rr>levante que 0dq1¡jere el t<'.ma de 1as clases sociales en lo que 

i co Cl' la soc~ic:{1!!<1 ,. ·J.i ¡\· !ll ,., ...... . " s 



fc~ra universn1iznntc Cel pcidL'.r poJ:í.t1co .. 



3, lf. TA 

ill[.nTrD UORGANICA AL CUXSENSO ORC'/,\!J:,~\')Cl. 

1 ; _¡ do 

~ 

l'.Cunn1·11a .1 G S e 1 ) ¡ 1.f 1 Í (' t OS 

::1cLu 

político. 

las c.-;_cgas e inconcí.entcs f1H.'rz;rn dc:-1 mec;,111:;r:10 r'cnnéimí co. Rccor(_1crnos 

cu~lcs son estas dos visíonPs. 

En el primer caso, la exigencia de evitar el desequilibrio y el --

caos social suscitados por las tensiones y cnfrcntHmicntos i~1Pre~tes 

al mecanismo soci;:11 de Jas nc·ccsidades 11cvn al 1iberal:i.,;rno econ6:.1ico a 

concebir el poder político como un instnnncnto mcrnmcnte protc~ctor de 

la expresi6n egoísta de Ja 'personalidad' y convertirlo, de este ~odo, 

tanto en un 1 0póndice' de:l rnec;]nis1no snc]al de J n ríqncza gcnc~rnl corno 

ele los 1ne:díos que p(·r1·1Í~c·n nbtr·ne:rla. 

s' 
¡- -
' l. 
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Podríarnos dt~c·tr que la re1acjón 

t su. o-

visl~o, encuentran c-ln e 1 la a:.:onfs tic a' las 

En el sPg11ndo caso, pretendiendo controlar y contrarrestar los efec 

tos 1~égativos susci tndos por el mecanismo social c;e J ,rn necesidades -in 

cJ11yendo la despersonalizacjon mz:tsiva·- se concibe al poder ;1olítico co-

mo algo externo, impuesto desde 'afuera' y ajeno al desenvolvimiento --

:,;ubjetivo. En c~sLc caso, prctl::1vlicndo evjtnr el c;-1os social mediante -

la parl:i ci¡)aci Ón de organÍ'.'imos ;,ol ít:i f'tJS ',,xtc,rnos' se n:rre, sin emba_2::. 

go, el riesgo de que el T'odc·r se convierta Pn un fact, 'r: de 'clespersona-

l·j·,.nción' al limitar e, :irn.·ln'.;ive, ;c:.nic¡niLir e] prin(·jpio que caractcri 

. . . 
p r L 11 e i ~)·to c1 f> 1 ]ih:-e y ,:nmpJeto dcsenvolvi-

miento r1c la f~11hj(· ~rvidnd. 

',,. 
¡''· . .. r ·11{·:.· 1, i{1<) ;·,l,r ¡ (;. -~ : ¡ ' .. ~ ::u~_:1·t1,s un 
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positiva sobre su rni:rn1a ljbert<1d subj(>ti.vn, sino que puede i.nc1usive d<:_ 

gc'ncrar en una vacía y abstracta sob('rm1{a política al negar cual'luier 

recunocirnit·nto sustérnci;_1l al proceso de mec]jaci.ón-satisfaccion de las -

nec0si_c1ac'!cs. 

Frente a c~st·cJ.s dos ccn1,_~_0pt~iones <lel poder tc1talmcnte diferentes, -

as te y __ c(¿r1trr:1dic,_torias, -la etividad 

nccj cndo en la Pxpresión r:1eran~cnte tºgoís ta de sus acciones, pero bajo -

el riesgo y la ümcnaza constautes de c.;uedar son;etidn, absorbida e, in--

rlusive, aniquiJida o 'negada' por sus propios enfrr~11tarnientos así co1no 

por las fluctuaciones y contint;encias inherentes al rnecanisrno económico; 

2) trat2-r de liberarse de ]as fluctuaciones, conflictos y contingencias 

inherentes al mecanismo social de las necesidades, pero encontrando den 

tro de la misma socjedad moderna los medios que le permitan lograr su 

satisfacción sul)jetiva a través de una acción realmente intersubjetiva, 

integradora, unific-adora y univcrsalizante de los intereses subjetivos, 

y ya no mPclirrnte acciones clurninadas por fjnes purnmente egoístas, ato--

mistas; en fin, 1 i.berarse de los conf] i.ctos y contingencias económicas 

mediante un desenvolvimiento afirmativo de su libre querer subjetivo 

que supere la exprC>sión rnP.r.:cd:wnte Pgo'Ísta de su 'pcn;ona]iclad'. 

111'f•r·-1 •,·; .·i•:1·1LP, 1 é1 ;-:(·,_~l:Jir1;_1 ( .... ~-· .. , 
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ta alternativa se evitará, por un lado, no s6lo 011e el Po<lcr sea conce-
"' -~. 

l.1ido como mero instrumento protector del egoí':,mo pn!valeci.ente en el ----

sistema <le 1a atomística soc·ial, sino tmnbicn iupcdirá que sea co¡¡vcrti 

do en un mero I apéndice I de 1a fuerza :inherente al -:1H'canismo ¡;ocj_al de 

la riqueza social; por otro lado, no solo evit,n-ñ que el I'oder sea con--

cebido como algo ajeno y externo al propio df:scnvo 1v imi<·nt:o c1e ] a sub j_'=-

de fuerza 

cuales Hegel cnriquecr·ra esta alternativa permitirán que la subjetivi--·-

dad reconozca, finalmente, al ejercicio del poder como la p]cna cxpr0--

siéin de 1a actualización de su libre de::._;cnvolvit,1i cnto. 

Teniendo como punto de partida esta alternativa, un aspecto impor-

tante vendr~ a hacerse presente en la reconceptualización hegeliana del 

poder, a saber: que la racionalidad de1 poder debe estar a la altura de 

la 'modernidad 1 , a J a ;::¡ltura rlel espacio constitu'Ído por la econonna co 

rno un terreno p1enrnncnte conquistado por la subjetividad para afirmarse 

librc·rncnte en ~,u des0nvolvimjcntoº'o11c el CJ·crcicio del poder político -
- ~ .l. 

en el mundo moderno, para ser racional, tiene que abrazar efectivamente 

el espacio de las relaciones econ6micas, sin que por esto el poder mis-

mo se vea s111Jordinado n las fuerzas de la aturn'Ística social. Esto nos 

11eva a pJnntr,ar lo siguiente: para que ]n subjetividad se n°conozca 

final1nr·nte c~n el }Joder se tc~ndrán (llle reconsiderar lns rf~.lncioucs y c(Jn 
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se margina completamente este terreno en la reconceptu;:ili:;.:ación del po--

der, este Gltimo carecería de legitimidad•-de racionalidad. 

Sera dentro de l'.Ste contexto donde venclrfi a prcsC'n!:an3e el tema de 

L:s clnses E3ociales en la teoría política de Hegel. 

3.lt.l. 

En ]as c]ases sociales se hHr5 presente, precisamente, la corres--

pondencia entre la exigencia de reconccptua1.izar la racionalidad moder-

na del poder político y la posibilidad de revelar ·-en J a reconsidera- --

ción del mecm1ismo social de las necesidades- la g~nesis o existencia -

de una lógica no dominada o sometida por el egoísmo subjetivo pero que 

sea, al mismo tiempo, inherente al desenvolvimiento de la misma subj ett 

vidad. El tema de las clases sociaJes nos mostrará que, lejos de igno-

raro reflejar simplemente las contradicciones de la economía política, 

Jlegel procederá desde ellas pRra revelar ]a fuerza que adquieren real--

mente dentro del mundo moderno ámbitos y experiencias del desenvolví----

miento subjetivo r¡ue tendrán una función integradora, realmente unifi--

cnnt:e y, por esto mír;mo, efcctivnrnc-nte universalizantes. En la reconsi 

deración de la clin;Írnica interna al m<'canÍ!;rno fioci;:il de las necc:oidades 

. , 
SUC:li': cCS Pn --



tualizar la racionalidad del poder t~n 1a moclernjdad estará íntimamente 

conectada con el problema de cómo se accede al poder nnsmo sin conver--

tirlo en 'reflejo' o instrumento de un mero atomismo social. Pero, ·-----

¿qué características tendrán las clases sociales dentro de la teoría p~ 

lítica hegeliana que las hará tener tal relevancia? ¿de qué manera con-

tribuirán a superar el dominio del atomismo social y todas sus implica-

~~ ---- - -~- - -- --~-----
cI::an-es tañfo--écoriom---,-ícás cfortro políticas? l,dé qué-nGi~nera coritr:íbtifra fart1-" 

do su expresión meramente negativa y coercitiva? En fin, ¿qué matices 

le darán las clases sociales a la misma concepción hegeliana del poder? 

Para empezar a dar respu~ta a estas interrogantes tornaremos como 

punto de partida lo que nos dice Hegel en uno de sus parágrafos de la -

Enciclopedia de las Ciencias Filosóficas. 

Pero la división concreta de la riqueza general, que 
es ademas asunto general, en masas particulares de -
trabajo, según los momentos del concepto, que tienen 
una peculiar base determinada de subsistencia, y co
rrespondientes a estos modos de trabajo y de necesi
dades y de medios para su satisfacción y ademas de -
fines y de intereses, como también de cultura espiri 
tual y de habito, constituye la diferencia de clasei. 
Los individuos participan en estas clases según el -
talento natural, la capacidad, el arbitrio, el aca-
so. En cuanto pertenecen a dicha esfera deterrninHda 
y fija, tienen su existencia real, la cual, corno exis 
tencia, es esencialmente particular, y en esta exis-
tencia tienen su eticidad como honesta , su reconoci
miento v su honor. 56/ 

Dos aspectos importantes se encuentran contCcnjclos en este paragra-



fo, ínisrnos que nos interesn resaltar en su debida importancia porque --

tendrán que ver directamente con el problema de la reconceptualización 

hegeliana de la racionalidad del poder. 

El primero hace referencia a la conexión que establece Hegel entre 

el mismo proceso de creación y articulación de la riqueza social, y el 

En uno de los puntos anteriores veíamos que el proceso de sociabi 

lización de las necesidades se constituía en el mundo objetivo de la -

riqueza social donde los sujetos tratan de actualizar su libre desen--

volvimiento personal. Sin embargo, veíamos también que los movimien--

tos subyacentes a un proceso de particularización, especificación y di 

visión de las acciones subjetivas da lugar a la división social del 

trabajo, misma que se expresa en la existencia de diferentes ramas de 

organización productiva. Pues bien, la mediación entre la multiplici

dad de las acciones subjetivas y la dinámica de las diferentes ramas 

de trabajo -la producción, el intercambio o comercio e, inclusive, el 

mismo consumo- dará lugar a movimientos internos al proceso de satis-

facción de necesidades que, estableciendo diferencias específicas, me

diaciones objetivas, agrupamientos determinados entre los sujetos, re-

velarán al mismo tiempo que éstos se congrega,n, se ubican o integran a 

un grupo social determinado. La conformación de estos grupos se expli 

ca segun las diferencias específicas v las semejanzas objetivas entre 
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unos y l'}trc~s sujetos, cll-fercncias o S(~mejanzas presentes ya no só] o en -

la satisfacción de necesidades, sino que se proyecta en la totalidad de 

Sll YÍda 
. , socia_._: en sus niveles de subsistencia, en su cultura teórica, 

en su visión del rmmdo, en su comportamiento y actitud ante la nuturale-

za, en su conducta y relación con los otros sujetos, en sus valores, en 

sus costumbres o hábitos, en el conjunto de sus intereses personales; en 

ciales. Lo importante de todo esto consiste en que estos grupos genera-

les o.clases sociales surgen del movimiento inherente a la socialización 

y especificación de las necesidades: 

Los medios infinitamente variados y su movimiento, 
que de un modo igualmente infinito se entrelazan en 
la producción e intercill~bio recíprocos, se unen por 
la universalidad inherente a su contenido y se dif~ 
rencias en grupos generales. El conjunto total ado.E_ 
ta la forma de sistemas particulares de necesidades, 
de medios y trabajo, de modos de satisfacción y de -
cultura teórica y práctica en los que se reparten -
los individuos, dando lugar a la diferencia de cla
ses. 57/ 

No es el mero capricho, ni tampoco el azar, ni el mero convencí---

miento subjetivo o el acuerdo convencional, lo que explica la existencia 

de diferentes clases sociales en el mundo moderno, sino "la razón inma--

nente de las necesidades humanas y a su movimiento": el origen de las -

clases sociales no es meramente accidental, sino que es un factor inheren 

te a la lógica del funcionamiento de la sociedad moderna. No es el con-

sentimiento individual el que ha dado lugar a esta diferenciación social, 



sino un largo proceso de multiplicación y formación de las necesidades, 

mismas que se han gestado realmente, históricamente: es el producto del 

entrecruzamiento de acciones que se han actualizado realmente en la his 

toria misma. 

En fin, en esto radica la importancia de este primer aspecto que -

nacer 'objetivamente', es decir, que es necesario reconocer como una ca-

racterística esencial de la 'modernidad 1 , la cual no debe pasar desape.E_ 

cibida en un discurso que pretenda hablar de la racionalidad del poder -

en el mundo moderno a menos que las diferencias se borren en un proceso 

de abstracción intelectual semejante al que se presenta en los discursos 

del contractualismo moderno~rlel subjetivismo moral y, en cierta medida, 
; 

en el mismo discurso de la economía política. 

Sin embargo, a partir de nuestra última cita de la Enciclopedia de 

las Ciencias Filosóficas mencionábamos la presencia de un segundo aspee-

to referente a las clases sociales. Este segundo aspecto se encuentra -

contenido, de alguna forma, en lo que hemos dicho del primero. Cierto, 

la mediación que domina en la sociedad civil no sucede solamente entre -

necesidadPs individuales: las necesidades se congregan en sistemas parti_ 

culares o formas de vida social comunes, asumiendo la forma de distin--~ 

e ion de clases. Pero hay otro aspecto inherente a las clases sociales y 



es el de su 'integraci6n universalizante 1 • Expliquémonos. 

fü'.cíamos anteriormente que las n.ecesidades -y todo lo que su satis 

facción implica- se congregan y articulan en sistemas particulares dando 

lugar, así, a las clases sociales: la particularización de los sujetos -

y de sus necesidades se 'reagrupa' en lo universal de las clases socia--

sino porque también conservará en esta agrupación sus intereses subjeti-

vos. Es esto, precisamente, lo que permitirá a los sujetos de una misma 

clase social encontrar los elementos para realizar una relación ínter--

subjetiva donde el reconocimiento con los otros se dé en términos de una 

relación ética, no egoísta o atomística: en su clase social los sujetos 

se reconocerán al interior de funciones definidas y determinarán su pro-

pio interés en el reconocimiento-aceptaci6n de los demás sujetos. En ca 

da clase social se concretizará, de este modo, una mediación entre lo 

particular y lo universal: ser miembro de una clase social es llevar ya 

una vida universal. 

Por esto mismo, oponiéndose a cualquier representación abstracta -

de la subjetividad, Hegel nos dirá que la universalidad de la clase so--

cíal llega a convertirse en el suelo sustancial de los sujetos: 

Con la expresión de que el hombre debe ser algo, en 
tendemos que debe pertenecer a una clase, pues ese 
algo ouiere decir oue es alao sustancial. Un' hombre , , o 

sin clase es una mera persona privada y no está en 

--------.,,--e--



una universalidad real. Contrariamente, el indivi
duo puede tomarse en su particularidad por lo uní-
versal y suponer que si entra en una clase se entr~ 
ga a algo inferior. Esta es la falsa representa-
cían que cree que .cuando conquista una existencia ,... 
que le es necesaria, por ell¿se Íimi ta y se pier-
de. 58/ 

Anteriormente decíamos que los sujetos no tenían sentido si no es 

-,-----{- < -_ - - ,-- \'--<-,/-/-.'_-_-,,-. -- --';--:--- ','_; __ - ----_:-- ------'--)- ,-

sal, concreta. Pues bien, .las. clases sociales cumpliran, precisamente, 

esta función universalizante de la vida subjetiva: en la clase social c~ 

da uno dejará de comportarse corno un ser abstracto, egoísta, para conve.!:_ 

tirse en miembro de un grupo social determinado: será en su pertenencia 

a una clase social donde la particularidad subjetiva se mediatizará con 

una universalidad objetiva. La universalidad se determina ahora como 

clase social. Pero hay que tener en cuenta algo importante: que esta 

universalidad de la clase social no es algo meramente exterior, vacía, -

formal o abstracta, sino que encuentra sus raíces en la interioridad mis 

ma de las necesidades subjetivas, en los medios y modos de satisfaéción, 

y en la proyección de todo esto en la totalidad de la vida social de los 

sujetos. 

El proceso de universalización o 'humanización' mediante el cual -

los sujetos se liberan de la mera inmediatez natural de sus instintos de 

semboca, en estos momentos, en su pertenencia a una clase social donde -

lograra encontrar los elementos que le permitan establecer una mutua in-



terdependencia ética con los demás miembros de la misma clase. Por esto 

mismo nos decía Hegel, en su Enciclopedia de las Ciencias Filosóficas, -

que los sujetos: "en cuanto pertenecen a dicha esfera deterTilinaday f:íja 

(s.c. su clase social), tienen su existencia real, la cual, como existen 

cía, es esencialmente particular, y en esta existencia tienen su etici--

59 / 
dad como honesta y su reconocimiento y honor". -

Dna éo's'a Import'ante conviene resaltar en todo esto que hemos dicho: 

Hegel concederá, efectivamente, gran importancia a las clases sociales 

como ámbitos de universalización real y objetiva, pero esto no quiere 

decir que la importancia del libre desenvolvimiento del~ subjetiv~dad -

como principio esencial de la 'modernidad I quede desplazada. En su con-

cepción de las clases sociales Hegel conjuga la articulación concreta de 

la riqueza social en sus diferentes dimensiones -producción, intercambio, 

consumo- con la dinámica de las acciones a través de las cuales los suj__fé:_ 

tos buscan satisfacciones. Por esto mismo, la dinámica que le confiere 

a la sociedad moderna el libre desenvolvimiento subjetiv~ no se verá anu 

lada en la revelación conceptual de las clases sociales sino, por el con 

trario, seguirá manteniéndose presente en el pensamiento hegeliano. Pe-

ro hay que tener en cuenta que no se trata de una 'libertad subjetiva --

abstracta', sino de una libertad que muestra su existencia real conforme 

se nos van revelando las 'estructuras objetivas' del mundo moderno. Por 
.. 

esto mismo nos dirá Hegel que la subjetividad mantiene su libre desenvol__ 

vimiento dentro de una sociedad moderna diferenciada en clases sociales, 



pero la existencia de estas últimas son una expresión inherente, nece-

saria, de esta misma sociedad y la subjetividad no debe pretender abs-

traerse de ellas a menos de correr siempre el ries.go 

tante de ser aniquilada por los conflictos, los enfrentamientos, las 

fluctuaciones, las contingencias, inhere.ntes al mecanismo económico 

-según los hemos visto anteriormente. 

es.ta ... 
dtfos, 
ticularización 
ria. 60 / 

general que pr'óc:l~'~e i<'tpar 
de la sociedad civil es algo necesa-

Recordemos que Hegel se esta refiriendo a una subjetividad que, en 

su existencia real, esta lejos de actualizar un libre desenvolvimiento 

meramente inercial porque no se desarrolla en un plano de 'homogenei--

dad abstracta'. Por el contrario, es una subjetividad cuyo libre de--

senvolvimiento se enfrenta a conflictos, complicaciones, enfrentamien-

tos profundos, a procesos de 'despersonalización' que pueden aniquila..!:_ 

la, suprimirla o limitarla: la subjetividad no se despersonaliza en su 

pertenencia a un grupo social determinado; por el contrario, en su cla 

se social los sujetos encontrarán un ámbito real y objetivo que les 

permita seguir afirmando su subjetividad pero ya no en su dimensión 

abstracta, egoísta o atomista. Si la subjetividad permaneciera en su 

atomismo egoísta y abstracto, estaría siempre sujeta a los peligros --

inherentes al mecanismo económico. La concepción hegeliana de las el~ 

ses sociales no puede ser juzgada o criticada a partir de la 'pureza' 
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de una subjetividad meramente abstracta. 

Hay, sin embargo, una relevancia más profunda en esta relación en-

tre la particularidad subjetiva y la universalidad objetiva de las cla 

ses sociales, a saber: que la dinámica del libre desenvolvimiento sub-

jetivo se mantiene presente en la concepción hegeliana de las clases -

---- " 

cialqúe'se in~niffesta en su cari'icter abierto', 

Las clases sociales no serán sistemas cerrados basados puramente en --

privilegios naturales o divinos, no serán un sistema de castas r1g1---

das, sino un sistema de distinciones sociales abierto y conjugado éon 

el desenvolvimiento de los sujetos mismos. Las distinciones entre cla 

ses sociales no son para Hegel determinadas en factores meramente natu 

rales, divinos, hereditarios; no se dan por nacimiento ni tampoco son 

una 'carga' del pasado de la cual la modernidad no haya podido libera.!:_ 

se; las distinciones de las clases sociales en la teoría política de -

Hegel encuentran su explicación, como hemos visto, en la fluidez misma 

del mundo de la riqueza social conjugado con el desenvolvimiento subj~ 

tivo: 

Cualquiera que sea la clase social a que pertenece 
el individuo, si bien influyen en ello condiciones 
naturales y una serie de circunstancias, la deter
minación última y esencial radica, sin embargo, en 
la opinión subjetiva y en el arbitrio particular, 
que encuentra en esta esfera 1s.c. en la clase so
cial) su derecho, su merito y su honor. De esta -
manera, aquello que sucede en ella por una necesi
dad interior, está al mismo tiempo mediado por el 
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arbitrio y adopta para la conciencia subjetiva la 
figura de ser una obra de su voluntad. 61/ 

En fin, retomando los dos aspectos anteriormente explicados, así 

como estas últimas observaciones que hemos desarrollado, podernos apre-

ciar la importancia de las clases sociales dentro del discurso ético: 

que trata de reconceptualizar la racionalidad del poder en la moderni-

dad. Y en esto radicará, precisamente, la importancia de las clases -

sociales en la teoría política hegeliana: en que su aprehensión canee.E_ 

tual revela no solamente su surgimiento u origen en la misma creación 

y articulación de la riqueza social, sino también las funciones univer 

salizantes o éticas que le concederán a la misma categoría de 'clase -

social' un alcance y una significación plenamente política: precisarneE_ 

te, en sistema de atomización social las clases sociales cumplirán la 

función de crear una mutua interdependencia ética -no egoísta ni ato--

mista- que permitirá reconceptualizar el fenómeno del poder y la racio 

nalidad de su ejercicio dentro del mundo moderno. 

Si la familia es la primera base del estado, las -
clases sociales son la segunda. Reciben su irnpor-
tancia del hecho de que las personas privadas, a pe 
sarde su egoísmo, tienen que dirigirse necesaria--=
rnente a los demás. Esta es por lo tanto la raíz que 
liga el egoísmo al estado, cuya preocupacion debe 
ser que este conjunto sea solido y firme. 62'/ 

Las clases sociales en la teoría política de Hegel no se reducirán 



entonces, a reflejar pasivamente la es true tura diferenciada de la socie 

dad moderna, sino que evidenciarán la especificidad de su contribución 

netamente política. ·Antes que defender 'ideales abstractos' -la defen-

sa de la eliminación de las diferencias intrínsecas a la sociedad civil 

y su crecimiento con todos sus 'males' o conflictos hubiera sido, preci_ 

samente, la defensa de una 'abstracción intelectual'- Hegel usará a las 

Ill~diacion universal intersubjetiva que tendrá que ver directamente con 

su visión orgánica de la política. Pero ¿cuáles son estas clases socia 

les? ¿ en que se diferencian una de la ·otra? y lo más importante ¿ cómo 

se presenta en cada una de ellas esta doble característica: su relación 

con la riqueza social y su contribución política? 

El desarrollo progresivo del discurso ético nos lleva, de este mo-

do, a realizar la exposición de cada una de las diferentes clases socia 

les de tal manera que se profundicen, amplíen y resalten los aspectos -

que hemos señalado. Pasemos, pues, a desarrollo progresivo del sistema 

hegeliano de las clases sociales. 



,. 
C0!ll0 ;:,c;coder ,:l 

que su eJe1~c~1ejo es Gft~ctiv~-.. !vente J"'Hcio:nale 

y una u.nifoT·!r:5-ó.c=_:.fi ;-;.bsoJ uté:.s entre ·cúdos los ~u.je i.os 

qua a lo~ 
e¡ 

~-~Uj·::-L·~;!_; (;(1 \~·~ ...,·;~r-::¡·j_:-1¿:.{}~-• G.l : .. ·e ,_ or;:;_;, l 

GGnectar..a 

' ., l ,. <.1C 



- 107 --

E:r1 est;e sent:i.tlo e.nte:ndernos la ela 

,.,º ,--1c,t',r.~-.t--r1 o .... ,1. ,-. l·,· Y1¡ ··e.-...... o ( s e J_)v - ..._.. ,._..._ ~... ...._., ~ ....... .!--' V "- O O 

c:Lón del li.LJ1·e L~L~c:_:~·E:r <Je loa 

La . . . 
f:-J1.¿u1en ·:.e . . ,. 

cn:pos1 c1on Ci.8 c].2.se 

c.:.ón ent:ce el proc1·esivo pi-oceso c:e universaJ.ización en cada c1&se 

social y la ir1staurttción de la fo1·:na política en el rr.unclo L1ode.r-noe 

?E,semos , entonces, a la exposición e.e cada cl2.se socüüo 
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condicionamientos 1 sustanciales 1 ae ]a n~turaleza; 2) la existen-

cia de una vida fqmiliar cuyas característicRs Jticas, vistns ya -

ante:rio:rrr;":nte, tendrán en esta clase sustancüal una dünensión tan-

to social como polfticao 'I'ratemos de explicar es·tos aspectos to-·-

L~ clase sustancial tiene su patrimonio en el 

trRbajo y la ganancia est,n liea~os a Jpocas 
na.taralos y :f'ijas sinculares~ y r1t1e el :r·enrli··-
miento depende de las características c2mbion
tes ael proceso natural, la finalidad de la ne 

. -" , -'- -n -"o· en e~r· . o"n :¡el -"L ,. ~ 0--cet-;J.u~~Q se vra_ S-l .ema PT-!vlSl (, .. l. lull.L' C' 

?í?,I' SllS candi cienes se mantiene pin ernbaTeO C.Q_ 

rno nn modo de flllb,:d stenci..a mediano en 1nenor 
gr2do por la reflexj6n y la voltmtad propia, 

y conserva la dj_sposi.ción sustnncial de unic¡ e-
ti cid ad inmediata ba:;ad a en las :releciones fa-
mili ares y en la confianzaº f.4/ 

La 2-cricu1 tura, como forma de t-rabajo de esta clase BOcial, -

representa un conjnnto de acciones productivas relacionadas con el 

cultivo de un suelo natu:r.'al que, finalmente, le iofrecera' stlS pro-

duetos con Jos ~t¡2 .. los poder satj sfa.cer sus riecesidaGes ·--J.oi::.C'ar su 

bienestar y snbsistenciao Los productos con 1os cuales se relacio-

na:rán, entonces, los rniem1)ros de esta clase tendrán U~'1 caracter pu-

rnmente na.ttiral: no se ejecuta sobre elJ os algu_na activinarl que 

los despoje de su 'sustancialjdad natural', no se les 1 industriali-

za'º Cierto, hay una Bctividad ]'iuoral, pero és--La se encuentra di-



... e ·l 

~l t.. J -

da a 1 a . "' ~>:r•eparac].on O.e 1 

1 aesustancializarlos 1
: ellos se acentan y oonswnen tal y como .son -

o?ío; cnanno se iüe:n1:,ra es porri_De se f!Tevee que rluTnnte determinado 

tie1rrpo se pueda Joe;rar la co,,,0cha en connicjones favorables: 1 el :n~n-

ral 1 , I la fj 11Rl:í.dad de la necc>siclad se trpJ1sfo1·rna 
• • ,9 ., ., 

en prev,sJon ne~ -

En :fin, el sentido de 1 as acciones productivas ne la cJ ase 

sustancial se encuentra conn:i_cionado por J as :regn1arid él.des rle Jos fe-

nórnenos na tur?.les, pero tmnbién están sujetas a sus l)Osi bles ~n ucttra·-

cioneso 

I,a no-desusta.nciali~ación de los productos nH.turales y el condi 

na fo:r:rna, en el trabajo ne estA. clase social influyen para que sns 

rniernhros no 2nquieran pro pi. rimen te una formación cul tu.rél,l teÓTi ca ·-un 

r1f:?ilctrrollo ;=;.ctivo del entcr1o_;_Hri ento-- susr;epti.hle de cenc:rar repreL;en-

t:,ci.ones d i.n.c'imi cas y una vi.sj Ón del rnnndo des} it;-<idas ne 1 os aspectos 

nt1.tnr(-!lrriente nustan\_:j2Jes dBJ rn~r1io P.n e] cua] r.;e r1er·(~n\r11e1venú 1~~~:trni.s 
V 

rno, no } 1 e can "l r-r~conocor·,,;e en J os 1n·onuctos o1rl..cr,·ir1os del mw1o natu 



Fst_;-redece B. Dios por ello y vive (~n la e,-:;nf:i.<'-lr1::i, fe éie nne é'30S 1-rienr-,s 

son duraderos 11 65/ La ausencia ih~ una del en..-

:rales ~;on los rnoti\-ros por los cunlcs los miürn1->ros de esta c1ase st:s -.--

t;--mcial tenrlr,~n trnas acciones intersnbjeti.vas y una v:i._sión (Jel rn:moo 

Sin em1)argo, Hegel no sólo nos d:i ce c~ne esta clase I tier1e stl ·-

patrimonio en el producto natural de un suelo f!.Ue t:rab?.ja 1 , sino tam--

.. , 
DJ_ en que ella 'conserva la diAposici6n sust2ncial rl e una !.. • • " .. 

e·LlCJOé'l.Q in---

medi2ta, basarla en las relaciones familiares y en la confi2nza' ¿ có-

mo se interpenetran ambos aspectos? 

nn la comunidBd ético<f'Rmj liar encont:rc"tf:.rnos ciue la interB111)je-

tiv:i.dad entre los miembros no estaba dominada por los principios 

egoístas y excluyentes de las relacjones contractuales: en la vjda fa 

miliar todos se comportan corno mie:nbros de LJ.na coimmidad y no corno 

personhs egoístas e inaependientes. Pues bien, en la medida ~ue la -

clase sustancial tiene como una de sus cé::.:r-acter:i'.'sticas esenciales el 

cor:,servar la disposición sustémci al de es ta forma de vida ético·-fami 

J iar, u100trc~r,i en el ~.c11tido de L~as &cciones sociales J.ns rnisrnas ca·~-

r::-" .. c terí s ti c;:ts: l ., ,~ tr-11r;c0rn1cncia del ecoíEmo y la 'renuncia I a la per-
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t.rimonio y R.DCftlrar la contintii.Oad de su nul:->siste11cia rnedia:nte sn.s Re 

ciones productivas sobre el suelo natural. 

oros de _es.:ta el-ase porno fi proveer a sus familias de --

los medios de sn·o'."!istencia: se trabaja o ciü tiva el suelo p,ir:?. o'ote .. --

ner uJ1 patrimonio común del cual ptwd2n Yc!lerse todos él(lLWllos iniem---

bros de la familiaº 

de esta c1ase sustancial est2n uliicaori.s dentro del rn3rc.o de referen-:.,_ 

cia de c6mo encontrar en la misma socied~d moderna &mhitos de expe---

riencia subjetiva donde los otros sean concebidos en términos de un 

reconocjmiento diferente al 1instrwnental 1 dominante en el 'sistema -

de la atomística social•. Precisamente, las acciones sociales de la 

clase sustancial no se encontrarán regidas por la finalidad de obto--

ner eeoístamente ganancias personales, en ellas no domina el espíritu 

de competencia ni el de~1eo de Rcwnulación de la riqGoza socialº Pero 

las acciones y la forma de vida de esta clase social se ver~n tambi~n 

relativernente libres de las fluctuacion9s, c:ontjncencüis, conf1:ictos, 

enfrenünnientos inhr-:rente s al mecRnismo del mercado econ6mi co, 2.sí 

como de la in:,;er~ur:ioad y vari21)iJ idao de J a propiednd que acompañan 

al mis 1''º des2Trollo de la irn1ustria y del co·nercioo 

Es-L.a es la Oi sposición sjrnp1e, r10 diri.eiOa a 
]a adquisici6n de riqueza; se la podría lla
mHr la disposici6n de la vieja noh]eza, que 
conr;ume todo Jo c1ue eso '}n e!":Ü, el n:;e lo fun 

(1:-;.rnen-Lnl. es la n:-1-tnra] eZ<i: rn~ entrns nue J a 



propia djli¿encia es }o subo:rdin¡:¡,do; en 1a se 
gunda clt:1.Be (s~c. la clase industrial) en ca~~ 
hio, lo esencial es el ent~ndi~iento y el pr~ 
du.cto natural sÓl o puede ser conside-rr~-do corno 
material 
q_ue ser 

(s.c. como 
ustriali 

.,_ . 
rna t-eri a 

a 

Sin em11a:rgo, si bien He¡-_;el c:cntempla c:esde esta perspectiva la -

importancia que tiene la clase sD.stanci al en el muna.o moaerno, él está 

dad. 

ra: 

.... 
econom1. ca ' {16 la 

})i vuestra época la economía rural se ,nRneja 
t.ambién cie manera reflexiva, como u.:r12 f~brica, 
y ·adopta así u.n carácter que se opone :;, "'U 

naturalidad, car~cter que corresponde a la se
e;unda clasee Esta primera cl;:i,se mantie:ie sin 
embargo siempre el modo de vida patriarcal y 
su. disposición SLtstancialo .!7/ 

Este hecho de que la clase sustancial conserve su 'disposición -

sustancia] 1 "J' sus acciones inters111)jetiv,rn se enc~1entren dornirn=;oas por 

fines ~ticos, es lo que hace que tampoco la 1 edministración de la jus-

ti cia' tenr;a eran j neerencia dentro de e] la: ni el rn'.'ltr:i.rnoni.o ni 12.s 

relaciones familiares que con ~l surgen est~n constituídos sobre los -

principios que regulan las r-elaeiones de r,rorüer12d r1rivRda o relacio---

nes de contratoº Tcualrnr:nte, los rn:iern1,ros de esta clrf',e r:u:c;,tanci al 

participan en su patrimonio ,,·in perder oe vista el 1,i'"neGta.r f,;milü1.r, 
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ción de las especific?tcjones del Gü1·t::cho privado efectuarla po1~ lns in.~ 

tii.uciones administrativ2s de la justicia. no estf.i.11 di1,igidt?,S al cor1te~ 

nido su.sta.ncial de esta Glr~se, si110 sobre los ctos relaciona-

dos con la_ desintec;rnció11 farrJiliar: el uivorcio, la muerte de los pa-

ber: la. dir:1ensió11 ya no solarnente social de sus acciones, sino tazn----·-

su alcance y sicnific<>,c:'!ón política. Expl iq_ ue:nonos~ 

Anteriormente afirmnbamos q_u:e la misma unidéid sustrrncial de las 

relFwiones familia.res se convertiría en un elemento de si['ni ficación 

po1Ítica dentro de una de las clases so,':::iales élel sistema hE.>celi?-no 

--precisamente, dentro de estr1 cl3.se su_st?.nci al- pa:ra contribuir a la 

formación de una visj6n del poder polít:ico cuya racionalidc,,d se ne[FSe 

a r;_t¡_edar sul)Surnida por la absoJutización de los principios o fuerz2..s 

atom:ísticP.s q_ue mueven a una sociedad noderna donde se ha p{rdido el -

sentido de la eticidado Pues bien, podemos decir.Rhora que no s~lo la 

cornunid ad ético-familiar, si no también el t.i.po de actividad económica 

que car2.cteriza a la c},;oi,.,e sustancial ,,dquieren una sie-nificación efec 

ti~\Tfnnente po1 í'ti ca JJOJ'que 1i ~-.eran a ;-=,us ;nic1T1bros del a e~~eo egoísta de 

competencia y de la i-l.CUmu1 Rción pertrnnal de la riqueza, así como ele 

lc1s fl1,ctuac-ionea propiéi.R rlel merc"ido económico, Jo cual inf!uye c1eter 



mi nantemen te en el momento de su participacj_Ón y 

Cao 

just2mente por lo Rnterior, Hegel tiende a ver a la clRse sustHn-

cj nl cotno una fut:)l'Zª étj co·-poli tica qt1e con.trarTeste -y esto es irnro:-: 

despersonalizm1tes de la economía mode-rna 9 rni.smos que tiGnen, corno h~-

mos visto, repercusiones en el nivel políticoº se trata de apreciar -

en esta clase sustancial elementos de integraci6n efectiv~nente inter-

stfojetiva.s que permitan reconceptualizar la racionaJiclRd moderna del -

poder contrarrestando no a la I modernidad I en sus aspectos esenciales, 

sino los efectos catistr6ficos de un mercado econórni co que pretende ª~-

q türir trn poder absoluto y que, abandonado a 
.. . 

si mismo; puede conducir 

al caos y al deseouilibrio sociBlo l'or esto mismo, refiri~ndose tanto 

a la impor·~ancia social y política de esta clase sustancial, Hegel nos 

dice lo siguiente: 

Una de las clases de la sociedad civil contie 
ne un prindpio que es por sí mismo apto pnra 
constituirse en esta relnci6n políticaº Es -
lR clP.se de la etic:i.da.d n~tural, o sea la que 
tjene como b~se la vida familiar y, respecto 
de su subsistencia, la propiedad raÍzo De un 
modo mfis pred so, está eonsi.i tu{da especial-
mente para tener una posici6n y una significa 

• , ., , ! • . ··--

CJ On po1-1·GlGéH,, en la mechda en que st1 phtri-
10011io es indopendi t:nte i_.;1.n-to dol patri~-r;ol1io -
del estado como de la inseeurid~d de la indus 
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tria, el deseo de gsnancia y de la VRriabi]i-
da.d de la propiec¡ado -~8/ 

PodrÍRmos ·o.ecir aquí que la misrna Rfinidad q_:¡e r:mestra lR clinámi 

ca de las Rcciones in-t:ersubjetivas de la cla.~c,e sust;--.ncial con la in-----

quietud hogelia11a de 2"eco11ceptualizar la. 1~0cio11alid ~.a del poder 1.i be·~-

en la esfera del poder del Estado los miembros de la cl;:-:se s11strmcin.l 

no apE1.rece1'Rn como una masa irnli visa ni como una mul ti tlld t110:cg2.rü ca, 

sino eomo miembros de una clase cuya realidad social es ca¡)a:;; de conj_~ 

garse orgánic2.ruente con la t.1.ni versalida.d co11creta de la esfera del po.,-

, • p .J • uer pO.Ll t;J.COo 

3. 11. 2. b.-- ])e _l_a_ actualización de. la e;lase _industrial a lr1, si f.nificación 

económica y política de la corooraci6no 
--·~- ----------•·• - ··-··------·•"• ------· _,_•-•• ----· H-·•·----- --~--~--- - -· •- ~·-... 

La importancia ne la segunda clase social ----_La clBse industrial-·-

consistiri en que en ella se centran todos aquellos aspectos vistos 2n-

teriorwente con la exposición del 1 sistema de las necesidades 1 º Podría 

mos afirmar, incluso, que aquella exposici6n esti basada en el modelo -

aocial de esta clase industrialº Por esto mismo, muchas de las caracte 

rísticr~s de la sociedad moderna :3e oxplican por la e:x:i stenuia de esta ·-

::ecu.nda cl,,.r3e :3ocia1: todos 2.r!ueJlos movimientos, c.:ntreL:rt12;,rnientos, en 



.. ,, vi s-~os en l .--J 
j_( ... expon1 e~ on óe 

:i.bili por te 

Lactase industrial se ocupa de la elabornci6n 
del fJl"'oclucto natu:--e .. l y clei;e11cte, pa~a Jos 1~1e-·-·~-
dj.os de su subsj sten.cj.8., de su traba,jo, Oe la 

.re1·1exión Jr del er1tnndlrni.e11to, 
ci~l1r1er1te, a_e .ta r:.2d.iaoión co11 

las necesidades de otro ••• 

., 
:--Jsl COITIO' o ;;en.-

el t~r~bü.jo ~l 

ls.c. la sustancial), en c~mbio, tiene poco 
que i•ensar en si misma( todo lo que obtie~e 
es el don de un extrario, la naturaleza. ~ste 
sentimiento de de~endencia es para ella lo pri 
rr:ero, y e, él se une con 1·acilidad el a.cer0;--.,,r 
;acjente:l!en.te tod_o lo que pueda sol1réVGTJiTo 

La priruera clase está, por lo tAnto, m~s incli 
nF1da al Ernrriet:imiento, y _La se[tmda a la liher
-::;act º _ §3/ 

-ir.-~u 

lJf1.s acciones p1·oductivas ae Jos sul~et.os de esta c_L:'='~.se ir~r1u.st:r·ial 

est~n dirieidas a la bdaptaci6n ¿e las materias primas, esto es, a ob-

jetos a los que se c1e~;pOJ3. de r~u !"orr.r.:R. DA.ture,l, de cu 1 co:_;oidE1d 1 o ' --

•sust~nciRlidad'. 

permite que eF; ta cJ ase ~::oci al ;,/a no ,.rou. en _Los productos J a 'e once ~;1 ón I 

bienintencion2.da 1 oc lll: :;er :;uprc::w o d::vir:o, :;-i.no la o!-,j,::L-;:,c:Ón de 
Q 
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..... · i 

produce y goza lo debe . . 
ét s:i. m1s1:1a,. 

70/ 
(! -:¡ (l u (i, --

una de Jns explicac:iones de_: •,.,entido de libertad' de esta c1,1,;e 

inc3.usJ~r:-:.a_t la enco11trttrr1os, er1tonces, en el tiecho de qt1e establece una 

stipert.ición o T·upture.. con cu3.lqttieJ:-- rnunco 11a~caraliz,ado, 1 sustr=1.11cia1j_za~ 

f2.Hülj:1res, lo cua1 exp]ica que su sentido de li":"leck:.d se l'Ié?.nifieste 

tan;1.1ién en el r;1aT·0ado individuali!3mo de los sujetos c¿ue la int.ec:r .. :2ne 

del libre y completo desenvolvimjento de la subjetivjdad del c~al a11te 

•modernidad' miswa. 

Pero 12 c12.se indust:r'"'ial !10 sol2!TGn te se car·actc_r:: ~,,a pn_r J.os dos 

as rectos ,.n te:;:-i o:-e s en Sll su 

c-:n J. r~ .... • • 11' 
rnr;<' 1. ,, 8J. on de --

1"Jc;jo r1e •os o-t·,·ri". 
(1 ne 
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cunJ 
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a , .. ros: 

c.r:=;:~io~~<1~s in,li ... ,,.r-lr}pr1Jr;r; c;oqr_:rei-28 a rc~Oiclo c1e -
los 1nc3i·1,ri.duo3$ <?n le.. c!:-=."e ~".'r·~.ef-~~::n':l,1~ en rr.--:i_~~R 
(1 e t·r r·: 1 ,c..j o P1! s ;~ l>~. -Lr~~ c to y1,--! =-"·a re r.(; s·i :~~ ~~r! 0 s ·i nl1 i 
;,rjJl l1:?. 18:S' rio-r·O de Un c.;11·(c te::_-- rn:!s f_::,P:-!~-;r:-t} 

1 
(".lD 

}P.. C1?.S8 f;-~1 1ril; y eri ·interr·-::-:rr¡1)~l0 de ]0~3 !10--·--

de c:::m1Yi.o un:1vc~-·~~.r2.}, <31 (l-;1J2~:o, er: el f!l1:1l r!~ 

éfsif'.t.i\r~:r~J2n·Cc rAal el ·v~:.1.or ~:1~::1.~--:-=1c'.to ij~ to--~-= 
n:::s 1.o.~- T'1GJ'C?X1cias, en Ja cl~, 0,e CC•;-r,c:.r,~iri,1.o Il/ 

nrc-? sen te 

se asienta la cJ8se 

3. los les 

(;P~~jr1;·<':(~f; ,3e l):._,'T.OSa No ~on los o~jctos n~~ura]Rs que co~uumínn los 
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un valor Cll(~.l. se fund:_: prOG'_!:.:~O de 
., • • ;P 

rnerJ .. l. u.e'. on o 

co-n os 

Cie~to, l~ c1~~e ~rte~?nul expre~a en menor medirla este ti~o de 

ne 

ci_Ón delri.clo 0ue cre.~n v·~~rl c.~nt.1.r1c.=:r1 de rnerc:~.nc'l.ns u objetos con v:J.--···· 

. -n em.~, nri.:1 [-; ' 1 
(18 !. me rc2.do 

., . 
econorn1.co"' 

e1 ec1l.1ot(~rj ento . . ,, 
~l rr1i:..':G'-'r L·zé1-.e·1 on del 

dt=J:·:1:.J.; ,~ :: ¡_·~ n, 



po--

tra1:12.jo, que: 

- 2UO -

de lon 

Pe·::-o por otro l0do tiene corno consecuenci2. la. 
singularj?,:~c;_ór1 ;/ 1i_·11i t,'.:tción del t:·a02.Jo p~1.T-· 

ello la deperulenci3 y miserja 

;;J del 

Lo nue nos interf~H resr.ltar aquí es, precisarr:.ente, q_ue der1tro de 

do rnoderno" 

Tfe.y, sin e~ih8Y'f:O, o·trH 1 s:10cln.sc' indn~t;r1.al cuy? .. s CA.ractt:r]sti--

de 

~, 
G o 

. ... . . "' 
SO(! l .. ".:i_ t J 7 ~. G 1 O n O 

•inice 1 en e1 

reJ.r•.ci.()rl con 

que 

enccntrarno~-.; un ;:;r-:nti.do 

I o t n, i ri ad I 

" " o rn:--?. r; ?..Un, 

e1.l;:i.c.: nro-



- 201 -

PuP.s 1ii.en, la cl::i.:.;e co--

rnercancias y el J. co- q u.e 1 a-s re para consutnirlas: la 

La cl2.2e come-::-ci.aJ no 1 pro(luce' proI1iamente objetos, no los des-

noj? de su c2.rfcte~ sust2.nci.al, pero es <1llien come:'cia1iza con ellos, 

nUL":~1 los pone a dis:ios_ición dP. los consumidores: elJq concreta unq -

, - -
J.U t; entre 

los sujetos ~1rovoce.~1os por la. div.i si.Ón soc ie.l. del tri:tb2.jo se surie r-'-'.n 

ve~·~·?.li.r1!'?.<3 de] mercado ecortÓrnico donde est~. c]o.sü cornerci2l encu.P.ntr;--i. 

S,1 ni. 

particu1ar en CLU-'.nt0 er;tá direc;tA.:n~nte vjncular1.q a.1 con.oc-indenGo ~Y fun-,. 

econ6micas: la universalidarl del mercado rtonde se concretiza l~ expre--



de ]os medios individuq es entre a <le) rn(~d-i o de 

.F'o(!rÍ:!rrios, -inclusive, C1eci1 .. q1~e es ::-~o1)reto--

do en esta ciase so~i~l 

aque1 la dorninEtnte querer concebir al e:r pol_Íf.j co c1esde 

son 1 ~-,.s tres 1 s111)c]2,ses 1 en Jas cLnles s:> ,i:iv,,,ie ('.}::)se 

la ,,,rtesan~11, 

de la riqueza, 1 o cur1l 

Ja fabrjl y 18 c.;01:1erei,:~.1. 

a ,~ 
J, n, civi 1 

?e ro hemos -~-- ...... -..... 1 #'"', -

.i.i.r, U_l '1. 

ero tambiJn su c~rJcter conflictivo. Por esto rni_~-;mo, nos Q·i_ce He--

no de todos contra toc1os 11 .I4/ 

Ja oclcdrHl H1üc1erna con-,i,,rte en el ju-~-

?1JeG 



es t.a luchh prPHente en e] la ..... . . . , 
noq Ul S.lCJ. Ol1 

8({0:Í sta de ] a rio ur:za venrlrá a reveJ hTnos otrP. oe "\ ...! • • 

o e l,e r1n1 nn.c1 one s 

de esta clase social: su principio del orden y ne :ict an ~ b 

u.e-

rr10}10S o 

s os, debe s:1 se~rle re 

conocida y 6arantiz,,,da a c2da Lmoo ]e este ?nodo, los r-rnjetos de esta 

cl3se sociB..l se:r .. c:fn los q_ue pr-lncip:1l1nente estén i:nteTcsados en oue la 

ap:ropiac:i on de la ri.r,_ueza y la sesuridad c:e ~~u pntrimonio f>int::1üar, al 

i.t..;"Ual que l.os medios que les rienr,i ten obtenerlos, sean :reGonocic1os y 

• J.. ' un sJ. ,~ .,ema a.e leyes los 11rotejan jurj di ca:nente: 

En lP.. clase inoustrial el p;:1:riel del inilivi:'luo 
resulta es~eciR1mente ~centuado y este senti
miento de sí esté, muy est:rech;;,rr¡ente liEarlo a 
la exicencia de una situación j1¡:rÍ<li ca. Por 
ello ol sentido de lii-eTtad y o:ccien sureió 
f1mdnmentéilmente en l2s ci.udades. 75/ 

Bs en la conciencj_a de los sujetos de esta cl2se socia.1 donde --

su::--¿;e e] reco,iocimien-to de riue son r.ece}c;H.::--ias un conjunto de insti tu--

e iones u Ol'é,'i-lni mnos q_ ue Tegulen J 2:c--; reJ.;:;.ci one s i ntP.rs11bje-ti Vé•.s. .t'or -

nj_stración de lr-i .ju~;tic=in' tenÍ;:::.n :;oca jnt_~eT·encia en lc1s relc-1ciones in 

,. J.•• 

;, rJ01·::1 a1 l.Tmnrnos 
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cuentran un sentido proft1nclo en cu::i.nto renresen"t.an la a;)licación de lln 

sistezna de leyes del de propiedad privada: "por me 

dio de la a~rninistrRción de la jt1sticia se nnula la lesión a la propi~ 

..,, ~1 1 ti 7 6/ 7 • ~ ..,!. • _p • • (}> n -,, _¡_ } 
O.FiU y e.e la persona . - ¡lay una 1.aen l,1.i1 cnc:: on 1iroiunaa en ~-re e .. 

!,rj ncipio de ]P.g·nlidad y orden de ln clrise industrial y el sistema de 

Sin embargo, dentro del jLieg·o de la libre cornvetencia ciue carac·-

teriza a la industria y al comercio '~xisten acciones legales y usos -

pri vacios de la prop:i.eda.d ..• permi tici.os II que pueden "ocasionar u. ocasio 

nan dé,rios o injustic~: a a otros 11 7~/: lJ.e[;érndo así & poner en peligro el 

bienestar de estas personas. Por esto mismo, debe salvaguardarse no -

s6lo las propiedades de los sujetos, sino tambi€n su derecho de bienes 

tar y el conjunto de condiciones que lo hacen posi1)le: 

Es te de:r·echo (ele pro1üedacl reconoc:i.do legal--
...,_ , "!••t.,...,. J..•• T.lT.)) menl,e en .1a a.urnirns racion oe Jus ,,J.cia, .r . .-.i,. 

se refiere s6lo a la protecci6n ele lo cue ten 
~ -

e-o; para el deI'echo corno tal el tJ:ienestar es 
algo exterior... ~ero pucst~o que estoy total 
1:1ente en~redo.do en la pD-rtj ct1laridad, tengo -~ 
que reclamar el derecho de que en este contex 
to t2mbi6n se& favorecido mi bienestar. se~ 
., ., J... ., • ., • l • J.... • 

ne oe a ..,enner a mi oiense·car, a mi péir l,J_cul ar~ 
dad, lo cual ocurre :,or ru::dio de la voli.c:i.a y 
de la corpO:t>:-tCiÓn. I8/ 

L.,., in,:tituciones ue1 'poder de 1,olicia' tondr,'in, precir.amonte, 

nomo fin el b:eindar 1as condid ones que aseeL1ren el 'bienesü1r de los 
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sujetos: brindar servicios educativos que l,rn permitan adquirir y ase-

gurar un trabajo y un nivel de su.bsistencia, servicios que atiendn.n 

los casos de ad o incapacidad del trabajo, servicios qu.e regtt·-

len o con trol en los precios de las mercancías, serví cios ptÍblicos como 

el del 1üwnbrE1.miento de las calles, etc., 

de sus f'itií3 s 

Pero aquí vendrá a presentarse un aspeGto importante en el caso -

de la clase industrial vinculado a la contradicci6n pobreza-riqueza ya 

visto anteriormente: el mecanismo social del mercado economico est& su 

jeto a contigencias, fluctuaciones, conflictos, enfrentamientos, que 

no pueden ser realmente canalizados, solventados, por los organismos 

institucionales de la justicia ni del poder policial. 

H~mos visto anteriormente que el anglisis hegeliano de la rela-

ción entre el empobrecimiento de grandes masas y el enriq_uecimiento de 

unos cuantos implica no solamente la privación en aquellas masas de los 

elementos culturales o formativos del trabajo, su imposibilidad de ase

gurar un nivel mínimo de subsistencia, su padecimiento de los conflic-

tos asociados con el fenómeno social de la relación sobreproducción y -

consumo, sino que tarn1JiGn irnµl:i.ca la privación de hacer valer sus dere-

ches y lograr el efectivo reconocimiEmto de su d:i.gnidH.d hu:nana dentro -
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c]el GDnjur¡tO de i:rist.i tuc}ones que interviü:ner¡ en }étS riccionf'.'..:s econorni. 

cas,. ·tales co:no la I adrnj ;-1istra.ciÓ11 de 

licia•i, 

la just:icta' y· ·¡ e_._ 

1 s.:: s ]1e iano ele 

'poder cepo-

a 

subyace la idea de que ni rnecanisrr:o ur:i,.rersal del n1E:~r·,...:ado econo1ni-

ca, ni el conjunto Ge instituciones ndrn:.n~!.stratJ.-,.ra.s Ce la just] cia 

ni el poder policial 2.se['u.T·a.n Ja plena iH1.ti.sfn.cción Ge los sujetos 

caso 

referencia dü11'1e - " '\fC-:!Jíi 1·a 

i1nporj~[~ncia er1 lc1s deterrninacior1es de la cla.se inónstrj.al la rG·vel.a ~--

ciÓn de la existencia objetiva de la corpoTación: la :r·econ2id.0~·2ci6n 

beg,üiRna e.e las relacio:1es y co::,plicé.ciones del es;i2.cio ecoi,Ómico al:_ 

cé:r1za, en el c2.so d..e la cJ.c~se indust:rié.ll, una eren relc\.rancia on la 

IL.eój_da que 11os 2·e\1ela a la . " corvorac1on cowo t1.na f'orma de . . " 01:·r?~r:i:1 zae:i. on 

objetiva cuya fl1erza en la sociedad rnocier~na ccr1siste en r1c:r;r::i tir tln 

uivel de intecr~ación ética e:nt.re los sujetos de aoueJJa c]é:se soc:ial·.,. 

En este sentido nos afirma Hegel que la corporación "i..oma para ellos -

el lugar de una segunda familia 11. §_o/ 

Anterlonric:ii te , .. 
o e Cl é .. :~¡Q S q llC terreno de la econo-

rn:i"a :;e truducía re'"'],'.,en·Lc en una corn¡:,etc;ncia ¡io::- ::c. éscrurcuJ.ac:i Ón egoís-



sor1Eilizaci ó:n. = : en esta lucha comaetitiva. oue encuentra en la clase .,,_ ., .;.. 

industrüil una exp1icación concreta, yo veía al otro corno un enemigo 

y afi1--~nar ar1te él, y a de 

vidad a riesgo q_ue, c1e no lrnce:r1o así, ft1ese él quien n;e llegase a -

privar de rui personalidad -quien me llegase a 'cosificar'. En esta 

competencia t,-"nto qtüen actuase co;no ~'º, como el que no lo hiciese, 

fuerza ética in tivao 

Pues 1)ien, la revelación de la existe1Jci2. objetiva de la corpo-

ración en el mundo moderno es, en realidad, la :r-Gvelación de una fuer 

za social aue posee un sentido plenamente ético y que se e11cLH,ntra 

presente dentro de las mismas relaciones ,. . 
economJ.cas -cuyo 'modelo so 

cial' est~ representado por la clase industrial. Pero lo importante 

aq_u.Í es que la corporación constituye una ort;hnizaci ón 1 objeti-va 1 en 

1 d .' ..,_ 1 .. " . d . .,_ ' a me 1aa que represen~a a sJn~es1E _ e un conJun~o ne <':.cciones ct.iya 

combinación, mezcla o IIJedj_ac:i.ón, ha encontré,do en la . . .. 
or¿;anizacJ. on ·--

corporativa su culminación efectiva. La corpo~aci6n es el producto 

histórico de las mismas Rociones subjetivas de los sujetos de una 

clase social en su esfuerzo por lo~rar una ?lena actualización de su 

libre q_uerero 

jetiva entre los ;;:!jetoc r1e 
elJ.a 
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permite que sus miembros lleguen a ser concientes de que sus intereses 

particulares, su bienestar subjetivo, su propia subsistencia coinciden 

con 1.a se y _pro de los intereses, del s¡;ar y de la 

subsistencia de J.os otros su.jetos que integra la misma cor;;oración: 

"rec:i en en la corporac.i.Ón se o.lcar:za el nivel de une. eticid2d pensante 

segu:::-idac. econór:iica: a tra.vés de su acción en g-rtl~)o logTan una protoc-

ció:n contra las contie;enclas, los conflictos, la.s fluctuaciones, in.he-· 

rentes al mercado econor:.ico, 

Si no es mieubro de une. corporación autoriza
d.a (y sólo si es autorizada un2. comLmid1:;J. de-· 
viene corporación), el individuo carece de he 
nor p~ofesiona! y es reducido por su aisla--
miento al aspouto egoísta de la indu~tria, en 
e] que su subsiste~cia y su goce no son per~a 
ne:itece 82/ 

-·- I 

egoís:c,o d.e ca(a qLüe~, con lh"1 bi.enestar concienteriente co,,ttÍ.n y objetivo~ 

el de todos los mie:nbo·os de la corporaci.,Sno Pero la troscendencia del 

ecoísmo no implicn la o limi tad.ón de la l.ibc:1rtad. ele los suj~~ 

tos; por el. contrario, el d.ex:ecb.o n~_¡_ sn __ jeto a ejerccc su _propia 11abi-

y afirmar su libre querer en su trabajo (_• • tP o pro1.eraon, 

por ~;u pe.r-·tcric-;nc1.ti a ur1a . " COI"fiOT"!-lClO:rt: 
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de ~itt::iz.a_r sus ba-ci~lid;~~r-Los y t::.-=tna;." eor: tl1as 
todo lo posible s6lo se limita en ia ~erli~a -
en qua se les des~inn de un modo r~cional, es 
decir se las libera de la accidentalidad y de 
la d~ini6n personal, que 
sr~s p~ra sí raj_srao y I-1 ~-~~a los clernás, y· tle eDte 

1:iodo se lt;,S :r-cconoc;e, se la.s <.::ser_:·t:.ra :l se lDs 
ele-va al tii.s:1Jo ~tier:1po al r1ivel de ur1a r;_c1.ivi·
dad cor1c.ierite pr.1ra ar1 í'i.n corndn0 ?,_3/ 

ya no un 1 áto:no social' lu.chEi:1do e 

f10r su =ceconocirnientoo :.~ás bien se tx·ata de que, en su. perte!1__encia a 

un:: corpOT'2ción, un sujeto es alt.;ti-ierr qt1-e ha t;'r:.r1ado r·&ngo y di¿_;r:idad, 

al,;u.ien qne ha alcanzado un 1 honor' y un rE:conoc:irnie:-.to que lo pl'otece, 

inclusive, de caer en la miseria y sufrir Lma co:nple ta det·:::·adación peI. 

sona.l: 

:::,n la corporación la 2.yucla que reci "he la po--
oreza pierde su carácter accidental, y lo que 
hay en ella de injustamente humill2nteo Al -
1!1isrno tteE1po Ja riqUGza, al cui~;plir sus debe
res con la corporación, deja de provocar el 
orgullo de su poseedor y la envidia de los 
clem&so 84/ 

Sin embarco, le. cor1)oración tendrá un alcance ,r,ás extenso al de la 

a,or2 r,:rotec,...:ión sco,íÓ::nc:::.: en su calid;:.d de rniemI1ro de u11 or¿;-¡c.:.r:i!.',:no cor 

<J 

d0f]Cr-i-,to]virnie:nto en 1~1 eo1·;10_;·;-._;.c} ón, el cont:.tr.;i.o con !:-;U~·; 1n1<~:1,uros, ~u 
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corpora.ti,ra, se co11vier-~en en 'veJ-1Ículos 1 q_ue proveen tc.;.rübién ur1a forma 

de edt1cación política a los sutietos de la clase i11(iustr::a1; el 

tu. 1 co:qJorativo se vuelve también un 'espíritu• ético--político: "el es-

píri tu. cor1:iorativo contiene :Ln:11ec.iaté1E1E:nte el a1T1ügo de lo particular 

en Jo general 11 • 
85/ 

5;n la corporación, entonces, los sujetos 2dquir:irán dos for:,ias de 

I educación 1 • Una, afirmando y protet;'ier1do su. profesi6n, su tracajo o vo 

cación, le permite al misrr.o tiempo prots¡:;·e ese econórnicé.,ner, -:.e cor..tra las 

fluctuaciones· y conflictos internos al mercado econ6mico. La otra es el 

proceso rnedi ante el cual, adiestrándose para conducirse en los asu..ntos 

de la corporación, les permitirá convertirse en sujetos política:nente 

activos: una vez que los sujetos reconocen la protección de sus intere-

ses con los de~ni:s miemb::.'os de la corporación, 1-Legar{n a ser concientes 

de ~ue su mediaci6n y participaci6n política les es es~ncial~ente nece 

saria -de que el reconocimiento de la esfera del poder político tambi§n 

es un momento esencial en la afirmaci6n de su libre querer. 

La pertenencia a la corporaci6n represuntar~, entonces, un nivel -

objetivo de afir~~ci6n del libre querer de los sujetos de la clase in--

clustrinl que lo~ 1J.~iréÍ cor1cier1tc~:, de no ser individuon r:.it~l;_:.r1os, abstra~ 
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forma de unicad org,:!1ica entre st1s miembros- se si tuc:u·ú óentro de le 

reco:ncep.tua1izac:ión del 

sión 1neramente económica de 'asocu:radora de la riqueza' de sus mielli·---

bros, sino tsmbi6n en su dimensión polítiGarnente educaaora dentro de 

la 'sociedad civil': ser~ en esta forma org~nica de pertenencia a una 

como los sujetos pueden llegar a tener u.na presencia efectiva:1,ente 

real en la esfera universal del poder políticoº Proci samc,nte 1 en el 

llamado a la 1 politicidad 1 de las corporaciones se centra, a nuestro 

parecer, uno de los núcleos de la propuesta hegeliana sobre la r2.cio-

nalidad del poder en la 'modernidad 1 o 

Pero antes de pasar a comprender cómo se conjllgan en la reconce.E. 

tualización hegeliana del poder la I universalidad r·elativa' de la cor 

pcración y la universalidad del poder político es necesario :;_·evelar -

la importancia que adquiere en la teorí.a política hegeliana la exis--

tencia de otra clase social en el r.u.nclo moderno: J.a clase universal
0 

3G4o?oCo- De la formaci6n intele~tual de la clase u.:ü versal al sentido 
·--~,~~-----·-----~ ~~.~~~--- ·=-=-·· -·~-----
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lidad del poder político: esta clnse 11niversal se constituir~ en un 

fTeciséunente, el inter·és de IIe-

gel por q_ue:rer encontrar, en su r·econsideración de las relaciones y 

contI·adi cciories de la 
.. 

econon1J a moú8rna, ám:,i tos q_ue t~r-a.scier1dan los 

social' se concretiza y hace presente en esta tercera cl?se socialo 

Tratemos, pues, de explicar sus caracter!sticaso 

Anteriormente habÍéi.a,os afir1,1ado que el desarroJlo conc.;eptt1.al de 

las clases sociales trata ¿e ir descubriendo conjunto 

de acciones sociales que las caracte1 .. izan-= los eleraen tos 

cos de su contribuci6n efectiv~aente política. Esta relaci6n entre -

la universalización o socializaciin de las acciones subjetivas ae ca 

da cl&se social y su contribución política deaemLoca, en estos wo1nen 

tos, en J.a exisi.cncia de una clase universal cu;/a i'or1nr..:.ció11 ética ·e 

intelectual le brindar~ la posibilidad rle desenvolverse üirect2oente 

en el ~mbito de los asuntos políticosº I5ero, ¿en üR.se a qué y cómo 

es posible esta i'ormaciÓn?;,por que~ en esta cl9.se se conjugarán la for 

!aa uni \7crsal del conocj I~rien to ;/ el niDteJnn. de organización pr·op:i.a1nen-

te política? Para tlt1.r una re~;;1>l.l(;Dta u f;sta~; ir1terrog·ar1tes t.orneI11os 

·.i 

cO!~iO pun-,.,o do pa1:11.ióa c:l [;Íc~uL<_]nte p;1.J'i~c.l't:.fo: 
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g·e:!11erales de la Bi tuac:Lón social" J;ebe ser~ 
por lo ta11to rele1rad 6. del trg.bajo ciirocto ·--

-pa-x"a-- -sa.-tis-l-a.-ce-i-~ sus- --r1ec;esidades-,-- --_por- -Qj~-spor1Err·-

otra parte, su actividad de manera tal que el 
in~~e=r·és pri·va.do u:ncu.er1tre su satisfaGción en 
su trs.bajo por lo general., §_6/ 

lidad 1 rnisma de esta ., . ., 
ciase sociai y que consiste en que la fon:,ación 

cie su desarrollo intelectual se encuentra pod.bilitada por su desvin-

culación con cualquier tipo particular de trabajo presente e~ las 

otras clases sociales -la af;-ricu1 tura, la ir:du.stria o el comercioo 

La clase industrial se caracterizaba por tener un 1 sentido de -

libertad 1 basado en su actividad 'desustancializa6ora 1 de los objetos 

naturales y en la disoluci6n de los lazos ~tico-f~1iliareso En la 

clase j_nclu.strial había un I>I'O(;eso de I universalización' o socié'.J.iza···-· 

ci6n entre las acciones subjetivas donde aquel 'sentido de libertad' 

se identificaba con la li1:;ertad egoísta de la inour_;tria y del correr--

cio. Pues bien, la desvinculaci6n GOn cualquier trabajo particular -

le perrni te a los rnier,ibros de la clase universal e:;q>resar en sus ac:ci_o 

nes una foI·rr1& de li 1-Jertr~'i. univenrnl plena que la de la el aue in--~ 

d ur..;trial. Cierto, dentro de 1a clc-!se inC.ustrial la 'subc1ase 1 oe }os 

cor.¡c :r-ci ~'!_n tes C)~[;Y'Cf~éba U:Ilé. io::rrnr::. obje -L-i. ,ra f~ e i11Ji versaJiC1ad -la 
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cor1creta sólo ser·á pot:i(}le c.on la pn:rtic:ip¡1.ciór. de los 1r1.iembros de -

vinculada a 1 a crención y/o come:rci•üizé1e:i ón de 1;;(n·l;i1.ncir1s • .Por es-

to rnisrno, le. Gxp.r·esión social de su libre querer no eE:-'ca_rfi dornir1ada 

J>OI" el indi .. vidualis:no, ni í)Or el def_~eo ec:o{gt~:i de Ecur:1ulación de 1~i-

no estará mediuda por los criterios que regulan las acciones inter-

subjetivas en los sujetos de la clase industrialo 

Veíamos tarnbifn anteriormente que la clase sust~ncial no se en-

contr2ba Rfectada ., . - ..} _; airee camen ce por las fl u.et UA.ci 011e s y contic;enoias 

de la industria y ., , 
Q8J. comercio que el +. , , 

f18n clOO oe sus 

acciones soci2..les en una forma productiva dependier,te rni'rs ·bi0n de 

los factores 11at.uT·a,les -la c1gricul ttira- y en la intersubjetividad 

ética de ur,a vida fe.miliar: su pa trimord o o st11ir:is t:;;11c:ü1 no dayer:-----

dían de la crencj6n de productos abstractos o merc~ncias ni se encon 

traba irnn8rsa dentro de la lLwha campe ti tj va propia d.e un2. clase in-

dustrial donde prevalece el individualismo. l'ues bj_en, r1lgo sernejan 

-- pCI'O r10 
• ""¡,. ..L. 

J.Ger. VLCO- Hucede en la clase universal: no estando 

v:ineulr!r1a al trt-:.1'Jn.jo cre:16or de ILC:.r·cancjas pn..r·a satif.~fat..:er ]as c:3.c:nan 

rh,s del 1uircac1o c.c:onóm-ico, ni tr,mpoco a. la ocupacj_6n del cam1:üo comer 
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mercio: no estará, en fin, sujeta ni ,,f'ecté-ida por el poder universal 

los trabajos :r-eal izados _po:r los rniemb:.r:os de lé,s otras el ases socia--

les le posi bi} :::. ta, prt;cj samente, ir I i:1,!s P.l lá I riel vr·e tendido domi---

nio absoluto del mercado, así co: .. o de i.::us con:f1.i .. ci.cs, enfrentarnie;vi---

La clase universal no tiéne al suelo n.stural, a la c:;.·ea-

ción de valores, a su comercialización, a sus y:ro¡)ios inte:::·e~1es sub-

jetivos como centro de sus acciones, sino la sociedad civil en su 

conjunto bajo la perspectiva de incorporar LlUS funciones ' ~ .. cen L·l'O ae 

las funciones integrativas del pooer del Estadoº 

esta clase socia]. tendrá una formación univers;:tl q_t,e le déirá t.m sen-

tido ple1amente ;tico-politico a sus acciones: ~stas se encontrar~n 

orjentadas a conciliar, precisamente, los intereses de los miembros 

de J.a sociedad civil y los intereses univers2.les del poder político • 

. í'or los 2.spectos anteriormente conE;ic.erarios, lJOdewos decir q_ue 

es en la clase un:i verf;al donde encont::-·EllíiOs, dentro de la discu: sión 

e: e J. 2. s e J ,, se s ,: o e :i n 1 es en 1 os i,r :i ne i 

un punto :intererJantc en la 1·econeeptu;1Jiz;1cjÓn hecelic.:.11<:l de la T"ficio-



io del A~--• 
~-4-• 

necos1 na.nes í'uricionalcs 

del .r=ierc:-1.do ele pee t.snJer 

ci:=J1es que 

de 1-r:1.s 

tener un 

c3 e 

Cel T;erecho no se icienti-fica coi1 la de unos cÍrL~u_1os cer·c¡~,dos y pre-

los in~ivic3uos: es una sociedad ~lferencia1a en clases sociales don-

nnula el principio del , . ' Llore dcsenvolvimi0nto ... _¡__. 

SUDJe l,J.VO, --

sino o ue :-t2..ntiene y co11juga con .1a revel;:~.c"Lón de los ,:moi tos obj~-

tivos que caT~cterizan al munc3o moderno. Pues bien, el libre desen-

volvi~í,iento ~ ... e la rJubje-~ividad --q_ue constituye un prirLci!Jio de la 

!nis;no.--



- 217 -

o car~os en el gobierno; no 

,rilt!t_d.os n~:.tu.ra1es , ne1·5ui t,a-:rios, í\-;1ui .... ~acuu, sb.r1:;t¡Íneos o di-vinos 

indique ser_ a _110 

es 1a·misr:i,~ fo:rmaciÓn cultural, t2-nto teórL;2 co::10 1J1·:~ctica, ele los 

sujetos lc.1 c1u.e ]es b~~ce ser :nerecodores ele co11ve.r·tirse en ~:~er·v·-i_do~·-

Tes del EsLPi.do: 

tn::'eEis del gobü.;:'no son obj~ 
tiva, seg6n su sustancia ya hhn sido decjdites 
jr Ceben ser T·ealiznclas por indi vi<lu.os. No b.ay 
entre ambas cos&s nin~una unj natural o el -
nrJ.ci:nientoº .?E:.r·a su desic_;né).ción el ;;10~1jen1.o o-c-
jet,ivo 1o cvnsti tuye e1 conoc.:i,;;ier-;to y la ¡iru::_ 
-ba de su capticidad, prue-ba que ;;segure. a i.oc_o 
cjudad~no la ncsibilidad de in~e¿rar l~ clase 
u.ni versRc1. ª-7 / 

Este es un punto . " _,_ J_nceres2.n.,e que c..:cnviene tener en cuenta de:n.-

tro de l,1 :ceconceptualización hegeliana de la racion;_,lid2c del 1;oder 

en el rr,uI1tlo ;noderno: q_ue el principio de la libre su1jeti vi_c;:,d se --

m2ntiene ~rcsente inclusive en el plano 6irectamente políticoº 

TJes::ce e1 inicio úe la 
. . , 

e:\pOGlClOYl ele esta p&rte correspondiente 



----------

;-1ó 

rre-ce si C. n.cre-s del mundo mocierno la 

sean 

cia1. 

uiarse la importancia que ia teoría !olÍtica heceli~na concc~e a la 

clase uni·versal COH!O uns c;lLi.se de 

Estas son las CetcrJninacio11cs Ce las dife:2·entes clases sacie..~-

la t'ilosofía del ])ere 

cboo Todas ell~s contribuyen, de bl&una for~a, al prop6sito he6e--

liana de reconceptualizar la racionalidad del poder en la 'moderni-

dad; todas ellas manifiestan una correspondencia entre un proceso 

de 'u.ni vG:csalización I cie lc:.s acciones subje Li vas y un proceso de re 

conceptualización cel pouer mismo, una co1"res1Jonuencia ent;re un p::.0

0 

ceso de maduración 1-Jrogrcn;i va de las Etccio:1es concientes de los 

sujetos de una clnse social y la configurbción mism5 del poder: ni 

i:u1a c1Js~.rc1cta Eob0r2.nía J>Olítica ej8T'eida ~:OI' un cor:junto de insti-

tucioncs u orc,,nismos 'extornos' que _¡,uec;,,n éi.et;er.eraT en un sistema 

.o1ítico e OG rc:i. ti vo; ni 

eo ~;ur.,o;·2:ir.w1o 2.l 1,0,1er del rne1·céldO f,conórnico --al mero }JOfler de la 
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. .. ,. ,_ 
or-tsr1nizacion 

de lo civil expresadas en la pertenencia de las personas a una clase 

s-o-oial y de .. -'-es-va de la a o de 

raci6n. Por esto rniurno, nos dice Iiet;el qae: 

I;e:spL¡és de la f'arnilia, la co:::-·poración constitu 
tuya la segunda raíz ~tica del cstndo hundida 

eor-1Jor·F~ci6n son los dos ej,es sob~re los qu_e 
ran los elementos 
civil. ?_8/ 

. ,. . 
1no:~ga111 cos 

este fin sería iniposi ble si Ge pudiera OJ..1E;rct1· solrii;1erite a t_¡_·;.t1rés de 

o=r·denarnientos cxter~nos o cor1virtie:ndo al podeT en 'rei'lejo I cie un ~ 

tomismo soci.al. Es necesario que el gobie:r:no o.e _;_2S coLt:r·~,ó_i c.;c:j ones, 

y 1n~s generalrnente, de las T'Elacior1es que se genE:re.n e11 lci soc.;ie;Gad 

rnes en 12.s que se articula el tr,&1)&.jo o la r·ioueza soci8.lo E.:Tl ct-;te -

nes de 1c:..s cltises socictles perrni ten a I':et:,el roa1izt·ir ur1a 11·efunda-----

ción' del,'> r,,cioné,lic.acl del poder ··,ele lo ';:ioJ_ítico'- 2. 1Jarti.:r o.e 

civi J. 1 1·(;~(und;.~clón' 

V 

t<:.T(:rnos de t.:11TGci~a1r er1 la Gi[t~i(:ntc c1~¡10}:ición. 

10. que 
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r>ode:r en Eei;·-el º . ""~--- --- .__, ____ ~"---

Todo el estudio de Hegel sobre 12.s deterrninacionee de las cla-

ses sociales tiene una primordial irnpor'~,-~nci a porq_ue, como hemos 

entre 

los nivelee del 'sistema de la atomística social' y el de la univer-

salidad del poder del Estado. Estas jnstancias o elementos los men-

ciona el mismo Heeel en el si¿uiente 

La clase agrÍcoJ.a t.j e:ne su ur.ti·vei--sal concreto, 
en el oue vive, irnnediat2:.rr:ente en sí mis::ia, en 
la sust&ncialidad de su vida familiar y n<i.tu-
ral. La clRse univenial tiene en su deterr:d.na
ci ón lo universal como su te r:c·eno y cor:10 el ·-
J"'in de su activid.Rd. }<~l medio er,tre ambas, la 
clase industrial, est~ dirigióa esencialmente 
a lo particular y por eso le corresponde de 
un modo propio la co:rpor~:1.ción ~ ª--9 / 

Ciertnmente, el rei~rente inicial rle las c]aEes sociales est~ 

constituido por la Frtict1.Lación del tr,to,:jo o rioueza social, 1Jero -

su ex. tensión ir:~plica. ta,nbién lA uni ve}~;:,~ .. } if12cl o;-f;anica del rioder en 

la r,1c:r1id.H. que en o] 1 ª" se encner,'~r'":i.n .t2.s conrlic:iones oue }12.cen e:foc-
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n2nrer'i te 

los su¿etos puHtle~ p2rtici~ar en el ejercicio del mi.smo poder; ~ 

o n1as 

en, atornistH, e§:;oÍf:,-~a., disuelta o =1br-:tracta, cie los su.jeto:.J, sir1Q en 

Hecel nos revela.·, en su propuesta de 13. rac:ioneJ.id,·'d. dP.] poder, Lun 

. , 
sociaJ.es 

en 1.a 
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cue es, 

r:-:ión ccm~~eptual ::·er,l úe los coni"l5.ctos Foci2.}e~:, de l"s exr.cn··i-",,c-;,--,s 

da de 

:?or el cont::'étrio~ el vi:,_,el :fund::.:;,entéll que :1e bernos concedjco al ~e-

rna de J.es el a~:;e~ !~octal es en 

se vir,cula, c:ie;r"L":.;;;ente, c1l de có:no ;:_ceec::e la rn__¡_bjet:;-;jó~d al por3eI· 

polÍtieao 

e0ncec'-L,.::1l:i.,-'.'1.do ;/ ;o 'r,c"!.1¡:i~_;z,,do' J,,. cJ:·:;Ci:~ .:ocj;,'.e::: ;::,;r:,.:tr:n1. f:,l.l. -
(,) 



reuonocimiento hcteli2no de la impotencia ofectivn2ente política de 

otras sociedades • 

.b~n el pTi1.:1er caso, ya l:ic!nos en E~ntArj_o-r·es oc:::isi oncs hablado ce 

lo que aconteci6 en la experiencia revolucionsria fr~nces~ y de por 

qué y córno la crítica Het~el. 

;.,bstrP-cto 11?.cÍnmos referencia R la in:f'luer.cia de la teoría contr2.c·--

] 
• • ..L ..e- ¿:; • • .J._. tur1listc. en e. 1;10\ti1n1enLrO Jl'Ances ~r sus con~..;ecue:nc1as ne[:_-:&Lrl""J"as • 

la existencia del contrato y la racionalidad del ., . -'.,.. poaer exi s GJ.an una 

·-e:~ to 

es, entr·o el 

1.a 

flo;.;, ~'.ino r~ nnh ;.:f)je1,t:-1 OJ>O~~·i.ciú:n r:n~,_;--e cJ]o3 cr1 el "Li=_:T·r·er~o r":n }~:,S 
;,_¡ 



-Li \rr:.s pri-vadn s, i 11e3 i vi c1 ua] es , -"' 
J. o:::-r:ia to~,Al 

désfJUta o 
I 
ti:rano ;_,,oJ.Ítico' 21 v2,,ler::;e, i.nclusive, del 'L'e:rror co,:10 -

Pues bien, ante esta forrr.3. de 1)e-!·~;é4-T· c..r:s: ·r~ctFI~icnte 1 ., 
.L ,. 

naljdad' del poder ~&cienfo de la re!2cJ6n con~rfictu2l tma re1aci5n 

poJ Ít:Lc.q,, Hegel consideT·a . . .. en su ,..r:. SJ_ on ,, . 
o-rc_-~nico. c~el poder a las Cül .. _ 

ir:utilizado polÍti ~a:nente en la :r-evol uc:i.Ón frr:ncesa; ... 
supres1 on q Lle --

provocó, ju.str,mente, l2s consecuer,cir:.s nefo.stas del 'f,matimno' revo 

1 uc i onnT:i. o y ..! , • • ,,,_ " ., cencrui1zac1on aei ' ' G81. gobier-110: 

rnisr.10 tier::1po ele ar-r:Lbc, riel 
con lo que las tareas estin 

p0Ce1· r:1inisterj é.l, 
e;e 11 tra_J_}. z :iC.Hs. 

to pro?orciona la mayor facilidad, 
fi..cr-icia en t.oclo lo q_ue co:ncierr1e r1.J. 

.,. 
J_i,,S-
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s -pcoceso que He~ol 

rét:_;i.nten 'l_U.F..; h.abí:1 sido apresi_1ro e injusto; sin ernb2.rg·o, su preocu.p1:1.-

p~~of:tncl:--~ de las clases sociales corno ur1a de las ca1. .. acterísticas esen 

cinles del mu~do moderno y penaaneciendo en las abstracciones 

lectwües de un entendimj_ento mera~ente discursivo, fue lo que pro-

vocó e 1. re ch·· ::-.o a cual a uier in:::.: tl tución u or 6,.,rnsmo in tcrrned ün·io 

11ue µuJ~ier~or:·, h·~.bcl· actuc.do coa10 efectivo';:: rnetliatlores entre el. sujeto 

y el podr:~ -·~ 

.u~ e::_-;tl:=.; modo, er1 la visiór1 ele i--fet}::!1, los clefensores de la Rev·o 

el 1 'I'e ~-r-01· 1 C:.erivó ciel I'e "lCl uc i c)r~Lt-·-,· 

ter:óu r l ' • , 

u.nt~ é;, es t rucc J.or1: en et ''11e rror 1 polftico francfs ve-

UnL, 1 liber.lv;J.tl Hht;oLutn. 1 cie 
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oc s 

l'GVO 1 uci OÚ,;; r i o n r 
1I'iiYlG2S YlO " 1flHS cue la conr.ecLter1ci.a t~E: 1~.n.a 

ción: 2c~ ue lla del i 1nodelo rousseaur1if1no' de establecer una - . " :ee_i2cion 

del lla,taclo he¡_}3liLno a 1a efectiviéiad política de Las GOl'})Oraciones 

en la racionalidad del ejercicio del poder en la 1 moóernidad 1 en 

cuanto funcionan cv110 instrumentos descentralizadores (:81 poúer mis 

mo: a tr~vts de la importancia política que conce8e a J~s corporacio 

nes, Het_;el rornpe co:n cualouier preterisión n.bsolutist2 o centralj_sta 

o:nt~e los sujetos ta.l. ";/ corno la pretendió abr:olutize .. r la Revolución 

(l8 ésta el rnie1ntro cie . " una corpor2.cion, Rer;el lo cor,vi_erte Gn un 1 ac 

toT ~)o] ftico' Y L',G 

oc u:1 L,do, lét. 5n<iifc.:·encia t:ocj r.:.l de las 2-cc:io:nes , . -'. 
suDJe01_·\.,..as y, 

,, 
~¡~el :~e üi10r1c c ... ct,:.l(}~}j(;e 1.=l·::..ntc:r~P1~e1:~.c c:..L~;·Lr;.;;to <!el }Jo~:,:.:r

0 



- 227 ·-

co' de la visión 
... 

01·c;;1n2ca del pocl GJ:' en 

un efectivo "•.lel1{cu1o ht>.cia la i)~T'ticj 
. ,, 

Ué'l.CJ.011 

.. ,p •• 
pü_l_l l,lCó o 

que q_uere1::.os !1:-:cer rci'e_re11cia-

volucionarjo frc-ncés a 'lo 

lítico' cJonde se =r·ocorloce a las corpoTa.ciones co1no DL.a de ~::.s nuevas 

mo S8J., el o.e la ~ociedacl H1cdieval o la 
.. 

inonc.:.rq uJ_a feuda]_ e 

·;.l' ·1··.,;_/':.,-¡;;cr,e a 1 "' ·.·,1,c:,:01·+.e¡,,·,,cl' a· OUG o<:l co•1··c,;'8 · 1
1 •• ,., e;o·n •OI".Cl. ·-¡ncc· V ··(1'"' 

_,_ \...., .._ \.,.,_ ._, _....,_........ _ • -- V - J. "..• '-' \. J e<, ..,.__c.:..:.:) ...Í. .!_ • ! ~ \._ J. j - •J U l.., .... :. 

t:r2.st¡rndolas con lo cue r .... cont<::cÍa &n la E-1:iú Jleüio. se r1os dice lo si 

.-"f" ...... , -. "" C..c.r:'..., lJ .. lO,, cc11quis 
t~_:.do unf1 C)~--:C:!;ivc. :ln(":s1,0nd ncia: c1·t-.n Gf:tr.!dos 

c":c:1;i.1·0 ceJ_ C!t;i.c1do, :l ~3e :..!o~:1J)0:.. .. ·:,:_...,1); ___ 11 co1no 0nti 
(: ; (: n c •. ~. ~ , ! , (; ~ . -.·l. ',··,. ·fv '·'· n -¡·, ,'.'. r,· " - - ~ . ~, ~ j)OY' SJ.e AL;.L-~LiC e~~t.a no (;(;-De 

;_;~:i ;;~-\~~-~:~i-¡,:o:~.'.:n~::~.'./::;~,.iÓ~,·,_,_ ... 'c!·1:-
0

:2: 1~Ue ':.rlr;::1. tj r -
-- - 1-:~ GOI'~¡QJ-'étCiO 

r,c:n, ;,. oc._~ncionc~: o ,.;o.:.tn1::y_; l~n ] ;:.~3 cu~_:lOB J.os 
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tencia de r~.~~ociac!J_o11es, coE1t1r1~_dé1.des o g·rernios: aquí la ir1depende:1cia 

absoluta de estas ~~ociaciones respecto al poder político era tal 

11inguna. 
• ,? 

conoxJ_on política o:r. t:ce no }1r ... bía pT·opia-~-

La rr1isina inor[;anicidad , ... ..f • -

1)0.Ll GJ.ca o -

at¡sencia efeci.i vr:mente raci anal del po<:er en la J;;.'lad Ued ia se ex11re·-

saba t2.1nb::.én en el 11echo Ce qne la relación ent=:-e el rnonarca o I bO·--

bierno 1 con los cobernados se concibiese bajo los criterios de rela-

ci6n característicos de la propiedad privada; en el hocho de que el 

lrnbito de las decisiones do poder -el estado mismo- se convirtiase 

en un terreno p=r-opicio pa1--a la i11[;e:rencia de clocisiones puramen~e 

personales; en el hecho de concebir al _µoder mismo en térn.::.r,or.:; de 

lffi la. a.:ntigu.a feudal el estado era 
solerono h~cia el oxtorior, psro en lo que -
!;e rc~i"ie~·e r::.l ir1-Lcr1or, no sólo ol rnonarca -
no c::--a ~;o1;c.:rano, r;ir:o tr1rri.;;oco el estadoº Por 
ur1a 1:r:r-¿;e, 10~1 t;.La1ntos y ;10(1cres particu_la-~·
:.rcr.; c·~el c~~t~-;.{io J' la ;_;ocj c(!¿~d ci"tJ"il esta1;2n a 
e;: :i:·t·o c}c corport.~c~ onc:~; :i co;.-iunir!:1<lcs i.nde1ien 
c:·;_1CrJ.tef~, r·on lo f"lF:._l pl 1-r\·1o ("···:· T'"'.'tC' l" .... r¡ ··r·~e=-........ - ., _., --l.. ~...L i.\.,I. . ..... -~ •. 1< ... J .t..1.&. ,~e-, 



ni y cHp;·i.eiJO depe~;d entonces lo qu_e :_-;e -
~ '"'· ].,,,.' -•'1 ,·-c-"'r. ,p·,,,.¡" 0 1 i lo 0 3/ c .. e D1 c1 d-~, .. A:)r ~.. .t v-<-w l _.!1\,..,--L(_,, :{ .,.Q( o ¿ 

})<::sde es ca perspecti_v ... a de 1a nuse11cia de u.n ncLx.o ei'ecti·va:ile:1te 

or¿anico del poder político Y una crítica a la cor~ucci6n del misruo 

en lns estipulaciones ser tarn 

su proi)uosta polít:ica a 1a perteno:ncia ele J.os suje-Los r:.. u.119. el·-.~-;c so 

cial y de 
... 
es l,a con11J.nidatl 01\.:.:,:1nt.zaria. 

go, la crítica hegeliana a la sociedad medieval o 

re spc-;c to n. la co1nple ta :L:ndeDendt.:ncia de su.s asoci c1cionns no eq ui--.ra-

• • $= -le a una propuesta política donde se afi:erne la co:;1ple ta St.Ulll s·1 011 ~e 

las cv:['poraciones al poder del Es-Lado, no se ide:1tifica con u11a co:r..-

pletg, irlge1·E!i1cia de la es=:.'e:ra del poder sotJre lHs nccior1es ele los -·-

miembros de la corporación misma: 

Los intereses oarticulares comunes uue 
1
~ertene 

L __. --

cena la sociedad civil y est~n fuera de lo --
universal en y por sí del esl2do, ~ienen su ad 
mirüstración en J as corvor,·.cio:-ies, c0rnu:12s y =-
.. "' . . ., ~. . . 
~emns asoc1ac1ones ae 011c1os y ciuses, y en -
ous auto:riGac1es, p:residen·!,eo, ~úrninist.i·G.d.ores, 
e·tcétera. Los asu.nto~ de que De ocu_t)Hn son ~
por un.2. parte la p.:·o.;)ieúr:d ;;ri~..rrida y el inte--
1·6s cie una esfBra pnr1jculnr, y ~ecSn e~te as
pecto ~;:.¡ aut.orlcincl dc;~~c::.nsn ~;ob1"e la Güf1:;.'j R11za 

cic r~llS c;o!;:¡!J::.i'j-c~J.·cg ;,r colef~n.[~; !lt;r·o, :-;or otTo .la 
<lo, C::~-;tos G~Írcul_or; tit:;1,en que ~:l(uor,1~int;.rne al 
; r -f .1 •.• T~ ~-· r-~ 1, '• ~ 0 • o,.... ,'"'- 'I •, ' [ +. a .., 9 /; / 

..1. .t ... e ... t •• ._, .. , Le•., L 1 J. ..... \.1 C l. (_., L••. (j O e- - J, 
• ··-· 1 I 
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la participr:ctón y n:t;idié1ciÓ'n del poder del }:Stnclo de -

la cual habla Hegel es com~)rendiclt: en el sentido de aue se reconozca 

la legitimid.<é.d de 12.s corporacione3 p,c:.ra ev-itar, oor un lacio, que se 

greuiios, y nulificando la din~mica misma que el principi.o :1 , , • 

ue.L .1..l-

bre de:::envol virrd 8!1 to subje ti ve confiere a la sociedad moderna; y, 

por otro lado, para permitir que las corporaciones se vuelvan efecti 

Vctrne n -~e ve rdc:d e ras • _L • 

ins 1,anc1.as universalizantes que pe rrui tan la par t!. 

cipaclón ort'nica de los sujetos en la esfer2 del poder político. La 

leg-l ti.nri.ó.ad q_Lw le confiere a las cor.'.ioraciones le. meciación y reco-· 

cimiento del poder del Estndo debe mantener y vivificar las dos ca-·-

m?cióa de la subjetividad que la protejan contras las fluctuacio~es, 

cor1 fJ.tc tos, d.e l. • p • merc~10 eaonom1co --ase~ur~r su riqun-· 

za ';l sfltJsr-.::1.cción--, i, per-[Hi ~irle deve:1iT coneiente de lu. necesiC.aü -~ 

de sLl participr-ci6:1 o.:·g<.fr1j_cé1
. dentro de l:-1 esf~?:::::1 u.r1.i.ver~~a_l.}.zante del 

poder político: 

Virnou nnterioru11:)11 te qu.e aJ ocupart)t: ue uí el 
ir1ciivid~J.o e!1 lr1. BOG_i_t:;d.é1.d ci·viL, actúa teJ:Jt)J.é:n 
pt~.r·.~ otroué i. .... E;ro GE;tti. n8ct::sjdad ir!concion~e -.. 
e.o eu ~;:.1.fl.c·Ler.:. te; rú-.. ;ieri en la cor~)oraciÓG GG 
aL:_;:-:n,~rt el r1ivel ÚfJ UnJ1. et·tl.;j_clEtd pen~·;:1r1~e ;/ _.,, 

cott(;.i.en1;e~ E'ot· GLtpu.e~~t,o, de(;e:-l cs~ttr 0::1Jo eL 

control. rJ1.:.perior <iel. eGtndo, pn.rn evi_t;-l.r q_ut: 
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co:,.:'i\ción ,::e 
. ,. 

[JO:r·r, e ·1 on r10 

• ., ,¡;. ., 

c_;re!nJ ot1. l'C.t·o en ·:l" po~::· :~~) . .1a co_!_: 
8}1 ur1 (;~.r~er¡¡io ee,.1·:_f .. do, sino 81 de-

l!:.:.bí~:.n1os vi:-.,to n.nterio-.r·1tJer¡te qt1e. a cnusa de la i11tensjf1:=1d cic 

las 

eros defenderse rle J.2.s con 1..it;er,cias y vicisitudes de J.a sociedad d.·-

vil. 

ciones su sentido proriamente político en el ~entido de que no solé.-

mente fu.nc:Lonan cowo intecracloré.s de las acciones subjetivas ccnt:r-o 

de la esfera del po~er, ' .... ,I> -carnoJ_en fu_'l.ci onan co,"Jo mec1i ;:,.doras o 

equilibradoras del poder mismo al convertirse en garantía contra la 

. 1 .............. ., .. posi DJ.l.J.Gc.Q e.e ue el Estado abuse o inv~da completamente la activi 

dad econ5mica de sus miembros: 

El ¿ouierno encL¡entr& &.quí (en l,~s co:r-pox·2.ci_~ 
11e s, ~~ :_·.oci é,.ci one s o c..;CPfitln lit: J. e e:i ti rnt.; n"il-:n te re~
c or1 oc id as, E.H.) jnte:·c~:8s que rlc.hen ser· rf~G-
pe tr-;.dos, y er1 la rnedj úa un {~ ue ln Hdri:"i.niut:rá.-& 
c:l.Ón BÓlo pueue r,ro,,,overlos, pc:;·o 21 mismo --
tiempo tiene que ter1er1os :necc~~2.rir:.1ncr1-Le en ~-4 

cuenta, el j_f1dividuo e:r.:cu.8ntra el r:.1Joyo para 
el e·ir:.:ccicio de '"ll'' rºr·rc•,,i-,o~- v l',.,,, ·.,·í ,,u in 

l.}..., -'~ o..) ·~ ~~ --'·J~ ~--, V .J~J .. J (.-.L.) ~· ~~-

tc:r:és 1-~:.rLicuJar a lé. col-~:H..;::.·v:~c·iór1 c~cl todo~ 

z_6/ 

a1)soJ utü de 



l .,, ... , -r ..... ~ r ¡· .,, i 011er· 1··1c)l -f "l ~! ,·~,.,.-~=~' ,..; ,...., ¡. - _ - t:',,, j i \:_"; . '-~ ·--' ~; . .t. ~ L• ~ , " - - _ _. 

. . ,. v-t !_::, ~ () n del con--

:no ~1 ca el e 

o de 1os funcionarios óel Bst~üo. 

"LO política de la visj6n 
, . ~ ...., ~ 

ore,Ln1-c.:::. e.el. poGc:r en 

. , 1 ....... f ..i.. ' tenemos en cuon~a. a c.~~1ca q~e roa]iz~ a la cent~al i~~ 

1,or ele 1 é1 
. " su JJI'G si on OI'[é: ni o~nos en LI'G ..i... o~_; 

..:·estricti-va~->, .. 
:nont-:.,To u 1. a 

..!.• ' , 

..t.8Da:-:1. o 



·~ 

e 

un.a 'clcise :.necJia' c;o~uo nno oe los piln:,:us -

te o.:·c/~nizadoa 

tro de un estado en cuanto 8~ cila se locHlizan ]os ele~e~tos de 

1Íi..ico~3 e:n un :::.;en i..~t.Oo él Leo; óicllo e11 o"!..ra fo:r·:n2., t:;n cu::!.n-t.o c":0 elJ.a 
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1;_\ ci:::.fj; í!JJ:-~~-.. ~, L~. 12. qGe pcrtt:r~cCl: 1(1• intt;Ji-··---

13'~ c:ci.¿~ CL~J -ce-~ .Y lé-:. concier1cif1• j ur_LcLI.c:. dtJ lc 1• ;u::-

os, 
y la cuJJ;;uI',l Iné~,; dc~:,ta,;aaa. ?or e~o, en cu.2.,,~o 
a hor:c;:;!;i(,,.d e int,;;}_Lgonc:ia, ella e:c; el piJ.2.r 
fLl:'l<.l'"'~ent.::.l de}. e~;~,:.-.óo, 2J/ 

gel ve e1 no E1edio 1 entre ]_ lo-:: 

la cl~se univer~al ,,., , . 
pUOJ..J. COS, funcionarios 

del estado o m1e~oros de J. g-o :)j_ e rno y la 'mesa de un pueblo' y ej 

L'. 
I'8 2. l. J_ I"iQC, -dentro de 1. 

. , . . ~ 
8 o e _1 aJ. e:-,; a s t1. 111_ s 1. ci i::-! 

caractsr!stic~ esencJal de SU. pY'OfJUr::2ta 

tjce. 1 o. G'·.oer: de:::.pojar a :io 1 JJOJ.{t;i.co 1 de cue.lqujer ti;)O de _¡.i:r:.ivi.:.e-·· 

fe u.üo l. o l é-1. rrt: r· a 

CJ.C! ") (~(; 

IEO p U.f..:t ~ e ül 

de 

l 
t; [; i.: "J 

,¡ co::;ri, 

la. política. un~. actL"1ij_ 

l -· J.c. 
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_t·f)s f1.pJc.1:~ruentéil út::l t:st.r:;,do c;.uc G; .. "l..:i cl.~:t:·e .;c~a 
cu_l tt--..,~: ci;-1, 1.10.ro e:sto ;~ola )Ut~ü.e _tot.:.,-1·a.1 :,,;e u~1 ·-·~· .. 

e-
n~_:.rios eu;/o J'ro:na 

sin una en 

un nivel inferior nos tace 8nreciar la im~ort~ncia que c0~cede Eo¿el 

cla en que, sj.11 sus 1 fa.cult2des 1 o '1;odei-·es 1 , el 3st2"c1o L1t1üae deG·er-;e--

~ar en un ~utorit2rJsmo despi2dado. Es, ju~-;ts::ibHte, la c-;,u_se11cia de 

c1o en el r1c 0 enera el 

r:(;!.ri<~Q :'i quP, ;¡ 1 

(' ,, l no Vl_r 
. .. 

Cll i ,·.e, O!l 
.. 

r; !'f :: L 

_,_ 
.:., c.t l ..L. ~-1 1;8.: 

] o 

';; ¡, 

tie-

Ce os 

; .:; ,J (! t C,. j' 



s11·Í11ci1H:~s, i:?;deI·_r·r:~s in i.t:~.c Lore._., (1eJ_·roc~~:fL1 e11to 
de I't!~fes :/ o_e e: tr .. ~c. t.{:-==.~>, con 12. eonr:i t--ni811te 
6.e !.~ o I ri e j_ Ór1 y cls r:. tru cci Ón i.:,"'--3 r¡& ~- :;.l, t:·1 n to 111 to·-
ri or ecn!o eJ~ t(=~r·io1 .. , 1.;o~q_u.e <.:;n es~-;,~) CC'iü!J cJ e ___ _.. 

r1es la ñivisiéc de los i;ra1.r1-:os 1JGl c~;té;Got G " e<. 

YRG p~rteu son at~u~ic~Lles & vasallos, ba 
j:::~es, e'tc~, eE sólo :;,2cft11i8a y no coru:;Ls~e ;~:n 
un&. dife::_·0r1cia de l'1 c:.eter!j}r:r.:.ciÓr.;. y l:l f'o:·;.a, 
:3i:no ~i1npler;.er. te de ~;-.3.~{or o :rier1or 1,:oúc2tt l_Jor 
eso, c:.l cor:~:~81·-.;2.1·00, 02.óa !J2.rte :-.::e cofi~-:er\TE :l 
se pr"oduce sólo a sí HJi srna y no al 1ni. r.; 1 uo t-i.e!i: 
po a l2s otT[-!.S. Cttda LU1a de el}_;js tiene en s:r· 
Hl-i.Sifia torios los ::]O~iJ(!n-t-OG y se cor .... J"_teT-ll8 e::rl !:U 

tónonJ.a e i;Lder.,c:tít":_:~_entco º9/ ¿ 

conducen {_;,_ cu1.:.lc li_='i_r~1·c:. de - .,. . 
_;JO} l ~--i e;:~:_; 

- - . , 
J.. e e _ _¡_~-· c.:•;.;¡;;~. e ~Lo r.1 

•; 
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n~cioceR de las clases sociales: la cxistenciR 

cJa de u~a clasa , bu_r·ocr2.cia 1 9 

tes ar a 

en la proi_.u.e :::; ta. po lL t i.cé'. hegel:i.érnéi, que r:o solB.:nen Le nacer: Dosi ole ]_;, 

inte¿-ración de los paeticulal'ismos soci2.les dentro de u.r1 sisteme. ;-¡o-· 

lítico uni.ver,."'liz2.nte, sir.o t21nbi.én u.r.a efectiva rac:ionali.délfl en el 

eJercic:o del pode~ ~entro del mundo moderno qu.e rebase loL co~flic-

Vo.l. o de l;:i rnor.:.n1u.vLc,, feLtd2.l, el despotis:,io polftico de otr,2~; soci.e 

U.Y!': " . " Te J_t.~c_L on, sobre tod.o, a. 

!'llJ cor.ccc: e pode~ ahsoluto u 



al _poder :volítico en u.n 1T11J:r·o siste:1ja de op:1:e:sión y a con\re_rti.r el ~-

J,a inC.c1.JerH_:encia ci{:isoluta de u.11a 'c1ase rJedia r,, del 

toLierno mismo, de ~a cl&se universal o 'bur0cracia' e, inclusive, 

del '1nonaTca' coY1tluce solo.;nente a la 11 tr.:-.:.nsfor1riación c.1e los podor·es 

particu.lares Gel cst~~ao en 1.i_r·Jr;iedad . , ,100/ 
T -,..-J.V ,Ca.a 1 •·-1'-' ... ·~- • 

~Je[·el, "los c,sL~_ntos y podeTes del ost:::do no pueden 1-0:r- consicuje11te 

• ' ' • ' 11 1 o l / "" . " 1 .,:, • • se:.2 una propieo.;,<1 1,ri·,;,¡na --- , .1.& s::i.. t1.1acion uel 1u.ncionario no 

cons ti t.uye 1.ma :;:·elr1ción coE tractnal II 
102/ 

- I ?recishmente, 0n lu ar-

ti_:_;ttlr:tc:ión Ce to(~cs _ton 
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,·,.;:; ,: u 
to~rid~~-c_~es y de los fur;cjc.n:.=.r:ios 1~~1d:ic;i J;o:r· 

' .,. 
~-;u. Jts;r{:1·qui·~ J' 

f:renH le. t.ntTo;nj RiÓ:1 de1 0rb~l t.f·j o st:!J\je f.j_~.;o· -
E:n e]_ uoo(!.r eonfj_~:u':o a los fu~-1cion-:~:r ... }os y ce.~~ 
}Jlet:-·~ Clet;óe r~b,:..jo el =i:r~su1'icic~!1te control qt.::e 

ejerGe d~~¿e arriba ~ubre ln cond11ut3 j11~ivi
d :1a.·l .1Q_3/ 

en CUF:r1 ~.o 

particularisGos del f.~ocial I 

Jos 

W1 

sistema político universalizante, per~iten t2mbiJn un~ e cc~1va ra--

la 1-;olítiea cJe la .. 
íl:on ~.ir·o uia 1,0 

'me-
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en el n1u:ndo 1noderno ue vinculn ., 
R.1. <le c6mo accede lg subjetividad n~ 

de los ele!,;entos diferenciadores de lu ~;ociE,d2c: moderna, con una vi 

stó:n 01·c·lir1ica Ge la poJ.ítica. 

socieles " " ' por consiguiente, lr, 

surL·en en los 

lé.1 é_01·ehensj Ón conceptual de una T'eali(1ad social, " . econornica, 

cue revela ~oseer en sí misffia las fuer 7 as objetivas para reconcep--

tn21iz2r la l"ncj_onaJidRd del ejE::r·cicio del poCer en el rnL1ndo :-notle'r-

Y10 e 

~ie:--t:=JL1en.te, en 8!.J t:3-

~:;ocia.l 1 pero su extensión i:~1plica tr=.;:u[,ién la uni veJ'SE!lidad ort_·:!nica 

del poder en cuanto en el12s se localiz~n los ffiome11~os univerRali--
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mentas (s.c. la ~resencia ~e las cl~s~s soci&-
, -1.·:¡ 1'-1· . ..L +· "'\ 
.L8S er1 ur1 t;envlCtO _po __ ic1co-rep.~·e:.:..:e11t~i.=!l~lVO ouri-

E:!J'.' del 

el pueblo, di~ue}to en sus esferus e ind~vi--
duos particulares, por otra. Su funcj6n les e
Y:ig·e yor cor1r;iLui0nte tener el sentido y el --
sentimiento tunto del estado y del uotierno co 

' 1 . ! ' " , l ... . J ·-m o ae os 1n~ere~es ae ios.circu~os par~1cu_a-
res y de los individuos. Su posici6n implica -
a rni·E>nio ur1a tI1EH3iH.ción en eornú:ri con el 

er eubernamental or~anizado, que 
el "\ ... - , . poner aei pr1nc1~e apttrezca como 
aj slndo y por lo tar1to corno 1nero 110Ce~ 2.r·bi tra 
rio y dominador, y evita tambi~n que se aisle; 
-los intereses particulares de 12.s co1nunas, co~ 
por~ciones e individuos, en un simple agretudo, 
'j'" lJOl, lo tr~nto en u.n uuere1· °;JT oi:-ii11G.r inort.~éi:Gi
co, que se enfrente al poder orcanizado como -
un poder meramente m;:1si vo. lQ..4/ 

Es en su expr-esi6n or6&nica, articulédéid, 2u.,H::;r1,d0Nl. del mero 

atomismo social, corno la su.bjetividac: puec:e i-'r,rtici:;.;2.r 8n el ejerc:1:_ 

cio del pacer, o más c.Ún, c.;orno puede 1wblarse e11 el mundo moderno 

forma 
. ,. . 
J~n OI'f.J~ nJ_ ca, :.~ toini s ta, disuelta o abstracta, ae los -

sujetos, si no en nn efe e ti va consenso or¿:anizado. 

í-'.i n;:, J ;,,i.o n te, ' , 
poo;~1,,n:os úGcir q_u.e las clrtr~es Gociales en la t<::o 

!iorJer r·ue, ]c)OT· un lado, ,;e opone b l,s prop:wnt;; ¡io}ítica de los re-

V 

-:Joluciont,i·ios f·T:incct:c;~; Jr Clc Jo~; l:111C?ra1er~ c: . .:.it:!JC~~·., h:~l,l:·ndo ce unR 
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'libertad a~so]uta 1 , de una 

cial', esta~lecen una • .. • ..L. 

l.D:'JlGOlé! t~a co:r·~ .... c s .Por1(i GY!cia entre los sujetos y 

diferenciadores üe la sociedad moder-

nn, ITe¿;el tiernie a lc:. ~rnp1::ración de un concepto de 'c;l'if~e socj Rl I y 

de u.na visión del Potler desli¿aüos de cu2l tüer tipo de privilegio 

feudal. Cierto, se una ... 
CJ.on 

preseu1,uesto li l,eral de _pos tul ar u:na ho:noger::eic ad de la soc:i c,d ad ";¡' 

una continuidad inmediata, lineal, con el ejercicio del ;ocer, ~ero 

su plante&miento político no cae en una posici6n reducible o identi-

fic~ble con la yosici6n 1 restaur2dora 1 de un 'status quo 1 ~:-e-1·evolu 

ciowi.rio. 
Ee¿:;el corno -.::rítiL:o u.el Jibe:r·alisrno, va ,n(s 2.lJ.2 de :;_a <es 

de lo ;olítico regul&do por el privilegio . , 105/ ieucial& - la 

import&ncia de las clases sociales dentro de la teoría vo1ític~ de 

He¡;_el ost~ en permitir ue tier1en c:orn r'in 

vo1uc:ionén·ia i":r·0ncesa, la liberal y la 'res"tau.rCtó.01·a 1 : to:~::,s e.L.'..as 

sea el del sujeJ"º 'ciu.dH3,,no' o el de la'clase' y t;Tu~,o social li¿;;;:;.-

rios al privilecio feudal. Y, a tuen ver, todas ost2s posiciones, .. 
·t.-ie 



CONCLUSIONES 

El estado concreto es la totalidad ar
ticulada en sus círculos particulares; 
el miembro del estado es un miembro de 
una de estas clases, y solo en esta de 
terminación objetiva puede ser tomado
en consideración en el estado. Su de
terminación general (como miembro del 
estado en cuanto pertenece a una clase 
social, R.E.) contiene el doble momen
to de ser persona privada y, en cuanto 
pensante, al mismo tiempo conciencia y 
querer de lo universal. 

Hegel, Principios ... pfo. 308. 



a que tan fundamentados se encontraban aquellos tipos de interpreta---

losofía del Derecho de Hegel con expresiones del ejercicio del poder -

en su forma meramente negativa, coercitiva o represiva. A esta preoc~ 

pación central estaban relacionadas también cuestiones tales como la -

de si se sacrificaba realmen.te en aquella obra todo principio -de líber 

tad subjetiva para conceder relevancia absoluta al poder político o si 

el poder se presentaba como un sistema coercitivo que solamente sirvi..§:_ 

se para subyugar la libertad subjetiva de las personas. Oponiéndonos 

a semejantes tipos de interpretación, hemos tratado de exponer en todo 

nuestro recorrido los problemas ante los cuales se enfrentó Hegel con 

sus Principios de la Filosofía del Derecho. 

Ciertamente, como hemos visto, el problema del poder político y --

que condiciones hacen racional su ejercicio son temas centrales en los 

Principios de la Filosofía del Derecho, pero hay que analizar determi

damente su desarrollo para comprender realmente la forma en la cual -

se plantea, asume y desenvuelve el problema de la racionalidad del po-

der en el mundo moderno. Precisamente, este tipo de procedimiento es 

el que nos permite dar una respuesta negativa a aquellas cuestiones -

arriba enunciadas: en la teoría política hegeliana no hay un desplaza

miento ni una supresión de la subjetividad individual, por el contra--

río es la plena riqueza de las determinaciones de la libertad personal 
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asociada con el surgimiento de sujetos plenamente concientes de su liber 

tad. Habíamos visto también como la actualizacion de este concepto 

-esto es, su eJwresi6n concreta en el terreno de las acciones sociales-

se presenta como un proceso en el cual se ha tratado de superar la iden 

tidad abstracta del concepto de persona .. para considerarlo en la multi-

plicidad de sus determinaciones objetivas: la libertad de las personas 

se mantenía como una vacía abstracción mientras sus decisiones y respo~ 

sabilidades no se viesen objetivamente expresadas en leyes, cuerpos ju-

rídicos, instituciones sociales, organizaciones políticas, etc. Esta -

superación de una visión abstracta de la libertad de las personas me---

diante el estudio de sus determinaciones objetivas en las acciones so--

ciales nos han conducido a las personas concretas de la sociedad civil 

que, en su pertenencia a una clase social, encuentran el terreno concre 

to para actualizar su universalidad en la esfera política. 

El despliegue de la multiplicidad de características adquiridas --

por las personas a trav6s del sistema hegeliano de las clases sociales 

concede a la teoría política de Hegel una riqueza conceptual cuya pro--

fundiclad teórica r3dica c·n haber pretl'.nclido superar las repercusiones -

.__, 

o confJ:ictos tanto sociales como polÍtjcus provocndos por ],1 pobreza --



cursos del contractualismo moderno, del subjetivismo moral y de la eco 

Por 1m lado, la cr1s1s política del contractualismo moderno y la -

crisis ética del subjetivismo moral nos han permitido apreciar cómo el 

enfrentamiento de estos discursos ante una realidad social plenamente 

histórica ha conducido a practicas del poder totalmente opuestas a las 

que pretendían sustentar en su explicación de la racionalidad de las -

acciones humanas: en el primer caso, la conversión_de la relación con

tractual como modelo de relación 'racional' para cualquier forma de p~ 

der político provocó que el movimiento revolucionario francés desembo

case en la instauración de un régimen político donde los gobernantes -

pretendieron tener un control absoluto sobre la libertad individual de 

los gobernados, aún a costa de implantar el terror político; en el se

gundo caso, la conversión de la subjetividad moral como determinante -

absoluto de las acciones humanas suscito que las moví lizaciones por la 

unificación nacional alemana culminasen en la expresión meramente des-

tructiva de la libertad de los sujetos contra cualquier forma de orga

nización social y política. 

Por otro lado, nuestro an5lisis sobre la relación entre el discur

so de ]a economía política, la sociedad civil y la visión del poder p~ 

Jítico que de cl]as se cll·ri_vil nos ha 1lcv;:ido a apreciar corno el clomi--
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intelectualmente el ejercicio del poder a una mera actividad protecto-

y solidificaci6n de las relaciones econ6micas: se hizo del ejercicio 

político el protector de una sociedad cuya noci6n de la libertad no va 

m~s all~ de considerar a los sujetos comci personas encerradas en la ac 

tividad egoísta de su trabajo o negocio. La sociedad del liberalismo 

econ6mico ha tenido que pensar necesariamente al Estado, pero no ha p~ 

dido concebirlo sino reduci~ndolo a un instrumento protector de la li

bertad personal, egoísta y atomista, que subyace al conjunto de rela-

ciones de la economía moderna; protegerla en contra del choque de int~ 

reses que ponen en peligro la conservaci6n personal de los patrimonios 

particulares, de la inseguridad y variabilidad de la propiedad; en COE_ 

tra de los conflictos entre consumidores, comerciantes y productores, 

de las tensiones suscitadas por la agudizaci6n de las desigualdades s~ 

ciales entre los desposeídos y los acLL.~uladores de riquezas; en fin, 

en contra de las contingencias y fluctuaciones presentes en el rnecanis 

mo del mercado econ6mico. 

Estando conciente de las crisis suscitadas en el terreno social y 

político por la influencia de estas formas de concebir la libertad pe.E_ 

sonal y por la ingerencia de las fuerzas dominantes de la economía mo

den1a en el ejercicio clel poder, el estudio de la Jkrsoné:!lic,1d realiza 

do por Hegel en sus Pr_in_dpios __ de __ Ja_ FíJosof'Ía del D<,recho ha tenido -



tractualistas y por el subjetivismo moral, así corno los procesos y re-

sideracion Hegel nos ha mostrado que los instrumentos que se requieren 

para reconceptualizar la racionalidad del ejercicio político en el mun 

do moderno son distintos a aquellos criterios, aunque efectivamente 

las rel.aciones de poder es ten profundamente imbricadas con y en las re 

laciones económicas. Para Hegel, el poder no puede estar modelado se

gún los criterios atomistas de la relacion contractual operativos en -

la sociedad civil: el 'poder no es algo que se posee, se adquiere o se 

cede por mutuo acuerdo, no es algo que se enajene o se recupere por -

contrato: ni el Estado contrata con la sociedad civil, ni el interés -

individual pacta directamente con el Estado; el poder tampoco tiene c~ 

mo modelo de 'racionalidad' la creación, distribucion y consumo de las 

mercancías, no está finalizado por la economía moderna ni tiene corno -

razon de ser el servir a ella, según lo expuesto en nuestra última pa~ 

te. 

De este modo, realizando un análisis de la racionalidad del poder 

que no fuese desde una optica contractualista o econ6rnica, Hegel nos -

ha ofrecido corno Única salida a las tendencias centralistas del poder 

en el movimiento revolucionario francés y a las tendencias destructi-

vas de las movilizaciones alemanas, un modelo equilibrado de la socie

dad en donde el Estado tuvirse mayor participaci6n que la que el libe-
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ralismo ecan6mica udiera asiPnarle 

tuviese su libertad sin pretender absorber la esfera de lo econornico 

necesar-ias vigencia simultanea 

de esferas corno la famjlia, la sociedad civil y el Estado sin privile-

giar unilateralmente alguna de ellas a costa de sacrificar a las demas. 

Corno hemos visto, el sistema de las clases sociales juega dentro -

de este modelo un papel importante: frente a las causas por las cuales 

la libertad individual degenero en una fuerza de desintegracion social 

y política, las determinaciones desarrolladas en el sistema de las cla 

ses sociales han permitido revelar la imporlancia y el significado po-

lítico que Hegel concede a la familia, a la corporación y a la clase 

universal como ambitos de objetivación de la libertad personal que, 

siendo internos a la misma estructura social del mundo moderno, van 

mas alla de las determinaciones que el liberalismo económico confiere 

a las personas; corno momentos que, siendo autónomos a los intereses --

egoístas y conflictos presentes en el mercado económico, funcionan ca-

mo verdaderos elementos de integración socjal y formación etico-políti_ 
# 

ca. 

De este modo, tenemos que, dentro de Ja clase sustancial, la comu-

nidad familiéir adquiere una signif·ic,1cion política porque, permibendo 

a sus mj embros verse li1)n:s cJ¡,J poch·r del mercado c•conomi co, cvi ta tam 
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en el terreno de las decisiones y acciones políticas; en su independeE_ 

poraciones no solamente protegen a los miembros de la clase industrial 

de las fluctuaciones de la economía moderna, sino que, actuando como -

defensores efectivos de la sociedad civil·, evitan también la centrali-

zacion del poder político en manos de la clase universal; y finalmente, 

libre de los poderes económicos de la sociedad moderna, la clase uni--

versal actúa como un freno sobre la misma sociedad y asegura que el p~ 

der político no degenere en un mero reflejo de los intereses y mecanis 

mos de la economía moderna. 

Estas determinaciones desarrolladas a través del sistema de las --

clases sociales son las que han permitido a Hegel presentarnos, final-

mente, un modelo de sociedad donde la racionalidad del poder político 

encuentre su fuente de vida -su legitimidad- en las formas concretas -

de organización de lo civil representadas por la pertenencia de las 

personas a una clase social y de 8Sta a la comunidad orgánica de la fa 

milia o de la corporación: por un lado, el gobierno de las contradic--

ciones, y mas generalmente de las relaciones económicas, basado en la 

existencia de estas formas de organización intrínsecas a las diferen--

tes clases sociales, evita no solamente que el desenvolvimiento de ]os 

sujetos en el terreno social se vea afectado por las fluctuaciones y -

tensiones de J.a economía moderna, sino t ambí en c·vi ta ] 3 co1nplet2. '};umi-
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dustrial o bien su degeneración en un mero sistema de fuerza represiva 

nacimiento legítimo del gobierno sobre las corporaciones evita que es

tas se burocraticen o se rebajen a organizaciones privilegiadas y ce--

rradas que obstaculicen la posibilidad de que los sujetos promuevan 

sus acciones individuales hacia una acci6n efectivamente universal. 

Todos estos aspectos son los que nos han permitido comprender por 

qué Hegel considera, dentro de su teoría política, a estas formas de -

organizacion corno las autenticas fuerzas del estado: ciertamente,~

gobierno encuentra en ellas intereses que deben ser respetados y los -

individuos encuentran el apoyo y garantía para el ejercicio de sus de-

rechos individuales, pero -y ésto es lo rn~s importante- la integracion 

de las acciones subjetivas dentro de aquellas esferas donde se rebasa 

el egoísmo prevaleciente en la economía moderna permite que, finalmen

te, las personas reconozcan a las acciones y decisiones políticas como 

la expresi6n de su propia libertad. 

En fin, todos estos han sido los motivos por los cuales hemos con-

cedido una gran importancia al tema de las clases sociales en la teo-

ría política de Hegel en contraposici6n con aquellos tipos de interpre 

tacion que han visto en los Princip_ios _de __ la Filosofía_del_De~echo una 

vision del poder meramente reprr~siva: a través ele las clases sociales 



se. h n d.es.cub · 

po]ítica que permiten a un gobierno, basado en la autoconciencia y re-

coercitivas. Donde la racionalidad o légi 

timidad del poder esta fundada en los movimientos orgánicos de los su-

jetos -en determinaciones objetivas de la.libertad personal que van --

mas allá del interés meramente egoísta- el ejercicio del poder en su -

forma negativa, represiva, deviene superfluo. 

En fin, dentro de un mundo moderno sacudido por la experiencia de 

un terror político provocado por la centralizacion del poder a raíz --

de la supresi6n de cualquier organismo intermediario entre la libertad 

individual y el gobierno surgido del movimiento revolucionario francés; 

un mundo moderno sacudido por las implicaciones destructivas de un sub 

jetivismo moral que concibio toda disposición venida del gobierno como 

coercían puramente externa; dentro de un mundo moderno cuyo surgimien-

to esta acompañado por el dominio de las fuerzas actuantes de la econo 

mía moderna y sus repercusiones a nivel político, podemos afirmar, fi-

na1mente, que los Principios de l? __ Fi_losofÍ§_ __ <!":_l Derecho muestran como 

Hegel ha tratado de intervenir a favor de una organización social don-

de la racionalidad del poder en el Estado Moderno se encuentre basada 

en la partjcjpacion 01:ganica de los sujetos dentro de los asuntos rel~ 

tivos a la esfera concreta donde Jogran su plena universalidad, su pl~ 

na intersubjetividad: la esfera po1 'Íti ca. V 



o T 
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' ter: Hegel' s __ political _Rhilos~phy. Atherton Press, New York, 1970. 
Basitar,1ente, este libro se encuentra dividido en tres partes: la -
primera es una confrontacion entre dos artículos de T.M. Knox y -
uno de E.F. Carrit; la segunda es una confrontación entre dos ar-
tículos de Sidney Hook con otros dos ·artículos de Shlomo Avineri y 
Z.A. Pelczynski, respectivamente; la tercera parte esta constituí
da por dos anícu1os, un.o de. Shlomo Avineri y el otro del mismo W. 
Kaufmann. 

2.- Hegel, W.F., !'_rincipios de la Filosofía del Derecho. Sudamericana, 
Buenos Aires, 1975. Tr. Juan Luis Vermal. 
De las diferentes ediciones en español de esta obra -en algunas de 
ellas solamente aparece con el título de Filosofía del Derecho- he 
optado por utilizar la de la editorial Sudamericana por dos razo-
nes primordiales: 1) porque es una traducción directa de la edi--
ción en alemán preparada por J. Hoffmeister quien se basa en el -
original editado por el mismo Hegel en 1821 teniendo en cuenta, -
ademas, las correcciones y depuraciones de las ediciones realiza-
das posteriormente por G. Lasson en 1830 y E. Gans en 1833; 2)po.!:_ 
que a esta edición en español le fueron incluídos, por parte del -
traductor, los "agregados" que figuraban en la edición de E. Gans 
y que Hoffmeister quitara.de su edición por considerarlos poco fie 
les a Hegel. Es tos "agregados" fueron incluídos por Gans en su -=
propia edición de 1833 declarando haberlos tomado, fundamentalmen
te, de los cuadernos de apuntes de dos discípulos del mismo Hegel 
-Hotho y Von Griesheim- y, en menor medida, de notas marginales -
del propio Hegel. En la traducción de Juan Luis Vermal estos ---
"agregados" han sido incluídos después de la observación a cada pa 
ragrafo de la obra y debo reconocer que me han sido de gran utili-:=
dad en la elaboración de este trabajo de tesis puesto que son muy 
aclarativos y hacen al texto algunas veces mas accesibles o menos 
confuso. 

Debo hacer mención de que también me he auxiliado, en algunas oca
siones, de la edición en inglés de los Principios de la Filosofía 
del Derecho publicada por T.N. Knox, bien para tratar de compren-
der determinado parágrafo u observación, bien para consuJ.tar las -
notas aclaratorias del traductor incluídas al final del libro. Es
tas notas aclaratorias me han resultado, igualmente, muy Gtiles p~ 
rala elaboración de esta tesis. 

3.- Weil, Eric: B~_gel __ _e_t_ 1:_'_E_t_~!=..· Librnirie J>hi]osophique J. 'Vrin, Pa--
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4.- Para una crítíca sobre esta relacíon que se ha establecído entre -

en Kaufmann, W., op. y , 
respectivamente. Igualmente, cf. Avíneri, S., ~e~s Tb._eor__y~
Mod~rn~taJe. Cambrídge Uníversity, 1972. Cap. VI. The owl of Mi
nerva and the crítícal mínd. pp. 115-131. En este capítulo el --
autor expone lo anacroníco de esta relacion entre Hegel y el go--
bíerno prusíano surgído años después de su muerte. También cf. -
Weil, E. op. cit. p.p. 18-2.3 y 73-103, 

5.- Popper Karl: La sociedad abier~a y sus enemígos. Paídos, Buenos -
Aires, 1917, T. 11, Cap. XII. Hegel y el nuevo tribalismo. pp. 7--
91. 
La autoridad moral de Popper entre los positívistas logícos y filo 
sofos analíticos hizo que Hegel fuese desconocido realmente por la 
corríente positivista y analítíca, motivo por el cual no pudo re-
flexionarse desde una perspectiva diferente la interesante teoría 
política de Hegel. Dentro de estas tendencias filosoficas, ó bien 
Hegel era tan denigrado como desconocido, o biE~n solo fue conocido 
a partir de la interpretación de Popper sustentada en la obra a la 
que hemos hecho referencía. En realidad, podríamos decir que Po-
pper solamente ha conocido a Hegel a través de la influencía que -
en el (Popper) ejercieron fuentes secundarias y algunos 'slogans' 
indiscriminados y generalízaciones. El mito sobre Hegel creado en 
su obra -un Hegel "protofacista"- carece de un estudio bien docu-
mentado y detallado. No obstante esto ultimo, esta obra de Popper 
tuvo tres impresiones en Inglaterra y, en 1950, fue publicada en -
los Estados Unidos en una edicion revisada -cinco años después de 
su aparicion original. Un interesante, aunque breve, análisis cri_ 
tico sobre las tesis popperianas sustentadas en aquella obra lo eE_ 
contrarnos en Kaufmann, W. op. cit. particularmente cf. su ensayo -
The Hegel mith and its method. pp. 137-171. 

6.- Popper, K. op.cit. p. 11. 
7 .- Ibid. p. 13. 
8.- Ibid. p. 12. 
9.- Ensayos contenidos en Kaufmann, W. op. cit., pp. 55-70 y 81-105, -

respec ti varnen te. 
10.- Ensayos igualmente contenidos en Kaufmann, W. op.cit. pp. 71-79 y 

80-86. respectivamente. 
11.- Dos ensayos que tratan sobre la estructura y los fundamentos de 

los _Pr_incÍJ)i_os_de ~a Filosof'Ía_dd_Dyrech~ de Hegel y nos han ser
vido de apoyo en su comprem;j on, son: Ilting, K. N. Ib_e _ _.,s_t2"_~.:_ture 
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en el libro de Pelczinski, Z.A., Hegel 's Political P11üoso_p1ly: E_r~-
blems ancl perspectives. Cambridge, pp. 90-110 y 136-150, respectiv~ 

este principio reconocimiento cf. Hegel, W.F:, Fenomeno-
logía del Esríritu. F.C.E. México. Tr. Wenceslao Roces. 198i~-~ 
igualmente el libro de Koj eve, A. , La dialéctica del Amo y del Es-
~élyo ei:_i He8el. Pléyade, Buenos Aires, 1975. Esta obra nos ofrece 
un gran ejemplo de la importancia que se concede al principio del 
reconocimiento en el pensamiento filosófico hegeliano. Cf. también 
Valls Plana, Ramón: Del Yo al Nof:>Otros, lJna .:Lectt1ra de la FenomE;:-
no1ogj:a del_~pnitu_de Hegel. Laia, Barcelona, 1971. pp. 115~151. 
También cf. Weil, E., op. cit. Cap. II, Les fundaments philosophi-
ques de la politique. pp. 24-42; Otro libro interesante sobre la -
génesis e importancia de la lucha por el reconocimiento en la Fe-
nomenolo~a del Es~Ír~~~~ contrastada con el período juvenil d-;-__ 
Hegel en Frankfurt, es el Trías, Eugenio: El lenguaje del perdón. .- ---
Un ensayo sobre Hegel. Anagrama, 1981; cf. también el libro de --
Quelqujeu, Bernard: La vol?nte dans la philosophie de Hegel. Edi-
tions 'du Seuil, París, 1972, en particular el Cap. 111. Le esprit 
au regime de la conscience: el voloir comme desir. pp. 104-142. E_§_ 
te capítulo es particularmente interesante porque, a diferencia de 
los otros autores mencionados, el autor ubica el principio del re
conocimiento en la estructura filosófica de la Enciclopedia de las 
Ciencias Filosoficas de Hegel y lo analiza desde el punto de vista 
de la función que en ella cumple, mencionando muy brevemente sus -
diferencias con la Fenomenología del Espíritu. 

13.- Hegel, W.F. Fenomenología del Espíritu. p. 107. 
14.- Hegel. op. cit. 
15.- lbid. p. ll5. 
16.- Ibid. p. 108. 
1 7 . - lb id. p • ll l. 
18. - lb id. p • 112 . 
19 . - lb id. p . ll 5 . 
20.- Ibid. p. 112. 
21.- lbid. p. 113. 
2 2 • - lb id. p . ll 5 . 
23.- Ibid. p. 116. La manera en la que Eugenio Trías interpreta esta lu 

cha a -muerte por el reconocimiento, esta génesis de la intersubje
tividad, nos parece particularmente interesante. Al respecto, nos 
dice lo siguiente: "La vida misma en que está hundida la conscien
cia es aquello que ata y esclaviza a &sta, de manera que solo---
arriesgándose a perderla puede a]zarse a la libertad" y mas adelan 
te "la i11t"orsubjctivi<lad, en ofcJcttí, muestra su primera aparición-



----- --- -------------

uinDra 1ñediante paTabi'as; s-ii1ó · 1iledíanTe-ac-c:iones: 
esas acciones no son cualquier tipo de acciGn, sino lesiones y 
agresiones. Es la relaci6n de lucha a muerte, agresi6n y contra--

ella el espíritu, despunta en Hegel en la v.iolencia reciproca, si 
bieri ya es presentida en el deseo. Y ese despunte se produce por 
vía practica y no teor~tica: con las manos o con las armas, no con 
palabras. Los sujetos verbales deben callar, ese silencio viene -
marcado por el lenguaje de las armas·: dialéctica de la violencia -
que enmudece a los adversarios y desvela la verdad de una relaci6n 
intersubjetiva fundada en la rivalidad mutua". Op. cit. pp. 72, 75 
y 115. 

24.- Ibid. p. 117. Sobre la manera de c6mo esta relaci6n dominio-servi
dumbre tiene por fundamento una lucha por el acceso al poder, E. -
Trías nos dice lo siguiente: "¿Qué es lo que permite el acceso al 
poder, según Hegel? La respuesta de la fenomenología es clara: el 
criterio de discriminaci6n entre el que accede al poder y el que 
queda sin poder es el campo de la lucha; y lo que da la victoria 
es la mayor o menor proximidad con la posibilidad (riesgo) de la 
muerte. Quien en la lucha se arriesga a morir, quien, por consi-
guiente, cerca de la muerte está, lleva a cabo una conmocion radi
cal de todo su ser vital. Esa conmoci6n permite una primera con-
versi6n de la sustancia en sujeto. Por el contrario, el que se -
queda apegado a la vida, el que no niega, como posibilidad, la to
talidad de su ser, el que no lleva a cabo una negaci6n infinita, -
absoluta, no esta en condiciones de acceder al poder. Lo que es
tatuye a un individuo (o pueblo) en dominador o en siervo, lo que 
funda las condiciones de una dominaci6n o de una esclavitud, es -
esta inclinaci6n inversa hacia la muerte o hacia la vida". op.cit. 

25.- Ibid. p. 113. 
26.- Hegel, W.F., Principios de la Filosofía del Derecho. # 57. 
27.- Toda la exposición referente al concepto de voluntad y su actuali

zación está relacionada con la génesis de los sujetos como persa-
nas que se conciben plenamente libres y responsables de sus actos 
individuales. El estudio de las c] ases sociales en la teoría po
lítica de Hegel no abandona este 'principio', sino que lo tratará 
de proyectar hacia los problemas concretos a los que trata de res
ponder, sobre todo a aquel al que trataremos ele encausar toda nue~ 
tra exposici6n: el problema de la racion:üidad en el ejercicio del 
poder dentro del mundo moderno. Es importante tener en cuenta es
te prjncipio porque, corno lo hemos rni·ncionado en la introducci6n, 
se ha e] egido el tema ele las cL·1Sl'S sod ;c¡Jes en la teoría política 
de Hc,gel debido a que e\ un tuna directnrnc!nle rol;1cionado con aquel 
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36.-
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!!grr·a: mrnnnrzar;· aú qúllar a·margrnar:--Iá par
conciente de los sujetos en el ejercicio racional del 

Este estudio sobre el concepto de voluntad, (vinculado a -

fía del Derecho es, por decir.lo de alguna forma, una 'anticf~aZion' 
de cómo e.l asp;cto de .la 'subjetividad' no se encuentra elimi_nado 
dentro de su estudio sobre .las condiciones que hacen posible un -
ejercicio racional del poder en la soci~dad moderna; estudio en el 
cual se encuentra contemplado, de manera fundamental, la concep--
ción hegeliana de las clases sociales como piedra angular de su -
teoría política. Por esto mismo, nos parece re.levante resaltar la 
importancia que le concedemos al tema de la voluntad y su fuerza -
de actualización como un punto primordial para comprender, de mane 
ra general, la estructura de los Pri~~iJ~ios de la Filosofí_~_!=__L-=
Derecho y, de manera particular, la importancia del sistema hege-
liano de las clases socia.les. 

Hegel. op. cit. 11 11. 
Ibid. ti 12. 
Ibid. 11 ll. 
Ibid. ¡¡ 11. 
Ibid. 1! 

ir 15. 
Ibid. ti 14 y 15. 
Ibid. ti 17. 
Ibid. agregado ti 17. 
Ibid. IJ 19. 
Ibid. ti 20. 
Ibid. 11 23 y 2Li. 
Ibid. ti 21. 
Ibid. ti 21. 
Ibid. ti 25. 
Ibid. 11 25. 
Ibid. 11 27. 

44.- Para una mayor comprensión de lo que Hegel entiende por concepto -
abstracto y concepto concreto, así corno por 'Idea', se pueden con
sultar las observaciones introductorias contenidas en .la traduc--
ción al ingles de los Princ:1:_pios. de la _Filosofía_. del Derecho reali 
zada por T.M.,Knox, Hegel's_Ph.iloso):lpy of Riglü. Oxford Universi
ty Press, New York, 1980, particularmente pp. VI-IX. En lo refe-
rente al t~rrnino 'Idea', Knox nos dice lo siguiente en estas obser 
vaciones: "Así corno el pensamiento de una cosa, cuando se concibe
conc·retamente, es el concepto, así el concepto, vis to concretamen
te (esto es, en su verdad, en su completo desarrollo y, de esta -
forma, en síntesis con el contC'niclo que se da él sí mismo) es la -
Idea. La Idea es el concepto c,n c11;into se di1 a sí mismo realidad 
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y existencia. Para hacer esto, el concepto se debe detenninar y 

ea;· r:aztm 
concepto devenido concreto, la unidad del sujeto y 
forma y contenido". p. IX. En una de sus notas explicativas del 

ce lo siguiente: "Los dos 1:1ornentos de la Idea són: a)la forma, o 
sea, el concepto; la voJuntad en este libro, y b) el contenido, es
to es, la existc•ncia del concepto en el reino de lo finito; en es
te libro, una serie de derechos, de sujetos e instituciones objeti 
vando la voluntad". p. 300. Podernos ·decir que todo nuestro traba-=
jo representa, en realidad, este proceso por el cual el concepto -
de voluntad -el libre querer- V.:él mas allá de su vacía formalidad -
para expresarse en el ter:tehO de las acciones sociales desarrolla
das en nuestra segunda y tercera parte. 

45.- Esta expresión "fuerza de actualización" la empleamos basándonos -
en la distinción que establece Knox entre lo 'actual' (wirclich) y 
lo 'real' (real) en sus observaciones introductorias de la edición 
en inglés de los Princi_pios de la_ Filosofía del Derecho de Hegel. 
La distinción es importante porque nos permite, precisamente, rom
per con todo un conjunto de interpretaciones en las cuales se sus
tenta que Hegel, al identificar lo racional con lo 'real' lo único 
que hace es justificar con su discurso filosófico un status quo, -
es decir, un régimen social y político -todo un conjunto de organi 
zaciones institucionales y una forma de ejercer el poder político-=
considerado 'acríticamente'. Por lo general, este tipo de inter-
pretaciones son las que, finalmente, asocian a Hegel con lo que en 
otra de nuestras notas se ha denominado como 1Prusianismo". Por -
esto mismo, retornamos la dis tinci Ón hecha por Knox entre 1 actual 1 

y 'real' para mostrar que la relación planteada por Hegel no es en 
tre lo racional y lo 'real' (designando con este último término a
una realidad dada asumida acríticamente de una manera superficial 
sin ir mas allá de su mera forma exterior), sino entre lo racional 
y lo 'actual' (es decir, la 'realidad' considerada desde una pers
pectiva filosófica que no suprime su sentido crítico, sino que lo 
conjuga con su pretensión de descubrir en los acontecimientos su -
racionalidad efectivamente interior; no una realidad pasiva, muerta, 
sino concebida según las fuerzas racionales interiores que la impul 
san o mueven). Esta distinción nos lleva a dar a todo el pensamien-=
to político de Hegel matices muy específicos y totalmente diferen
tes al sentido que le confieren las interpretaciones mencionadas: 
la categoría de lo I actual I trata de hacer énfasis sobre el carác
ter verdaderamente crítico implícito en la teoría política de Hegel. 
Por lo demás, esta distinción esta en gran medida apoyada por una de 
las aclnraciones que Hegel mÜ;mo realiza en su libro Enciclo2edia de 
las C_i!"_1:i_c_i _él_s ___ F~i!0_s_o_f_:f:_c:_~~. Ju ;in P ah 1 os Ecl i t . Bu en os Aires, 19 7 4, fj 6 . 
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do equivocado que se le estaba dando a 
lo racional y 'real', Hegel nos aclara 

su afirmación de que 'todo 

todo su planteamiento sobre 
el sentido en que debe ser 

es racional es real 

edición inglesa de ]a filoso
fía -del derecho no la mantiene ni la aclara Juan Luis Vermal en su 
traducción al espa~ol, a pesar de ser una traducci6n directa del -
alemán, pero nosotros la hemos tenido en cuenta por la importancia 
que reviste. Un apoyo en relaciona esta importancia de distin--
guir entre lo 'actual' y lo 'real' lo encontramos en Avineri, S., 
Begel's Theory of Moderr1 State. Cap. VI pp. _ 115-131. La frase con 
-E(~n-id:i--en-;iPi~f--;."cI¿; l~--¿-¿;~-;-i-dera Avineri como una afirmación que 
sintetiza todo el esfuerzo hegeliano por liberar a la filosofía -
de la herencia de las dicotomías kantianas y sus repercusiones en 
el plano social y político. El peligro de los filósofos que se -
abstraen de la "actualidad" (la realidad concebida en su racionali:_ 
dad inmanente) postulando que el conocimiento adecuado de la Ver-
dad, de Dios, de la naturaleza del universo y también del Estado, 
no es posible realmente, consiste en que desplazan el conocimiento 
'científico' para sustituirlo por las creencias, sentimientos o i~ 
tuiciones; o bien, permaneciendo en el puro nivel del entendimien
to, solamente construyen modelos de racionalidad social y política 
en el aire. Para Hegel, la filosofía tiene que comprender aquello 
que 'es', la naturaleza verdadera de la 'actualidad'. Pero seme-
jante conocimiento es dialéctico: para comprender aquello que 'es' 
no es suficiente contentarse solamente con las apariencias exter-
nas y formas; esto es mero 'entendimiento'. Se necesita penetrar 
mas alla de lo meramente exterior y superficial para llegar al co 
razon interior del objeto a ser conocido y detectar su racionali-= 
dad interna. La filosofía no puede deternerse en lo meramente da
do y positivo. 
La importancia de esta relacion entre razón y 'actual' se compren
de un poco mas si nos remitimos a la exposición sobre la Moralidad 
realizada en nuestra segunda parte del trabajo. En esta parte de
sarrollamos cuales han sido las consecuencias derivadas en el te-
rreno de lo social y de lo político por las, así llamadas, figuras 
del subjetivismo moral. 

Hegel, W. F., Princiyios de la Filosofía del Derecho. ft 29. 
Hegel, op. cit~ ft 32. Cf. tamhi6n el agregado al# 33 en el cual -
se nos sintetizan aquellas configuraciones de la voluntad -del li
bre querer- segGn sus diferentes momentos y expresiones. Esta sín 
tcJsis nos ofrece, pract:icarnente, una vii,;jón breve, pero interesan
te, dP la secuencia que tienen ]os Pd_nc:~_pios _de la Filosofía del 
Derecho durante todo su rPcorrido. 



3.-
4.-
5.-
6.-
7 .-
8.-

Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
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agregado I! 55. 
ff 40. 
11 59. 
lf 63. 
ff 61. 
fl 65. 

9.- Es importante señalar como los elementos que Hegel desarrolla en -
esta primera sección del Derecho Abstracto -referentes al derecho 
de apropiación- le permiten tratar en otros parágrafos los límites 
de lo enajenable para distinguirlo de lo inenajenable. Según esta 
distinción se puede ceder a otro aquello que se presenta -en rela
ción a la persona- como una cosa exterior; lo que no sea exterior 
a la voluntad personal, una cosa, no puede enajenarse. En su# 66 
de la misma obra, Hegel nos dice lo siguiente: "Son inenajenables 
e imprescriptibles las determinaciones substanciales ... que consti:_ 
tuyen mi propia persona y la esencia universal de mi autoconcien-
cia, tales como mi personalidad en general, la universal libertad 
de mi voluntad, la eticidad, la religión". Indicar la imposibili
dad de conceder a estas determinaciones sustanciales un carácter -
de "exterioridad" como sucede con las cosas -que es lo único que -
las haría factibles de ser poseídas por otro- es explicar las limi:_ 
taciones de la esfera de lo enajenable en el mundo moderno. En es 
te mismo parágrafo 66 y lo_s que inmediatamente le siguen, Hegel ci 
lifica también a "la esclavitud, la servidumbre, la incapacidad de 
poseer propiedad, la falta de libertad misma, etcétera" como ejem
plos de 'enajenación' indebida de la personalidad. Igualmente, se 
explican cuales son las condiciones en las que es posible 'enaje-
nar' las habilidades corporales y espirituales (el tiempo de trab~ 
jo, la producción realizada durante este mismo tiempo, los inven-
tos técnicos, los conocimientos científicos, las obras de arte, -
etc.): "De mis habilidades particulares, corporales o espirituales, 
de mis posibilidades de actividad -nos dice Hegel- puedo enajenar 
a otro producciones individuales y un uso limitado en el tiempo, -
porque con esta limitación se mantiene en ~;arelación exterior -
con mi totalidad y universalidad. Con la enajenación de todo mi -
tiempo de trabajo concrPto y de la totalidad de mi proclucdón, co~ 
vertiría en propiedad de otro lo sustancial mjsmo, mi actividad y 
realidad universal, mi personalidad''# 67. En la tercera parte de 
este trabajo se aprPciara la importancia que adquieren estos ele-
mr~ntos tanto en la clFu,j fj cación hegeliana del sistema de las cla
st·s sociales como en la comprensión de ] a formación de una "plebe" 
que si bien no esta incluida en aquel sistema, se mantiene concien 



en que, estando vinculada di-
de las fibricas, se encuentra 
pobreza, carente del elemento 

encuentra privada de elementos que son sustancial~s a su persona
lidad, o mis aún, de su personalidad misma. 

10 . - lb id . lf 71. 
11.- lbid. # 36. 
12.- lbid. # 75. En el agregado a este parigrafo, Hegel nos dice lo si 

guiente: "En la epoca moderna se ha 1lecho muy común cons,ideral'.' al 
estado cornóun contrato de todos con todos. Segun se dice, todos 
realizarían un contrato con el príncipe, y este a su vez con los 
súbditos. Este punto de vista proviene de que se piensa de modo 
superficial en solo una unidad de diferentes voluntades. En el -
contrato hay en cambio dos voluntades idénticas que son dos pers~ 
nas y quieren seguir siendo propietarias ... el estado no se basa 
por lo tanto en el contrato ... El gran progreso del estado con la 
epoca moderna consiste en que es en y por sí mismo fin, y sus in
tegrantes no deben conducirse en relación con el de acuerdo con -
estipulaciones privadas, como ocurría en la edad media". 

13.- En relación a esta expresión que utilizamos aquí sobre "volunta-
des excluyentes", Hegel nos dice en el lf 62 lo siguiente: " ... lo 
mío en un objeto debe ser sin mediación mi voluntad individual ex 
elusiva y la voluntad individual exclusiva de otro". Y en el ti~ 
72 nos dice: "La propiedad, de la cual el lado de la existencia 
o la exterioridad ya no es solo una cosa, sino que contiene en sí 
el momento de una voluntad (por lo tanto indistinta), se estable
ce por medio del contrato. Este es el proceso en el que se expo
ne y media la contradicción de que yo, existente por mí, soy y -
permanezco propietario con la exclusión de la voluntad ajena en -
la medida en que, junto con la idéntica voluntad del otro, dejo -
de ser propietario". 

14.- lbid. /f 113. 
15 . - lb id . /J 3 6 . 
16.- En la observación al 11 LfO de sus Principios de la Filosofía del -

D(~recho Hegel nos dj ce lo siguiente en relación a una de las ca-
racterís ticas esenciales del derecho de apropiación que nos permi:_ 
te hacer, prc-,cismnente, es ta afirmación sobre la equívoca utiliz~ 
ciéin de Jos conceptos rr-:ferentes al derecho de propiedad privada 
en una esfera que no les corresponde ---la esfera política: "Todo 
tipo de derecho corresponde s6lo a una persona, y objetivamente -
un derc~c110 que nace cJe un cont'rato no es un derecho sobre una per 
sona, sino sobre algo para el]a extt,rjor o que ella puede enajc-·=-
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nar; es siempre un derecho sobre una cosa". 

la Fenomenología del Espíritu. pp. 3lf2-350; también cf. Valls 
Plana, R., op. c{t. pp. 280-290. Un artículo interesante sobre -
la concepci6n hegeliana de la Revoluci6n Francesa es el de Sutter 
J.F., Burke, Hegel and the Franch Revolution, en Pelczinsky, op. 
cit. También un interesante estudio sobre la relacion entre el -
pensamiento hegeliano y el movimiento revolucionario francés lo -
encontramos en. el libro de Pavanini, Giulio: ~J~el, la~"fl_olÍ,tica e 
la_sto_ria. Cap. II. La crisi della 'Bildung' nella Francia rivolu 
cionaria: tra liberazione e astrazione. pp. 93-120. 

20.- En nuestra nota No. 9 de este mismo capítulo hemos señalado que -
Hegel esta conciente, en su vision sobre la génesis de la propie
dad y la conformaci.on de la relacion 'intersubjetiva' del contra
to, de cuales son los límites de lo enajenable y lo no-enajenable. 
Pues bien, todo nuestro recorrido nos ha permitido apreciar final 
mente que dentro de esta distincion entre lo que puede o no enaj~ 
narse se encuentra contenida la pretension hegeliana de denunciar 
c6mo las teorías contractualistas, universalizando sus categorías 
rompen esta distinci6n queriendo concebir al poder político corno 
una relacion capaz de subsumí rse bajo la misma categoría de con---
trato. Esto último se debe a que conciben al poder como una 'co
sa' que se puede poseer, adquirir o ceder por mutuo acuerdo. Ante 
este tipo de planteamientos universalizantes se opone Hegel: la -
categoría de contrato no puede ser una categoría política porque, 
según lo hemos visto, un derecho que nace de una relacion contra~ 
tu2.l no es un derecho sobre una persona, sino un derecho sobre -
una cosa que deviene mi propiedad y que me es reconocido por los 
otros. La categoría de contrato hace referencia al campo de una 
voluntad que ejerce su dominio sobre las cosas que le son exteri~ 
res, no sobre los sujetos. Cf. también nuestra nota No. 16. Mas 
adelante, en nuestra tercera parte, retomaremos este aspecto rel~ 
tivo a la categoría del contrato, el terreno o la esfera efectiv~ 
mente concreta en el cual tiene su validez, así como algunos ele
mentos que nos permitirán precisar el por que no puede erigirse -
en una categoría política. 

21.- Eugenio Trías en su libro E~_ lenguaje del_ perdOn nos ofrece una -
visiOn muy atractiva en relaciona la forma en que se presenta e~ 
ta transici6n de la experiencia revolucionaria francesa a la teo
ría kantiana de la moralidad dentro de la Fenomenología del Es]:JÍ
ritu. Resaltando que el problema presente en esta transici6n es 
el de la acci6n en el marco del orden post-revolucionario, el 
autor nos dice lo si.gu-iente: "Con frecuencia se señala que en la 



post-revolucionario; se afirma, con razon, que acaso es e unico 
texto donde esto es evidente. En ocasiones se considera laguna o 
insuficiencia importante del texto que estarnos interpretando (la 

es" de su filosof'Ía. Llego a pensar si 
cía no es una ausencia deliberada, o que Hegel, a través de ella, 
quisiera decirnos algo, silenciosamente, que sin embargo no tuvo 
por que llegar a decir. Pienso que Hegel, en la transicion del -
texto de la revolucion francesa a la moralidad, en esa transicion 
que algunos juzgan sorprendente, algo importante quiso darnos a -
ent-ender, algo mas que el repetido sonsonete de que a la revolu-
ciéín política francesa sólo podía responderse mediante una revolu 
cion interior filosófica en tierras alemanas. Sí, eso quiso de--=
cir obviamente, y la alusion al paso del espíritu- "a otra tierra" 
hay que darle la significacíon referida. Pero pienso que hay algo 
más que un puro trasvase de nacionalidad y espiritualidad. O que 
ese trueque debe interpretarse en un sentido que generalmente no 
se tiene en cuenta y que, creo, es el sentido correcto, adem~s de 
ser aquel en que el texto hegeliano cobra toda su fuerza y su vi
gencia en la hora presente. 
Hegel silencia el modelo concreto sociopolítico que debe seguir a 
la revolucionen razón de que considera, con absoluta sagacidad, 
que antes de preparar ese modelo es preciso modificar sustancial
mente la actitud interior, el talante moral desde el cual, y solo 
desde el cual, puede empezarse a pensar dicho modelo. O que una 
renovacion interior y moral del hombre constituye el presupuesto 
necesario y ~_p__Ijori para poder llevar a cabo la ardua y apasio-
nante tarea de reconstruir un orden social y político postrevolu
donario ... 
... Hegel nos viene a decir que el sujeto que nace de la experien
cia revolucionaría es un sujeto moral ... La accion moral parte de 
la subversion entera del orden sustancial perpetrada por el suje
to que hace la experiencia de la libertad absoluta. La accion m~ 
ral es, pues, determioacion de un sujeto que se sabe libre y que 
sabe que su acción es universal, o que esa acción suya es a la -
vez e inmediatamente acci6n con validez "para todos los hombres". 
Accion moral es, pues, acción responsable, accionen la que el s~ 
jeto carga con la eventual culpa que puede desprenderse de su --
accjon en la medida en que sabe lo que hace y sabe por que hace -
lo que hace. Con ello entrarnos en el terreno regio de la razon -
proctjca o Moral, en confrontacion con aquella filosofía que pro
porciona a la teoría rousseauoiano-revoluciooaria de la soberanía 
indivisa de la volante _ _general un contenido positivo del que "ésta, 
en su efectividad, carece. Esa filosofía es ]a filosofía kantia
na, que concede a la voluntad libre conciencia crítica: una filo
sofía que no se limita a establecer la voluntad gent'ral sino a --
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pensar e gujeto que hac~ la experiencia de saberse libre. Kant 
aiiade a Rousseau el momento del saber; el sujeto rousseaunlano-
revolucionario quiere libertad pero sin reflexi6n sobre la honda 

Hegel. op. cit. ff 105. 
Ibid. ff 106. 
Ibid. ff 115 y 117. 
Ibid. /¡ 115. 
Ibid. ff 118. 
Ibid. lt 117. 
Ibid. 11 119. 
Ibid. fl 114. 
Ibid. ti 121. 
Ibid. ti 123. 
Ibid. ff 128. 
Ibid. fl 126. 
Ibid. ¡¡ 125. 
Ibid. ti 112. 
Ibid. JL 112. 1t 

Ibid. agregado ff 112. 
Ibid. ¡¡ 129. 
Ibid. 11 132. 
Ibid. 11 4. 
Ibid. ti 130. 
Ibid. IJ 133. 
Ibid. ¡¡ 135. 
Ibid. ti 135~ 

piensa positivamente 
pp. 205-208. 

45.- Sobre la deformación de la concepcion moral del mundo cf. Hegel, 
W. F., Fenomenología del espíritu. pp. 360-366. También cf. --
Valls Plana,. R. op. cit. Cap. V-III. La realización del concepto 
de espíritu: perdón y reconciliación. pp. 291-322. Hyppolite, J. 
op. cit., pp. 446-478. 

46.- Hegel, W.F., PrincÍJ~ios de la Filosofía_ del __ Derecho. lf 135 y 
agregado. 

47.- Hegel. op.cit. agregado# 134. 
48.- Ibid. # 137. 
49.- Ibid. # 136. 
SO.- Ibi<l. # 139. 

51.- El paragrafo 140 de los Princip_ios_de __ la_ Filosofía _del_D_<:=re~riCJ -
donde se encuentran desarrolladas es tas figuras del subjetivismo 
moc,tl abarca, practicamente, de la piígina 174 a la 189. En es--
tas pag1nas nos expone Hegel sei.s figuras del subjetivismo moral 
que ti.<-,rn-'n en común la afinnación absoluta de la subjetividad mo 
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, 1guras en nnde to o sujeto es elevado inmedia
tamente a la dignidad de poder determinar, segGn sus convicciones 
subjetivas, sentimientos, representaciones o creencias, la natura 

' 1 ' 

52.- Ibid. # 138. 
53.- En la observación y en el agregado correspondiente al U 138 se -

acentúa el sentido liberador de esta expresión reflexiva del li-
bre querer relacionando su explicación con el sentido histórico -
de una epoca que, estando en decadencia, ha perdido todo aquello 
que le daba vida a sus instituciones; una realidad social y polí
tica de la cual la libertad se ha ausentado y, debido a esto, la 
conciencia ya no encuentra en el mundo objetivo la expresión y el 
reconocimiento de su libre desenvolvimiento. Esto mismo es lo -
que explica que el libre querer pretenda afirmarse a sí mismo bus 
cando en su interioridad -en su subjetividad- las determinaciones 
que den un sentido a. sus acciones, pretendiendo también con ésto 
liberarse de una realidad que "se ha convertido en una vacía exis 
tencia inconsistente y carente de espíritu"; solo así "le puede~ 
ser permitido al individuo huir de la realidad hacia su vida in
terior". Relacionando esto con lo acontecido con la democracia -
ateniense, Hegel nos dice lo siguiente: "Sócrates surgió en la -
epoca de la decadencia de la democracia ateniense. diluyo lo exis 
tente y huyo hacia sí para allí buscar lo justo y lo bueno. Tam~ 
bien en nuestra epoca -nos dice Hegel- sucede en mayor o menor -
grado que ya no se respeta lo existente y que el hombre quiere -
que lo vigente sea su voluntad, lo reconocido por el". Y más ade
lante, en el agregado, se dice: "Como configuración general de la 
historia ... la dirección de buscar en el interior de sí y de sa-
ber y determinar a partir de sí mismo lo que es justo y bueno, -
aparece en épocas en l.as que lo que rige como tal en la realidad 
y en las costumbres, no puede satisfacer a una voluntad superior; 
cuando el mundo de la libertad existente le ha venido infiel, -
aquella voluntad no se encuentra a sí misma en los deberes vigen
tes y debe tratar de conquistar en la interioridad ideal la armo
nía que ha perdido en la realidad". Ciertamente, en estos párra
fos se acentúa la función liberadora del proceso reflexivo o int~ 
riorizacion. Sin embargo, en el caso de los acontecimientos que 
brevemente explicaremos para ilustrar la crisis-degradación del -
subjetivismo moral, Hegel critica a la visión moral del mundo Pº!:. 
que, l1ablando en nombre de una voluntad ahstracta en el nivel dis
cursivo, conduce en las acciones concretas a una tiranía que pre
tL~nde jus t:ificar todos sus actos en nombre de ;-i,queJ la abstrac--
cion que se hace pasar por la absoluta realidad. Ciertamente, -
las difC'rf'ntes iigurc1s del '.,11lijetivi:,;mo rnoréll p;nPcen S(ir posici~ 
nes fi]os6ficas que quirren negar, mediante el proceso reflexivo 
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_ le ertaa se ha éJusentado, pero en nombre de una líber 
abstrae.ta se justifica y se degrada al subjetivismo rnoral con 

virtiendolo finalmente en una expresú3n tiránica del libre querer. 

llega a 
en el ll 138 de sus Principios de __ . del Derecho tienen -
está característica común de provocar una-- aversión o desprecio por 
cualquier sistema objetivo de leyes; por cualquier r~gimen políti
co. Por esto mismo, la subjetividad se empecina en afirmarse a si 
misma de manera absoluta, universalizarse, permaneciendo en cons-
tante confrontación y ruptura con cualquier sistema de institucio
nes sociales y políticas. Todas estas figuras tienen en c.omún el 
estar imposibilitadas para ofrecer una vía de soluci6n positiva a 
la situación conflictiva en la cual la experiencia revolucionaria 
francesa ha colocado al tema de la racionalidad del poder. Sobre 
el desprecio a cualquier sistema objetivo de leyes, a cualquier -
organización objetiva de las acciones intersubjetívas, Hegel nos -
dice lo siguiente en el parágrafo mencionado: "El bien que se quie 
re no tiene todavía ningún contenido; el principio de la convíc--
cion sostiene que la subsuncíon de una acción bajo la determína--
cíon del bien le incumbe al sujeto. Con esto ha d'esaparecído in-
cluso la apariencia de una objetividad ética ... Esta doctrina se -
relaciona inmediatamente con la autodenominada filosofía -ya va--
rías veces citada-, que niega la cognoscíbilidad de lo verdadero, 
pues lo verdadero del espíritu volitivo, su racionalidad, cuando -
se realiza, son los preceptos éticos. Puesto que este modo de fi
losofar considera al conocimiento de lo verdadero como algo vano y 
vacío que no hace mas que sobrevolar el círculo meramente ilusorio 
del conocimiento, también tiene que establecer inmediatamente lo -
ilusorio como principio del actuar y remitir, por lo tanto, lo éti-_ 
coa la vísi6n del mundo propia del individuo y a su convicción -
particular". De este modo, 11La ley se rebaja así a una letra exte 
rior, de hecho a una palabra vacía, pues solo por medio de mí con
vicción se convierte en una ley que me obliga y me compromete. Que 
esta ley tiene por si la autoridad de Dios y del estado y la auto
ridad de milenios en los que constituyó el vinculo que unió a los 
hombres y la totalidad de su hacer y de su destino, y los mantuvo 
en la existencia -autoridades que encierran en su interior innume
rables convicciones de individuos-,y que yo enfrente a todo ello -
la autoridad de mi conviccci6~ individual (por tratarse de mí con
vicción subjetiva su validez es solo autoridad), esto que parece -
inmediatamente como una pretensión monstruosa es simplemente pasa
do por alto por el principio mismo que convierte en regla el con-
vencimiento subjetivo". Cf. también nuestra nota No. 45 de la pri
mera parte. 

55.- Hegel no detalla en esta parte de la Moralidad las consecuencias 



argo, en e _________ _ 
_ riio_s __ de __ L<:1. I)}._o_s_o_f_Í_§__d_~_:L __ I)c0 r¡,c)_:i_°- 11 ega a tratar este t cma rnc·n cio
nando, en una nota a pie de pfigina, a Fries y su participaci6n en 

los acontecimientos suscitados a partir de este festival para 
j l11strar las consecuC:'ncias practicas de un discurso que sigue man 
teniendo, con sus principios subjetivis-tns,una visi6n abstracta~ 
de la libertad y que, por esto mismo, no responde positiviamente 
al problema de la racionalidad del pode-r, sino que lo agudiza aún 
m~s. En relaci6n a este subjetivismo moral e insinuando sus ne-
xos con las dicotomías de la filosofía kantiana, Hegel nos dice ·· 
lo siguiente en la p.23 <Esuprefacio: "En realidad; han surgido -
en la filosofía moderna teorías tan pretensiosas acerca del Esta
do, que se justifica que cualquiera que desee tomar parte en el -
asunto se sienta convencido de que puede hacerlo por su propia -
cuenta y con ello demostrarse que se halla en posesi6n de la filo 
sofía. Por otra parte, esta autodenomínai:1.a filosofía ha afirmado-
expresamente que lo verdadero mismo no puede ser conocido, sino -
que es aquello que cada uno deja surgir de su corazón, de su sen
timiento y de su entusia'smo respecto de los objetos éticos, prin
cipalmente del estado, el gobierno y la constituci6n". En reali
dad, a través de todo el recorrido de sus Principios de la Filo-
sofia del Derecho Hegel nos muestra que este es el oaralelismo -
existente en posiciones filos6ficas tan contrapuestas como aquella 
de los liberales como Fries y la de los reaccionarios como el ro
mántico F. Von Sche]egel: en ambas existe un punto en común que -
consiste, precisamente, en negar toda posibilidad de constituir -
un discurso sobre la racionalidad del ejercicio del poder, erigieE_ 
do de este modo a la convicci6n subjetiva en criterio universal -
de las acciones humanas: la razón ha descubierto sus limitc~s en -
lo que ella puede alcanzar a conocer, y estos limites han mostra
do que la racionalidad inherente al Estado no puede ser conocida; 
por tanto, es imposible hablar de la racionalidad en el ejercicio 
del poder, motivo por el cual cada quien puede conducirse en las 
cuestiones del Estado según sus convicciones o sentimientos pro-
pios. Cf. nuestra nota No. 45 de la primera parte. 

56.- En los parágrafos 5 y 6 de la introducción a los Principios de la 
Filosofia_del Derecbo donde se desarrolla, según los hemos visto 
en nuestra primera parte, la génesis del concepto de voluntad, -
Hegel hace referencia a cierto para.]elismo entre lo acontecido en 
la experjencia revolucionaria francesa y el kantismo en los movi
mientos alemanes. El paialc,Jismo Pxistente entre estos dos fen6-
menos 11istóricos radica en que ambos son ]a expresión de las con
secuencias derivadas de una yjsic,n abstracta c1c,l lib1'e quen_·r: a~ 
bos sustentan concepciones uniL-1tt·rales de la vol1mtacl paradojic~ 
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realidad ahsoluta, misma que 
nía con la realidad exterior, aj~na. 

conc ie a s1 nnsmo torno -
afirmar mediante su sobera
Si endo, sin L'rnhargo, un Yo 

regular las acciones intersubjetivas- sera solamente dest.n1ctiva, 
negativa: su li:Jertad sera la expresión de una acciéin vacía, la -
1 i1)ertad vacía del entendimiento que destruye toda rcAJ idad exte
rior por concc-obirla como una limi télción ante la cual hay que opo
ner su indeterrninaciün o abstracciOn "De un 1nodo rnás concreto apa 
rece esta forma (del libre querer) en el fanatismo activo oe la=: 
vioa política y religiosa. A ella corresponde por ejc,r;iplo el pe
ríodo del terror de la Revolución Francesa en el que se debía eli 
111inar toda diferencia basada c~n el talento o la autoridad. Esa=: 
epoca se estremecía y tambaleaba ante toda particularidad, no po
día soportarla, porque el fan:-· ismo quiere algo abstracto y no es
tructurado. Cuando surgen d ·-orenc:i as, le opone su indetermina-·
c:i on V 1as elimina. Por eso 1 pu0blo destruvo en la Revolución 
Franc~sa las instituciones que: el mismo hab'Ía; instaurado, porque 
para la autoconciencia abstracta toda institución es contraria a 
la igualdad''. En el segundo caso, se trata de un Yo kantiano---
ficbteano que pretende pasar de la indeterminación a una determi
nación, pero concediéndose el mismo su propio contenido, lo cual 
también le lleva a desconocer la realidad concreta y objetiva de 
las instituciones sociales y pol:íticas tal y corno acontece en ca 
da una de las figuras del subjetivismo moral: el sujeto cree en-
contrar en sí mismo las determinaciones que den un sentido a sus 
acciones individuales, pero desvinculándose totalmente de la rea
lidad objetiva. Así pues, tanto la Revoluciéin Francesa corno los 
movimientos alemanes no fueron mas que la realización de una abs
tracción: fueron, sí, movimientos de liberación, pero la libertad 
que los guiaba era la libertad abstracta y vac'Ía del entendimien
to que, en el momento de su realización, solamente expresa sus -
efectos negativos. 

57.- Ibid. # 137. 
58.- Ibid. agregado# 141. 
59.- Tbid. agregado ff 141. Sobre la importancia que tiene comprender la 

manera en J a cual se integran las dos prirnt-!ras partes con la terce 
ra de los !'_r:_inci_pios de_la Filosofía del_DHecho cf. el escrito ele 
Il t :in g, KN. , _?:_h_~~_t_r_l_l_C_l=_ll_r:_e ___ o_f __ l~C?_g-~~~__Phi 1Ef><J.PE_Y_ __ <J_f_ _l\_igl1_1:_. escrito 
contenido en el libro de Pelczinsky, Z.A., Hegel's Political Philo-
'.'()pl~:_ problcms and _ pPrsp,;ct·ives. pp. 90-] 10. · 



2.- Ibid. a~regado al# 156. 
3.- Par·a una mayor expli.cación del concepto de 'espíritu' nuc·den consul 

tarse Hevel, W.F., Lecciones de Filosoffa de la Historia Universai. 
Revista de Oc cid en t.e ~~:;--p·a-;=-t {c~J f;;,-;:: ·1-;s- Ca·¡-;s : y-y--2 ,le ·:¡ª·-i1~-tr~)d~1~ 

ci6n general -La visi6n racional de la historia y La idea de la-~ 
historia y su realización, pp. 43-57 y 59-126 respectivamente. De 
las_ obras auxil i.ares en que nos hemos apoyado pueden consultarse: 
Quc1quejeu, Rernard: J_,a_volonte dans la uhilosophie clu Hc;~el, en -
particular la narte L 'effectuation de l 'esnrit: les oeuvres -del --. . ' 

libre voloir. pp. 215-230; también Kojevé, S.A., La dialéctica de 
lo real y la idr;a de la muerte en Hegel.; :Iy~)poli te, Jean: r.éne.sTs 
y es truc_t_~.ira de la_ Fen~meno!o:~í_a __ del _ _l:spíri:::u en llesel. Dn. 28-1~-¿-· 

4. - Ib id. lf l 53. 
5.- Ibid. p. 24. 
6.- Ibid. p. 25. 
7.- Ibid. agregado al U 158. 
8 • - lb i d • {! 1 6 2 . 
9.- lbid. # 163. 
10.- Ibid. # 163. 
11.- Ibid. agregado# 161. 
12. - Ib id. lf 1 7'.:J . 
13 . - lb id . {! 1 71 . 
14 . - Ib id . 11 1 73 . 
15.-
16.-
17.-
18.-
19 .-
20 .-
21.-

Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
lbid. 
lbid. 

a~regado 
lf 174. 
4¡ 175. 1r ., 
1r 180. 
/! 181. 

182. 
{! 182. 

1f 173. 

22.- Hegel, W.F., Encicloped_i3 de_las _C_ienc_i_a_~ __ Filosóficas. ff 523. 
23.- Ibid. f,! 98. 
24.- Hegel, W.F., I'rincipws de la Filo':i_CJ_fJ.~_~l Derecho. // 182. 
2 5 . - lb id . # 19 7 . 
26.- lbid. # 190. 
27.- Ibid. # 192. 
28.- Thid. agregado# 192. 
29.- En su ff 190 Hegel nos dice lo r,iguiente: "En el derr;cho el objeto 

es la persona; en el punto de vista aoral, el sujeto; en la farai
lia, el rniC':nbro de la fnmilia; <'11 la sncjudnd civil en ¡,,em,ral, el 
ciud~H.lano (corno ';iourgec,:is '); nquí, c·n t>1 :lllntn ele vista ele las --
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ec:ron aqt1 s o Jirúp .HmeíHe áqui ptic; e 1abiárse en ese sentí
do de hombre". T.M. Knox en la edicion en inglés de la obra de 
Hegel nos dice lo sigui l~nte en relacion al término 'bourgeois I 

un es 
La sociedad civil es una sociedad de burgueses o civiles, 

de hombres jnteresados en lo civil como distinto de la vida polí 
tica". El mismo Knox nos remite en esta nota a otra de sus ex-= 
plicaciones incluída en la p. 376 de la misma obra donde nos di
ce lo siguiente: "Hegel vivio en una ciudad donde muchos ciudada 
nos eran simplemente 'sujetos', sin participélciéÍn en los asuntos 
del gobierno, y donde, por consiguiente, una tradicion y vida p_~ 
líticas, corno en Inglaterra, estaban casi completamente ausentes. 
Su libro(s.c. Principios de la Filosofía del Derecho) fue un in
tento por educar a los alemanes llevándolos de lo 'civil' a la -
'vida política'. _li_":_gel's Philosophy of Right. p. 355. 

30.~ Ibid. # 188. 
31. - lb i d . ti 19 8 . 
32.- Ibid. # 199. 
33.- Hegel, W.F., Enciclopedia de las Ciencias Filosoficas. # 524. 
34.- Hegel, W.F., ~rin_~_i_E_ios de la Filosofía del Der-;;,cho// 189. 
35.- En la segunda parte de este trabajo hemos visto ya cuales son las 

implicaciones políticas que se suscitan cuand·o los principios 
inherentes a las relaciones contractuales o a la categoría de con 
trato se proyectan hacia la esfera del poder político. De alguna 
manera, también en el inicio de exposicion de este punto 3.3. se 
ha mencionado la tendencia dominante en tiempos de Hegel de que
rer concebir al 'sistema de la atomística social' como al Estado 
mismo. Ahora, con el análisis de la relación entre el 'sistema 
social de las necesidades' y la 'riqueza general', Hegel nos de
sarrolla las verdaderas y profundas fuerzas economicas y socia-
les que caracterizan a la modernidad y explican el por que de la 
tendencia intelectual dominante de querer concebir al poder bajo 
principios que no le corresponden. Cf. nuestro punto 2.1 y las 
notas 12, 16 y 20 de la segunda parte. Ahora, con esta exposi-
cion de las profundas y reales experiencias intersubjetivas o -
fuerzas objetivas subyacentes a la categoría del contrato, se en 
gui ceran y liaran explÍci tos los proble>mélS y obs tacuJos profundos 
a los que efectivmnente tiene que enfrC>ntarse todo esfuerzo inte 
lectuaJ que prett>ncla encontrar una explicacion a cómo el ejercí= 
cio clPl poder en el mundo moderno puecle devenir una actividad -
ef0ctiv~mente racional. 

36. - He ge] , _y_r_Í_:.n~-_iyi _o_s_ de J a Fi] os o f Íi1 el e] _Tk_1~c~cl~C!_. ti 12 3. 
37.- Jbid. U 200. 
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b 

el trabajo de vi da del 1 a socie-
dad. I'eTo tDmhien se ha hecho común que a este e1ogio le siga -

, , 
mas concretas e hü;.__Óricas. Si esta crítica puecle justificarse
(y aún sólo en cierta rneclida) cuando se refiere a la Fenomenolo
gía_del Espíritu, ella se encuentra sin fundamento alguno cuango 
pretende dirigirse a los P~fncipios de la Filosofía_ del Derc~cho. 
Contrariamente a lo que se ha dici10 respecto al mero 'papel posi 
tivo' del trabajo dentro del pensamiento hegeliano, es ta Última-
obra es un escrito donde Hegel expone los aspectos negativos ----
inherentes al trabajo social dentro de la sociedad moderna: as-
pectas como la 'enajenación' y mecm1ización cada vez mas acentu_~ 
da del trabajador, el desplazamiento del trabajo humano por el -
trabajo de las maquinas, el empobrecimiento de grandes masas, el 
conflicto entre sobreproducción y subconsumo, etc. 

40.- Hegel, Principios de la Filosofía del Derecho. # 198. 
41.- Ibid. # 198. 
42.- Hegel, W.F., Enciclop~dia de las Ciencias Filosóficas. # 526. 

En su Filoso fía Real, Hegel ha --desarrollaclo de una manera mas 
comprensible lo que sucede con el trabajador en el mundo moderno. 
En las paginas 198-199, hablando de cinco aspectos respecto al -
destino del trabajador en el mundo moderno (de los cuales solamen 
te citamos algunos párrafos de los tres últimos) nos dice lo si-=
gui en te: "3º Ademas la abstracción del trabajo le hace más _meca-
nico, embotado, sin espíritu. Lo espiritual, esta vida llena, -
~-~-Ziente de sí, se convierte en un quehacer vacío; la fuerza del 
sí mismo, que consiste en la riqueza de ]o abarcado, se pierde. -
Puede dejar parte del trabajo a la maquina; pero tanto más formal 
resulta su propio quehacer. Su trabajo embotado le limita a un -
punto y es tanto más perfecto cuanto miís limitado ... 4~ .. Por COE_ 

siguiente, toda una multitud queda condenélda a los trabajos fabr~ 
les, manufactureros, mineros, etc., que son totalmente embotantes, 
insanos, peligrosos y limitadores de la hélbilidad; y ramos enteros 
de la industria que mantenían a un gran sector de gente, se cie--
rran de golpe a causa de la moda o del abaratamiento por los inven 
tos ('11 otros países, etc. , abandonando toda esa gente a la pobreza 
y el dcsval imicnto. 5º Hace su aparir.ion el contraste f'ntre opu-
lencia y miseria, una pobreza de la que es imposible salir; la ri
queza como tocla masa, se convierte en la fuerza". 
En ]a misma Filosofía Real, el editor ha inr.luído en sus notas al
gunas citas extraídas de ]a Filosofía Real pero tal y como había -
qtH·rL:ido en su versión de 1803-1804. En 1rna de las citas de esta -
vcrsiiín Hq;cl nos dice ]o siguil'nte: "La sirnp]iíicacíon uel traba-
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ura fnglesa una 
aguja pasa por las manos de 18 trabajadores Aclam Smíth, An inqui
rí into the Nature and Causes of the Wealth of Natíons, Basel, --

20, ni siquiera l. Esos 18 trabajos repartidos entre 10 hombres 
producen 4.000 diarias; pero si el trabajo de éstos 10 lo reali-
zan 18, serán 48.000 por día ... El trabajo se hace tanto mas abs-9_ 
lutamente muerto, se convierte en trabajo maquinal, la habilidad 
de cada uno tanto más infinitamente limitada, y la conciencia del 
obrero se degrada al sumo embrutecimiento ... y la conexion de cada 
tipo de trabajo con la infinita masa entera de las necesidades se 
hace inaccesible, una ciega dependencia, de modo que a menudo una 
operacion lejana de repente detiene, hace superfluo e inutiliza el 
trabajo de toda una clase de hombres que satisfacen con él sus ne
cesidades ... " Hegel, op. cit. p. 327. 

43.- Hegel, W.F., Principios de la Filosofía del Derecho. U 243. 
44.- Hegel, W.F., Filosofía Real. p. 204. . . 
45.- El primer momento de la Sociedad Civil -esto es, 'sistema de las -

necesidades 1
- ya lo hemos expuesto en esta seccion. El segundo y 

tercer momento son, precisamente, la 1 administracion de la justi-
cia' y el 1 poder de policía' junto con la 'corporaci6n 1

• Debido a 
las limitaciones del trabajo no hemos podido desarrollar aquí am-
pliamente estos dos momentos. Sin embargo, más adelante los trat~ 
remos de relacionar cou la exposicion hegeliana de cada una de las 
clases sociales para no dejarlos completamente ai margen de nues-
tra expos-icion. La importancia de estos tres momentos de la soci_'.:_ 
dad Civil radica en que la universalidad del libre querer pasará -
de lo implícito a lo explícito tanto en el aspecio subjetivo -la -
conciencia de los sujetos- como en el aspecto objetivo -en la pro
ducci6n social y en los organismos que rigen las relaciones del --
1sistema de las necesidades'. En el primer momento de la Sociedad 
Civil, según hemos visto, no hay propiamente una universalidad co~ 
ciente en los sujetos que se presente como un fin unificador -ple
nanicnte intersubjetivo- de las acciones económicas. En el se:¿;unclo 
momento -la 'administracion de la justicia'- se reconoce concien
temente la universalidad del derecho y de su expresion objetiva -
(las leyes), pero s6Lo en cuanto permiten proteger la propiedad -
privada de cada uno de los sujetos; en este caso, la uni.versalidad 
es meramente fonnal, abstracta, excluyente o no plenamente ínter-
subjetiva: solo tiene St·~nticio en cuanto protege la propiedad priv_0_ 
da de cada uno de los sujetos. En este nivel se mantiene la preo
cupaci6n de regular las acciones subjetivas, pero sin rebasar pro
piamente el régim, 0 0 de La propiedad privada. En el tercer momento 
de la Sociedad Civil -eL' 1 pucler de policía' y la 1 corporaci.0n 1

- -

nos ('ncontr.amos, priml0 ramente, un conjunto dP organismos qttf''. de---



, 1 osfer1u'"IN1iint'e-, 
tramos en los organismos corporativos una universalidad conciente 
en 1as acciones subjetivas cp1e ]as unifica para la protección con-

conci ente que se vrc~sentará en las acciones de un grupo detennina
d o de s u j e t os . 

46.- Hegel, W.F., Pri.nci_JDios_de la Filosof1a_del Derecho. ff 241. 
47.- Ibid. # 244. 
48.- Ibid. ff 245 En este mismo parágrafo Hegel menciona tres posibles 

vías a través de las cuales se podría atenuar el problema de la pQ 
breza: a) a través de instituciones volunt,ffi as (hospitales, funda 
ciones, conventos, etc.) que élseguren la subsistencia de los nece:::
sítados sin mediación del trabajo; b) por la redistribución de la 
riqueza a través de la taxación directa y, c) mediante la creación 
de trabajos en los cuales puedan emplearse a los 'necesitados'. El 
punto, sin embargo, es que ninguno de estos tres caminos resuelve 
en realidad el problema, que es de sobre-producción y consumo, y -
es en es tos términos que Hegel comprende el problema íntríns eco de 
la sociedad 1i10derna: "Sí se impusiera a la clase más rica la carga 
directa de mr1ntener en un nivel de vida común la masa reducida a -
la pobreza (mediante la instauraci6n de taxaciones, E.R.), o sí -
existieran en otn1s propiedades públicas (ricos, hospi tr1les, funda 
ciones, conventos) los medios directos para ello, se aseguraría 1; 
subsistencia de los necesitados sin la mediadón del trabajo, lo -
cual estaría contra el principio de la sociedad civil y del senti
miento de independencia y honor de sus individuos. Sí por el con
trr1rio esto se hiciera por medio del trabajo (dando oportunidades 
para ello), se acrecentaría la producción, en cuyo exceso, unido a 
la carencia de los consumidores correspondientes, que también se-
rían productores, reside precisamente el mal, que aumentaría por -
lo tanto de las dos maneras". 
Dentro de este contexto donde Hegel descarta las posibles al terna
tivas para la eliminación de la pobreza y donde también señala que 
ésta permanece ínberente y endémica a la sociedad moderna, vi ene a 
presentarse dentro del pensamiento hegeliano el fenómeno de la 'c_Q 
loni zación' corno un aspecto posterior a través del cual la socie-
dad civil busca las soluciones a sus problemas fuera de ella mis-
rna, es to es, medí ante el desplaz;imiento o emigración de sus miem-
hros en otros territorios donde ellos pued;in ser capaces de encon
trar no só]o seguri<fod econc,micr1, sino lambién una integración so
cial que las condiciones cmbrutc~cc·doras de su vida en la 'metrópo
li' le h;in nogndo: "Esta mnpliéición ele, las relaciones ofrece tam--
bién el rC>curso él lr1 colm-i-ización, a ]n cual -en forma cr,por[Ídica 
o s j s t cm i'Í t i en - t i f' n el e 1 a sor i C' el r1 el C' j v i ] ;i V a n z n d a • Por s u i n t<~ r e nm 
bio la socíed,1d proporciona n una parte• de su población un retorrn¡i 



pata Sll 't?}B1}cr:-:c. La socieclacl dv:íl se 
ve empujada a establecer colonias. El crecimiento de }a población 
tiene ya por sí este efecto, pero la causa principal es el surgi--

las ne ces ida des del consumo". 11248 y agregado. 

49. - Es interesante notar que Hegel es tab lec e una relación es treeha en
tre lo que puede denominarse 'clase trabajadora' y el surgimiento 
de la 'plebe' que se genera a partir del empobrecimiento de aque-
lla 'clase'. En este sentido, Avineri, Sh. en su libro Hegel 1s 
Theory of the Moclern State, nos hace la indicación de la distin·-·-
ción entre el uso qu~ hace Hegel del término 'Klasse' para denotar, 
precisamente, a los trabajadores u obreros, y el término 'Stand' -
que usa para referirse mas bien a las otras clases sociales no li
gadas al trabajo en las fabricas. 

50. - Hegel, W. F., Princi_pios de la Filosofía ~~l Derecho. JI 244. 
51.- Cf. nuestra nota No. 9 de la segunda parte. 
52 .- Hegel, W. F., Filosofía Real. p. 333. La cita completa nos dice lo 

siguiente: "Así, pues, 1o que gobierna este sistema de las necesi
dades se presenta corno el ciego, inconsciente todo de las necesid_;=:i_ 
des y sus tipos de satisfacción. Pero lo general tiene que poder 
apoderarse de este destino inconsciente, ciego, y convertirse en -
gobierno". 

53.- En la relación que establecernos aquí entre el 'sistB~a de las nec~ 
sidades', el discurso de la economía política y su proyección ha-
cía una visión del poder político, no solamente nos hemos basado 
en los Principios d~ _ _la Filosofía del Derecho sino también, y en -
gran medida, en la lectura de la Filosofía Real. De es ta última -
obra mencionada pueden consultarse las pp. 198 y 199 donde Hegel -
nos habla del 'intervencionismo estatal 1 , así como las notas del 
editor incluídas en las pp. 330-335 -notas No .. 198, 199, 200 y 210. 
Los p~rrafos que Jos~ María Ripalda incluye en estas notas son ex
traídos de otras dos obras de Hegel intituladas: Sobre los modos -
de tratar científicamente el derecho natural y el-- Sis terna de -la --
-~tica co~ni taria. --~---

54. - Hegel, W. F. , Princinios de la Filosofía del Derecho. lf 258. 
55. - Ib id. agregado ff 182. -
56.- Hegel, W.F., Enciclopedja de las Ciencias Filosóficas. 11 527. 
57.- Hegel, W.F., Principi~~ de la Filosofía ~el Derecho: # 201. 
58.- Thid. agrr!g;aclo-11207. - - --- -- -

59.- Hegel, W.F., ~n_c_~c_Jo_p_c>_d_i __ a_ d_~--J.!i~ ___ C_i_E'_ll_C_i_é!~Xi_l_o_~_f_fi<::_'.:'1_~· ¡¡ 527. 
60 . - He gel' w. F. ' -~ r_:1_r1_c_j JJÍ~_s _j_e~ _:l_a_ }~i}_o_s_0Lí~1 __ d_c_l __ D_e1::_c_d1 º_:_~ ag re~~ad o ff 

201. 



62.-
63.-
64.-

69.-
70 .-
71.-
72.-
73.-
74.-
75.-
76 .-
77 .-
78.-
79 .-
80. -
81.-
82.-
83.-
84.-
85.-
86.-
87.-
88.-
89 .-

Ibid. agregado . j¡ 2Cl1. 
lhid. J' 

1l 202. 
foid. ll 203. 

lbid. 
Ibid. J/ ¡, 305 y 306. 
Ibid. I! 204 y agre3ado. 
Ibid. JI 204. 1t 

Ibid. 
D)d. ti 243. 
Ibid. i! 30.8. 
Ibid. H 

1t 289. 
Ibid. agregado ti 204. 
Ihid. ff 230. 
Ibid. ¡¡ 232. 
Ibid. agregado 11 229. 
foid. agregado 11 236. 
Ibid. 11 252. 
Ibid. agregado JI ,r 255. 
Ibid. lf 253. 
Ibid. lf 254. 
Ibid. 
Ibid. ¡¡ 289. 
Ibid. f,I 205. 
Ibid. JI 291. 
Ibid. JI 255. 1t 

Ibid. 11 250. 
Un artículo interesante sobre la importancia histórica y la comple 
jidad del 'corporativismo' dentro de la teoría política de Hegel -
lo encontramos en Heiman, G. The sources and significance of ---
H~gel 's coroorate_.doctrine. Este artículo, al--'igual que otros ya 
mencionados anteriormente, se encuentra contenido en el libro de 
Pelczinsky, Z .A., He8..C".l 's .. Poli tic al Phi los5?2hy: _ prob Jems. and pers
p_ec tives. pp. 111-135. 

90 .- Hegel, W. F. , Principios de. la Filosofía del Derecho. agregado lf --
290. 

91.- Charles Taylor en su libro Heg}=l y la_socicdad_l!lºª-e~na., Cap. II. 
Polftica y enajenación, pp. 137-255, en contraposición a Jo que su 
cc,de r.on un tipo de I interpretación crítica' como la de Popper ---
-según hemos vis to en la r>rimera Darte- donde se establece un ne
xo directo t'ntre la 'inf1u(,ncia' de la filosofía política hegelia 
na y ] as c·xperiencias 1wgat:ivas del poder en el mundo contempurá=
nc'o -ta]c,s como las clc,rivaclns ele cierto tipo de marxismo; con el 
nncionalsncialísrno o, inclusjve, con el fascismo italiano-, ¡·n --
contrnposición a ésto, <lecíamos, TayJor nos ofrece plantt'nmic·ntos 



- 277 --

mismo elementos que proporciona la teoría política hege]j ,ma en 
los Princiuios de 1a Filosof'Ía del Derecho, tanto las 'ideologías' 

' - --- de. practicas políticas derivadas 

que hacemos referencia se centran, justamente, en aquella caract~ 
rística hegeliana de denunci,-ir las consecuencias negativas en el 
terreno de las acciones políticas concretas inherentes a los dis
cursos que sustentan principios ideológicos abstractos. Todas -
las expresiones o movimientos pol 'Í t iéos como el j acob ismo francés, 
el marxismo, el anarquismo, el nacionalismo, el fascismo se pue-
clen c.ónsidetar, según Taylor, como. 'variantes _d_e la. tradició_n de 
la voluntad general' ó, en otros términos, corno 'continuadores ·--
teóricos de la libertad absoluta 1 y de I su presupuesto fundamen-
tal, a saber: la homogeneidad social'. Todos ellos pueden consi
derarse corno la 'realización de una abstracción': la abstracción 
de la 'libertad absoluta I que caracterizo también el Terror polí
tico de los jacobinos en el movimiento revolucionario francés, y 
que presupone una homogeneidad absoluta entre los sujetos donde 
las diferenciaciones ya no tienen ningún sentido a no ser el de su 
supresion radical y absoluta. En fin, todos ellos pueden consi
de~arse como la realización de las abstracciones intelectuales -
del 'entendimiento' y de sus vaciedades discursivas; demandas de 
una 'libertad absoluta I cuya vacuidad de contenido conduce a la -
destructividad permanente, infinita; ideologías y prácticas que -
por su misma vaciedad discursiva han desembocado en el 'camino -
totalí tario de la movilización general 1 • Véase también nuestra -
nota No. 56 de la segunda parte. 

9 2. - Hegel, W. F. , Princiuios de la _ _Tj_1-9_sof'ÍJél _ _j_e_l_ _ _1)_ere_s_:Ji~· agregado ff -
290. 

93. -
94 .-
95.-
96.-
97 .-
98.-
99.-

100.
lOl .-
102. -
103.-

Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Tbid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Tbid. 
Ibid. 
Tbid. 

¡¡ 278. 
J/ 1, 288. 
agregado 
agregado 
# 29 7 y 
agregado 
JI 286. 
¡¡ 277. 
J/ 1, 281. 
'I Ir 294. 
lf 29 5. 

ff 255. 
¡¡ 290. 

agregado. 
fl 297. 

104.- Giulio Pav,mini en su libro: llegel, __ _la_política_e _ _la storia. Cap. 
IV.- 'Bi)clnng' e controllo pobtico nc11 1 organizzazione dello --
Stato Ilcgeliano: la Pn1sia del 'Vormarz, nos clc,s;irrolla interc:san 
tes P1l'mentos res1Jecto a las cL1ses socialc:.s y su si.,;nifjc:aciún ~ 
dentro de Aleman:i a; sobre ] as corporaciones y su situación partí-
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la con la visión política de los liberales y reformadores alerna--
nos indica interesantes en relaci6n al 

e H 

interesélntes para nexos Hegel con el presente 
social y político de la Alemania de su tiempo. Justamente, una -
vez considerados estos elementos, Pavanini termina su cuarto capi_ 
tulo con un punto que, a nuestro modo de ver, es muy interesante, 
a saber: 'Hegel critico del liberalismo, al di lá della Restaura
zione'. También en relación al nexo que se establece entre Hegel 
y el 1 prusianisrno 1 véase nuestras notas No. 4 y No. 5 de nuestra 
primera: parte. 

105.- Hegel, W.F., Principios de la Filosofía del Derecho. lf 302. 
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